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CONCLUSIONES Y RECOML~DACIONES

A. Métodos de traba.jo y futuro programa de traba.jo del Comité

1. Documentación

l. El Comité aprobó la siguiente resolución acerca de la documentación para sus
futuros períodos de sesiones (véase el cap. VIII, '18.rr. 315~ ~):

El Comité del Programa y de la Coordinación,

Recordando que había convenido en examinar las secciones del plan de mediano
plazo para el período 1980-1983 en la. segunda parte de su 189 período de sesiones,
a fin de facilitar la presentación de documentos a la Secretaría reorganizada,

1. Lamenta la inaceptable demora en la presentación de documentos que en
su. opinión. ha impedido que el Comité examine en forma satisfactoria todas las
secciones del plan, cumpliendo así plenamente con su mandato, y que ha sido causa
de la prolongación del presente período de sesiones;

2. Recomienda al Consejo Económico y Social que examine durante el período
de sesiones de organización y su primer período ordinario de sesiones de cada año
la situación de la documentación para el Comité del Programa y de la Coordinación
y dé las instrucciones necesarias a fin de asegurar que todos los documentos que
se requieren se pongan a disposición del Comité en todos los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas por lo menos seis semanas antes del principio de cada
período de sesiones del Comité, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 13 del
Reglamento del Consejo Económico y Social.

2. Estudio a fondo del proceso de planificación

2. El Comité recordó que la Asamblea General, en su resolución 32/197 sobre la
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas, había pedido que se desarrollara la planificación cooperativa y, siempre
que fuese posible, conjunta dentro del sistema de las Naciones Unidas. Al respecto.
el Comité destacó que los esfuerzos de planificación de las Naciones Unidas debían
ajustarse a las necesidades de la planificación conjunta a nivel de todo el sistema.

3. El Comité convino en que, en su próximo período de sesiones, llevaría a cabo
un estudio a fondo del proceso de planificación sobre la base de un informe que
prepararía el Secretario General en colaboración con las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y de un informe de la Dependencia Com(rn de Inspección.

3. Programas que se evaluarán en 1979 y 1980

4. El Comité decidió evaJ.uar en su 19~ período de sesiones, que se celebrará en
1919, el programa de empresas transnacionales. Decidió también, en forma provisio
nal, evaluar los programas de manufacturas y el progra~ma de asentamientos humanos
en su 20. período de sesiones que se celebrará· en 1980, en el entendimiento de que
esta decisión se revisaría en su 19? período de sesiones.

-1-



...

4. llnálisis de los pro~remas de todas las orp,anizaciones en 1979 y 1980

5. ~l Comité decidió llevar a cabo en su 19? período de sesiones, que se celebrará
en 19'79; un ané~isis de los pro.:::;ramas de energía de todas las orBanizaciones Y
continuar su análisis de los programas de todas las organizaciones sobre sistemas
de infonnacián en el sistem~ de organizaciones de las Naciones Unidas. El Comité
decidió además, en fo~a provisional, realizar en su 209 período de sesiones que
se celebrará en 1980 un análisis de los programas de desarrollo rural y de esta-o
dística de todas las organizaciones, en el entendimiento de que esta decisión se
revisaría en su 199 período de sesiones.

B. Evaluación

l. Programación y evaluación en las Naciones Unidas 1/

G. Se estimó necesario examinar en mayor detalle la secuencia completa en que los
órganos subsidiarios tenían que ocuparse de los documentos de pla.lificación y
proGramación Y cletcrrr.in·-'.r q_ué tipo de documel1t.-l.ción SE' necesitp.b:>. en c'1.da. et»IJ~·

de la secuencia y para cada uno de los órganos que participaban en el proceso de
evaluación y planificación de los programas.

;. ~l Comité consideró que entre los tres niveles de planificación y programación.
el plan de mediano plazo constituía el núcleo del sistema de planificación. progra
mación y presupuestación de las Naciones Unidas, dado que contenía los objetivos
de mediano plazo a nivel de subprogramas y las estrategias para alcanzarlos. Su
valor se habría acrecentado mucho si se hubieran indicado otras formas de lograr
los obj etivos, lo cual habría proporcionado a los órganos normati vos mayores posi
bilidades de elección en sus decisiones. El Comite consideró que se debía procurar
activamente hacer extensivo al nivel operacional el actual sistema de planificación,
programación y presupuestación.

8. El Comité expresó apoyo a un sistema eficaz de evaluación en las Naciones Unidas.
El Comite veía en la evaluación un instrumento de gestión para examinar más amplia
mente la repercusión de las medidas adoptadas por las Naciones Unidas sobre los
problemas a que esas medidas se encaminaban y para mejorar los métodos de trab8.jo
y la preparación de los programas.

9. Las direcciones en que el Comite consideró que debían realizarse nuevos
esfuerzos para progresar en la evaluación se resumieron de la manera siguiente:

a) Los objetivos de mediano plazo debían ser más precisos y concretos;

b) Debía haber mayor precisión en la descripción de los productos;

c) La estimación de los in?umos debía ser más precisa;

d) Debían tomarse medidas para ampliar el uso del concepto de clientela;

e) Se debían superar las dificultades en la elaboración de indicadores de
resultados;

1/ Veanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. 111,
párrs. 120 a 166.
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f) Se d-abía recurrir más a indicadores cualitativos;

~ará
g) La ~etodología de la evaluaci6n debía ser más versátil y flexible;
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h) Teniendo presente la necesidad de cooperar con los países receptores,
debían desarrollarse métodos de evaluar la eficacia de las actividades de coope
raci6n t~cnica; e

i) Debían estudiarse métodos para asegurar la objetividad de los informes
de evaluaci6n interna.

10. El Comité concluy6 que había acuerdo en cuanto al propósito de la recomenda
ci6n No. 1 del informe de la DCI (E/1918/4l y Corr.l, cap. VII) que dice:
"Presentación de los objetivos de los subprogramas en el plan de mediano plazo:
adopción de un sistema de objetivos a plazo fijo". Por 10 tanto, el Comité reco
mend6 que el Secretario General procediera a verificar la viabilidad de la reco
mendacion en relación con algunos programas de los sectores económico y social y
que presentara los resultados de esa ver::ficación al Comité en el proyecto de plan
de mediano plazo para el período 1982-1985. De acuerdo con las propuestas de la
Secretaría sobre posibles programas, el Comité decidió seleccionar los siguientes
para su reformulación de acuerdo con la recomendación No. 1 del informe de la Del:

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales

Programa de población
Programa de estadística

Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo

Subprograma 4 del programa de recursos naturales y energía: levantamientos
y operaciones cartográficas y cooperación internacional en materia de
cartografía

Programa de estadística

UNCTAD

Programa 2:
Programa 5:

Programa 1:
Programa 3:

PN'UMA

Productos básicos
Transmisión de tecnología

Coordinación de políticas
Operaciones industriales

Subprograma 3:
Subprograma 5:
Subprograma 6:
Subprograma 8:

Ecosistemas terrestres
Océanos
Energía
Actividades de apoyo

Centro sobre las Empresas Transnacionales

Programa de empresas transnacionales

-3-



11. Con respecto a las recomendaciones No. 2 a 6 (ibid) 2/, el Comité decidió pedir
al Secretario General que procediese a aplicarlas, teniendo en cuenta las propue?-
tas concretas contenidas en las observaciones del Secretario General (E/1978/4l/Add.l)
sobre el informe de la DCI.

12. En su examen del capítulo 11 (La necesidad de objetivos a plazos definidos
y de'etapas de ejecución) del informe de la DCI, y de la sección A del capítulo IV
del informe del Secretario General sobre evaluación de los programas para el
período 1974-1977 (E/AC.5l/9l), titulada l/Primer problema: complejidad y falta
de precisión de la base legislativa", el Comite estimó en general que, para los
fines de la prog:~amación, sería deseable um mayor precisión en los mandatos legis
lativos. El Comite opinó que la Secretaría debería presentar a los órganos inter
gubernamentales, por conducto del CPC, recomendaciones acerca de los elementos
obsoletos de programa con miras a su supresión o a la consolidación de las resolu
ciones, de conformidad con la resolución 31/93 de la Asamblea General. Esto debería
efectuarse como parte del examen de los mandatos legislativos de los subprogramas
y al formular los objetivos' de mediano plazo.

2. Recomendaciones acerca de programas evaluados en 1978

a) Economía y tecnología oceánicas 1/

13. El Comité subrayó la importancia de que los usuarios participaran en las
actividades de evaluación para proporcionar retroacción al proceso de programación.

14. El Comité expresó satisfacción general por la calidad de la sección pertinente
del informe del Secretario General (E/AC.5l/91/Add.l y Corr.l) y en particular
por su franqueza, apoyó el enfoque dado en el informe a la consolidación de la
legislación e hizo suYas las sugerencias concretas que contenía.

16.
los
tuí

20.
del
bil'

c)

b) Administr,ción y hacienda públicHs ~/

15. El Comite, a la luz de su examen de la evaluación del programa de administra
ción y hacienda públicas, estimó que la información sobre las actividades de asis
tencia técnica del programa (E/AC.5l/93/Add.l) debía incluirse. tal como se había
hecho en el informe de la DCI (E!1978/42 y Corr.l y Add.l), en futuras evaluaciones
de programas en que hubiese componentes de cooperación técnica considerables.

21.
(Par
sola
era
rela
que
cont

Recomendación No. 2:

Recomendación No. 3:

Recomendación No. 4:

22.
méte
no
fec
en

Recomendación No. 5:
Recomendación No. 6:

Las recomendaciones de la DCI son:

Sistema de identificación de los ¡¡productosH en
los presupuestos 1:or proe;ramas
Establecimiento de programas de trabajo internos
en las divisiones
Método de información sobre la ejecución de Ull
programa en curso y sobre el costo de los productos
Control de la ejecución del presupuesto por programas
Métodos de evaluación y utilización de indicadores
de resultados integrados.

3/ Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. 111,
párrs~ 167 a 180.

~ Veanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. 111,
párrs. 181 a 200. El examen realizado por el Comité del programa de administ~ación
y hacienda públicas propuesto en la segunda parte del proyecto de plan de med1ano
plazo pata el período 1980-1983 (A/33/6 (Part 22», aparece en el cap. VIII,
párrs. 538 a 599. -4-
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16. Respecto 'del nivel de complejidad metodológica alcanzado en el análisis de
los programas internacionales, se convino en que los esfuerzos de la DCI consti
tuían un importante paso adelante.

17. El COlT.ité expresó su intención de examinar en el futuro proxJ.mo las políticas
y los problema.s ganerales en relación con la contratación, las publicaciones y la
asistencia técnica.

18. El Comité recomendó que el impulso futuro del programa se orientase más
hacia las actividades de asistencia técnica y, con ese objeto, que las actividades
futuras de investigación se orientasen asimismo en esa dirección a fin de esta
blecer una relación óptima entre los dos grupos de actividades.

19. Con respecto a la coordinación entre el programa y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, el Comité advirtió con preocupación que la docu
mentación contenía indicios de que existían relaciones insatisfactorias al respecto
con la OIT, y posiblemente Con otros organismos. El Comité convino en que podía
ser aconsejable que el CAe examinara en 1979 la cuestión de la coordinación entre
el programa y otras organizaciones, a fin de evaluar los cambios pro~ucidos en
la situación,

20. En lo referente al asunto de la relación entre los aspectos no operacionales
del programa y los de las comisiones regionales, el Comité reconoció que las posi
bilidades de regionalización del programa eran limitadas.

c) Desarrollo social y asuntos humanitarios 2..!
21. El Comité estimó que el informe de evaluación interna (E/AC. 51/91/Add. 2
(Part 1); Add.2 (Part 11) (en inglés solamente) y Add.2 (Part 111) (en inglés
solamente» presentado por el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
era esencialmente una compilación de productos y no esbozaba suficientemente la
relación entre el trabajo pasado y la labor futura del Centro. El Comité estimó
que las actividades del programa estaban demasiado dispersas y que hacía falta un
control central de política para dar a todo el programa cierto sentido de dirección.

22. Sobre la cuestión de los indicadores de resultados, el Comité estimó que el
método que empleaba el Centro de usar indicadores elaborados con posterioridad,
no conducía a un resultado suficientemente objetivo. El Comité no estaba satis
fecho de los métodos del Centro para establecer prioridades en su trabajo futuro
en caso de que se redujesen los recursos.

23. El Comité consideró que el informe revelaba mucho acerca de la metodología
de evaluación y, en particular, acerca de los problemas que debían resolverse
cuando se emprendiese una evaluación futura de programas de tamaño y complejidad
comparables.

24. El Comité observó que la evaluación interna había confirmado con respecto al
programa del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios sobre programación
y evaluación en las Naciones Unidas, las lagunas del sistema de programación que

21 Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. 111,
párrs. 201 a 235.
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se señalaban en el info~~e de la DCI (E/1978/41 y Corr.l). De particular importan
cia para la planificación futura en el Centro eran a) la fijación de plazos para
los objetivos de los subprogramas; b) una mejor determinación de los. resultados
para asistir a las futuras actividades de observación y evaluación; y c) un aumento
en el uso del concepto de clientela y de indicadores de resultados en los objetivos
de los subprogramas.

25. El Comité acogió complaci~o la clasificación que había hecho el Centro de los
resultados para 1974-1977 dividiéndolos en ocho categorías, lo que permitía
identificar las recomendaciones para mejorar la determinación y la satisfacción
de las necesidades de los usuarios. El Comité apoyó los siguientes resultados sin
prejuicio de la estructura del programa de trabajo de las Naciones Unidas en el
sector social:

01.)

26
or

or

Debería haber una clara distinción entre les informes destinados exclusiva
mente a uso de los órganos legislativos de las Naciones Unidas y los destinados a
otros usuarios a fin de que los estudios e informes pudiesen satisfacer mejor sus
necesidades desde un punto de vista mundial. Para esto no bastaba con elaborar
una lista de franqueos más detallada sino que debían aJustarse los elementos apro
piados de proerama y sus informes de política con los destinatarios apropiados de
política a esos niveles.

i)

u) Boletines de información y biblio~rafías

ti
mi

po

fi

27
de
ni

Debería haber un enfoque más coordinado con respecto al mejoramiento del
formato y el alcance de la información y un método mejor y más sistemático de reunir,
distribuir y evaluar estos boletines y bibliografías con asistencia del ~rrNU y
del CIES en el plano mundial, y con la de los ca~tros de información de las Naciones
Unidas y las oficin~s exteriores del PlruD en el plano de los países.

iii) fublicaciones de investi~ación con número de venta

28
mi
to
cil

b)

Las observaciones hechas en el inciso ii) supra se aplican también a las publi
caciones de investigación.

iv) Reuniones intergubernamentales, de grupos de expertos e
interinstitucionales

29
nae
lo.
la

Aunque debían señalarse los grandes beneficios que obtenían los participantes
de las deliberaciones que se llevaban a cabo en las reuniones de esta naturaleza
coordinadas y planeadas por el Centro, el programa de futuras reuniones de este
tipo debería centrarse en un número limitado de cuestiones concretas, de conformi
dad con las prioridades establecidas por los órganos intergubernamentales respectivos.

v) Donaciones y becas

La Sección de Becas debería pedir a los gobiernos que hiciesen observaciones
sobre la evaluación de las habilidades y experiencia obtenidas por los becarios.
El Programa de Becas debería ser objeto de más publicidad con miras a lograr su
plena aplicación y deberían introducirse otras mejoras.

-6-
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C. Coordinación

l. Análisis de los programas de todas las orRanizaciones §I

26. El Comité recomendó que en el futuro los análisis de los programas de todas las
organizaciones incluyesen entre otras cosas, lo siguiente:

a) Una descripción condensada de las interpretacione~ legislativas de las
organizaciones de sus r~spectivos mandatos;

b) Una indicación amplia del nivel d~ recursos que las organizaciones des-
tinaran a las actividades de que se tratara, expresado en dólares y redondeado al
millar más cercano;

c) Un análisis de los problemas entre organizaciones, en el que se indicasen
posibles soluciones para su examen por los gobiernos;

d) Una indicación de las esferas en las que se debiese emprender una plani-
ficación conjunta y actividades conjuntas.

27. El Comité recomendó que se elaborasen métodos para el análisis de los programas
de todas las organizaciones según lo propuesto por el Subsecretario General de Pla
nificación de Programas y Coordinación (véase cap. IV infra, párrs. 262 a 264).

28. El Comité recomendó que el Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional participase en la realización de los análisis de los programas de
todas las organizaciones, y que el análisis de los aspectos que tuviesen consecuen
cias de política se hiciese con su orientación.

as publi- i)

ipantes
aleza
este
nformi
espectivos.

ciones
rios.
r su

29. El Comité señaló que sólo había podido hacer un examen preliminar de la coor
nación de actividades en la esfera de los sistemas de información, a la espera de
los resultados de la DCl y del informe que presentaría la CCAAP de conformidad con
la resolución 31/94 B de la Asamblea General.

y Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el capí-
tulo IV, párrafos 236 a 274.

'1! Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el capí-
tulo IV, párrafos 238 .a 256.
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30. El Comité lamentó de que no hubiera siquiera estimaciones indica~ivas y apro
ximadas del costo de las actividades de los sistemas de información en el sistema de
las Naciones Unidas, en especial datos financieros respecto del proyecto CORE (regis
tro interinstitucional de programas y proyectos del sistema de las Naciones Unidas).

31. El Comité reafirmó la importancia de la cooperación entre las organizaciones
con respecto a los sistemas de información y la necesidad de lograr una coordinación
más eficaz de las actividades con el fin de reducir a un mínimo las duplicaciones
y asegurar la máxima utilización del total de recursos de que dispone el sistema en
esta esfera, y de lograr la intercambiabilidad de la información relativa al desa_
rrollo económico y social.

32. El Comité consideró que era particularmente importante asegurar que las necesi
dades de información de las instituciones internacionales no fueran el fnico criterio
de importancia al diseñar los sistemas de información. Las necesidades de los
usuarios en el plano nacional eran un criterio aún más importante. En este contexto,
el Comité recordó la resolución 32/178 de la Asamblea General sobre el estableci
miento de una red para el intercambio de información tecnológica y banco de infor
mación industrial y tecnológica.

33. El Comité tomó nota de la gran variedad en la utilidad de los sistemas de
información que estaban desarrollando las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. Recomendó que los sistemas que tuvieran menor éxito se eliminaran paulati
namente y que los que realmente atendieran una finalidad provechosa se tomaran como
modelos.

34. El Comité expresó la esperanza de que la JISIAC desempeñara un papel cada vez más
activo en la coordinación de las actividades de los sistemas de información de las
organizaciones de las Naciones Unidas y recomendó que la JISIAC reflejara más plena
mente en sus planes las actividades relacionadas con la coordinación del desarrollo,
y con el desarrollo efectivo realizado bajo su dirección. de sistemas de información
comunes o compatibles en las Naciones Unidas. El Comité señaló a la atención del
CAC la necesidad de prestar asistencia a la JISIAC e~ la ejecución de su presente
mandato y recomendó que el CAC solicitase a los jefes de los organismos especiali
zados y de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que proporcionasen
la asistencia y el apoyo necesarios a las actividades de la JISIAC. A este respecto
se exhortó a que las organizaciones hicieran todo lo posible para 1formar a la
JISIAC acerca de sus planes de desarrollo de nuevos sistemas, de conformidad con el
párrafo 4 del mandato de la Junta. Por otra parte, el Comité pidió que de manera
similar se informase a los órganos intergubernamentales de las medidas que adoptase
la JISIAC para armonizar los sistemas de información y asegurar su compatibilidad
cuando las diversas organizaciones introdujesen nuevos sistemas.

35. Aunque algunos miembros del Comité consideraron que las atribuciones de la
JISIAC debían fortalecerse teniendo presente que aún estaban pendientes los informes
de la DCI y la CCAAP y que el CAC estaba en vías de reorganizar sus mecanismos sub
sidiario3 atendiendo a las recomendaciones de reestructuración de la Asamblea
General, el Comité no estimó que fuera apropiado formular en 1978 recomendación
alguna sobre la cuestión. No obstante ello. instó a que el CAe tuviera presente la
necesidad de tener en esta esfera un mecanismo permanente con un fuerte mandato
cuando decidiera sobre la estructura de sus mecanismos subsidiarios.

-8-
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36. El Comité expresó la esperanza de que el Banco Mundial, el FMI, la OACI y el
OlEA se hicieran miembros de la JISIAC.

37. Hubo acuerdo general sobre la necesidad de una dirección intergubernamental más
directa de la coordinación de las actividades de los sistemas de información de las
organizaciones. En consecuencia, el Comité recomendó que el CAC:

a) Presentara regularmente al Consejo Económico y Social, por conducto del
CPC, informes sobre los progresos logrados en la coordinación de tales actividades;

b) Informara a los órganos rectores de las organizaciones sobre las medidas
adoptadas por las organizaciones en apoyo de la JISIAC .

38. El Comité recomendó que las organizaciones del sistema desarrollaran un enfoque
coordinado para la aplicación de nuevas tecnologías.

39. Preocupó al Comité la falta de progresos logrados en relación con el proyecto
COREo La falta de información sobre los costos y de indicaciones más específicas
sobre sus beneficios para las actividades de desarrollo hacía imposible determinar
en el período de sesiones en curso si la utilidad de ese proyecto justificaba su
continuación. El Comité recomendó que la JISIAC proporcionase información sobre los
gastos relacionados con actividades en la esfera de los sistemas de información en
diversas partes del sistema de las Naciones Unidas y, en espe0ial, datos finan
cieros sobre los proyectos CORE para un estudio general de la cuestión de los sis
temas de información de las Naciones Unidas en su 19? período de sesiones. El
Comité espera recibir antes de fines de 1978 información financiera adelantada sobre
el proyecto CORE 11.

40. El Comité consideró que, en general, era necesario que las actividades de sis
temas de información de las organizaciones ajenas al sistema de las Naciones Unidas
se vincularan más estrechamente con las de este sistema.

41. El Comité decidió continuar en su próximo período de sesiones el análisis de
los sistemas de información de todas las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas teniendo especialmente en cuenta los informes de la DCI y de la CCAAP. Con
este objeto, el Comité recomendó que el Consejo Económico y Social pidiese al CAC
que remediase las omisiones que se advertían en el capítulo IV, párrafo 241 infra.
Esa cuestión podría considerarse también con provecho en las Reuniones Conj~
del CPC y del CAC en 1979.

ii) ~~tiv~~~~?_~e-!as_organizacionesrelacionadas con la aplicación
de la ciencia y la tecnología al desarr~llo ~/

42. El Comité lamentó que el documento titulado ¡¡Examen general de las actividades
de los órganos, organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas li

(A/CONF.81/PC/19 (Part 1»), no constituyese una base para el análisis de los pro
gramas de actividades de todas las organizaciones en la esfera de la ciencia y la

8/ Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. IV,
párrs-: 257 a 267.
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tecnología. El Comité lamentó que el informe constituyera un catálogo de activida
des y que no se hubiera intentanto analizar ni evaluar la labor realizada po~ las
organizaciones del sistema en esta esfera. Se observó, además, la ausencia de
datos .cuantitativos y de indicaciones sobre el orden de magnitud de los recursos
destinados a cada actividad. Además, no se indicaban en el informe las relaciones
recíprocas entre las activida.des de las diferentes organizaciones cuando partici
paban en la misma esfera de actividad, ni los vínculos entre diversos aspectos de
la labor realizada en lo que respecta a la aplicación y la promoción de la ciencia y
la tec~o~~b{a para el desarrollo.

43. En consecuencia, el Comité, no examinó el contenido de~ informe, dado que sobre
la base de la información presentada no era posible llegar a ninguna conclusión
sobre las actividades del sistema en esta esfera.

44. El Comité convino en que debía considerarse la preparación de un nuevo informe
en una esfera más limitada que abarcase a todas las organizaciones. Dicho informe
debía presentarse a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo.

45. El Comité llegó a la conclusión de que, desde el punto de vista operacional,
el concepto de cooperación económica entre países en desarrollo no se había defi
nido con suficiente claridad como para que, por el momento, pudiera lograrse lila
coordinación muy eficaz~ con todo, esperaba que las próximas reuniones del Comité
Permanente sobre cooperación económica entre países en desarrollo de la UNCTAD, así
como los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo, que se estaba celebrando en esos momentos
en Buenos Aires, permitiesen qu~ los or~anismos contribuyeran de manera más eficaz
a definir con mayor claridad las actividades del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera de la cooperación económica entre los países en desarrollo y recomendó
al CAC que siguiera tratando de formular conceptos operacionales más precisos.

2. Armonjzación de los presupuestos por programas y l~

planificación de mediano plazo 101

1¡6. El Comité celebró los progresos realizados en la armonización de los documentos
sobre planificación de programas. Aunque muchos de los organismos técnicos más
pequeños no habían adoptado todavía la presupuestaciónror programas, se esperaba que
lo hiciesen gradualmente. El Comité celebró también la intención del CAC de mantener
informados a los órganos rectores acerca de los acuerdos entre organizaciones sobre
la armonización de loe documentos de planificación de progr2mas. Además, advirtió
que el CAC había convenido en que todo cambio de importancia en la presentación que
planeasen las diversas organizaciones sería revisado en adelante por todas las
organizaciones.

91 Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. IV,
párrs-:- 268 a 274.

101 Véanse las deliberaciones del Comité sobre esta materia en el cap. VI,
párrS":"" 279 a 290.
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47. Cuando se consideró el compendio de introducciones a los presupuestos por pro
gramas, se des~acó que debía proporcionarse información sobre recursos a nivel de
los programas y que todas las organizaciones debían suministrar el número de sus
funcionarios en el cuadro orgánico y en el cuadro de servicios generales •

48. El Comité convino en que el compendio de introducciones a los presupuestos por
programas de los organismos (E/AC.51/89) en su forma actual no era muy útil. El
Comité estimó que convenía aplicar la idea de una visión de conjunto de los objeti
vos y planes de las organizaciones (véase E/1978/43/Add.2, párr. 39), en el contexto
de la petición de la Asamblea General, que figuraba en la resolución 32/197, de
establecer una planificación conjunta y criterios temáticos que condujeran a la
aplicación de las prioridades generales fijadas por la Asamblea.

49. En sus recomendaciones, el Comité:

a) Consideró que, en lo sucesivo, la armonización no debía referirse única-
mente a la estructura y la forma de los documentos de los proBramas, sino también
a la sustancia de los programas, con especial atención a las descripciones de los
programas;

b) Decidió que no era probable que el compendio de introducciones a los pre-
supuestos por programas cumpliese con los objetivos previstos inicialmente y que,
en consecuencia, no debía continuar; y

c) Pidió al CAC que presentase al Consejo en uno de sus períodos de sesiones
futuros, por conducto del Comité del Programa y de la Coordinación, otro análisis
con propuestas detalladas para obtener una sinopsis de los objetivos y planes de
las organizaciones del sistema, teniendo debidament,;: en cuenta el funcionamiento de
modalidades exiQtentes, como los análisis de programas en que participase más de
una organización.

3. Informe del CAC ~obre los objetivos de desarrollo a largo plazo

50. Con respecto al examen que hizo el Comité del informe del CAC sobre los obje
tivos de desarrollo a largo plazo (E/1978/43/Add.l), el Comité señaló a la aten
ción del Consejo Económico y SocIal y a la de la Asamblea General la sección perti
nente del presente informe (véase el cap. VII, párrs. 291 a 312). También se
señaló a la atención el informe dA los Presidentes del CPC y del CAC sobre las
Reuniones Conjuntas de los dos Comités, celebradas el 3 y el 4 de julio de 1978
(E/1978/93) •
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D. Reccmendacior.es sobre el plan de meitiar.o plf1.7.o rroTmf~Ht~

p8:.ra el TJeríodo--lSiUü."l91J3 (A!33!6-Ün

1. Introducción al plan de mediano plazo propuesto 12/

51. El Comité recomendó que la introducción al plan de mediano plazo propuesto
se redactara como un documento independiente en que, de conformidad con las deci
siones de política de los órganos legislativos interesados, se proporcionara un
panorama de las actividades de la Organización y la estrategia para su realización,
en forma tal que pudiera ser utilizado por el Consejo Econ'mico y Social y la
Asamblea General.

52. El C'omité recomendó además que se encomendara al Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional que, actuando bajo la autoridad del.Secretario
General, preparara dicho documento, según las funciones que le habían sido con
fiadas y que figuraban en la resolución 32/197 de la Asamblea General.

2. Tasas de crecimiento relativo 13/

53. El Comité recomendó que la Asamblea General:

a) Afirmara que las tasas de crecimiento relativo detp.rminadp.s ror el
Consejo Económico y Social y la Asamblea General a la luz del asesoramiento del
CPC tenían por finalidad servir de guía al Secretario General respecto de la
prioridad que habrá de asignarse a los programas en la preparación de las propues
tas relativas al presupuesto por programas y que, en algunos casos, podía ser ne
cesario interpretarlas con cierto discernimiento.

b) Proporcionara un análisis de las tasas relativas de crecimiento real del
proyecto de presupuesto en comparación con las tasas aprobadas por la Asamblea
General sobre la base de las recomendaciones que figuran en el cuadro siguiente.

c) Especificara que la aprobación de crecimiento real de los recursos para
los programas dependería de que Se demostrara que para que los programas alcanzaran
un nivel de producto conveniente se necesitaba un nivel determinado de insumo de
recursos.

d) Subrayara la importancia (le que se celebraran consultas entre los presi
dentes de la CCAAP y el CPC, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 4 del anexo a
la resolución 2008 (LX) del Consejo Econ6mico y Social y en el párrafo 48 de la
sección VI del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General.

54. El Comité recomendó a la Asam1:l1ea que en las consignaciones del presupuesto
ordinario correspondientes al período de 198o~1981 aprobara las sir,~ientes tasas
relativas de crecimien"to real:

11/ Se publicará ulteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea
general, trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/33/6/Eev.l).

12/ Para observaciones adicionales del Comité sobre el capítulo 1 del plan
de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part I», véase el cap. V~II, párrs. 334 a
362 infra.

13/ Para observaciones adicionales del Comité véase el cap. VIII,
párrS:--375.a j77 infra.
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3. Datos financieros l!~/

55. El Comité tuvo ante sí la información sobre los aspectos financieros del plan

de mediano plazo (A/33/6 (Pan 3» 'lue había proporcionado el Secretario

General atendiendo lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 3 de lá resolución

31/93 de la Asamblea General; el Comité consideró 'lue se trataba de un documento

de consulta. Por consiguiente, el Comité recolT.endó 'lue el capítulo 3 no se

incluyera en el plan de mediano plazo para el período 1981-1983 y decidió

examinar la aplicación del inciso a) del párrafo 3 de la resolución 31/93 de la

Asamblea General en su período de sesiones siguiente, en el contexto de su examen

del proceso de planificación en las Naciones Unidas.

4. Justicia y derecho internacionales 15/

56. En relación con el programa 2 (Acuerdos inte:macionales), el Comité expresó

su preocupación por el considerable atraso en la ~ublicación de los tratados.

57. El Comité recomendó a la Asamblea General 'lue, una vez listo el suplemento

No. 4 'del Repertory of Practice of United Nations Organs (Charter Repert0El), que

habría de abarcar el período comprendido entre el l? de septiembre de 1966 y

el 31 de diciembre de 1969, Y 'lue a la sazón se estabG. preparando, los suplemen-

tos siguientes se estruturaran de manera 'lue registraran primordialmente las medidas,

sobre todo las adoptadas por los órganos principales, 'lue guardaran relación di

recta directa con la interpretación de cualesquiera disposiciones de la Carta.

5. Socorro en casos de desastre W

58. El Comité pidió 'lue se expusieran con más claridad la naturaleza y el al

cance de las actividades conjuntas previstas en la sección B (Coordinación) del

plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 8».

59. El Comité observó que la estructura del plan de socarro en casos de

desastre era poco rigurosa y 'lue no se indicaba claramente la relación entre

los distintos subprogramas.

60. El Comité recalcó la necesidad de que se aclararan más las diferencias en

tre los programas especiales y los programas generales, así como las fuentes

de financiación de ambas categorías de programas.

6. Derechos Humanos 17/

61. Con respecto al párrafc; 9.1 a) del capítulo 9 de la parte II del programa

de mediano plazo (A/33/6 (Part 9», el Comité señaló 'lue se debía hacer una

clara distinción entre los órganos intergubernamentales o normativos y otros

órganos.

14/ Para las deliberaciones del Comité sobre el tema, véase el capítulo VIII,

párrs.:378 y 379.

15/ Para las deliberaciones del Comité sobre el programa propuesto, véase

el capítulo VIII, párrs. 394 a 398.

16/ Idem, párrs. 403 a 415.

17/ Idem, párrs. 416 a 430.
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7. Fiscalización internacional de estupefacientes l~~ I

62. El Comité estimó que en el capítulo la del plan de mediano plazo ~A/33/6

(Part la» no se daba un tratamiento adecuado a las cuestiones relativas a ac
tividades marginales, que faltaba información sobre la terminación de los pro
Bramas y que el producto no se describía en fu.l'lci6n de actividades concretas.

63. El Comité pidi6 también que se empleara una terminología más clara en
subprograma 2 (Demanda de drogas e informaci6n). Se expresaron reservas acerca
de la posible duplicaci6n de actividades de asistencia técnica" en relación con
los subprogramas 2 y 5 (Operaciones).

64. El Comité también consideró que el subprograma 2 (Demanda de drogas e in
formación) debía redactarse de manera que reflejara debidamente las dos dimensio
nes del problema de las drogas, a saber, la oferta y la demanda.

65. El Comité reiter6 el pedido que se había hecho a la Comisión de Estupefacientes
en la resoluci6n 2017 (LXI) del Consejo Econ6mico y Social de que siguiera estu
diando la posibilidad de racionalizar la administracion de los ser'~cios pertinen
tes, habida cuenta de la necesidad de economía y de una gesti6n eficaz •

66. El Comité hizo hincapié en la necesidad de ejercer un control estricto
sobre los proyectos iniciados por el Fondo de las Naciones Unidas para la Fisca
lizaci6n del Uso Indebido de Drogas, aprovechar al máxiI!lO los recursos para
actividades sustantivas y reducir los gastos administrativos.

8. Protecci6n internacional y asistencia a los refugiados 1;/

67. El Comité convino en que, si bien, dada la naturaleza de su trabaj o. resultaba
difícil al ACNUR prever en forma cuadrienal o hasta a un plazo relativamente más
corto todas las actividades que necesitaría atender, ciertas actividades de los
subprogramas 1 (Protección internacional: instrumentos internacionales relaciona
dos con el estatuto de los refugiados o que benefician a los refugiados de alguna
otra manera) y (Protección internacional: aplicación efectiva de los derechos de
los refugiados) (A/33/6 (Part 11» se prestaban a un mayor grado de programación
que el que recibían en la actualidad.

9. Información pública ;';0/

68. El Comité subrayó que en el capítulo 12 del plan de mediano plazo propuesto
(A/33/6 (Part 12») era necesario identificar los sectores del público a los que
estaba destinada la información como primer paso para evaluar la repercusión de las
actividades de información pública. El Comité, aunque reconoció que la medición del

I VIII, ,
18/ Idem, parrs. 431 a 442.

19/ Idem, '" 443 448.tse parrs. a

20/ Idem, párrs. 449 a 460.
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impacto real de las actividades informativas era muy complicada y en algunos
casos muy difícil, destacó que las explicaciones sobre el impacto dejaban mucho
que desear. Asimismo, se subrayó que la Oficina debía desplegar más esfuerzos
para identificar las actividades de utilidad marginal.

69. El Comité expresó preocupación por las continuas demoras en la publicación
del Yearbook of the United Nations y recomendó a la Asamblea General que pidiera
al Secretario General que diera instrucciones a las divisiones sustantivas
para que enviaran su material a más tardar dos meses después del fin del año.

70. El Comité señaló la falta de coordinación aplicable a todo el sistema
(subprograma 4, Cooperación en todo el sistema), y subrayó la necesidad de
establecer tal coordinación,a través del CMINU. El Comité recomendó que la
Oficina de Información Pública, en el marco de sus actividades actuales,
considerara la posibilidad de publicar, como lo había hecho en otras ocasiones,
una lista anual de los órganos y comités de las Naciones Unidas en que se
indicara la base legislativa, la estructura de organización y la composición de
dichos órganos y comités.

Publicaciones de las Naciones Unidas

71. El Comité consideró que era necesario estudiar concienzudamente la cuestión
de las publicaciones de las Naciones Unidas, en particular en relación con la
eficacia de su impacto. El Comité pidió a la Asamblea General que, en su
trigésimo tercer período de sesiones, tomara una decisión sobre los procedimientos
necesarios para llevar a cabo dicho estudio y el tipo de documentos que habría
de presentar el Secretario General con ese fin.

-16-
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la. Medio ambiente 21/

72. El Comité tomó nota de que la presentación del plan de mediano plazo efectuada
por el PNUMA (A/33/6 (Part 14» se atenía a las decisiones del ConsejG de Adminis
tración del PNUMA, pero pidió que en el futuro esas presentaciones fueran acompa
ñadas por las observaciones del Consejo de Administración.

73. Debía aclararse la relación entre el proceso de programación efectuado bajo
la égida del Consejo de Administración y el proceso relacionado con la preparac~on

del capítulo del plan de mediano plazo relativo al medio ambiente; los dos procesos
debían ser convergentes.

74. En la presentación del plan de mediano plazo debían mencionarse las actividades
complementarias que realizaban los distintos miembros del sistema de las Naciones
Unidas para ejecutar el Programa del Medio Ambiente, como ya se había hecho en el
documento sobre el Programa presentado al Consejo de Administración.

75. La decisión del Consejo de Administración del PNUMA, adoptada en cumplimiento
de la resolución 32/197 de la Asamblea General, de pasar a un Programa para el
Medio Ambiente de mediano plazo que abarcara todo el sistema, se basara en la
programación conjunta temática y se integrara armónicamente en las actividades de
coordinación de todo el sistema, era digna de elogio. El Comité pidió que se le
mantuviera informado de los progresos logrados al respecto y señaló que daría su
opinión cuando fuera necesario.

76. El Comité tomó nota de que el Consejo de Administración del PNUMA había puesto
de relieve la evaluación de los proyectos y programas y manifestó su deseo de
alentar los esfuerzos del Consejo de Administración a ese respecto.

n. Agricultura y alimentación 22/

77. El Comité recomendó que, en el futuro, la exposición relativa al impacto previsto
se vinculara más estrechamente a los objetivos y que se especificaran los resultados
concretos.

78. El programa 1 (Consejo Mundial de la Alimentación) de agricultura y alimen
tación del plan propuesto (A/33/6 (Part 15» no se consideró suficientemente
concreto en cuanto a las actividades de la secretaría del Consejo encaminadas a
alcanzar objetivos.

79. El Comité recomendó que la secretaría del Consejo Mundial de la Alimentación
determinara claramente qué actividades se habían de incluir en su programa previsto
para lograr una coordinación más eficaz de sus actividades con las de otros
programas.

80. El Comité destacó la necesidad de tomar disposiciones para asegurar una estrecha
vinc~lación entre las actividades comprendidas en el programa y las correspondientes
a otras cuestiones importantes, así como la necesidad de evitar la duplicación de

21/ ~, párrs. 487 a 498.

22/ Idem, párrs. 499 a 514.
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la labor de los organismos especializados. En especial, debía examinarse la
cuestión de la alimentación y la agricultura e i el contexto de enfoques más
amplios del desarrollo rural.

81. El Comité expresó la opinión de que convendría estudiar las posibilidades de
establecer una mayor coordinación entre el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola y las comisiones regionales.

82. El Comité reiteró la importancia de analizar y fomentar la re:forma agraria
y las instituciones cooperativas en el contexto de la labor sobre la alimentación
y la agricultura, según se ha puesto de relieve en decisiones legislativas recientes.
Recomendó que las comisiones regionales tuvieran presente, cuando correspondiese,
la inclusión de este tema en sus labores relativas a la alimentación y la agricul
tura al preparar sus próximos presupuestos por programas. Se recomendó que se
procurara lograr un enfoque equilibrado de la cuestión de la a'.imentación y la
agricultura que incluyera la consideración de problemas decisivos como el almace
namiento de alimentos y medidas para evitar el desperdicio.

12. Desarrollo industrial 23/

83. El Comité recomendó que la ONUDI elaborara crit;erios más objetivos para
establecer claras prioridades en los programas y subprogramas que figuraban en
el capítulo 17 del plan de mediano plazo (A/33/6 (Part 17)).

84. El Comité expresó la esperanza de que en el futuro la ONUDI hiciera todo lo
posible para identificar cualesquiera programas que fueran de utilidad marginal.

85. El Comité recomendó que la ONUDI se concentrara aún IlJás en las actividades
prioritarias que pudieran tener máximo impacto en la aceleración del desarrollo
in~ustrial y evitaran la dispersión de recursos limitados.

86. El Comité recomendó que la ONUDI continuara fortaleciendo su programa de
evaluación, en particular para que las actividades marginales pudieran identifi
carse más claramente en los futuros planes de mediano plazo. A ese respecto, se
consideró que hasta el momento la evaluación interna no había tenido éxito en las
Naciones Unidas, especialmente cuando la llevaban a cabo los funcionarios encar
gados de los proyectos. Se sugirió que se hicieran arreglos para obtener una
evaluación exterior de las actividades.

87. El Comité instó a que se redujeran al mínimo los gastos administrativos y de
apoyo a los programas, de modo que los recursos se pudieran destinar directamente
a los programas.
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13. Comercio internacional 24/

88. El Comité oplno que la descripción de los programas y
había procurado solucionar (A/33/6 (Part 18)) podría haber
se debería haber indicado el orden de prioridad asignado a

23/ Idem, párrs. 520 a 538.

24/ Idem, párrs. 539 a 563.
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a) Que se prestara mayor atención a los fines de identificar cabalmente los
elementos de los programas propuestos que tuvieran una utilidad marginal respecto
de otros elementos;

b) Que la Junta de Comercio y Desarrollo considerase la posibilidad de pedir
a la secretaría de la UNCTAD que llevara a cabo evaluaciones internas de determi
nados programas;

c) Que en los casos en que, para ej ecutar eficazmente los programas se nece
sitara contar con una coordinación estrecha entre la UNCTAD y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, se indicara claramente la función de cada una
de las organizaciones del caso a fin de facilitar la determinación de posibles
esferas de duplicación de esfuerzos.

90. El Comité pidió al Secretario General de la UNCTAD que indicara el porcentaje
de la asignación de recursos p~ra el programa 2 (Productos básicos) del plan de
mediano plazo para el período 1980-1983 sobre la base de las actividades descritas
en el capítulo 18, párrafos 18.63 y 18.70 (A/33/6 (Part 18)) y de los objetivos
que figuraban en la resolución 93 (IV) de la UNCTAD 25/, Y que informara sobre
esta cuestión a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesicnes.

14. Administración y hacienda públicas 26/

Quinta Reunión de Expertos en Administración y Hacienda Públicas· 27/

91. El Comité recomendó al Consejo que aprobara el siguiente proyecto de resolución,
sin perjuicio de que el Consejo simplificara sus órganos subsidiarios de conformidad
con lo dispuesto en la resolución 32/179 de la Asamblea General, relativa a la
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas:

"El. Consejo Económico y Social,

Recordando su resolución 1978/6, de 4 de mayo de 1978, titulada
"Administración y hacienda públicas para el desarrollo en el decenio de
1980", en general, y su párrafo 6 en part icular ,

25/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. I, Informes y Anexos (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.II.D.10), Primera Parte, Secc. A.

26/ Para observaciones adicionales del Comité sobre el programa propuesto,
véase-el cap. VIII, párrs. 588 a 599 infra. Véanse también las recomendaciones
que figuran en el cap. I, párrs. 15 a~ Para la evaluación del programa por el
Comité, véase el cap. II!, párrs. 181 a 200.

27/ Véase el cap. VIII, párrs. 596 a 599.
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Pide al Secretario General que convoque la Quinta Reunión de Expertos
en Administración y Hacienda Públicas a comienzos de 1980 con las siguientes
atribuciones:

a) Formular recomendaciones, basándose en la labor cumplida por la
Secretaría de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1978/6 del
Consejo Económico y Social y la resolución 32/179 de la Asamblea Gene~al,

sobre medidas adecuadas en conjunción con la labor preparatoria de la
estrategia internacional del desarrollo para el decenio de 1980;

b) Examinar las modalidades de ejecución de los programas a la luz de
la evolución de las circun~tancias, las decisiones pertinentes de los órganos
legislativos y la evaluación hecha por la Dependencia Común de Inspección
(E/1978/42 y Corr.l y Add.l); Y

c) Hacer recomendaciones sobre las prioridades sustantivas del programa
para el decenio de 1980 a fin de prestar asistencia en la formulación de los
futuros planes y programas de mediano plazo. 11

15. Empresas transnacionales 28/

92. El Comité tomó nota de que la Comisión de Empresas Transnacionales no había
recibido ni examinado el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el período
1980-1983 (A/33/6 (Part 25)) y observó que la Comisión había asignado el más alto
orden de prioridad a la labor sobre el código de conducta; tomó nota, además, de
que el Centro brindaba apoyo sustantivo a las decisiones del Consejo Económico y
Social, como por ejemplo en relación con los trabajos sobre los pagos ilícitos.

93. El Comité tomó nota de la declaración hecha por el representante del Centro
sobre las Empresas Transnacionales de que se preveía que el Centro alcanzara su
nivel previsto de actividades durante el período 1980-1983, suponiendo que no se
le asignaran nuevos proyectos importantes.

16. Transporte 29/

94. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara el programa de transportes
del plan de mediano plazo descrito en el capítulo 26 del plan de mediano plazo
(A!33/6 (Part 26)), con las reservas que figuran en el capítulo VIII infra,
sección Z, párrs. 630 a 638.

95. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las adiciones propuestas
en los programas de transporte de las comisiones regionales, indicadas en el
párrafo 69 del informe conexo del Secretario General (E/AG.59/96 Y Corr.l), en
el entendimiento de que esas actividades adicionales podrían hacerse con los
recursos que se transferirían a las comisiones si se aprobaban las recomendaciones
hechas por el CPC en su l7~ período de sesiones 30/.

28/ Para las deliberaciones del Comité sobre el programa propuesto, véase
el capítulo VIII, párrs. 618 a 629.

29/ Idem, párrs. 630 a 638.

30/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo segundo período
de sesiones. Suplemento No. 38 (A/32/38), cap. I, secc. C, párr. 14 4)). '

,
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96. El Comité expresó su desacuerdo con la modificación del título del programa.

97. El Comité llegó a la conclusión de que las sugerencias a que se llegara en
las deliberaciones sobre el capítulo 27 habrían de remitirse al Consejo Económico
:l Social y a la Asamblea Genel'al para que dichos órganos tomaran una decisión sobre
el título y la estructura del programa (véase el cap. VIII infra, párrs. 639 a 657;
véase también el cap:. VIII, párrs. 321 a 325 y 330 a 333). ---

98. El Comité señaló a la atención del Consejo las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en su evaluación del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
(véanse los párrs. 21 a 25 supra); sin embargo, en vista de las dificultades que
había tenido para examinar el capítulo 27 del plan de mediano plazo propuesto, no
pudo llevar a cabo un análisis del alcance previsto en la resolución 1978/35 del
Consejo Económico y Social, titulada "Fortalecimiento del sector de desarrollo
social en el seno de las Naciones Unidas" al evaluar el programa de desarrollo
social y asuntos humanitarios de las Naciones Unidas.

E. Informes de la Dependencia Común de Inspección

99. En su 548a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1978, el Comité decidió
examin~ los informes de la DeI sobre algunos aspectos del apoyo a las actividades
de cooperación técnica en el sistema de las Naciones Unidas (DP/302) y sobre la
función de los expertos en el desarrollo (DP/334 y Add.l y 2), una vez que el
Consejo de Administración del PNUD terminara de estudiarlos.

100. El Comité también decidió pedir a la Del que presentara su lista anual de
documentos de modo que el Comité pudiera decidir qué informes habría de examinar
en los distintos períodos de sesiones (véanse los párrs. 275 a 278 infra.)

F. Informe sobre la marcha de los trabajos del Comité a la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones. por conducto
del Consejo Económico y Social. atendiendo a lo dispuesto en el
párrafo 7 de la resolución 32/197 de la Asamblea General, relativa
a la reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas

101. El informe sobre la marcha de los trabajos del Comité sobre el tema indicado
figura en el capítulo IX, parro 675, del presente informe (para un análisis del
tema, véase el cap. IX, párrso 673 a 675 infra).
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Capítulo II

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

106. En la S19a. sesión, celebrada el 28 de agosto, el Comité eligió Presidente 1/
por aclamación al Sr. Audre Pirson (Bélgica).

102. En vista del proceso de reestructuración que se esta efectuando en la
Secretar!a, el Consejo Económico y Social. en su decisión 1978/38 (parr. 1 a»,
por recomendación del Comité, decidió dividir en dos partes el 18? período de
sesiones del Comité del Programa y de la Coordinación, de modo que la primera
parte se celebrase del 22 de mayo al 9 de junio de 1918 y la segunda parte del
28 de agosto al lS de septiembre de 1978.

103. El Comité celebró la primera parte de su 18~ período de sesiones en la
Sede de las Naciones Unidas, del 22 de mayo al 9 de junio de 1978. La segunda
parte se celebró del 28 de ago:::to al 27 de septiembre de 1978.

104. El programa del 18? período de sesiones (E/AC.Sl/92), aprobado por el
Comité en su 491a. sesión, se reproduce en el anexo 1 infra.. La lista de docu
mentos de que se ocupó el Comité figura en el anexo lI.

lOS. En su 491a. sesión. celebrada el 22 de mayo de 1978, el Comité reeligió
Presidente por aclamación al Sr. Peter Hansen (Dinamarca). En la misma sesión,
el Comité eligió Vicepresidente por aclamación al Sr. Christo Kossev (Bulgaria)
y reeligió por aclamación a los Vicepresidentes Sr. Angel María Oliveri López
(Argentina) y Sr. Michael Okeyo (Kenya). Ademas, el Comité eligió Relator al
Sr. Terusuke Terada (Japón).

107. En la 491a. sesión, el Comité aprobó su programa de trabajo contenido en el
documento E/AC.Sl/L.88, en su forma revisada, y decidió no solici+'ar la prepara
ción de actas resumidas. En la 547a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, el
Comité decidió solicitar la preparación de un acta resumida para la sesión que
se celebrar!a después de la aprobación del proyecto de informe, a fin de que
las delegaciones que lo deseasen tuviesen oportunidad de hacer declaraciones
para que constasen en dicha acta. El acta resumida de esa sesión, celebrada el
27 de septiembre de 1978, se publicó con la plgnatura E!AC.Sl/SR.S64.

108. Estuvieron representados los siguiente~ Estados miembros del Comité:
Argentina, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Chile, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Francia, Ghana, India, Indonesia, Japón, Kenya, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Sudan, Uganda y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

109. Estuvieron representados por observadores los siguientes Estados Miembros
de las Naciones Unidas: Alemania, República Federal de, Argelia, Australia,
Austria, Canada, España, Noruega, Países Bajos, República Democratica Alemana,
Suecia, Trinidad y Tabago y Yugoslavia.

JJ Durante la segunda parte del período de sesiones, el Sr. Hansen no
pudo actl'a.:r. como Presidente debido a su nombramiento para el cargo de Subsecretario
General de Planificación de Programas y de Coordinación.
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110. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados: la OIT,
la FAO, la UNESCO, la OMS, el Banco .Mundial y el FMI. También estuvo represen
tado el OlEA.
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111. También estuvieron presentes en el período de sesiones el Secretario General
Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el Secretario General
Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordinación*, el Secretario General
Adjunto de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, el Director Ejecutivo del
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, el Director
Ejecutivo Adjunto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el
Subsecretario General de Planificación de Programas y de Coordin~ci6n, la
Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y otros altos
funcionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas, a~ícomo representantes
de las comisiones regionales. También asistieron al período de sesiones repre
sentantes de la UNCTAD, la ONUDI, el PNUMA, el PNUD, la ONUSCD, el ACNUR, el OOPS,
el CMA y la JISIAC .

112. Por invitación del Comité, el Sr. Maurice Bertrand, de la DCI, partir ~

en los debates del Comité sobre ~ a programación y evaluación en el sistema a~

las Naciones Unidas y sobre la evaluación del programa de administración y hacienda
públicas •

Aprobación del informe del Comité

113. El Comité eXa.mJ.no y aprobó su proyecto de informe (E/AC.51/L.89 y Add.l a 11,
Add.12/Rev.l, Add.13 a 18, Add.18/Corr.l, Add.19 y 20, Add.21/Rev.l y Add.22 a 60),
con las modificaciones introducidas oralmente, en sus sesiones 518a. y 549a. a
563a., celebradas e19 de junio y entre el 15 y el 27 de septiembre de 1978.

Hansen no
ie Subsecretario * En la primera parte del período de sesiones.



Capítulo IU

EVALUACION

114. El Comité exanuno el tema 3 del programa, titulado llEvaluaciónll , E'n sus

sesiones 503a. a 516a., celebradas entre el 31 de mayo y el 8 de junio, 527a. y

528a., celebradas el 19 de septiembre, y 543a. a 545a., celebradas el 13 de

septiembre de 1978.

115. En su 179 período de sesiones, el Comité había decidido examinar a fondo en

su 18~ período de sesiones los siguientes programas: a) econcIDÍa y tecnología

oceánic~s; b) administración y hacienda públicas; y c) desarrollo social y

asuntos humanitarios l/o

116. En su 16? período de sesiones, el Comité había decidido examinar a fondo

en 1978 el programa de planificación, proyecciones y políticas del desarrollo 2/.

Habida cuenta de la probabilidad de que este programa se viera considerablemente

afectado por la reestructuración de los sectores económico y social del sistema

de las Naciones Unidas, en su 179 período de sesiones el Comité decidió que no se

requeriría un informe de evaluación respecto de ese programa, aunque se examina

ría a fondo el capítulo del plan de mediano plazo relativo a este programa

llrincipal l/.

117. En relación con su examen de la metodología y procedimientos de evaluación,

en su 179 período de sesiones 4/ ~l Comité tuvo ante sí, entre otras cosas, el

informe sobre evaluación en el-sistema de las Naciones Unidas elaborado por la DCI

(E/6003). El informe había sido presentado al Comité para que formulara "obser

vaciones preliminares 11 a petición de la DCI, ya que el Secretario General, el CAC

y la CCAAP no habían tenido la oportunidad de formular observaciones sobre el

informe a tiempo para &~ período de sesiones del Comité. En el actual período de

sesiones, el Comité tuvo ante sí, además del informe sobre evaluación de la DCI,

las observaciones del CAC sobre dicho informe (E/1978/12), así como otro informe

sobre la programación y evaluación en las Naciones Unidas, preparado por la DCI

(E/1978/41 y Corr.l).

1/ Documentos Oficiaies de la Asamblea General, trigésimo segundo período

de sesIones. Suplemento No. 38 (A/32/38), cap. I, párr. 4.

n8. En

E/6003

E/1978/1

E/1978/1

E/1978/1c

E/1978/4

E/1978/4

E/1978/4

E/AC,51/.

E/AC.51/.

E/AC.51/.
y Corr.l
(inglés i
Add,2 (p
únicamen

E/AC,51/

E/AC,51/

..

2/
(A/31/38) ,

3/
(A/32/"38) ,

'!-/

Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 38

cap. I, párr. 45. .

Ibid., trigésimo se~do período de sesiones, Suplemento No. 38

cap. I, inciso b) del párr. 7.

Ibid., párrs. 6,67 y 68.
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118. En su examen del tema, el Comité tuvo ante sí los siguientes documentos:

E/6003 Informe de la DCI sobre la evaluación en el sistema
de las Naciones Unidas

E/1978/42 Y Corr.l y Add.l Informe de la DCI sobre el programa de administración
y hacienda sobre el programa de administración y
hacienda públicas de las Naciones Unidas, 1972-1976

en

'5./ •
te
la
se

.ón,
L
1 DCI
~r-

CAC

:> de
:::1,
rme
el

E/1978/11

E/1978/11/Add.l

E/1978/12

E/1978/41 Y Corr.l y Add.l

E/1978/42/Add.2

E/AC.51/91

E/AC.51/91/Add.l y Corr.l

E/AC.51/91/Add.2 (Part 1)
y Corr.l y Add.2 (Part 11)
(inglés únicamente) y
Add.2 (Part 111) (inglés
únic amente)

E/AC.51/93

E/AC.51/93/Add.l

E/AC.51/93/Add.2

Informe del Secretario General sobre administración
y hacienda públicas para el desarrollo en el decenio
de 1980

Informe de la Cuarta Reunión de Expertos sobre el
Programa de las Naciones Unidas en Materia de
Administración y Hacienda Públicas (presentado al
Comité de conformidad con la resolución 1978/6 del
Consejo Económico y Social)

Observaciones del CAC sobre el informe arriba
mencionado

Informe de la DCI sobre la programación y evaluación
en las Naciones Unidas, y observaciones del Secretario
General al respecto

Observaciones del Secretario General sobre el informe
arriba mencionado

Informe del Secretario General sobre evaluación de
programas para el períOQ0 1974-1977

Informe del Secretario General sobre evaluación de
programas para el período 1974-1977: economía y
tecnología oc~ánicas

Informe del Secretario General sobre evaluación
de programas para el período 1974-1977: desarrollo
social y asuntos humanitarios

Nota de la Secretaría sobre actividades del sistema
de las Naciones Unidas relacionadas con el programa
de las Naciones Unidas sobre economía y tecnología
oceánicas

Nota de la Secretaría sobre actividades del sistema de
las Naciones Unidas en relación con el programa de las
Naciones Unidas en materia de aruninistración y hacienda
públicas

Nota de la Secretaría sobre actividades del sistema de
las Naciones Unidas en relación con los programas de
las Naciones Unidas en materia de desarrollo social y
asuntos humanitarios
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119. El Comité convino en llevar a cabo un examen general de los conceptos y
metodología de programación y evaluación en las Naciones Unidas ~tes de examinar
in~ividualmente los tres in~ormes de evaluación de programas.

A. Programación y evaluación en las Naciones Unidas

120. Como base de un examen general de los conceptos y metodología de programación
y evaluación en las Naciones Unidas el Comité convino, a sugerencia del Presidente,
en examinar simultáneamente los capítulos pertinentes del in~orme de la DCI sobre
la programación y evaluación en las Naciones Unidas (E/1978/41 y Corr.l) y el
in~orme del Secretario General sobre evaluación de proframas para el período
1974-1977 (E/AC.51/91). El Comité examinó dichos in~ormes en sus sesiones 503a.
y 504a., celebradas el 31 de mayo, y 527a. y 528a., celebradas ell? de septiembre
de 1978.

121. A invitación del Comité, asistió a las sesiones el Sr. Maurice Bertrand,
Inspector de la DCI, quien ~ormuló una exposición en la cual presentó el in~orme

sobre la programación y evaluación en las Naciones Unidas y expuso su en~oque y
opinión generales de la metodología de evaluación de los programas. El Inspector
indicó que el análisis que había realizado del actual sistema de programación de
las Naciones Unidas revelaba importantes lagunas que trastornaban la lógica apa
rente del ciclo de programación y evaluación; por lo tanto, sería necesario adoptar
medidas correctivas para lograr la adecuada coherencia entre las diversas etapas
del ciclo. El Sr. Bertrand había identi~icado las siguientes lagunas:

a) Los objetivos no se identi~icaban con su~iciente precisión y no se
especi~icaban los plazos ~ijados;

b) Los productos no se de~inían con su~iciente detalle;

122. Con
cap. VII)
Naciones U
Como obser
ausencia d

123. El r
del 8ecret
ción inter
Add.2 (Par
haciendo e
se plantea
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124. En 1
los proble
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raban en e:
in~orme de
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d) A nivel de división y seCClon no había una plani~icación interna su~i

cientemente desarrollada y detallada ni se lograba la ejecución total de los
programas en los plazos establecidos;

c)
productos
lo que no

La in~ormación sobre insumos (recursos) necesarios para lograr los
correspondientes no era ~idedigna ni era veri~icada adecuadamente, por
era posible determinar los costos reales; 5/

Recomendac

Recomendac

e) La supervisión de la ejecución de los programas era inadecuada; y

~) Los objetivos no incorporaban indicadores de logros; al no haber una
evaluación sistemática, no se contaba con datos sobre la evaluación que permi
tieran determinar la evolución futura de los programas.

Recomendac

Reccmendac

Recomendac

Recomendac
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122. Con objeto de llenar esas lagunas, en el informe de la lCI (:2/1978/41,
cap. VII) 2/ se formulaban recomendaciones cuya aplicación nermitiríp a las
Naciones Unidas contar con un sistema completo y coherente dl; prc[·ramacién
Como observación general, el Inspector subrayó que podía considerarse que lo
ausencia de objetivos a plazo fijo era el defecto I:1ás irmortnnte d(: todos.

123. El representante de la Oficina de Servicios Financieros presentó el info:r;;e
del Secretario General sobre evaluación (E/AC. 51/91 y los dos inforn:es de evalua
ción interna de programas (E/AC.51/91/Add.l y Corr.l y Add.2 (Part I)/Corr.lo
Add.2 (Part II) (en inglés únicamente y Add.2 (Part III) (en inglés únicamente)),
haciendo especial hincapié en las cuestiones de procedimiento y metodoloGía (¿ue
se plantean en ellos. Señaló que la labor de la Secretaría en relación con estos
informes tenían por objeto:

a) Asegurar que los informes de evaluación interna resr:ondiesen a los
propósitos y objetivos q-'le el Comité había dispuesto concretamente,

b) Incorporar las recomendaciones generales del Comité para el mejora~iento

de la evaluación de programas en las Naciones Unidas; y

c) Mejorar el contenido analítico y aumentar la clQridad de los informes
y de la metodología de evaluación de los programas en general.

124. En la sección IV del informe del Secretario Cenernl (:C/AC.51/9l) se e~'T'onían

los problemas no resueltos que obstaculizaban la marcha de la Dlanificación y
evaluación de programas en las Naciones Unidas y se incluían las soluciones que
se sugerían en relación con estas cuestiones. AlGunas de las cuestiones que fi~u

raban en el informe coincidían virtualmente con las laf~nas identificadas en el
informe de la DCI, en tanto que en el caso de otras cuestione2, los asuntos
planteados en los dos informes revestían carácter complementario.

5./ Las recomendaciones de la Del son la..; sig"üeEtes:

Recomendación No. 1: Presentación de los objetivos de los subrroGramas en el
plan de mediano plazo: adopción de ~n sistema üe objetivos
a plazo fijo

Recomendación No. 2:

Recomendación No. 3:

Reccmendación No. 4:

Recomendación No. 5:

Recomendación No. 6:

Sistema de identificación de los productos en los presupuc'stos
por programas

Establecimiento de programas de tratujo interllos en las
divisiones

Hétodo de información sobre la ejecuclon de Ull l'rograma en
curso y sobre el costo de los productos

Control de la ejecución del presupuesto rOl' pro~ramas

Métodos de evaluación y utilización de indicadores de
resultados integrados
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c) Relación entre los tres niveles de planificación y programac10n, a
saber, los niveles de mediano plazo, bienales y de ejecuci6n (niveles operacionales);

125. El representante de la Oficina de Servicios Financieros dijo que el informe
de la DCI debía ser objeto de un estudio amplio y minucioso por parte de la
Secretaría; sin embargo, tras un análisis preliminar, podía señalarse que no
existía desacuerdo respecto de la intenci6n general de sus recomendaciones pese a
las diferencias de detalles y dis~intas evaluaciones de viabilidad. La Secretaría
presentaría las observaciones ofici~les a su debido tiempo.

126. El Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales
también form~ló observaciones preliminares sobre el informe de la DCI, el cual era
alentador, concreto y constructivo. En particular, el Secretario General Adjunto
convino plenamente con la afirmaci6n de que no podía llevarse a cabo una evalua
ci6n satisfactoria sin una buena programaci6n y viceversa. Convino en que, en un
sistema de programación teóricamente perfecto, la fijaci6n de objetivos realistas
y de plazos para su cumplimiento constituía una condici6n necesaria para la
correcta evaluación así como para la correcta programaci6n. Por otra parte, se
mostr6 cauteloso respecto de la sugerencia relativa a la intervenci6n de la
Secretaría en la formulaci6n e interpretaci6n de las resoluciones del Consejo
Económico y Social y de la Asemblea General a fin de lograr objetivos más precisos,
dado que el proceso político por medio del cual se elaboraban las resoluciones
no tenía simplemente por objeto formular mandatos precisos, moderados y de duraci6n
determinada.

127. El Secretario General Adjunto ~~licó las dificultades de aplicar la progra-
- , .. maci6n· de mediano plazo a actividades que entrañaban análisis y evaluaciones en

general y más concretamente, a dichas actividades en las Naciones Unidas. También
se refirió al hecho de que los programas y subprogramas podían tener carácter
"continuo" y pese a ello, cambiar significativamente con el tiempo sin haberse
completado.

128. En general, el Secretario General Adjunto reconoció la validez de muchas
críticas y la utilidad de muchas recomendaciones; sin embargo, consider6 que
estas recomendaciones debían estudiarse más a fondo, a fin de asegurar que las
mejoras metodo16gicas no limitarán aún más el estrecho margen de flexibilidad
disponible en su Departamento para adaptar sus actividades a las decisiones de
los 6rganos políticos. En especial, expres6 graves reservas respecto de la
posibilidad de considerar que la mayoría de los subprogramas se prestaban al esta
blecimiento de objetivos con plazos fijos. Aseguró al Comité que la Secretaría
presentaría al Comité, en la segunda parte de su período de sesiones, observaciones
amplias sobre el informe de la DCI las cuales incluirían sugerencias concretas
para la adopci6n de medidas inmediatas, así como sugerencias para la
experimentaci6n.

129. En su examen de metodologías y procedimientos de evaluaci6n, el Comité
centró la atención en las siguientes cuestiones, que afectan a todo el sistema
de planificación, programación y presupuestación en las Naciones Unidas:

a) Mejoras generales neéesarias en la planificaci6n y programación en
las Naciones Unidas;

b) Organos intergubernamentales que deberían examinar documentos de
planificación y programación;

d) Papel de la evaluación en el ciclo de programaci6n.
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130. Al examinar estas cuestiones, el Comité a~optó un criterio amplio a fin de
que pu.dieran examinarse todos los problemas en un contexto general con miras a
preparar el terreno para la formulación de recomendaciones concretas por parte
del Comité cuando éste reanudase su período de sesiones, oportunidad en que se
dispondría de las observaciones de la Secretaría, en lugar de dedicarse en seguida
a formular soluciones inmediatas.

133. En lo que respecta al papel de los órganos subsidiarios en la planificación
y la programación, el Comité consideró que en virtud de resoluciones concretas
las funciones de examen general se habían encomendado sólo al CAC, y que éste
debía ejercer dichas funciones con eficacia 6/. Al mismo tiempo se estim6 conve
niente examinar en mayor detalle la secuencia completa en que los órganos subsi
diarios tenían que ocuparse de los documentos de planificación y programación
y determinar qué tipo de documentación se necesitaba en cada etapa de la secuencia
y para cada uno de los órganos que participaban en el proceso de planificación y
evaluación de los programas. En suma, el volumen excesivo de documentación que
había de considerar el Comité obligaba a examinar la forma de organizar la
secuencia de manera de definir con mayor precisión las necesidades en mater~a de
documentos de planificación y programación y los exámenes a que dichos documentos
debían someterse en todos los niveles del proceso de programación. o

132. Algunas delegaciones señalaron que los documentos de planificación y progra
mación de las Naciones Unidas, por estar orientados hacia la dopción de políticas y
por ser de carácter político, debían ser examinados por los principales órganos
encargados de la formulación de políticas de las Naciones Unidas, a saber, el
Consejo Económico y Social y la Asamblea General y sus Comisiones Principales
encargadas de las cuestiones políticas y económicas y sociales.

131. Con respecto a las mejoras generales en los métodos de planificación y progra
mación en las Naciones Unidas, se consideró que el sistema aún carecía de cohe
rencia. Además~ se aplicaba sólo a una parte de las actividades de las Naciones
Unidas y dejaba de lado esferas muy importantes, como los servicios de conferencias,
los servicios administrativos y los servicios generales. Por otra parte, se
consideró también que, debido al carácter político de muchas actividades de las
Naciones Unidas, era muy difícil establecer un sistema de planificación y progra
mación más concreto y realista. En este contexto, se examinó la cuestión de la
duración del ciclo de planificación de mediano plazo y se consideraron los méritos
y las desventajas relativos de diferentes ciclos y criterios de planificación
(la planificación móvil en contraposición a la de plazo fijo). La opini6n del
Comité parecía inclinarse por ahora hacia el mante~imiento del actual ciclo cua
drienal y el carácter móvil del plan de mediano plaso. Las ventajas de un ciclo
de seis años parecían verse contrarrestadas en cierta medida por las dificultades
y dudas que entrañaba la planificación para un plazo más largo, debido al carácter
político de la organización y a su medio rápidamente cambiante. Cuanto más corto
fuera el plazo de planificación, mayores serían la precisi6n y el detalle de la
planificación y la programación. Se debían considerar seriamente las consecuencias
que tendría para las Naciones Unidas la recomendación del CAC de que las orga
nizaciones del sistema aprobaran planes a plazo fijo de seis años de duración.
Algunas delegaciones observaron que si el plan seguía siendo de la misma índole,
se obstaculizaría la armonización de los planes y presupuestGs de mediano plazo.
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6/ El Comité tuvo presentes las secciones pertinentes de las resoluciones
i 2006 (LX), de 13 de mayo de 1976, y 2098 (LXIII) ~ de 3 de agosto de 1977, del

males); 111, Consejo Económico y Social, y las resoluciones 31/93 de 14 de diciembre de 1976,
32/197, de 20 de diciembre de 1977, y 32/206, de 21 de diciembre de 1977, de
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134. En cuanto a la reJación entre los tres niveles de planificación y progra
mación, el Comité consideró que el plan de mediano plazo constituía el núcleo
del sistema de planificación, programación y presupuestación de las Naciones
Unid~s; contenía los objet~vos de mediano plazo a nivel de subprogramas y las
estrategias para alcanzarlos. El valor del plan de mediano plazo se habría
acrecentado mucho si hubiera indicado otras formas de lograr los objetivos, lo
cual habría proporcionado a los órganos normativos mayores posibilidades de
elección en sus decisiones. Por otra parte, se trataba del documento de plani
ficación y programación de carácter más general y, como tal, debía formularse de
manera que garantizara suficiente estabilidad y validez a sus objetivos durante
el período del plan de mediano plazo, así como una cierta flexibilidad que
permitiera introducir cambios a la luz de las medidas que adoptaran los órganos
normativos con posterioridad a la aprobación del plan. Aunque el carácter móvil
del plan, que se revisaba y volvía a formular cada dos años aseguraba una cierta
flexibilidad, era discutible que proporcionara un grado suficiente de adecuación
a las demandas y prioridades nuevas o cambiantes de los órganos normativos
intergubernamentales.
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135. Se examinó la cuestión de la relación errtre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas bienal. Aunque se convino en que el plan de mediano
plazo debía servir como marce del presupuesto por programas bienal, se reconoció
que la relación entre estos dos iüveles de planificación y programación dependía
en gran medida del grado de especificación con que se elaborara el plan. Aunque
todavía no se había logrado una solución definitiva para estos problemas identi
ficados en el l7~ período de sesiones del Comité el simple hecho de que habían
sido identificados debía contribuir a reducir los problemas contrapuestos de la
rigidez y la capacidad de adecuación que planteaban las actuales metodologías de
planificación. Se reiteró que el presupuesto por programas representaba el
segundo n~vel de progrmnación en que los objetivos y las estrategias de los sub
programas del plan debían traducirse en productos descritos con exactitud y, en
la medida de lo posible, con plazos establecidos, que estuvieran encaminados a
aplicar la estrategia de mediano plazo durante el bienio. También tenía que
mostrar los insumas (recursos) necesarios para producir los productos previstos.
En este nivel de la programación se establecía la lista de productos que se habría
de utilizar en la eval~ación subsiguiente~ era el único nivel en que podía reali
zarse la prueba de eficiencia, ya que se establecía una clara relación entre los
insumas y los productos.
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136. En relación con el nivel operacional de la planificación de programas, el
Comité consideró que se debía procurar activamente hacer extensivo a este nivel
el actual sistema de planificación, programación y presupuestación. Sin embargo,
algunas delegaciones señalaron que las ventajas obtenidas de la aplicación de las
recomendaciones pertinentes (recomendaciones No. 3, 4 y 5 de la DCI 2/) debían
ser reales. La carga adicional impuesta a los administradores de los programas
no debía ser superior a los beneficios: de lo contrario el sistema de gestión
y de preparación de informes resultaría demasiado engorroso y caro. Dijeron que
convendría determinar si las recomendaciones sugeridas se aplicarían a los
programas ajenos a la esfera económica y social y en qué medida seguirían siendo
válidas a la luz de las recomendaciones de la Asamblea General sobre la reestruc
turación. Varios miembros del Comité estimaron que la cuantificación exacta de
productos e insumas podía aplicarse a muy pocos subprogramas y que la aplicación
de recomendaciones generales en ese sentido podría abrumar a la Secretaría. Por
lo tanto, consideraron que sería más realista aplicar gradualmente esas recomen~

daciones a los subprogramas que pudieran adaptarse a ellas.
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137. La cuestión del papel de la evaluación en el ciclo de programaclon despertó
considerable in~erés. El Comité percibía la evaluación como un instrumento
administrativo para realizar un amplio examen del efecto de las medidas adoptadas
por las Naciones Unidas sobre los problemas que tales medidas procuraban resolver
y para mejorar los métodos de +rabajo y el diseño de los programas. El Comité
era partidario de un sistema de evaluación eficaz. Algunas delegaciones recono
cieron que las Naciones Unidas tenían que superar aún muchas dificultades con
ceptuales y de procedimiento para que todo el sistema de evaluación funcionara
plena y eficazmente.

138. En este contexto. se indicó que las Naciones Unidas apenas habían empezado
a elaborar experimentalmente su sistema de eValuacién como parte integrante del
ciclo de programación. En general. los miembros del Comité coincidían en que.
si bien por una parte ningún sistema de planificación. programación y presu
puestación podía funcionar adecuadamente sin una evaluación eficaz, por la otra
el éxito de la evaluación dependería en gran medida de una buena planificación
y programación.

139. Los aspectos en relación con los cuales el Comité estimó que se debería
tratar de lograr progresos en la esfera de la evaluación fueron los siguientes:

a) Los objetivos a mediano plazo debían ser más precisos y concretos;

b) Se requería una mayor precisión en la descripción de los productos;

c) La estimación de los insumos debía ser más precisa;

d) Se debían tomar medidas para ampliar el uso del concepto de clientela;

e) Se debían superar las dificultades de elaborar indicadores de resultados;

f) Se debía recurrir más a indicadores cualitativos;

g) La metodología de la evaluación debía ser más versátil y flexible;

h) Dada la necesidad de cooperar con los países receptores. se deberían
elaborar métodos para evaluar la eficacia de las actividades de cooperación
técnica; y

i) Se deberían estudiar métodos para garantizar la objetividad de los
informes de evaluación interna.

Por sugerencia del Presidente, se convino en efectuar un examen detallado de los
informes de evaluación metodológica sobre la base del informe de la DCI
(E/1978/41 y Corr.l). recurriendo a las partes correspondientes del informe del
Secretario General (E/AC.51/91) cuando fuera pertinente.

140. Al examinar el capítulo I (Defectos del sistema actual de programaclon y
evaluación) del informe de la DCI. el Comité estuvo en general de acuerdo con el
diagnóstico acerca de las illagunas" existentes en las esferas de problemas del llci.X
ciclo de programación. Según el informe. dichas lagunas eran seis (véase el
párr. 8 supra). No obstante, para llegar a una evaluación de las recomendaciones
de la DCI para llenar dichas lagunas. el Comité hizo hincapié en la necesidad de
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contar con las observaciones del Secretario General antes de llegar a conclusión
al~una. El representante del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Int~rnacionales aseguró al Comité que esas observaciones se prepararían sobre la
base de las respuestas recibidas de otros departamentos de la Secretaría y se
publicarían alrededor del 15 de agosto de 1978 (véase el documento E/1978/41/Add.l)
(véanse los párrs. 153 a 165 infra).

141. En su examen del capítulo 11 (La necesidad de objetivos a plazos definidos
y de etapas de ejecución) del informe de la DCI y la sección A del capítulo IV
del informe del Secretario General (A/AC.51/91) titulada "Primer problema:
com~lejidad y falta de precisión de la base legislativa l

'. el Comité estimó en
general que para los fines de la programación sería deseable contar con una mayor
precisión en los mandatos leeislativos. Algunas delegaciones opinaron que en vista
de que el proceso de adopción de decisiones no podía estar limitado por parámetros
de programación técnica, la Secretaría, al reflejar en los programas la intención
de las resoluciones, a menudo debía obrar con cierta libertad para que el plan
de los programas fuera más coherente y para formular sugerencias acerca de las
actividades que fueran obsoletas. No obstante, estimaron que el grado de libertad
con que actuase la Secretaría sería demasiado limitado como para permitirle
resolver por sí sola esos problemas. Otras delegaciones opinaron que la Secretaría
no debía interpretar las resoluciones de los órganos intergubernamentales basán-
dose sólo en su propio criterio. El Presidente señaló que las atribuciones del
Comité, enunciadas en la resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social,
encomendaban concretamente al Comité la función de asegurar que los mandatos legis
lativos se hubieran interpretado correctamente, y de asesorar a la Secretaría
respecto de dichos mandatos. En particular, el Comité estaba facultado para examinar
las resoluciones con más de cinco años de vigencia. El Comité debería tratar de
desempeñar esta función de manera más cabal en el proceso de programación. En
este sentido, la Secretaría debería proporcionar un apoyo más amplio que el
que había brindado en el pasado.

142. En opinión del Comité, la Secretaría debía presentar a los órganos inter
pubernamentales, por intermedio del CPC, propuestas acerca de los elementos
obsoletos de los proeramas con miras a eliminarlos o a consolidar resoluciones,
de conformidad con la resolución 31/93 de la Asamblea General. Esto debía
efectuarse como parte del examen de los mandatos legislativos de los subprogramas
y del proceso de formulación de objetivos a mediano plazo. Algunos miembros
del Comité, al convenir en que se requería la consolidación de los mandatos
legislativos, haciendo de ella una función concreta de la Secretaría, señalaron
que esta práctica existía en algunos de los organismos especializados. Algunos
miembros estimaron que la Asamblea General y otros organismos normativos podían
colaborar en el desarrollo del proceso de ccnsolidación.

143. Algunos miembros del Comité opinaron que el problema de los mandatos obso
letos no era muy grave y que sólo unos pocos mandatos podrían incluirse en esta
categoría.
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señaló que sus propuestas eran deliberadamente estrictas
extremada flexibilidad del sistema vigente. También indicó
ese ti~o podía levantar la moral.

145. La cuestión de la fijación de prioridades fue planteada por algunos miembros
del Comité que estimaron necesario identificar los elementos que constituían
el 10% de cada programa, a los que se asignaba la prioridad más baja. No
obstante, esos miembros estimaron necesario dar instrucciones más concretas a la
Secretaría sobre este aspecto en general y, en particular, sobre si ese 10%
debería aplicarse a todos los recursos disponibles para el su~programa ~e que
se tratase o solamente a los recursos del presupuesto ordinario. Opinaron que
en este último caso tal vez fuera conveniente indicar que el 10% de los recursos
del presupuesto ordinario se interpretaría en el sentido de que abarcaría sólo
gastos directos y no incluiría los gastos prorrateados de los servicios comunes.
Del mismo modo, señalaron que se debería identificar el 10% de los recursos de
prioridad más alta solicitados en el presupuesto para los componentes de programas
o subprogramas que se propusieran.

144. Hubo acuerdo en que convenía disponer de objetivos a plazos definidos
(con fechas). ' Se recordó, justamente, que el Comité en su 17? período de sesiones
había convenido en la necesidad de fijar plazos para las actividades y para
productos concretos. Si bien no se podía formular una recomendación definitiva
antes de que el Comité hubiera examinado las observaciones del Secretario General
sobre las propuestas que figuraban en el informe de la DCI, se expresó la
esperanza de que la Secretaría seleccionara para su ejecución aquellos aspectos
de las recomendaciones sobre los ~ue el Comité había llegado a un acuerdo en el
pasado.

146. Durante el examen del capítulo 111 (Cómo identificar mejor los productos)
del informe de la DCI y de la sección conexa del informe del Secretario General,
titulada "Clasificación del producto" (E/AC.51/91, párr. 20), se señaló la
existencia de una discrepancia entre la clasificación del producto en el informe
del Secretario General y las propuestas de la DCI. El representante de la
Oficina de Servicios Financieros indicó que la lista contenida en el párrafo 20
del informe del Secretario General constituía una sugerencia acerca de un
conjunto de categorías de productos, mientras que en la sección 111,2 del
capítulo 111 del informe de la DCI se sugería un conjunto normalizado de atributos
por los cuales se podrían describir los productos. El Comité estimó que la
eficacia y la eficiencia de la Secretaría se podían determinar sin que ello produ
jera un aumento exagerado de nuevos informes. A este respecto, se observó que lo
que se requería no sieffipre era cuantificación sino precisión, requisito que
se podía satisfacer en gran medida con descripciones claras del producto.

147. Al examinar el capítulo IV (La necesidad de programas de trabajo internos
y de un sistema de determinación de los costos de los productos) del informe de
DCI y las subsecciones tituladas "Tercer problema: planes de trabajo y presu-
puestos operativos fi y ¡¡Quinto problema: utilización de recursos a nivel de
subprograma'¡ del informe del Secretario General (E/AC.51/91), sección IV,
subsecciones C y E, el Comité formuló observaciones acerca de las limitaciones de
los "meses/hombre'! como medida del insumo, dado que distintas personas aportan
contribuciones muy diferentes al producto. Hubo acuerdo acerca de la necesidad
de evitar un enfoque mecánico al medir el producto.
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149. Al iniciar el examen del capítulo V (El problema del control de la ejecución
del programa por los órganos intergubernamentales) del informe de la DCI de la
subsección titulada "Sexto problema: Información y evaluación internas y sistemá
ticas de la ejecución" del informe del Secretario General (Ibid., subsec.::' "n F),
el Sr. Bertrand dijo que consideraba que sería difícil para~Comité exami:r.ar
ese capítulo, que era el más técnico del informe, sin disponer de las observacio
nes detalladas del Secretario General y de la CCAAP. Se dispondría de estas
observaciones en la continuación del período de sesiones del Comité.

150. Se pidió a la Secretaría que diera su opinión de la propuesta contenida en
el párrafo c) de la sección V-3 del capítulo V del informe de la DCI. Tanto el
Secretario General Adjunto como el representante de la Oficina de Asuntos
Financieros respondieron que, por diversos motivos, tales como el momento de su
realización, el informe propuesto sería difícil de preparar.

151. Se planteó la cuestión de la partici:k~ión del Servicio de Auditoría Interna
y del Servicio de Gestión Administrativa. Se convino en que era deseable su par
ticipación en los estudios de evaluación.

152. Varios representantes y el Secretario General Adjun~o señalaron los problemas
prácticos relacionados con la fijación de indicadores de los resultados propuestos
en el capítulo VI (Los métodos de evaluación y la integración de los objetivos de
los indicadores de los resultados) del informe de la Dependencia Común de Inspección.
El Sr. Bertrand estuvo de acuerdo con que las reservas expresadas acerca de los
indicadores de los resultados se referían a problemas reales; sin embargo, señaló
que era necesario adoptar una actitud positiva para facilitar la elaboración de
este elemento auxiliar de la evaluación.

153. El Comité rean~dó su examen del informe sobre evalua~ión de la DCI, junta
mente con las observaciones del Secretario General acerca del informe y de cada
una de las recomendaciones (E/1978/41/Add.l) en sus sesiones 527a, y 528a., cele
bradas el l'? de septiembre de 1978, durante la segunda parte J.,;" s\: período de
sesiones.

154. Al presentar las observaciones del Secretario General, el Subsecretario
General de Planificación de Programae y de Coordinación señaló que eran producto
de intensos estudios y exámenes que se habían llevado a cabo -::n la Secretaría,
tanto en la Sede como en las comisiones regionales y otros s~ctores de las
Naciones Unidas. En general, la Secretaría concordaba con el e~píritu de las
recomendaciones y, en gran medida, se proponía llevar a la práctica las medidas
concretas que en ellas se pedían. El Subsecretario General subrayó que las dife
rencias que existían se referían principalmente al grado, el momento y las moda
lidades d.e aplicación, sin ser diferencias fundamentales de principio. En la
mayoría de los casos en que se sugerían modalidades diferentes de aplicación,
era con miras a ajustar las recomendaciones a ciertas realidades y limitaciones
prácticas de procedimiento.
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l. Objetivos a plazo fijo

155. Sin embargo, había una evidente falta de acuerdo con respecto a la viabilidad
de aplicar la recomendación 1, relativa a objetivos a plazo fijo para los sub
programas. El Subsecretario General subrayó que, si bien la Secretaría aceptaba
el concepto de objetivos a plazo fijo, no resultaba claro en qué forma y a qué
nivel podían aplicarse tales plazos dentro del actual sistema de planes de mediano
plazo. Señaló que era posible fijar los objetivos de los subprogramas por deducción
a partir de los objetivos de los programas o por inducción sumando los proyectos
y actividades al nivel de los elementos de los programas. En el primer caso, los
objetivos de los subprogramas se concebirían como componentes integrantes de los
objetivos de los programas y, en consecuencia, sería igualmente difícil imponerles
plazos fijos. En el segundo caso, la posibilidad de imponer plazos fijos dependía
de los límites de tiempo de los elementos que constituyeran el programa. Cuanto
más alto fuera el nivel de suma y mayor la heterogeneidad de los subprogramas,
tanto mayores serían las dificultades para fijar plazos a fin de lograr los obje
tivos, y viceversa. De hecho, ninguno de los dos enfoques se aplicaba explícita
mente y si el CPC indicaba cuál era el que prefería, facilitaría los esfuerzos de
la Secretaría por lograr una estructura óptima de los subprogramas ya que, en gran
medida, la m~todología que se empleara determinaría la índole y el grado de preci
sión de C~~d subprograma y su objetivo. El Subsecretario General estimaba que el
principal problema teórico era armonizar la jerarquía de los programas con la
jerarquia de la~ actividades, es decir, un problema de relación entre los medios y
el fin. A estp. respecto era necesario un enfoque claro para determinar a qué
niveles de suma de actividades se definirían los diversos grados de jerarquía de
los programas y, por ende, la viabilidad de los objetivos a plazo fijo a nivel
de 3ubprograma. El Subsecretario General expresó la esperanza de que el Comité
diera orientación a la Secretaría sobre esta cuestión.

156. A invitación del Comité, el Sr. Maurice,Bertrand, formuló también una d~cla

ración en que expresó su parecer acerca de las observaciones del Secretario General.
El Sr. Bertrar.d confirmó que, si bien había algunas diferencias, no tenía ninguna
dificultad en aceptar las sugerencias del Secretario General sobre la aplicación
de las recomendaciones Nos. 2 a 6. Estimaba, sin embargo, que habia un ~rave

malentendido respecto de la recomendación No. 1, relativa a objetivos a plazo fijo
que era fundamental para el funcionamiento adecuado de un sistema completo de
evaluación de la planificación y la programación. En su opinión, los plazos para
la consecución de los objetivos de los subprogramas eran un vínculo indispensable
entre los programas que aparecían en el plan de mediano plazo y los elementos de
los programas que figuraban en el presupuesto. Actualmente, los objetivos y
estrategias de los subprogramas no vinculaban los objetivos generales del primer
nivel con las actividades y productos concretos del tercer nivel. El Sr. Bertrand
consideraba que el objetivo primordial de todo sistema de planificación y progra
mación era proporcionar este vínculo mediante una estrategia bien pensada que
permitiera la evaluación; sin ello no podía considerarse que el plan de mediano
plazo fuera un instrumento administrativo eficaz.
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157. En particular, algunas delegacione~ expresaron su apoyo a la recomendaciónlTo, 1
y a la explicación del Sr. Bertrand sobre la necesidad de una definición clara de
las estrategias. Esas delegaciones opinaron que, si bien el aprqbar o desaprobar
las estrategias propuestas en el plan de mediano plazo era una prerrogativa de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, esos Estados actualmente no podían ejercer
esa prerrogativa porque no se contaba con una descripción sistemática de las
estrategias; por lo tanto, no pLdían saber cómo se ponían en práctica los objetivos
gen~rales de los programas ni tampoco comprender cóm~ se obtenían los resultados.

158. Como la única diferencia de importancia entre los dos informes se refería
a todas luces, a la recomendación No. 1 del informe de la DCI, el Presidente sugirió
que el Comité diera prioridad a ese conjunto de problemas. Al examinar esta cues
tión, el Comité convino en que sería difícil fijar objetivos precisos a plazo fijo
para cada subprograma. dadas las amplias diferencias entre los programas generales
y entre los propios subprogramas. Se reconoció que en algún nivel de la jerarquía
(programa, subprograma y elemento de programa) debía distinguirse entre las
cuestiones que exigían una determinación política, responsabilidad exclusiva
de los órganos intergubernamentales, y las cuestiones relativas a la puesta en
práctica de decisiones guberr>amentales, que correspondían a la Secretaría.

159. Era opinión general que la actual definición de los subprogramas dentro de
la jerarquía de los programas era inadecuada, por lo que e~'a. necesario aclarar
esta importante etapa del proceso de planificación y programación. A este respecto,
se reconoció que debía reflexionarse sobre el nivel de complejidad a que se formu
laban los subprogramas y que en el documento actual había diferencias considera
bles en cuanto al alcance y nivel de detalle de los subprogramas.

160. El Comité opinó Ctue, dado que no había desacuerdo en cuanto al espíritu de
la recomendación No. 1 de la Dependencia Común de Inspección, la solución más
práctica era seguir adelante con determinados prngramas. Por lo tanto, el Comité
pidió a la Sec:..taría C!ue sugiriera varios programas en los sectores económico y
social que representaran un conjunto típico de problemas a nivel de subprograma
entre los cuales seleccionaría un número limitado que se volvería a formular
conforme a la recomendación No. 1 del informe. Ello se haría antes de que fina
lizara el 18~ período de sesiones del Comité.

163. E
y evalu
recomen

164. E
esenci
sarias
Nacione

165. E
brar ca
los fa
antes d
de las
mayor a

166. E
labor r

"

2. Métodos de evaluación y programas de trabajo internos

161. Con respecto a otras recomendaciones ce,· ~nidas en el informe de la DCI, el
Subsecretario General hizo un resumen de las medidas proyectadas, respecto de
las re::comendaciones que se pondrían en práctica inmedie.tamente y las que se
ensayarían inicialmente a título experimental. A este respecto, señaló que se
estaba aplicando la recomendación relatiya a programas de trabajo inte~nos

(recomendación No. 3) y que la Secretaría esperaba disponer de una metodolvgía
adecuad~ para el siguiente ci~lo del presupuesto por programas.

162. El Comité aceptó el enfoque general esbozado en las observaciones del
Secretario General, pero subrayó también algunos aspectos concretos de ls.s reco··
mendaciones que consideraba de particular urgencia. Por ejemplo, el Comité
recalcó la importancia del concepto de identificar grupos de usuarios o clientes
que se sugería en la recomendación No. 1 e instó a la Secretaría a que pusiera
en práctica lo antes posible la recomendación No. 3, relativa a programas de
trabajo internos, así como el método de cálculo del costo de los productos que se
sugería en la r,ecomendación No. 4.

'.
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166. El Comite expresó unánimemente su reconocimiento al Sr. Bertrand por la
labor realizada.
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163. El Comité indicó también que esperaría con interés los informes de ejecución
y evaluación que la Secretaría proyectaba preparar con arreglo a la
recomendación No. 5.

164. En lo tocante a la recomendación No. 6. el Comité puso de relieve que era
esencial no cejar en los esfuerzos tendientes a desarrollar las técnicas nece-,
sarias para lograr una evaluación de los resultados de las actividades de las
Naciones Unidas.

165. El Comité estaba consciente de la obligación de las Naciones Unidas de cele
brar consultas con otras organizaciones sobre las modificaciones propuestas para
los formatos y los métodos de programación y presupuestación. Se consideró que,
antes de que se adoptaran decisiones definitivas en cuanto a modificar el enfoque
de las Naciones Unidas. debía tenerse debidamente en cuenta la necesidad de una
mayor armonización de los planes y programas de las organizaciones del sistema.
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B. Econo:.ní:c] tecnología oceánicas

1ST. En sus sesiones 505a. y 506B.. ~ celebra<las el l~ de junio de 1978, el Comit~

examinó la evaluación del programa de economía y tecnoloe;ía oceánicas para el
tJeríodo 1971~-19T7. Part;l. dicho eX'Jmen, el Comite tuvo a la vista el informe del
Secretario Gener~l sobre la evaluación de los programas para el período 1974-1977:
2conoraía y tecnoloq;ía oceánicas CE/AG. 51/91/Add.l Y Corr.l) así como una nota de
la Secretaría sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas relacio
nalcas con el proe:rR"lB. eh: las J'Jaciones Unidas sobre economía y tecnología
oceánicas (E/AG.51/S'3).

1613. En su declaración introductoria, el DÍl~ector Auxiliar interino de la Oficina
de EconoY"la y rr:'ecnolor;ía Oceilnicas examinéS brevemente el desarrollo del programa
y señaló Que cum~lí~ una función catalizadora y de coordinaci6n en el sistema de
las jlleciones Unidas y que IJonía en practica G,ctividades que no estaban previstas
en los mandatos sectoriales de o·tras orc:ani zaciones de las Naciones Unidas. El
orador indicó que el informe de evaluací6n se caracterizaba por su espíritu
crítico, así como por el hecho de Ilue en él se admitían sin ambages las limita
ciones del sistem~. Al se[~18r que necesidades que no podían preverse y Ilue
,:om:pJ~el)(1.ían desde el t: ,,-ompo ccdi cional necesario para adoptar medidas encaminadas
a gal'~ü1tiz8.r l~. calidad de los resultados hasta pedido::. especiales de asistencia
de los E~o·¡)iernos habíú..n iúpucCito [, la ejecución del prosrama de trabajo limita
ciones que hacían necesa:do realizar ajustes en los calendarios y los plazos
f'ij ados, el Director Au.xiliaT interino hizo hincapié en la necesidad de proceder
con fl('~xibiliclad en 1'1 fOTr1JUlación y ej ecución de los programas.

1")9. Un re:p:resentonte de 1r.'. :.'ecretaría informó al Comit~ de que el Comite
P:cepc::re.torio del CAe llabícc elegido al Subcomité de Asuntos Marinos para que se
c1esempeñé1T¡;, COlljO órganQ sLJ.bsidiario encargado de poner en práctica, con cara.cter
experim:.:m"caJ., m.lCV,'W meúiclas de ]üanificaci6n conjunta. El representante de la
GecretFría a5adió cIlJe, a di ferencia de los anteriores trabajos de planificaci6n
conJul!ta~ que se habLm limitado a activi0.ades concretas y especiales, se había
pecli(~o al i3ubconit 0 que cUcf:,:,endi era la planificaci6n a nivel general y en el
marco ele los distinto:~ trabc\jos de planificación a mediano plazo. El orador
info:cmó al COy;¡Í té C~(? cl.ue (':!l Tll'ocedimiento de celebrar consultas previas había
existido clur"'nte mÉl::: ele un decenio y de que, recientemente, f\ recomendación del
Cor:Jit,é PrcjJaratorio, 8 e hobíE'. comenzado a introducir mej oras en el procedimiento
que per:Jitirían .Li.ciLit8r :j los fJubcomites del CAG las observaciones formuladas
e:n lar, CGllsultas llrevicl.. :,:; p:e;yu que determinaran las esferas críticas a fin de
¡Joder e}wj;linar y l'csnlvel' los IJro"ble~"rl:3.s planteados.

liC. ::n el trc:i.l1scm·cw de, 1;[0 e~e1iberaciones, el Comité se manifestó satisfecho,
en !"ener,;..l J con Id. cc,lLie'ü (.lel in1'o1'1:1e <1e evaluación (E/AC.5l/9l/Add.l y Corr.l)
Y. en jarticular, con id sincerid~d evidenciada en el.

1 '7J.. ;;!l relación con di.~: i, int::u:~ cuestiones plant eadas en el informe, el Comité
estuvo de ,;I.L:ucrciu ej.: 11':', ([lo la clc::;cripcián de la "base leGislativa, deberían
, .. . i·l "....., i" . l' " bulLl:.,)C;j:"L· ..:1 ,aeoí':.;.' ¡'ltUl> u:":' .,J;é:; par;cs dISPOSItIvas en ugar (le los pream os.

L.O ¡¡'.. '.' J e:'.,· 1:.. f.(io 1:0:,1 l'urlos con las referencias legislativas que figuraban
c'n :.; c\: .,U.-'_l..l:..';,·' 1:0:"' LJI.l
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172. El Comité apoyó el enfoque encaminado a consolidar la legislación utilizado
en el informe e hizo suyas las sugerencias concretas contenid~s en él. Indicó
que la fórmula presentada podía tener aplicación general y acogió complacida la
inclusión de información sobre legislación que posiblemente dierfo lugar a activi
dades obsolet:as o de utilidad marginal.

173. En su examen de los procedimientos de evaluación que actualmente se aplican
y de la formulación y desarrollo de programas, el Comité reconoció la dificultad
de mantener la continuidad entre los planes de mediano plazo, los presupuestos
por programas y la ejecución. El Comité tomó nota también de que en el informe
se indicaba que con el tiempo se resolverían parcialmente ciertos problemas de
planificación y programación, así como de las observaciones positivas acerca de
la idoneidad del actual sistema de presentación de informes sobre ejecución y la
utilidad potencial de los programas operacionales de trabajo.

174. Con respecto a las causas y posibles soluciones de algunas dificultades,
el Comite examinó el grado de p~ccisión con que debía redactarse el plan de
mediano plazo y la cuestión de la definición y los plazos en relación con los
objetivos.

175. El Comite acogió complacido el hecho de que en el informe se incluyera
información sobre el impacto en el programa de un hipotético aumento o disminución
del 20% de los fondos para el programa. Tomó nota, sin embargo, de que la mención
de fondos extrapresupuestarios era claramente contraria a las intenciones expre
sadas por el Comite en su 17': período de sesiones 1/ o

176. Con respecto a la cuestión de los usuarios y la distribución del producto,
el Comite examinó con cierto detalle la eficacia de los conductos de distribución
en relación con los usuarios primarios. A este respecto, el Comite subrayó la
importancia de que los usuarios participaran en las actividades de evaluación
para proporcionar retroalimentación al proceso de programación•

.L77. Tomando nota del gran volumen de productos distribuidos sin costo alguno
con ~reglo al programa, el Comite examinó en detalle la cuestión de las publica
ciones y formuló varias preguntas en relación con el proceso mediante el cual se
presentaban los productos y se aprobaban como publicaciones de venta, y la
funci6n que desempeñaba la oficina sustantiva y su departamento en este proceso.
El Comite convino en que, aunque era imposible tratar a fondo esta cuestión en
el período de sesiones en marcha, la cuestión de las publicaciones debía ser
objeto de un examen por separado en el futuro.

178. El Comité tomó nota de que determinadas dificultades de la evaluación del
impacto de los productos del programa de economía y tecnología oceánicas se
derivaban del hecho de que muchos de esos productos, en el período que se exami
naba, habían estado dirigidos a órganos intergubernamentales. Además, la evalua
ción del impacto planteaba ciertos pr.oblemas en el caso de productos que se
proporcionaban como insumas a actividades conjuntas de otras organizaciones,
tales como el PNUMA.; en tales casos, era prácticamente imposible aislar la contri
bución particular de cada organización al producto final.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
~iones. Suplemento NC: 38 (A/32/38), párrs. 30 y 63 a 66.
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i;/ En el párrafo 5 de su resoluci6n 1978/6, titulada i1Aclministración y
hacieooa públicas para el desarrollo en el decenio de 198011

, el Consejo "Pide al
Comite del Prosrama y de la Coordinaci6n que, cuando estudie a fondo en la primera
parte de su l8~ período de sesiones el programa Ge trabajo de la Divisi6n de Adminis
traci6n y Hacienda Públicas, tenga en cuenta las recomendaciones de la Reuni6n de
Expertos y presente sus propias recomendaciones al Consejo en su segundo período
ordinario de sesiones u.e 1978" e Durante la primera parte de su período de sesiones,
el Comite decidió examinar di~has cuestiones durante la se~unda parte del período
de sesiones, al examinar el plan de mediano plazo propuesto en relación con el
programa.

9/ Por motivos ajenos a su voluntad, el Sr. Bertrand no pudo participar en el
examerldel informe, pero respondió a las preguntas formuladas por las delegaciones
en la segunda parte del período de sesiones del Comite (veanse los parrafos 198
a 200 infra).
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C. Programa de las Naciones Unidas de administraci6n
y hacienda públicas para el desarrollo

l'(). En el caso de la cooperaci6n técnica, se observ6 que el impacto sólo podía
meJirse una vez inici~da la fase op€~acional de un proyecto y no desde el ptmto
de vista de llevar a un proyecto a su fase operacional, como se stlgería en el
Llfo!'1l1e. A este respecto, se observ6 además que la evaluaci6n del impdcto s6lo
rodfu. realizarse con éxito en cooperación con el gobierno o gobiernos interesados.
Se sefialó que el "concepto elel examin:1dor il mencionado en el informe como medida
adoptada para lOBrar la calidad del proaucto en su elaboración podía ampliarse
>'ediante la ::?articipé'.ción de un Grupo de países en la evaluaci6n de la calidad
e i;::Pc.cto de un producto ya elaborado.

]no. Se expres6 la opini6n de que habría convenido que el Comite hubiera tenido
ante sí una sección final del informe integrada por un resumen de las conclusiones
y, de ser necesarias, por reco~endaciones. Tambien se opin6 que, si bien el
propio Comité estaba actuando corao el evaluador "externo" de un informe "interno"
Ué evaluación, el jefe del departamento, uajo cuyos auspicios se había llevado
a cabo la evaluación interna, debería participar en la preparación de dicha
sección.

101. Ln sus sesiones 5061'1. a 5111'1. y 5431'1. a 545a., celebradas entre el l~ y
el 6 de junio y el 13 de septiembre de 1978, el Comite examin6 la evaluación del
prOf~&1a de administración y hacienda públicas de las Naciones Unidas para el
:"1eríoclo 1974-1977. Dur8J.'1.te el examen, .el Comite tuvo a la vista los documentos
siguientes: el informe de la DCI sobre el procrama de amninistraci6n y hacienda
públicas de las Haciones Unidas, 1972-1976 (E/19'l8/42 Y Corr.l y Add.l) Y las
observaciones formuladas al respecto por el Secretario General (E/1978/42/Add.2);
Ul12 nota de la Secretaría sobre las actividades del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con el programa de administraci6n y hacienda públicas de las
Naciones Unidas (:C/AC.5l/93/Add.l); el informe de la Cuarta Reunión de Expertos
sobre el Programa de las Naciones Unidas en i1ateria de Administraci6n y Hacienda
Púulic~s (E/1978/ll/Add.l), presentado en cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo' 5 de la resolución 1978/6 del Consejo Econ6mico y Social; y el informe
del Secretario General sobre la administración y la hacienda públicas para el
desarrollo en el decenio de 1980 (E/1978/ll) Q/.

lG2. :el inforble de la DCI fue presentado por su autor, el Sr. IV1aurice Bertrand 9/.
1\1 exaurinar los m~ritos relativos de la evaluaci6n interna y externa, el -
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Sr. Bertrand señaló que la Secretaría tendíc ~ considerar a la evaluación ext~rna

coreo un mecaJd~mo destinado a vigilar la eficiencia de la Secretaría. Si bien
esa era una parte integrante de la evaluación, no constituía, a su juicio, el
aspecto primordial. Básicamente, la evaluación tenía por finalidad principal
contribuir ü asegurar que las ~ctividades de las organizaciones concordaran en
forma 6ptima con los objetivos fijados. La evaluación podía desempeñRr dicha
función vincluando, nlediante la crítica constructiva, las actividades de las
organizaciones con los planes correspondientes. Esto podía permitir que sus acti
vidades se ajustar9.l1 mas cabalmente a los planes y contribuir a superar lo que, a
su juicio, constituía la principal deficiencia de los programas y planes de las
I{aciones Unidas: el carácter "perpetuo" de varias actividades de las Naciones
Unidas ~ que podía atribuirse al hecho de que las metas de mediano plazo no se
convertían en actividades de duración limitada destinadas a producir resultados
concretos y verificables. El Inspector señaló las limitaciones metodologicas y de
información con que había tropezado al llevar a cabo su tarea. Asimismo subrayó
que, por carecerse de una metodología uniforme de evaluación para la evaluación de
los programas internacionales, había tenido que elaborar y utilizar una me+.odología
experimental. En realidad, la elaboración de una metodología constituía una parte
del trabajo tan importante como la propia tarea de evaluación del prosrana.
El Sr. Bertrand reconocía que el método de los cuestionarios para obtener respuestas
de los usuarios de los productos del programa no era perfecto y que debía combi
narse con otros métodos que se elaborarían como parte de los trabajos futuros.
Con todo, los cuestionarios habían proporcionado datos útiles, que, una vez consi
derados los problemas de validez y representatividad, constituían un valioso
aporte para la comprensión de la forma en que los usuarios percibían los productos
del proe;rama. Naturalmente, puesto que los resultados de todo análisis dependían
en parte de la experimentación metodológica, debía procederse con cautela; al
formular las conclusiones, el Sr. Bertrand había tenido presente ese hecho.

183. El Inspector tambien señaló que muchos de los problemas que había identifi
cado no eran exclusivos del programa de admir~stracióny hacienda públicas, sino
que eran el resultado de las políticas y prácticas generales de la Organización.
En consecuencia, había presentado un infcrme por separado sobre la programacion
y evaluaci6n en las Naciones Unidas (E/1978/41), que el Comite examinaría por
separado; las decisiones adoptadas al respecto se aplicarían automáticamente al
programa en examen. En relación con el programa de administraci6n y hacienda
públicas concretmnente, mencionó tres puntos principales:

a) El ritmo de ejecución del programa era sumamente lento y debía acele
rarse centrando la atención en actividades seleccionadas de suma prioridad;

b) Debía modificarse la concepción del programa a fin de hacer hincapié
en la elaboración de manuales y metodologías que permitieran analizar los problemas
de administración y hacienda públicas en los países en desarrollo, y la tarea
correspondiente debería llevarse a cabo en colaboración con la red de instituciones
y organizaciones interesadas en los problemas de administraci6n y hacienda públicas;

e) Debían simplificarse la gestión y los métodos de trabajo internos de
la División de Administración y Hacienda Públicas a fin de integrar más cabal
mente la asistencia técnica y los trabajos de investigaci6n y lograr un mejor
diseño de las tareas que desempeñaban las secciones y los funcionarios.
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184. El Director de la Divisi6n de Administraci6n y Hacienda Públicas acogi6 con
satisfacci6n el hecho de que el Comité hubiera examinado el programa en esas
circunstancias, en vista de distintos acontecimientos ocurridos, incluidos los
siguientes: la evaluaci6n del programa por la DCI; el examen del informe de la
Cuarta Reuni6n de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en Materia
de Administración y Hacienda Públicas, realizado por el Consejo Económico y Social
en su primer período ordinario de sesiones; la aprobaci6n de la resoluci6n 1978/6
del Consejo, de 4 de mayo de 1978, y de la resoluci6n 32/179 de la Asamblea
General, de 19 de diciembre de 1977; así como el proceso en marcha de reestructu
ración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas.
El Director expuso su opinión respecto de la metodología utilizada por el Inspector
y de las conclusiones a que había llegado e indicó que existían importantes
diferencias de opini6n entre el Inspector y la División al respecto.

185. Durante el examen del programa, las deliberaciones del Comité, que se exponen
a continuación, se centraron en varios temas principales.

l. Naturaleza del informe de evaluaci6n

186. El Comité acogió con beneplácito el estilo abierto y franco del análisis
contenido en el informe de la DCI. Si bien algunos miembros opinaron que el
lenguaje utilizado era en ocasiones demasiado duro, otros consideraron que en el
informe se identificaban oportunidddes significativas para mejorar la labor de
la División y que las conclusiones se habían expuesto con imparcialidad. Algunas
delegaciones preguntaron si el informe había sido preparado en total conformidad
con el es~atuto de la DCI y, en particular, si representaba las opiniones colec
tivas de la Dependencia. (Véase la respuesta del Sr. Bertrand en el párrafo 199
infra. )

187. Respecto del nivel de complejidad metodológica alcanzado en el análisis de
los programas internacionales, se convino en que los esfuerzos de la Del represell~

taban un importante paso adelante. No obstante, se trataba de un trabajo experi
mental, y había habido muchos inconvenientes a causa de la dificultad de identi
ficar claramente a quien estaba destinado el programa.

188. Otra dificultad metodo16gica de la evaluaci6n de un programa particular
radicaba en que cada uno de ellos se hallaba inseparablemente ligado a procedi
mientos y practicas generales de organización. Se reconoció que, si bien algunas
de las dificultades identificadas en el informe de la DCI correspondían al programa
mismo, otras eran basicamente el resultado de problemas de organización general,
como se señalaba en el informe. Estas dificultades requerirían la adopción de
medidas en ese nivel. Por ejemplo, la cuestión relativa a las publicaciones,
la contratación y la asistencia técnica sólo podría abordarse en el plano de las
políticas generales aplicable~ a estas esferas. La situación relativa a la
contrataci6n fue considerada un problema grave. Algunas delegaciones opinaron
que los métodos utilizados en el informe para medir el producto de los trabajos
no eran satisfactorios porque con ellos se suponía que todos los productos eran
iguales entre sí. Algunas delegaciones opinaron que la axistencia de un gran
número de vacantes en la División era un factor importante de la insatisfactoria
tasa de ejecución del programa. El Comité expresó su intención de examinar las
políticas y problemas generales en el futuro próximo y de adoptar medidas para
eliminar las dificuJ"';ades.
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2. Impulso del pro~rama

189. En el informe de la DCI se indicaba que el impulso futuro del programa
debería dirigirse hacia la asistencia técnica. A este respecto, se señaló que
otras tareas también asignadas al programa eran igualmente importantes. Un
ejemplo de ello podía encontrarse en la resolución 1978/6 del Consejo Económico
y Social, en la que el Consejo, entre otras cosas, pedía al Secretario General
que vigilase continuamente los cambios y tendencias en materia de aélministración
y hacienda públicas con miras a determinar las dimensiones institucionales y
administrativas del desarrollo en distintas circunstancias, y que publicase los
resultados para uso de las autoridades nacionales y los organismos internacionales.
otro ejemplo de ello era la resolución 32/179 de la Asamblea General acerca de la
función del sector público en el fomento del desarrollo económico de los países
en desarrollo, en la que la Asamblea pedía al Secretario General que siguiera
estudiando el tema y que informase al respecto. Se convino en que las dos ttU'eas
eran esencialmente complementarias y en que era importante efectuar un examen
general de las condiciones y problemas cambiantes de la administración y hacienda
públicas, no s610 en respuesta al pedido de los órganos legislativos, sino
asimismo para atender mejor a las necesidades de los países en desarrollo mediante
el suministro de asistencia técnica en esas esferas.

190. Respecto de la relación entre las actividades de investigación y de asis
tencia técnica del programa, el Comité recibió dos opiniones. Por una parte,
en el informe de la DCI se señalaba la falta de interacción entre estos dos
componentes del programa. En el informe del Secretario General se hacía refe
rencia, en cambio, a la existencia de una estrecha relación de trabajo entre
ambos sectores y a su constante enriquecimiento recíproco. Se observó que las
dos opiniones acerca del programa eran el resultado de puntos de vista diferentes.
En tanto que uno respondía a un enfoque exterior independiente, el otro represen
taba la gestión cotidiana de los programas •

191. Se formularon asimismo preguntas acerca de las consecuencias que tendría
para las actividades de asistencia técnica y de investigación del programa el
proceso en marcha de reestructuración de los sectores económico y social de las
]aciones Unidas. Si bien las cuestiones de organización pertenecían exclusiva
mente a la competencia del Secretario General, el Comité opinó que la ubicación
futura de todo el programa de administr.aci6n y hacienda públicas influiría en su
orientación y actividades. Algunas delegaciones se declar·aron partidarias de
orientar el programa en mayor medida hacia la ejecución de la resolución 32/179.
Se esperaba que el impul,so futuro del programa estuviese orientado en especial
hacia las actividades de asistencia técnica, como recomendaba la DCI y, con ese
objetivo, las actividades futuras de investigación se orientarían asimismo en
esa dirección a fin de establecer una relación óptima entre los dos grupos de
actividades.

3. Coordinación

192. El Comite examinó el marco institucional del programa, que comprendía gran
número de instituciones nacionales, regionales e interregionales interesadas en
la administraci6n y la hacienda públicas. También comprendía organismos e
instituciones especializados del sistema de las Naciones Unidas que se ocupaban
de problemas conexos.

i;
,J

1"F,__.la
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193. Con respecto a la coordinación entre el programa y otras organizaciones del
sistema de las ilaciones Unidas, el Comité advirtió con preocupación que la docu
mentaci6n, incluida la nota de la Secretaría sobre las actividadés del sistema
d~ las Naciones Unidas relacionadas con el programa de administración y hacienda
públicas de las Naciones Unidas (E/AC.51/93/Add.l). contenía indicios de que
existían relaciones insatisfactorias al respecto con la OIT, Y posiblemente con
otros organismos. Al responder, el representante de la Divisi6n se refirió al
informe del CAC de 1970 (E/4840), en el que se decía que existía una estrecha
cooperaci6n entre la División de Administraci6n y Hacienda Públicas, la
Secretaría de las Naciones Unidas y las dependencias pertinentes de otras organi
zaciones. A juicio del representante de la División, los arreglos extraoficiales
existentes para lograr la cooperación y la coordinación eran satisfactorios y
no era necesario modificar la situaci6n existente. No obstante, el Comite
convino en que podía ser aconsejable que en 1979 el CAC examinara la cuestión de
la coordinaci6n, a fin de evaluar los cambios producidos en la situación.

194. En respuesta a las preguntas sobre el trabajo del programa en la esfera de
la hacienda pública, el Comité recibió seguridades de que no había duplicaciones
ni superposiciones con la tarea de otras dependencias de la Secretaría ni con
la del nlI. Se informó al Comite de que las actividades del programa en esa
esfera se concentraban en la gestión financiera (por ejemplo, presupuestacion,
contabilidad, comprobación de cuentas y administración fiscal) en lugar de la
hacienda pública en sí misma, que era de competencia de otra dependencia de la
Secretaría. Por otra parte la labor del FMI era de diferente naturaleza y
alcance. En los casos en que había resultado oportuno, la Divisi6n y el Fondo
habían cooperado en proyectos conjuntos.

195. La segunda cuestión relativa a la coordinación se refería a la relación
del programa con los de las comisiones regionales y a la posibilidad de regiona
lizar el programa. Al respecto, el Comite reconoció las limitaciones de la
regionalizaci6n y convino en que toda decisión sobre esas cuestiones en general
se aplicaría, con los ajustes del caso, al programa de administraci6n y hacienda
públicas. Mientras tanto, se aseguró al Comite que existían estrechas relaciones
de trabajo entre el programa de la Sede y las pocas comisiones regionales que
desarrollaban actividades en la misma esfera. El Comit~ tom6 nota de la decla
ración del representante de la División respecto de los recursos extremadamente
limitados de que disponían los programas regionales y de la escasa magnitud
consiguiente de dichos programas. Algunas delegaciones manifestaron la esperanza
de que se pudieran fortalecer esos programas, pero otras se opusieron a tal idea.

196. La tercera cuestión en el ámbito de la coordinación se refería a la relación
del programa con instituciones nacionales, regionales e interregionales creadas
en los últimos años. El Comite convino en que el problema de la coordinación
al respec~o difería de las dos cuestiones examinadas supra, debido a que la
mayoría de las instituciones del grupo no pertenecía a las Naciones Unidas.
En consecuencia, en esos casos la coordinación podía lograrse sólo por medio de
contactos oficiosos y profesionales sobre temas de interés recíproco. El Comite
hizo suya la recomendación de la DCI en el sentido de que la red de instituciones
existentes se desarrollara mas y se aprovechara mejor al llevar a cabo el
programa.
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4. Recomendaciones de la DCI

197. Después' de un examen exhaustivo de las recomendaciones concretas de la DCI
y de las observaciones al respecto del Secretario General, el Comite tomo nota
con satisfacción de que el Secretario General había aceptado todas las recomen
daciones del informe. Aparentf'JIlente, la Secretaría se había anticipado a algunas
de las recomendaciones y las observaciones del Secretario General demostraban
que, en algunos aspectos, el Secretario General ya había adoptado medidas para
adaptar las practicas existentes a las recomendaciones. Con respecto a algunas
otras recomendaciones, la Secretaría había indicado su disposición a ponerlas
en practica, a la luz de las deliberaciones celebradas en el Comite. Se reconoció
además que, con respecto a algunas recomendaciones, deberían aguardarse las deci
siones que se adoptaran sobre otros problemas de mas vastos alcances. Por
ejemplo, parte de la recomendación No. 1 relativa a la definición de los objetivos
y subobjetivos de los programas, la recomendación Ha. 4 sobre la presentación de
publicaciones y la recomendación No. 7, relativa a la reestructuración interna
de las secciones pertinentes de la División, dependían de decisiones que debían
adoptarse en contextos mas ffiuplios.

198. El Comité reanudó su examen del tema 3 y continuó su consideración del
informe de la DCI sobre el programa de administración y hacienda públicas de
las Naciones Unidas, 1972-1976 (E/1978/42 Y Corr.l y Add.l) Y de las observa
ciones presentadas por el Secretario General sobre dicho informe (E/1978/42/Add.2),
en sus sesiones 543a. a 545a., celebradas el 13 de septiembre de 1978.

199. El Sr. Bertrand explicó el estatuto de la DCI en el que se confiere a la
Dependencia la atribución de evaluar diversos programas, y señaló que la evalua
ción del programa de administración y hacienda públicas se había hecho a peti
ción del propio CPC. En cuanto a la terminación del informe de la DCI, el
Sr. BertranJ manifestó que el borrador de dicho informe se había distribuido
a otros miembros de la DCI para que formularan observaciones, como se hacía con
todos los informes de la DCI, y que el informe reflejaba el "juicio colectivo
de la Dependencia". El Sr. Bertrand explicó en mas detalle la metodología
utilizada en la evaluación del programa y las dificultades que se habían plan
teado a ese respecto. Algunas delegaciones no llegaron a ninguna conclusión
definitiva sobre las cuestiones relativas a la metodología empleada por el
Inspector.

200. El comité expresó su agradecimiento por la labor realizada por el Sr. Bertrand
en la evaluación del programa.
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D. L~snrrollo social y asuntos humanitarios

201. El Conri.-cé ex:uninó la eVfüuación del programa de desarrollo social y asuntos
humanitarios para el período 1974-1977 en sus sesiones 508a. y 5123.. a 516a., celeD

'

brados entre el 2 y el 8 de junio de 1978.

20~~. Para su exo.n:en, el Comité tuvo ante sí el informe del Secretario General
sol:;¡re la evaluación de los programas para el período 1974-1977 relativos al desa
rrollo social y los asuntos humanitarios (E/AC.51/91/Add.2 (Part I) y Corr.l, Add.2
(Parl Ir) (inglés solRTIlente) y Add.2 (Part III) (inclés solamente)); y la notn él"
la Secretaría sobre las actividades del sistema de las N~ciones Unidas en relación
con los programas de las Naciones Unidas en materia de desarrollo social y asuntos
humanitarios (E/AC.51/93/Add.2).

203. Se señaló a la atención del Comité la resolución 1978/35 del Consejo
Económico y Social, titulada "Fortalecimiento del sector de desarrollo social en
el seno de las Naciones Unidas 11 • En el párrafo 1 de la resolución, el Consej o
pidi6 nal Comité del Programa y de la Coordinación. en su 18'? período de sesiones,
que, al evaluar el programa de desarrollo social y asuntos humanitarios de las
Naciones Unidrls, estudie la eficacia de las actividades de desarrollo social e
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta particular
mente la necesidad de coordinar mejor las actividades de desarrollo social y otras
actividades de desarrollo en el seno de las Naciones Unidas ¡¡.

204. La Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios recordó
en su declaración introductoria que, en su 179 período de sesiones, el Comité había
decidido que la evaluación a fondo del programa de desarrollo social y asuntos
humanitarios, que debía prepararse internamente, se concentrara en los mandatos
legislativos en esa esfera, con miras a consolidar la legislación y a identificar
las actividades de utilidad marginal 10/. T8.rabien se había pedido al Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios que preparara un análisis de los produc
tos del programa y sus elementos conexos. La oradora mencionó que el informe del
Grupo especiol de trabajo establecido en virtud de la resolución 2079 (LXII) del
Consejo Económico y Social para estudiar el fortalecimiento del sector de desarro-
110 social en el seno de las Naciones Unidas no se había incluido en los documentos
debido a que el Consejo había. decidido aplazar la convocación del Grupo de Trabajo
hasta contar con los resultados de los trabajos de reestructuración.

205. La oradora observó que, en la sección sobre discrepancias de la3 tasas rela
tivas de c .•:ecimiento, el Comité, en su informe, había hecho varias recomendaciones
sobre determinados elementos de programa del proyecto de presupuesto por programas
para 1978-1979 destinadas al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y
a la División de Asuntos Sociales de Ginebra 11/. AsiBismo, indicó que el informe
que el Comité tenía ante sí representaba la más completa recopilación de mandatos
legislativos y actividades conexas jamás reunida con respecto a las actividades
de las Naciones Unidas en materia de desarrollo social y asuntos humanitarios.
Agregó que la naturaleza exhaustiva del documento quizás hiciera difícil su estu
dio, pero que el Comité convendría en que el ámbito y la naturaleza del programa
a cargo del Centro no permitían que se presentara un examen a fondo en un docu
mento breve.

lD/ Documentos
sesiorres Suplemento

Asamblea General
, cap. I, seccion

eríodo de

lJj Ibid., sección D, párrs. 22 y 23.
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206. En conclusión, la oradora señaló que, dado que había diversos órganos espe
cializados c~ras decisiones tenían una repercusión directa en el trabajo del Centro,
y habida cuenta de que los mandatos legislativos y programas conexos habían exis
tido durante varios años, la historia legislativa acmnulada de la labor realizada
en materia de desarrollo social y asuntos hUlllanitarios era "masiva y heterogéneall

•

La oradora indicó que el Centro no había tratado de racionalizar, codificar y con
solidar los mandatos, pero sugirió que el Comité considerara la posibilidad de
designar a uno de sus miembros como "relator especial" para que trabajara con E'l
Centro en esa tarea durante el año siguiente.

1. Debate general

a) Com;paración entre la evaluación externa y la evaluación interna

207. 1U comparar la evaluación externa con la evaluación interna, el Comité subra¡yó
que toda evaluación interna adolecía del defecto de pintar un cuadro demasiado posi
tivo del impacto de los programas de trabajo. No obstante, la evaluación interna
tenía la ventaja de hacer participar a los funcionarios en un examen crítico de su
propia labor. En cambio, habí.a más probabilidades de que las evaluaciones externas
abordasen el tema en examen de manera más objetiva. Al proceder a una evaluación
interna, era. probable que no se efectuase una crítica fundamental de los logros y
que no se delinease claramente la vinculación funcional de los programas. Así ,
se señaló que se podían encontrar pruebas de la debilidad de una evaluación interna
en las secciones presentadas por la Secretaría sobre el impacto de posibles reduc
ciones, en qUb las evaluaciones internas tendían a evitar las opciones difíciles.
Se sostuvo también que las imperfecciones del informe de evaluación interna presen
tado por el Centro no podían atribuirse únicamente a éste, sino que se debían en
parte a que las directrices del Comité no eran "suficientemente precisas 11.

i) Coordinación

Dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas

208. Se señaló que el informe de evaluación no especificaba el volumen de trabajo
realizado en la esfera social por otros sectores de la Secretaría de las Naciones
Unidas y se subrayó que dicha información era necesaria para he.cer una evaluación
significativa de la labor cumplida en dicha esfera, sobre todo en lo atinente a
criterios de rendimiento y a las relaciones de trabflo del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios con otr.:\S dependencias de la Secretaría que se ocu
pan de la misma materia. El Comité observé que la tarea de reestructuración
actualmente en curso respecto de los aspectos económico y social de la labor del
sistema de las Naciones Unidas podría ayudar a mej orar la coordinación de progra
mas. Al responder, el representante del Centro señaló que éste tenía a su cargo
menos de la mitad de la labor total del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales en la esfera social, en tanto que al Centro de Planifica
ción, Proyecciones y políticas del Desarrollo correspondía alrededor del 14%, a
asentamientos humanos el 13%, a población el 10% y a estadí.stica el 7,5%. Convino
en que, para que la información tuviese significado, sería necesario que indicase
el tipo y el grado de vinculación de las actividades del Centro en la esfera social
con las de otras dependencias de la Secretaría.
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Con otras partes del sistema

209. Algunos representantes indicaron ~ue los 3ubprogramas 1 (Participación popu
lar y desarrollo institucional), 2 (Servicios de integración social :[ de bienestar
social). 4 (Integración de 1.3. muj er en el desarrollo) y 5 (Instrumentos interna
cionales relacionados con la condición jurídica y social de la mujer y participa
ción de la muj el' en la cooperación internacional y en el mantenimiento de la paz) •
todos ellos correspondientes al Centro, se referían a labores ~ue llevaban a cabo
simultáneamente otros organismos del sistema de las Naciones Unidas. Esta consi
l,-"raci6n" era particularmente válida respecto del subprograma lo

210. Algunas delegaciones sugirieron ~ue las cuestiones relativas al ámbito social
se distribuyeran entre depenelencias determinadas del sistema, en vez de encargar
a toclas ellas la realización simultánea de programas similares. Se observó también
~ue tal vez se hiciera dem~siado hincapié en las reuniones. En respuesta, el
representante del Centro indicó ~ue las reuniones del personal sustantivo de pro
grd.1Y~s conexos eran necesarias para ElYUdar a los jefes ejec.utivos en el cumpli..
miento de su tarea de armonizar las actividades planificadas sobre cuestior:es
sociales, antes de la adopción de decisiones definitivas. Agregó ~ue el desa
rrollo social dentro del sistema nunca se había definido autorizadamente, pero
reflejabe. la armonización de una amplia categoría de actividades a través de las
reuniones anuales del CAC sobre cuestiones económicas y sociales. En 1,:,. actuali
dad, la responsabilidad de la coordinación de temas en el ámbito social corr~spon

dÍa al grupo de tareas sobre planificación conjunta en el sistema de las lITaciones
Unidas.

ii) Consolidación ele los mandatos legislativos

211. La opinión predominante en el Comité fue ~ue el compendio de mandatos legis
lativos contenido en el informe del Centro habría resultado mas provechoso si el
Centro hubiese adoptado medidas para identificar elementos anticuados de los sub
programas. Algunas delegaciones consideraron ~ue la Secretaría también habría
podido sugerir métodos para eliminar la dispersión de esfuerzos causada por legis
laciones superpuestas y por mandatos de utilidad marginal, así como proponer modos
de consolidar con criterio innovador los mandatos existentes. Con respecto a la
propuesta de consoliéJ.ar mandatos, se opinó ~ue esas tareas no podían sel' realiza
das exclusivamente por la Secretaría, sino ~ue re~uerían la guía y la dirección
activas de los órganos intergubernamentales; ello haría menester ~ue los gobier
nos se familiarizaran con los datos proporcionados por el Centro acerca de la
labor realizada en el curso de los años, antes de ~ue se pudiera sugerir n:i.¡lguna
actividad complementaria. Se opinó también ~ue eBa labor correspondÍa a los
órganos mandantes y ~ue tal vez correspondiera impartir directrices más concre
tas para identificar los mm,datos ~ue producían duplicaciones del programa de
trabajo de la Secretaría y los mandatos ~ue duplicaban la labor de los órganos
intergubernamentales. A sugerencia del Presidente, se decidió aplazar la cues
tión del examen de los mandatos legislativos hasta la segunda parte del
18? período de sesiones clel Comité, ~ue se celebraría del 28 de aGosto al 15 de
septiembre de 1978. El Presidente señaló también ~ue las cuestiones relativas a
la conveniencia de designar relatores especiales deberían considerar~2 también en
la segunda parte del período de sesiones del Comité. Sin embargo, la falta de
tiempo impidió ~ue el Cowité examinara esa cuestión.
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iii) Objetivo principal del programa

212. Al examuiar el objetivo principa2. del J:lrograma de desarrollo social y asuntos
humanitarios, el Presidente hizo notar que una de las razones básicas para el exa
men a fondo del programa del Centro realizado por el Comité no era lila cuestión
de la tasa de crecimiento l1

, sino el hecho de que el Centro !>o hubiera fijado ade
cuadamente sus prioridades. Se señaló que el informe de evaluación inte.cna del
Centro reflejaba la falta de una visión global de la orientación general del pro
grama en conjunto, si bien aportaba datos valiosos en el nivel de subprograma.
Además, se indicó que los elementos de programa y los subprogramas no estaban
suficientemente unificados y que también requerí&'1 una definición más clara de
los obj etivos, una mej 01' dirección y una mayor coherencia. Se opinó que el pro
grama no reflejaba suficientemente la idea de que el desarrollo social no se
limitaba a grupos especiales de la población. como los jóvenes, los ancianos y
los impedidos; incluía también 0tros elementos, tales COIliO alimentación, vesti
menta, albergue y salud. Por consiguiente, era necesario que las dependencias
que se ocupaban de asuntos sociales dentro de las Naciones Unidas adoptasen un
enfoque unificado sobre las cUflstiones sociales y vinculasen tal enfoque con las
tareas de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas interesados en temas
conexos. El Presidente señaló que era preciso lograr uné. mayor coherencia en la
formulación de políticas de programas, ya que los diferentes aspectos de la labor
del Centro debían examina.:·se dentro del contexto más amplio del desarrollo socio
económico en general y teniendo en cuenta la labor de otros sectores de las
Naciones Unidas y de otros organismos que trabajaban en esa esfera.

213. Respondiendo a preguntas relativas al efecto que tendría la labor de reestruc
turación sobre el programa de trabajo del Centro, su representante indicó que se
estab~ examinando posibles camhios en el programa y que éstos se reflejarían en
el próximo proyecto de plan de mediano plazo para el período 1980·-1983. Por ejem
plo. en el futuro, el subprograma 1 podría tratarse en el contexto del enfoque
unific~.do del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.
Dicho cambio también tenciría consecuencias para la orientación general de los
demás subprogramas del Centro, asunto que se aclararía igualmente al examinarse
el próximo plan.

214. En el curso del debate general, se formularon varias preguntas acerca del
cuntenido de los cuadros I-b y I-c del informe del Secretario General (E/AC. 51/91/
Add.2 (Part I)). Se expresó preocupación, en particular por la alta proporción de
recursos asignados a la formulación y gestión del programa, como constaba en el
cuadro I-c.

2. Examen de los subprogramas

a) Subprogrrona 1 (Participación pOEul'3.r y desarrollo institucional)

215. Se plantearon varios interrogantes res:pecto de la orientación general del
subprograma 1, así como de su relación con otras actividades. Además, algunas
delegaciones señalaron que parecía que gran parte de la labor del Centro duplicaba
el trabajo qm~ se realizaba en otros sectores del sistema de las Naciones Unidas.
Algunas consideraron por ejemplo, que las actividades en materia de desarrollo
rural y participación popular tal vez no correspondieran a este subprograma y
que el tema podría tratarse mejor en otro marco. otros miembros del Comité no
estuvieron de acuerdo con esas ideas y sostuvieron enérgicamente que cualquier
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intento de subdividir el programa y de eliminar algunos de sus subprogramas afecta
ría su objetivo e impacto. El representante del Centro explic6 que una de las
razones de cierta aparente duplicaci6n era que el subprograma 1 abarcaba un ámbito
multidisciplinario~mientras que los demás subprogramas del Centro se ocupaban de
asuntos y grupos más concretos.

216. Se señal6 que el Centro había desempeñado una funci6n activa en los mecanis
mos de coordinaci6n del CAC en materia de desarrollo rural y que no había en rea~

lidad duplicación alguna; ocurría, más bien, que las funciones relativas de las
Naciones Unidas y los organismos especializados eran complementarias, tanto en la
forma c'omo en el contenido.

217. La cuestión de los mandatos legislativos no se analiz6 concretamente, pero en
general se sostuvo que las actividades parecían estar muy dispersas. Por ejemplo,
algunos miembros del Comi-l:;e se preg-untaron si las Naciones Unidas debían realmente
ocuparse de las cooperativas y si no se podría prestar mejor atención en otras
partes del sistema a la reforma agraria y el desarrollo rural. otros miembros del
Comite recordaron las resoluciones pertinentes del Consejo Económico y Social y
de la Asamblea General sobre la reforma agraria y el movimiento cooperativo con
referencia a las Naciones Unidas (resolución 1707 (LIII) del Consejo, titulada
"Reforma agraria", y resolución 31./37 de la Asamblea General, titulada lIExperiencia
adquirida por los países en el fomento del movimiento cooperativo").

218. No se discutieron a fondo los indicadores de resultados para el subprograma 1,
pero se señaló que los medios usados para la presentación de los indicadores de
resultados no facilitaoan un examen prOfundo por el Comité. Varias delegaciones
expresaron dudas sobre las declaraciones contenidas en el informe c.~ evaluación
acerca del impacto del subprograma, especialmente sobre la afirmación del Centro
de que el mejoramiento de la coordinación con la Oficina de Informaci6n Pública
mejoraría el impacto. Se consideró que ello era demasiado optimista, en vista de
un examen anterior del programa de inf0rmación pública por el Centro.

219. El debate sobre la sección relativa a las direcciones futuras en cuanto a la
posible reducción o ampliación de los recursos se concentr6 en la idea del Centro
de que la reducción causaría una disminución de la labor en materia de cooperati
vas, reforma agraria e intercambio de información sobre la juventud. Varios
miembros del Comite no estuvieron de acuerdo con los temas elegidos por el Centro
como objeto de posibles reducciones.

220. En el curso de las observaciones generales sobre el subprograma 1, una dele
gación~ observando que en el subprograma no se hacía hincapié en los cambios socio
económicos ~adicales, indicó que la transformaci6n social básica debía recibir la
atención correspondiente.

b) Subprograma 2 (Serviciol;l de integración social y de bienestar social)

221. Los miembros apoyaron en general la orientaci6n del subprograma, especial
mente en 10 tocante a su concentración en grupos especiales. Se señaló a ese res
pecto la importancia de la labor relativa a bienestar social. No obstante, se
señaló también que, segí".m las descripciones contenidJ'ls en la parte del informe
referente a la labor interinstitucional, parecía que la labor de otros organismos
duplicaba la del Centro. A ese respecto, se menciono la cuestión de los trabaja
dores migrantes. Se inclic6 que la labor del Centro en esta materia se superponía
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con la de la OIT, y que también había duplicación de actividades en relación con
las personas impedidas entre el Centro y la OIT y la OMS. En lo atinente a la
rehabilitación 'de los impedidos, una delegación objetó la labor de las Naciones
Unidas en materia de ortoprostética, dado que ésta era de la competencia de la
OMB. A ese respecto, el representante del Centro manifestó que la labor técnica
no era una característica importante del subprograma, que se ocupaba primordial
mente de los aspectos amplios de la tarea de dar orientación y brindar oportuni
dades a las personas impedidas, como grupo. Algunos miembros del Comité se mani
festaron partidarios de traspasar los trabajos relativos a las personas impedidas
a la OIT y a la OMS, de acuerdo con sus respectivos mandatos, con miras a elimi
nar las duplicaciones. Otras delegaciones citaron la base legislativa de las
actividades en la materia realizadas por las Naciones Unidas.

222. Los representantes del Centro, la OIT y la OMS indicaron que se trate.ba de
esferas en las que se había hecho una distribución racional de la labor entre los
organismos y en las que la coordinación era efectiva. En este contexto, no se
discutió la cuestión de los mandatos legislativos. Respecto de la labor sobre
bi~nestar social. se preguntó si la labor dentro de las regiones era o no uniforme.
Se señaló que la coordinación se había hecho principalmente con las regiones donde
ya se habían esta~lecido instituciones de investigaciones y capacitación sobre
bienestar social y que la coordinación con otras regiones mejoraría a medida que
se crearan nuevas instituciones.

223. Al analizar los indicadores de res' l1tados , se plantearon interrogantes sobre
las afirmaciones respecto del presunto impacto del subprograma, especialmente
sobre la indicación del Centro de que se necesitaba un largo período para que se
sintiera el impacto de los programas. Se manifestó que se podrían haber elaborado
y utilizado indicadores más precisos.

224. En cuanto a las direc..:iones futuras, el Comité expresó dudas sobre la con
clusión a que había llegado el Centro de que sólo era posible una reducción gene
ral, y opinó que se podrían haber indicado actividades más concretas para su
posible reducción. El representante del Centro explicó que esa posición se debía
a la interdependencia entre diversas actividades del subprograma, que hacía
difícil sugerir que se redujera una actividad en vez de otra. Varias delegacio
nes criticaron la idea implícita en el informe de que se necesitaban más viajes
y más reuniones para promover la coordinación.

225. El Comité señaló que la labor sobre prevención del delito y justicia penal
era estrictamente una responsabilidad de las Naciones Unidas y que, en consecuen
cia, no había duplicación ni superposición en las actividades ejecutadas en
virtud del subprograma. No obstante, respecto de los mandatos concretos en los
que se definía la labor del subprograma 3, se señaló que era necesaria una coor
dinación más estrecha en relación con ciertas esferas de interés común, tales
como los derechos humanos. Se señaló que ya existía cierta división de respon
sabilidades y que la aplicación de las resoluciones 32/60 y 32/130 de la Asamblea
General, aprobadas en su último período de sesiones, daría como resultado una
m~or coordinación.

226. Al analizar el impacto, se recalcó la función del subprograma para señalar
a los Estados Miembros la importancia de la planificación en materia de prevención
del delito y justicia penal, como así también la necesidad de soluciones propias
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Subpr9grama 5 (Instrumentos internacionales relativos a la condición
jurídica y social de l~ujer~articipaciónde la mujer en la
cooperación internacional y en el mantenimi~nto de la ~az)

e)

230. Algunas delegaciones afir.m.a.ron que no había motivos para que la Secretaría.
en el documento E/AC.51/Add.2 (Fart 1), hubiese combinado en un solo subprograma
el subprograma 4 (Instrumentos internacionales relativos a la condición jurídica
y social de la mujer) y el subprograma 5 (La participación de la mujer en la
cooperación internacional y en el mantenimiento de la paz) del actual plan de
mediano plazo.
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d) Subp~ograma 4 (Integración de la mujer en el desarrollo)

229 . Se pidió mayor información sobre los criterios para el programa de becas
y sobre la asignación de recursos del Fondo de Contribuciones Voluntarias para
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer.

228. Se recomendó que se estableciera una ccoperación mas estrecha con otros
departamentos y organismos en cuanto a los programas, incluidof; los operaciona
les. relativos a la integración de la mujer en el desarrollo.

de cada país para los problemas de la delincuencia. Tal vez podría aumentarse
más el impacto de ciertas actividades, como las relativas a cursos y seminarios
de capacitación, orientándolas hacia los usuarios que pudiesen obtener de ellas
el máximo beneficio, pero se reconoció que los gobiernos tenían Ía prerrogativa
de presentar candidatos, con lo que influían en el proceso de selección y en el
beneficio que podía obtenerse del subprograma. Varios representantes, observando
que se había registrado una disminución de los fondos operacionales disponibles
para el subprograma a pesar de sus nuevos mandatos adicionales, expresaron la
esperanza de que ello no significase que se le fuese a asignar una menor prioridad.
El representante d.el Centro señaló en su respuesta que la aparente disminución de
los rec:ursos era una declinación relativa atribuible a la ampliación de otras
actividades, lo cual hacía que el sub!Jrograma recibiera una perte menor de los
recursos totales. Asimismo, señaló que el subprograma recurría en alto grado a
los servicios de instituciones académicas e investigadores para maximizar sus
esí'uerzos y que las dificultades financieras ponían de relieve la importancia de
que se aprovechase totalmente la contribución de recursos excernos, tales como
universidades. Se consideró conveniente contar con una metior definición de prio
ridades y una exposición clara de las esferas sugeridas para posible reducción o
ampliación, a fin de identificar adecuadamente la dirección del subprograma.

227. Varios representantes recalcaron la importancia del subprograma 4 e indi
caron que no se debían reducir los recursos que se le habían asignado. Una dele
gación consideró que el impacto C!.el subprcérama no estaba suficientemente claro
y sugirió que se pidiera a la DCI que llevara a cabo una evaluación ext~rna de
todo el programa relativo a la mujer. Asimismo, sugirió que las conclusiones de
esa inspección se presentaran a la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, que se celebraría en 1980 en Irán, como medio de establecer
prioridades y ofrecer sugerencias concretas a los encargados de formular políticas
intergubernamentales que asist~r1an a esa Conferencia. Sin embargo. otras dele
gaciones, reconociendo la utilidad de una evaluación externa realizada por la DCI.
manifestaron gue dicha inspección no debía limitarse a ese subprograma, sino que
debía abarcar todos los subprogramas del Centro.
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231. Un representante destacó la importancia de la labor del Centro en relación
con el subprograma 5 y también expresó el deseo de que dicha labor se fortaleciera
aún mas en el futuro. Otro representante sugirió que los subprogramas 4 y 5 se
mantuvieran separados y sostuvo que se debía dar prioridad al subprograma 4. Se
formularon preguntas respecto de la di1nsión del trabajo entre el Centro y la
División de Derechos Humanos en lo tocante al proyecto de convención sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer (véase A/32/218 y Add.l y 2).
El representante del Centro contestó que éste se ocupaba de las cuestiones rela
tivas a la mujer desde un punto de vista general~ que no se limitaba a los aspec
tos jurídicos.

f) Subprograma 6 (División de Asuntos Sociales de Ginebra)

232. Algunas delegaciones declararon que se OpOl ían a que ~ como se había. hecho
en el documento E/AC.51/91/Add.2 (Part 1), las actividades del programa europeo
de desarrollo social se consignaran como subprograma sepa,¡'ado. Otras delegacio
nes consideraron que se debían dar por terminados los programas en la esfera
social que sólo beneficiaban a Europa~ porque las experiencias europeas no podían
aplicarse con facilidad a otras regiones. Recordaron las recomendaciones perti
nentes hechas por el Comité en su 179 período de sesiones 12/. Otras opinaron
que el programa europeo de desarrollo social era muy importante para Europa y
señalaron que en la Sexta Conferencia Europea sobre Planificación del Desarrollo
Social se había subrayado que era menester apoyarlo.

233. Algunas delegaciones consideraron que sería injusto y desacertado poner
término a los programas por el solo hecho de que se refirieran exclusivamente a
Europa, habida cuenta de que la situación de los programas afectaría la actitud
de la opinión públi~a de los países europeos respecto de los programas de las
Naciones Unidas en su conjunto.

234. En respuesta, el representante del Centro indicó que la División de Asuntcs
Sociales de Ginebra, además de otras funciones, estaba encargada de ciertas acti
vidades correspondientes a proyectos de carácter mundial y hacía aportes concre
tos a otras cuatro esferas de trabajo del Centro: la investigación relativa a
la juventud~ las cooperativas. los aspectos demográficos y el apoyo al programa
europeo de desarrollo social, así como a la labor sobre los ancianos y cuestiones
generales relativas al bienestar social.

235. El Presidente, recordando la declaración hecha por él en la Quinta Comisión,
en la 18a. sesión celebrada el 17 de octubre de 1977 (véanse los documentos
AlC.5/32/23 y A/C.5/32/SR.18) y en la cual había aclarado la intención del ;..nciso b)
del párrafo 23 13/ del informe del Comité sobre su 179 período de sesiones, dijo
que no se trataba de que hubiera que dar por terminado el programa europeo ~ sino
de que sus aspectos exclusivamente europeos se debían seguir desarrollandO en el
marco de la Comisión Económica para Europa~ si los países europeos así lo desea
ban, y que~ por consiguiente, no se debían sufragar con el presupuesto de la Sede.

12/ ~. párr. 23 b).

13/ En el inciso b) del párrafo 23 del informe sobre su 179 perí.odo de sesio
nes (ibid.). el Comité recomendó a la Asamblea General que: lise ponga término al
elemento de programa 1.6 (Evaluación de las necesidades y aspiraciones de la
juventud) en la Sede, y a los elementos de programa 1.1 (Participación de la
juventud en el desarrollo) y 2.1 (políticas y programas relativos a las personas
de edad) y a cualesquiera otras actividades de la División de Asuntos Sociales
de la Oficina de Ginebra relativas a Europa únicamente".
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Capítulo IV

Al~ALISIS DE LOS PROGRAMAS DE TODAS LAS ORG~TIZACIONES

236. En su 17? período de sesiones, el Comité decidió examinar las siguientes
esferas de programa en todo el sistema de las Naciones Unidas en su 18. período
de sesiones !/:

a) Actividades de las Naciones Unidas en apoyo de la cooperación económica
entre los países en desarrollo;

b) Sistemas de información en el sistema de las Nacio~es Unidas ?/; y

c) Las actividades de las organizaciones interesadas en la aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo.

La sección 11 de la resolución 2098 (LXIII) del Consejo Económi~o y Social, de
3 de agosto de 1977. dice lo siguiente:

¡"El Consejo Económico y Social,!

l. Decide que se dejen de presentar los resúmenes analíticos de los
informes de los organismos especializados que se pedían en su r~solución

1458 (XLVII), de 8 de agosto de 1969, y en resolu~ionas conexas;

2. Hace s~yas las recomendaciones de las Reuniones Conjuntas del
Comité del Programa y de la Coordinación y del Comité Administrativo de
Coordinación relativas a los estudios a fondo sobre la base del criterio de
la coordinación por sectores de programas; ¡-lI_!

3. Invita al Comité Adm.~l.nistrativo de Coordinación a que presente
anualmente al Comité del Programa y de la Coordinación los elementos perti
nentes y una información seleccionada para escoger los sectores de programas
que hayan de ser objeto de un examen a fondo al nivel de todo el sistema
de las Naciones Unidas;

1/ Documentos Ofieiales de la Asamblea General trigésimo segundo eríodo
de sesiones 2 Suplemento No. 38 A/32 38), cap. 1, seco F, párr. 31.

?/ Como indicó en el parrafo 37 del informe sobre su 17? período de
sesiones, el Comit~ decidió estudiar la cuestión en su período de sesiones en
curso a la luz de las conclusiones de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, del informe que el Comité pidió a la Junta Interorga
nizacional para Sistemas de Información y Actividades Conexas (JISIAC) que le
preparara y de sus observaciones sobre la cuestión, 11de manera que todas las
medidas que pudieran resultar necesarias se adoptaran sin de~ora, a nivel del
sistema, para asegurar la coherencia y la compatibilidad de los actuales sistemas
de información de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas il

•

JI E/6009 y Corr.l, párrs. 26 a 30.
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4. Invita a los organismos especializados a que cooperen activamente,
por conducto del mecanismo del Comité Administrativo de Coordinación, en la
preparaci~n y oportuna presentación de informes sobre sectores de programas
al nivel de todo el sistema d~ las Nacic~es Unidas para su examen por el
Comite del Programa y de la Coordinaci¡)n."

237. En su examen del tema, el Comite tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Informe del CAC sobre los sistemas de información dentro del sistema
de las Naciones Unidas (E/AC.51/90);

b) Informe del CAC sobre la cooperación económica entre países en desarrollo
(E/AC.51/90/Add.l (Part 1) y Corr.l, y Add.l (Part 11) y Cor~.l y 2);

c) Informe preparado conjuntamente por el Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
y el CAC titulado I?Examen general de las actividades de los órganos, organiza
ciones y programas del sistema de las Naciones Unidas" (A/CONF.81/PC/19 (Part 1));

d) Informe del CAC sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología al
desarrollo: educaci$n en ciencia y tecnología (E/AC.51/94).

A. Sistemas de información en el sistema de las Naciones Unidas

238. El Comité examinó la cuestión de los sisterne3 de información en el sistema
de las Naciones Unidas en sus sesiones 519a. a 522a., celebradas el 28 y el 29
de agosto de 1978. El Comité tuvo ante sí un informe sobre 1.os sistemas de infor
mación en el sistena de las Naciones Unidas preparado por el CAC (E/AC.51/90),
y trea directorios elaborados por la JISIAC. El Directorio de sistemas y servicios
de información de las Naciones Unidas; el Directorio de sistemas de apoyo adminis
trativo de las Naciones Unidas y el Directorio de instalaciones de computadoras
de las Naciones Unidas. El propósito del informe sobre sistemas de información
en el sistema de las Naciones Unidas (E/AC.51/90), junto con el Directorio de
sistemas y servicios de información de las Naciones Unidas, era satisfacer la
solicitud hecha por el CPC al CAC de que, como parte de su nuev-. practica de exa
minar las actividades de las organizaciones en determinadas esferas, al nivel de
todo el sistema y no organismo por organismo, preparara un programa para todas las
organizaciones en la esfera de los sistemas de información.

239. El Comite observó que se estaban elaborando y por consiguiente no se podían
considerar otros dos informes, un informe realizado por la CCAAP en respuesta a
la resolución 31/94 B de la Asamblea General y un informe de la DCI sobre la JISIAC,
que probablemente fueran de considerable importancia en cualquier examen de los
sistemas de información y de la. labor de la JISIAC.

240. El Comite concentró su examen en los principales temas siguientes: el informe
del CAC sobre los sistemas de informacion en el sistema de las Naciones Unidas
(E/AC.51/90); la necesidad de lograr una coordinación eficaz de las actividades
de los sistemas de información de las organizaciones, incluso la necesidad de
desarrollar un enfoque coordinado de la aplicación de nuevas tecnologías; la
importancia de asegurar que las actividales de las organizaciones en la esfera
de los sistemas de información correspondieran a las necesidades de los países
en desarrollo; las funciones de la JISIAC; la participación en la JISIAC; el
programa de trabajo de la JISIAC; y la cuestión .de las interconexiones entre las
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actividades de los sistemas de información del sistema de las Naciones Unidas y
las de otras organizaciones, así como la relación entre la JISIAC y las activi
dades de los sistemas de información en sectores especiali~ados; sobre todo res
p~cto de las actividades realizadas en el plano nacional.

l. Informe del CAC sobre los sistemas de información dentro
del sistema de las Naciones Unidas

241. El Comi.té consideró Que el informe sobre los sistemas de información en el
sistema de las ilaciones Unidas (E/AC.51/90) en general era útil, especialmente
debido a Que se ocupaba de los problemas de Que se trataba de una manera directa
y franca y no procuraba ocultar las dificultades con Que se había tropezado al
coordinar las actividades de los sistemas de informacion. Sin embargo, el Comité
estimó Que el informe no proporcionaba una base suficiente para un análisis de
los sistemas de información de todas las org~nizaciones dado Que rtnicamente se
ocupaba de aspectos interinstitucionales de los sistemas de información, con lo
cual solo se podía realizar un análisis parcial de toda la esfera de Que se
trataba. Otro factor Que limitaba la utilidad del informe como instrumento para
analizar las actividades de las organizaciones relativas a los sistemas de infor
mación era la falta de datos financieros, por organización, sobre los gastos de las
actividades de los sistemas de información. En ese contexto) se señaló Que les
gastos reales en concepto de computadoras constituían sólo una fracción de todos
los gastos involucrados: los gastos de mano de obra Que requerían la reunión de
información y su preparación para su elaboración mediante computadoras represen
taban en la actualidad ls. parte más costosa de la actividad; dado Que esa labor
no se medía de manera uniforme en las distintas organizaciones, no era posible
formular siQuiera un cálculo indicativo de los gastos.

2. La necesidad de lograr una coordinación eficaz de
las actividades de los sistemas de información de
las organizaciones

242. Al examinar el informe, el Comite hizo hincapi~ en la necesidad de lograr,
donde correspondiera, a través de la JISIAC, una coordinación eficaz de las acti
vidades de los sistemas de información de las organizaciones. Esto era particular
mente importante porQue, además de las obvias ventajas del aumento de la eficacia
en la utilización de los recursos y el mejoramiento de la eficiencia de los progra
mas, había una creciente conciencia del carácter multidisciplinario de los proble
mas de desarrollo económico y social, por lo cual era iúdispensable Que el sistema
de las Naciones Unidas desarrollara una mayor capacidad multiorganizacional para
ocuparse de ellos.

243. El Comité observó Que ~as organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
habían establecido 100 sistemas de información, Que constituían un amplio caudal
de información de gran valor potencial para los Estados Miembros. Sin embargo,
ese caudal de información formaba parte de sistemas Que tenían características
y capacidades diferentes, y los productos y servicios ofrecidos a los gobiernos y
al público en general eran de calidad irregular y a menudo no se desarrollaban
ni fomentaban suficientemente. Como resultado, muchos sistemas eran poco usados.
Además, los sistemas no se habían desarrollado de una manera coherente y por lo
tanto no podían satisfacer las necesidades multid.isciplinarias de los países o
del propio sistema de las Naciones Unidas. Por otra parte, un importante obst~culo
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a la interconexi6n de los sistemas era la falta de instrumentos de indiza~i6n

que abarcaran las actividades del résimen común de las Naciones Unidas.

244. El Comité tambien observó que, si bien 10 años antes el ~rincipal objetivo
de coordinación había sido la evitación de la utiliza~ión y la proliferacion no
económicas del equipo, ahora el costo de éste era menor, con lo que tal criterio
había pasado a ser menos importante; en consecuencia. la necesidad incluso mayor
de coordinación se derivaba del hecho de que la parte más costosa de la creación y
el funcionamiento de sistemas de informaci~n se relacionaba actualmente con los
programas de computadora y, en particular, con el tie~po de personal que requerían.
Era necesario obtener el máximo beneficio de dicho tiempo de personal, entre otras
cosas. previendo la posibilidad de 10Brar el máximo gra~o viable de intercambio
entre los sistemas. A ese respecto, el Comité también consideró que era necesario
que las organizaciones del sistema desarrollaran un enfoque coordinado de la apli
cación de nuevas tecnologías. Se observ6 que esto entrañaba la ~dquisición de
nuevo equipo. como minicomputadoras y máquinas de elaboraci6n de textos, y que,
sobre todo. representaba una nueva fase en la utilizaci6n de computadoras en los
procesos administrativos y de programación. El Comité además convino en que la
utilización de nuevas técnicas derivadas de nuevas tecnologías como. por ejemplos
la transmisión electr6nica a larga distancia de documentos. ofrecía considerables
oportunidades de realizar economfas y lograr coordinación. Se observó que la
necesidad de coordinación era una cuestión aparte de la relativa a la autorización
para efectuar nuevas compras. El Comité insistió decididamente en la necesidad
de hacer economías en la esfera de los sistemas de información.

3. La importancia de asegurar que las actividades de las
organizaciones relativas a los sistemas de informac i 6n
correspondan a las necesidades de los países en
desarrollo

245. Algunos miembros del Comité también hicieron considerable hincapié en la
importancia de asegurar que las actividades de los sistemas de informaci6n de las
diferentes organizaciones correspondieran a las necesidades de los países en
desarrollo y no se ajustaran simplemente a las necesidades de las organizaciones .
Eso implicaba que en primer lugar era necesario determinar cuáles eran las nece
siuades de los usuarios en el nivel nacional. Se insto a que se hicieran mayores
esfuerzos a ese respecto.

4. Mandato y funcionanriento de la Junta Interorganizacional para
Sistemas de-InforThaci6n y Actividades Conexas

246. Teniendo presentes las consideraciones mencionadas, el Comite dedicó consi
derable atención a las funciones de la JISIAC y a su programa de trabajo. Se
señaló que la Junta había logrado pocos progresos durante los primeros seis años
de su existencia. pero que había comenzado a realizar nuevos esfuerzos a raíz de
la revisión de su mandato en 1976. El Comite pidi6 que los organos rectores fueran
informados análogamente de las medidas tomadas por la JISIAC para armonizar y
asegurar la compatibilidad de los sistemas de información cuando distintas organi
zaciones introdujeran nuevos sistemas.
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247. Se plantearon cuestiones acerca de la aplicación del parrafo 4 del mandato
de la JISIAC, en virtud del cual cada organización participante, an~es de iniciar
el desarrollo de un nuevo sistema de información, ha de informar de sus planes
a la Junta, la cual expresará su opinión "sobre como los sistemas propuestos deberían
relacionarse con los sistemas existentes y en qué forma deberían ser compatibles
con ellos" (E/AC . 51/90, anexo I, parr. 4). A ese respecto, el Comité recordó
que ~l CAC se había encargado de informar a los organos rectores de los acuerdos
intergubernamentales sobre armonización de la presentación de los presupuestos
por programas (E/1978/43/Add.2, párr. 11).

5. Participación en la Junta Interorganizacional para SistGmas
de Información y Activid8~¿s conexas

6. Programa de trabajo de la Junta lnterorganizacional para
Sistemas de Información y Actividades Conexas

248. Algunos miembros del Comité consideraron que era necesario fortalecer el
mandato de la JISIAC, pero otros miembros estimaron que sería prematuro modificar
tal mandato, pues la JISIAC aún no había acotado las posibilidades que ofrecían
sus atribuciones actuales.

21~9. Hube acuerdo general .acerca de la necesidad de que, en el plano interguber
namental, se ejerciera una mayor dirección sobre la labor de la JISIAC y de que
los procedimientos de presentación de informes se disefia!'an en consecuencia.

251. El Comité señaló ademas que sólo cinco organizaciones estaban representadas
en el Comité Permanente; sin embargo, reconoció que ello no reflejaba ninguna
falta de voluntad de participar por parte de otras organizaciones. El represen
tante de la FAO indicó que, aunque su organización no era miembro del Comite
Permanente, cooperaba plenamente con la JISIAC, especialmente con respecto a la
presentación y difusión de datos de interes para la agricultura. A ese respecto,
hizo referencia a dos sistemas de información de la FAO: el sistema internacional
de información para la ciencia y tecnología agrícolas (AGRlS) y el sistema electró
nico de in~ormación sobre investigaciones agrícolas (CARIS).

252. Con respecto al programa de trabajo, el Comité fue informado de que la Junta
había adoptado un enfoque de tres etapas para las actividades encaminadas a pro
mover la coordinación de sistemas de información.. En primer lugar, estaba la
cuestión de acumular conocimientos de las actividades actuales y previstas de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; en segundo lugar, existía la

250, El Comite examinó también la cuestión de la participación en la JISIAC y
observó con pesar que todavía no se habían hecho miembros todas las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas; el Comité consideró que era conveniente que
todas las organizaciones del sistema participaran plenamente. En ese contexto,
el representante del OlEA hizo un bosquejo de los sistemas de información utili
zados por su organizaci6n, e indicó que, principalmente debido al carácter técnico
de la labor del OlEA, la participación en la JISIAC no parecía adecuada en el
momento actual. El representante del Banco Mundial manifestó que el Banco no con
tribuía al presupuesto de la JISIAC, pero asistía a todas las reuniones de la
Junta y contribuía sustancialmente a su labor. El Comite instó a que esas dos
organizaciones, al igual que la OACI y el FMI, se hicieran miembros de la JISlAC.
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necesidad de formular directrices de políticas para su consideración por el CAC y
los órganos recto~es de las organizaciones interesadas; en tercer lugar, estaba
la cuestión de idear metodos para aplicar decisiones cuando no fuera posible
adoptar medidas por consenso.

253. En general, el Comité expresó su aprobación por la nueva orientación del
programa de trabajo de la JISIAC; algunos miembros, sin embargo, consideraron que,
si bien se estaban realizando algunos proeresos, se requería un esfuerzo m~s

intensivo. En particular, el Comité expresó su preocupación por el lento progreso
que se había realizado en relación con el pro~recto CORE (el registro común de
programas y proyectos de las organizaciones del sistema de las ~Jaciones Unidas),
que era la principal actividad del programa de trabajo destinado a apoyar la labor
de desarrollo economico y social. Las esperanzas con que el proyecto se había
iniciado no se habJ:an cumplido en modo alguno; J3. JISIAC había simplificado la
labor sobre el CORE, pero las organizaciones estaban experimentando dificultades
para llevar a cabo incluso la actual labor de alcance limitado. Si bien lamentó
que no se dispusiera aím de datos financieros sobre los costos del CORE, el Comité
tomó nota de que para fines de 1978 la JISIAC esperaba disponer de un análisis
financiero preliminar sobre la segunda fase ~el proyecto, CORE 11.

7. Relación entre los sistemas de información de las
organizaciones del régimen com~ de las Naciones
pnidas y los de otras organizaciones

254. Por rtltimo, el Comité exa~nó la cuestión de la interconexión entre las
actividades llevadas a cabo por las orgffilizaciones del régimen común de las
Naciones Unidas y otras organizaciones ajenas a éste. Se señaló que varias orga
nizaciones estaban tomando iniciativas con respecto a sistemas de información y
se convino en que debían realizarse esfuerzos para asegurar que dichas iniciativas
estuvieran vinculadas a las actividades del regimen común de las Naciones Unidas.

255. Una delegación manifestó preocupación con respecto al proyecto para el mejo
ramiento de los sistemas integrados ~ue estaba ejecutando el PNUD y preeuntó si
no sería posible incorporarlo en otros sistemas de información de gestión ya exis
tentes o que se estuvieran por crear en otros órganos del régimen común de las
Nacicnes Unidas.

8. Establecimiento de una red para el intercambio de
información tecnolóRica

256. Un tipo análogo de cuestión se refería a la relación entre la labor y las
actividades de la JISIAC y aquellas actividades encaminadas a promover la creación
y utilización de sistemas de información en el plano nacional y en sectores espe
cializados, por ejemplo, las actividades relacionadas con la aplicación de la
resolución 32/178 de la Asamblea General sobre el establecimiento de una red para
el intercambio de información tecnológica. Algunos miembros del Comité preguntaron
por ~ué la labor necesaria para aplicar esa resolución no estaba incluida en el
programa de trabajo de la JISIAC~ se explicó que la resolución abarcaba todos los
sistemas de información existentes relativos a la esfera especializada de la infor
mación tecnológica y tenía por objeto, entre otras cosas, fomentar el intercambio
de información sobre este particular entre los países, mientras que la función
de la JISIAC era coordinar los sistemas de información del régimen común de las
Naciones Unidas. El Comité, que fue informado de los arreglos ~ue se estaban
realizando para aplicar esa resolución, por conducto del Subcomité de Ciencia y
Tecnología del CAC, observó que la JISIAC estaba" representada en el Subcomité y
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257. El Comite examin~ los análisis de los programas de todas las organizaciones
en materia de ciencia y telmología en S)l 522a. sesión, celebrada el 29 de
agosto de 1978.

l. Naturaleza general del informe

que el Directorio de sistemas y servicios de información de laS Naciones Unidas
preparado por la JISIAC representaba uno de los primeros pasos en el desarrollo
de la red pedida en la resolución.

B. Aplicación de la cien~ia y la tecnología al desarrollo

259. Las discusiones del Comité se centraron en dos temas principales: la natu
raleza del informe (A/CONF.81/PC/19 (Part 1» y la cuesti$n de la metodología para
los futuros análisis de los programas de todas las organizaciones y la clase de
información que tales análisis deberían contener.

258. El Comite tuvo ante sí un informe preparado conjuntamente por el Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo y el CAC titulado "Examen general de las actividades de los órganos.
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas" (A/CONF.81/PC/19
(Part 1», cuyo prop~sito era presentar un an~isis de los programas de todas las
organizaciones en la esfera de la aplicación de la ciencia y la tecnología al
desarrollo. La segunda parte del informe, que contiene información sobre los
mandatos de las organizaciones, no pudo publicarse a tiempo' para el período de
sesiones del Comité. El Comité tambien tuvo ante sí un informe del CAC titulado
Aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo: educaci~n en ciencia
y tecnología (E/Ae.51/94).

260. El Comité convino en que el informe no proporcionaba una base adecuada para
su examen de las actividades del sistema en materia de ciencia y tecnología.
Si bien reconoció las dificultades inherentes a la preparaci~n de un análisis de
los programas de todas las organizaciones en esa esfera tan vasta y tomó nota de
que el informe tenía un doble prop~sito (tanto para el Comité Preparatorio de la
Conferencia como para el CPC) $ el Comit~ lament$ que el informe constituyera un
catálogo de actividades y que no se hubiera intentado analizar o evaluar la labor
realizada por las organizaciones del sistema en esa esfera. Observ$, asimismo,
la ausencia de datos cuantitativos y de indicaciones sobre el orden de magnitud
de los recursos destinados a cada actividad. Además, no se indicaban en el informe
las relaciones recíprocas entre las actividades de las diferentes organizaciones
cuando participaban en la misma esfera de actividad, o los vínculos entre diversos
aspectos de la labor realizada en lo que respecta a la aplicaci$n y la promoción
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo.

~\:
261. En consecuencia, el Comit~, no examinó el contenido del informe, dado que f;
sobre la base de la informacion presentada no era posible llegar a ninguna ~\
conclusión sobre las actividades del sistema en esa esfera. Se hicieron sugerencias ~!
acerca de una posible revisión del informe y se sugirió asimismo la posibilidad
de que se preparase un nuevo informe.

-60-



.-:" -, ~ . ._- . - -, . . . ,," . _.. '--'. . I . . -.... ---.- . --

!S

LS

l-

Lra

>r

>rme

lOS

lcias

l.

2. Contenido y metodologfa para 19s futuros artálisis de los
programas de todas lasorganizaciortes

262. El Subsecretario General de Planificación de Programas y de Coordinación
esbozó los problemas metodológicos que planteaba la ::;,reparación de los aniUisis
de los programas de todas las organizaciones e hizo sugerencias sobre el tipo de
metodología que podría elaborarse con ese propósito. Señal~ que era preciso
preparar un marco analíti~o dentro del cual se pudiera encuadrar la información
sobre las actividades. Para ello, los programas debían tener una estructura que
permitiera relacionar los objetivos con las actividades realizadas a nivel de
los programas o de los subprogramas. La estructura ideal sería aquella que
permitiese amalgamar las actividades en "bloques" que se pudieran combinar.

263. Se planteaban muchas dificultades en la elaboración de ese marco analítico.
Una de ellas era que los objetivos de los programas de las organizaciones a menudo
estaban descritos en t~rminos imprecisos, por lo cual era. difícil determinar la
relación entre los programas y los objetivos. Tambien res~ltaba difícil combinar
programas en unidades independientes. otros problemas eran los de determinar el
grado de agregación con que debía efectuarse el análisis! la necesidad de infor
mación detallada combinada con la necesidad de mantener dentro de ciertos límites
el volumen de la información. la cuestión del marco cronológico que debía emplearse
para la descripción de act1vidades y los problemas que entrañaba la preparación
de cálculos de costos y dat~s financieros.

264. No obstante, si pudiera idearse un marco adecuado, ese tipo de presentacion
sinoptica permitiría analizar el alcance de los programas. identificar lagunas y
superposiciones, determinar donde sería necesario fortalecer los programas en
esferas multidisciplinarias y que obstaculos impedían a las organizaciones inter
nacionales cumplir con sus programas. El Subsecretario declaro por último que.
si los Comites intergubernamentales deseaban que se elaborasen metodologías para
la preparación de tales informes, la labor analítica necesaria sería mucho mayor
que en el caso de los compendios de información.

265. El Comite tomó nota de la declaración del Subsecretario General e hizo varias
sugerencias con respecto a trabajos futuros.

266. Se recordó que en las reuniones conjuntas del CPC y el CAC celebradas en 1978
se había hecho referencia a la cuestion de los analisis de los programas de todas
las organizaciones, oportunidad en la cual se estimó que el CPC debía ser más
concreto en cuanto a lo que esperaba de esos análisis en el futuro, y se manifestó
que, ademas de señalar en tales análisis los lineamientos generales de la base
legislativa, era preciso que se dieran indicaciones generales sobre los recurSO$
necesarios a fin de poder determinar lagunas, superposiciones o prioridades mal
asignadas. Se sugirió. ademas. que el CAC presentara aniUisis del estado real de
la coordinación y' no una mera descripción de actividades, e indicara las esferas
que se prestaran para la planificación conjunta de los programas. Tales informes
serían sumamente útiles para el CPC si fueran analíticos y contuvieran recomenda
ciones practicas (E/1978/93). Se hizo hincapié en que en el futuro se debía
efectuar un aniUisis de los problemas afrontados por las organizaciones en el
cumplimiento de sus mandatos e indicar las dificultades que tuvieran. Se sugirió
que los informes incluyeran entre otras cosas. lo siguiente: una reseña de las
interpretaciones legislativas de las organizaciones de sus respectivos mandatos;
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269. El Comité centro su atención en las cuestiones siguientes: a) la base

conceptual del analisis intersectorial y b) el mejoramiento de las metodologías

intersectoriales.

C. Cooueración econ(')mica entre países en desarrollo

267. Durante el debate, se op~no que el Director General de Desarrollo y

Cooperación Economica Internacional estaría en condiciones de proporcionar aseso

ramiento sobre los futuros análisis de los ~rogramas de todas las organizaciones.

Se convino en que los aspectos de los informes que tuvieran consecuencias de

política se prepararían con su orientacion.

una indicación general de la cantidad de recursos destinados por las organizaciones

a las actividades de que se tratara, expresada en d~lares y redondeada al milla~r'

más cercano~ un analisis a fondo de los problemas interorganizacionales, en el que

se expusieran posibles soluciones para su examen por los gobiernos; y una indicación

de las esferas en que debía haber planificación y actividades conjuntas.

268. El Comité examinó la cuestión del análisis intersectorial de la cooperación

economica entre países en desarrollo en su 532a. sesión, celebrada el 6 de

septiembre de 1978. En esa oportunidad tuvo a la vista el ~nforme del CAC sobre

la cooperación economica entre países en desarrollo (E/AC.51/90/Add.l (Part 1)

y E/AC.51/90/Add.l (Part 11) y Corrol y 2). Como información de antecedentes,

el Comite dispuso asimismo de las actas resumidas de las Reuniones Conjuntas

del CPC y el CAC (CO-ORDINATION/JM/13/SR.l, 2 y 3) y del informe del Presidente del

CFC y del Presidente del CAC sobre las Reuniones Conjuntas de ambos Comités

(E/1978/93). El análisis intersectorial de la cooperación ~conómica entre países

en desarrollo fue uno de los dos temas examinados en las Reuniones Conjuntas

celebradas el 3 y el 4 de julio de 1978.

l. Base conceptual del análisis intersectorial

-62-

270. El Subsecretario General de Planificación de Programas y de Coordinación,

en la declaración que formuló al reanudarse los debates en el contexto de los

acontecimientos ocurridos desde que el tema había sido examinado por el CAC y

el CPC en la Reunión Conjunta celebrada en Ginebra en julio de 1978 (L/1978/93),

recordó que se había considerado que el informe adolecía de deficiencias concep

tuales y metodológicas y que muchas de ellas habían sido examinadas en las

Reuniones Conjuntas.

271. Al presentar el informe, el representante de la UNCTAD reconocio las difi

cultades y deficiencias del mismo. Señaló que el informe. que reflejaba los

mecanismos existentes de coordinación, debía considerarse un trabajo preliminar.

El informe constaba de dos pa:r:tes. la see;unda de las cuales, el anexo, era

básicamente una compilacion de las actividades de los organismos. El informe

propiamente dicho representaba tan solo una tentativa de resumir las medidas

internacionales adoptadas en esa esfera. El orador dijo que las medidas interna

cionales en la esfera de la cooperación economica entre países en desarrollo debían

examinarse desde dos puntos de vista algo diferentes: las cuestiones planteadas

directamente por la Conferencia sobre Cooperación Economica entre Países en

Desarrollo, celebrada en la Ciudad de México en 1976, y el contenido de la labor
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llevada a cabo en el amplio marco conceptual de dicha Conferencia. Ademas. indic6
que en el Programa d~ Acción de M~xico s6lo se pedía la adopci6n de medidas
concretas a unas ~ocas organizaciones. En consecuencia, las actividades comple
mentarias de los distintos organismos diferían marcadamente entre sí. En algunos
casos, como en el de la UNCTAD, se había adoptado una decisión institucional de
importancia, como era la creación de un Comit~ Permanente sobre cooperación económica
entre países en desarrollo, dotado de un programa de trabajo definido en té!rminos
concretos. En otros, esas actividades eran un complemento de los programas exis
tentes, o bien se había dado a los trabajos en curso una nueva orientación hacia
determinados temas vinculados con la cooperación económica entre países en
desarrollo.

272. El representante de la UNCTAD señalo ademas Clue el Grupo Especial de Trabajo
del CAC era un 6rgano nuevo, que se proponía tener en cuenta la orientacion dada
por el Comité J .tergubernamental sobre cooperación economica entre países en
desarrollo, así como las decisiones adoptadas por los países en desarrollo respecto
de sus propias prioridades a fin de llegar a una definición más operacional del
concepto.

273. Hubo un debate sobre la relación existente entre la cooperación economl.ca
entre países en desarrollo y la cooperación técnica entre países en desarrollo,
y se señaló que en la documentación se podría haber procurado distinguir mas
claramente entre ambos conceptos. En respuesta a una pregunta, se explic6 que
el Comité Permanente sobre cooperación economica entre países en desarrollo de
la UNCTAD no había examinado la cuestión del análisis intersectorial~ pero que
se presentaría un informe en su próxima reunion sobre coordinaci6n entre organismos.
Varios miembros del Comit~ sugirieron que, en virtud de ese programa, y conjunta
mente con el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Trallsnacionales,
se emprendiera un estudio de las consecuencias adversas de las empresas transna
cionales para la cooperaci6n economica entre países en desarrollo.

a) Mejoramiento de las metodologías intersectoriales

274. El Presidente expreso la esperanza de que se sacaran conclusiones respecto
de la forma de mejorar la metodología para el análisis intersectorial, cuesti6n
que había ocupado un lugar prominente en la Reuni¡)n Conjunta del cpe y el CAC.
Se señal6 que era difícil adoptar un enfoque mas concreto si se quer:La reflej ar
fielmente las actividades de todo el sistema y armonizarlas con las políticas de
los distintos ¡)rganos intergubernamentales interesados. Habría que elaborar
criterios para un planteamiento más concreto, lo cual, a su vez, permitiría que
los países en desarrollo y sus respectivos organos intergubernamentales determi
naran con más cuidado sus prioridades. Se señaló que la clasificaci6n de los
objetivos de la cooperación economica entre países en desarrollo contribuiría a
circunscribir esta esfera y, en consecuencia, ayudaría a resolver las cuestiones
metodol¡)gicas. Por ej emplo, la diferencia entre la cooperación economica entre
países en desarrollo y las actividades que eran por naturaleza de alcance regional
no resultaba clara. Asimismo, en el anñisis no se habían tenido en cuenta los
factores que limitaban la ampliación de la cooperación economica entre países en
desarrollo.
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275. En relaciOn con el tema 5 de su programa, titulado "Informes de la Dependencia
Común de Inspección", el Comite decidi'Ó, en su 491a. sesión, celebrada el 22 de
mayo de 1978, no examinar en forma separada, debido al poco tiempo disponible,
el informe de la Dependencia Común de Inspección titulado: "Africa y Asia
Occidental: Informe sobre la cooperación tecnica prestada por el sistema de las
Naciones Unidas a los movimientos regionales y subregionales de in'cegración y
cooperación" (E/6061), en la inteligencia de que las delegaciones podían, si así
lo deseaban, remitirse a dicho informe en relación con el examen que realizara
el Comite de otros temas de su programa.
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Capítulo V

INFom~s DE LA DEPENDENCIA CüMUN DE INSPECCION .

276. El Comité tuvo también a la vista los informes de la DCI sobre algunos
aspectos del apoyo a las actividades de cooperación técnica en el sistema de las
Naciones Unidas (DP/302) y sobre la funci6n de los expertos en el desarrollo
(UP/334 y Add.l y 2). Dado que estos dos informes serían 'examinados por el
Consejo de Administración del PNUD en su 25~ per~odo de sesiones, que se celebraría
en junio de 1978, el Comite decidió aplazar su examen para un período de sesiones
ulterior.
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277. En su 548a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1978, el c,')mité decidió
examinar los informes de la DCI que figuraban en los documentos DP/302 y DP/334
y Add.l Y 2, dado que el Consejo de Ad.'11inistracion del PNUD había terminado su
examen de estos informes.

278. El Comite decidi6 solicitar a la DCI que :¿resentara su lista anual de
documentos de modo que el Comite pudiera decidir qué informes examinaría en un
período de sesiones determinado.
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CapJ:tulo :Yl.

AlmiONlZACION DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAlfillS y LA
PLANIFICACION DE MEDIANO PLAZO

279. El Comit~ examino el tema 6 del programa (Armonización de los presupuestos
por programas y la planificación de mediano plazo) en sus sesiones 501a. y 502a.,
celebradas el 30 de mayo de 1978.

280. La sección 111 de la resolución 2098 (LXIII) del Consejo Economico y Social,
de 3 de agosto de 1977, decJ:a lo siguiente:

"El Consej o Economico y Social,

...
l. Pide al Comit~ Administrativo de Coordinaci6n que especifique los

obst~culo~n que se tropieza para una mayor armonización de los presu
puestos por programas y los planes de mediano pla.zo y que, por conducto del
ComitÉ! del Progl'ama y de la Coordinación, formuleyropuestas para superar
esos obst~culos y l~s presente al Consejo en su Lsegundo período ordinario
de sesiones de 197.§1 con miras a lograr los máximos beneficios de esa. ....
armon~zac~on;

2. ~ al Secretario General que, en su calidad de Presidente del
Comit~ Administrativo de Coordinaci6n, proporcione al Comité del Programa
y de la Coordinación, en su 18~ período de sesiones, un compendio de introduc
ciones a los presupuestos por programas m~s recientes de los organismos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

3. Pide al Comit~ del Programa y de la Coordinacion que examine la
posible utilidad del compendio, junto con la del informe anual del Comit~
Administrativo de Coordinaci6n sobre los gastes en relacion con los pro
gramas, con miras a elaborar para los Estados Miembros unos instrumentos
destinados a promover la armonización al nivel de todo el sistema de las
Naciones Unidas de los presupuestos por programas y de la planificación de
mediano plazo, y con objeto asimismo de proporcionar una visi6n general
concisa e informativa de los programas y de los objetivos políticos del
sistema de las Naciones Unidas;

4. Pide al Comit~ Administrativo de Coordinacion que formule sus
opiniones--;(;bre el compendio para los fines expuestos en el p~rrafo 3 de
esta sección y sobre el modo de incrementar su utilidad para los Estados
Miembros."

281. Para su examen del tema, el Comit~ tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) La parte III del informe anual del CAC para 1977-1978: exposición
del CAC sobre la armonización de los presupuestos por programas y los planes de
mediano plazo (E/1978/43/Add.2);

b) El compendio de las introducciones a los presupuestos de los organismos
y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas: informe del Secretario
General (E/AC.51/89);
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e) El ü"forme c~J C:1C sobre los :;:astos del sistema de organizaciones de
las Naciolles Unidas en relación con les protiramas (E/6012);

. d) El infom.e de la CC.AAP sobre la coordinR.ci6n administratiya y presu-
puestaria de las Naciones Unidas con los org8nismos especializados y el OlEA
(A/32/315), transmitido al Comite en cum:plilniento de h. decision 32/415, de la
Asamblea General, de 2 de diciembre de 1977.

282. Er- o~ declaración introductoria, el represent~nte de la Oficina de Asuntos
entre Org~lismos y de Coordinaci6n hizo notar que la exposici6n del CAC sobre
la armonizaci6n de los presupuestos por pror;ramas y los plfLles de mediano plazo
abarcaba la labor del grupo de trabajo de planificadores de programas del Comite
Consultivo en Cuestiones Administrativas hasta fines de 1977. Señalo que se
hab:Lan realizado progresos alentadores en cuanto a ari'1onizar la presentación de
los presupuestos por programas de las principales organizaciones y mencion6
como ejemplo que en la 1íltima serie de presupuestos por program.as se había llevado
a la pr~ctica en gran medida el acuerdo sobre una jerarqufa de los programas
que comprendiese los programas principales, los subprogramas y los elementos de
programa. En la serie siguiente de presupuestos por programas las organizaciones
aplicarían muchas otras medidas que se habían convenido en el período de sesiones
del grupo de trabajo del Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas celebrado
en febrero de 1978. En cambio, los planes de mediano plazo seguían en una etapa
experimental en el sistema de las Naciones Unidas, y tanto las secretarías como
los organos rectores estaban estudiando diversas modalidades y ensayando distintos
enfoques posibles. Añadió que los distintos conceptos que tenían los órganos
rectores respecto de los propósitos y el contenido de esos l!.ocun:entos constituían
un grave obstáculo para toda armonizaci6n de su presentación.

283. El Comité celebró los progresos realizados en la armonización de los docu
mentos de planificaci6n de programas. Si bien muchos de los organismos técnicos
mas pequeños no habían adoptado la presupuestación por programas, se esperaba
que lo fueran haciendo gradualmente. El Comite también acogió con agl'ado la inten
ci6n del CAC de mantGller informados a los órganos rectores acerca de los acuerdos
entre organizaciones sobre la armonización de los documentos de planificación de
programas. Además, hizo notar que el CAC había convenido en que, en lo sucesivo,
todo cambio importante de presentación que previeran las distintas organizaciones
sería examinado por todas ellas.

284. Por lo que se refiere al problema de contrapesar un diseño óptimo de los
documentos de planificación de programas según las diferentes exigencias de las
distintas organizaciones con las ventajas de la comparabilidad en todo el sistema,
el Comite observó que correspond!a a los gobiernos decidir hasta que punto sus
representantes en los diversos 6rganos rectores debían ejercer presión para lograr
la armonizaci6n.

285. El Comité hizo notar que las secretar:tas solían desempeñar un papel impor
tante en la elaboración de conceptos para los documentos de planificación de pro
gramas con miras a que los aprobaran los órganos rectores. Subrayó que no debía
hacerse excesivo hincapié en los aspectos de la armonización relativos a la pre
sentación y que las cuestiones de fondo merecfan la debida exención.
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286. El Comité examin6 también el grado de informaci6n financiera que debía
incluirse en los planes de mediano plazo de los organismos, órganos -u organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas. Algunas deleBaciones deseaban mas
información financiera, particularmente acerca del orden de magnitud de los recursos
requeridos para ponf" en practica los planes. Tal información debería proporcio
narse al nivel de los programas. Debería suministrarse información sobre los
factores de inflación y las fluctuaciones monetarias y todas las organizaciones
deberían suministrar un desglose entre el personal del cuadro organico y el del
cuadro de servicios generales. En los cuadros de resumen deberían incluirse las
paTtidas no periódicas y deberían indicarse las fuentes previstas de fondos e~~ra

presupuestarios. Otras delegaciones no estuvieron de acuerdo en que se incl~rese

en los planes de mediano plazo informacion sobre los factores de inflación y sobre
las fluctuaciones monetarias. Una delegación declaro que la información financiera
no debía figurar en los planes de mediano plazo sino únicamente en los presupuestos
por programas. A este respecto, el Comité tomó nota dp ~ue los dc~os fin2ucieros
que debían incluirse en el plan de mediano plazo de las Naciones Unidas para el
período 1980-1983 se enumeraban en la resolucion 31/93 de la Asamblea General.

287. Al examinar la recomendación del CAC de que todas las organizaciones adop
taran un plan sexenal con un horizonte fijo, el Comité consideró que la duración
adecuada no debía determinarse en abstracto sin que dependÍa del carácter de las
actividades de cada organización. AlBUDas delegaciones estimaron Clue una plani
ficación a mas largo plazo podría ser mas viable para las actividades de otras
organizaciones que para las de las Naciones Unidas. Se afirmo que la duración
óptima del período de planificación dependía de la medida en que debieran incluirse
en el plan descripciones detalladas de programas e información financiera.

288. En resuuesta a una pregunta, el Subdirector General de la FAO, en su calidad
de President~ del Comite Consultivo en Cuestiones Administrativas (Finanzas y
presupuesto), record6 que el concepto de un período de plan sexenal sI.- había
originado en una recomendacion del Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos especializados que había
sugerido que el plan abarcara e:i. período del presupuesto por programas y compren
diera proyecciones para los dos bienios siguientes. Se explico que otras consi
deraciones eran que el proceso de preparar planes de mediano plazo era onerosO
y exigfa mucho tiempo, y que por lo general en un sexenio no había muchos cambios
en los objetivos y métodos, a diferencia de lo que ocurría en los programas deta
llados. Añadió que no había ninguna razón conceptual sólida para establecer un
horizonte fijo, pero que las organizaciones con sistemas mas avanzados de plani
ficaci6n de programas habían adoptado horizontes fijos. El representffi"te de la
División de Presupuesto explico tambien que, con la excepci6n de las Naciones
Unidas, todas las organizaciones principales habían adoptado el plan sexenal con
horizonte fijo.

289. En cuanto a los mecanismos de coordinación, se informó al Comité de Que si
bien las consultas previas sobre los presupuestos por programas y los planes de
mediano plazo eran ~tiles para promover una cooperación estrecha y el intercambio
de información entre los organismos, era posible realizar nuevos progresos mediante
actividades seleccionadas de planificación conjunta dentro de esferas concretas
de programas.

290. El Comité señalo que el compendio de las introducciones a los presupuestos
por programas de los organismos (E/AC.51/89) en su forma actual no era muy útil.
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Se consideró que aunque las introducciones conten2an valiosas expos~c~ones de
políticas. era necesario tomar esa información y presentarla en un nivel analJ:tico
mas elevado. haciendo hincapié en los objetivos y en las lS:neas de confluencia de
los programas. En cuanto a la propuesta "visión de conjunto" de los objetivos
y planes de las organizaciones (véase E/1978/43/Add.2. parro 39), se ccnsideró que
tal vez fuera necesario hacer un estudio de viabilidad al respecto. Se hizo notar
también que era necesario trabajar primero con miras a armonizar los programas
dentro de las propias Naci.ones Unidas. El Comité consideró que la idea de una
vision de conjunto deb:fa seguir estudiándose en el contexto de la petición de la
Asemblea General, que figuraba en su resolución 32/197, de establecer una planifi
cación conjunta y criterios tem~ticos que condujeran a la aplicación de las priori
dades generales fij adas por la Asamblea.
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Capítulo VII

INFORMES DEL COMITE ADMINISTRATIVO DE COORDINACION y REUNIONES
CONJUNTAS DEL COMITE DEL PROGRAMA Y DE LA COORDINACION y DEL

COMITE ADMINIS1~TIVO DE CCORDINACION

291Q El Comite examinó el tema 7 (Informes del Comite Administrativo de Coordina
ción) y el tema 8 (Reuniones Conjuntas del Comite del Programa y de la Coordina-
ción y del Comite Administrativo de Coordinación) en sus sesiones 500a., 507a., 517a.
y 518a., celebradas el 26 de m~o y el 2 y el 9 de junio de 1978.

292. Para su examen de los temas, el Comite tuvo ante sí la parte I del informe
anual del CAC para 1977/1978 (E/1978/43) y la parte II del informe anual que con
tiene el informe del CAC sobre los objetivos de desarrollo a largo plazo
(E!1978/43/Add.l) o El Comite examin6 la parte !II del informe anual que contiene
una exposición del CAC sobre la armonización de los presupuestos ror programas
y los planes de mediano plazo (E/1978/43/Add.2) dentro del tema 6 (Armonización
de los presupuestos por programas y planificaci6n de mediano plazo) (véanse los
p~rrs. 279 a 290).

A. Informe del CAC sobre los ob,jetivos de desarrollo a largo plazo

293. El Comité realizó un examen preliminar del informe sobre los objetivos de
desarrollo a largo plazo (E/1978/43/Add.l) y convino en celebrar un nuevo debate
sobre el informe en las próximas Reuniones Conjuntas del CPC y del CACo

294. El Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
presentó el informe del CAC señalando los progresos que se habían logrado hacia
la movilización de los recursos de investigación del sistema de las Naciones
Unidas en una dirección concertac.a desde que el CAC creó el grupo especial de
trabajo sobre objetivos de desarrollo a largo plazo hacía menos de un año. Al
comienzo de su labor, el grupo especial de trabajo adoptó medidas para formular
un programa de trabajo destinado a satisfacer la necesidad de los órganos intergu
bernamentales de contar con estudios analíticos y orientados hacia la política de
la dependencia recíproca entre las cuestiones y las naciones. El CAC preveía que
este esfuerzo, junto con otros trabajos permanentes del sistema de las Naciones
Unidas, generaría una serie de estudios orientados hacia la acción para ayudar al
Comité establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea General
y a otros órganos pertinentes en sus deliberaciones sobre la cooperación Norte-Sur
y en la labor preparatoria de una nueva estrategia internacional del desarrollo.

295. Los proyectos que se llevarían a cabo en virtud del programa, en que parti
cipab~n directamente 10 or~anismos de las Naciones Unidas y todas las comisiones
regionales, podían agruparse en cinco esferas principales de interés en los actuales
debates Norte-Sur:
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Al efectuar estos estudios de perspectiva, se usarían o prepararían modelos. El
papel de las secretarías era colaborar con los órganos intergubernamentales y los
gobi~rllos produciendo análisis y datos sobre las interrelaciones entre los mÚl
tiples factores del desarrollo y sobre la posible repercusión de diferentes polí
ticas y estrategias, pero no presentar propuestas ya formuladas.

d) Relaciones recíprocas entre desarrollo, crecimO.ento de la poblaci6n,
recursos naturales Y- medio ambiente, incluida la consider8.ci6n del mantenimiento
él. 13.1'go plazo de otras metas posibles de desarrollo considerando las tendencias
demográficas, l~s posibles limitaciones en materia de recursos y las consecuen
cias para el medio ambiente;

c) Otras coyunturas posibles ele desarrollo pa.ra el nuevo orden econi5mico
intel"!lacion81, concentrandose en la complementariedad y los aspectos mutuamente
e~:~luyentes de la satisfacción de las necesidades basicas, la distribución de los
in~resos~ la industrialización rápida, el desarrollo rural, la selección de tecno
logías, la participaci6n social y otros aspectos cualitativos del desarrollo en los
niveles mundial ~l nacional;

e) Análisis global de los 'Problemas de interdependencia entre el Norte y
el Sur, destinado a sintetizar los resultados de los diversos estudios con miras
a integrarlos en un marco coherente para ayudar a los organos intergubernamentales
en sus esfuerzos para fortalecer la cooperación entre el Norte y el Sur.

a) Aspecto estructural de la interdependencia, concentrando la atencion en
las relaciones recíprocas entre el crecimiento agrícola y el crecimiento indus-
trial., y sist.2'~as de comercio y necesida(.es de financiacion a largo plazo \ e inclu
sive U-11 análisis del carácter complement .rio y los aspectos mutuament~ excluyentes
de lt>.s distintas estrategias paro. el desarrollo (por ejemplo, la capacidad para
valerse de medios pro~ios, la capacidad colectiva para hacerlo y la interdependencia);

b) Aspectos d:clicos de la interdeR(mdencia, concentrando la atención en
los vínculos a mediano plezo entre las fluctuaciones del ingl"eSO, la inflación, la
estabilizaci6n de precios de los productos basicos y la transferencia anticíclica
de recursos;

297. El Secretario General Adjunto añadió que, para el establecimiento elel pro
grama de trabajo futuro del grupo especial ele trabajo, se estaba siguiendo un

296. Se esperaba que el programa, que se financiaba con recursos extrapresupues
tarios recibidos por la generosa contribución de los Gobiernos de Noruega, los
Países Ba.jos y Suecia, hiciera una contribución importante para el fortalecimiento
de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regio
nales, para hacer investigaciones concertadas. Las actividades que se emprende
rían estaban destinad2S a complementar elementos de los programas ordinarios de
trabajo de los organismos y comisiones rer,ionales. Habida cuenta de ello, se
esperaba que el programa contril;luyese siGnificativamente a Q'monizar la labor
general del sistema de las Naciones Unidas.
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enfoque pragmático, tomando en cuenta las necesidades y el calendario del Comit~

de Planificación del Desarrollo, el Comite establecido en cumplimiento de la reso·
lucian 32/174 de la Asamblea General, y las necesidades de los órg~~os rec~ores
de los organismos participantes. El Secretario General Adjunto señala que el
grupo especial de trabajo sobre objetivos de desarrollo a largo plazo estaba tra
tando de org~~izar eficazmente y armonizar la contribucion del sistema de las
Naciones Unidas en general a las deliberaciones intergubernamentales sobre coopera
ción entre el Norte y el Sur. El Secretario General Adjunto recalco que la labor
concertada de las secretarías podría en Última instancia ayudar a identificar
"conjuntos de negociación" para asistir mejor a los órganos intergubernamentales
en sus funciofi~s de formulacion de política.

298. La mayoría de los miembros del Comité acogieron con beneplacito el informe
del CAC sobre objetivos de desarrollo a largo plazo, tomando nota de que aparen
temente el CAC había empezado a desempeñar su funcion de coordinaci6n al apoyar
la labor concertada en el sistema de las Naciones Unidas, sin ejecutar directa
mente esa labor. El Comite tomo nota de que el esfuerzo coordinado se orientaría
hacia las polfticas para prestar eficazmente servicios de apoyo a la labor de los
6rganos intergubernamentales. Ademas, el Comite ~elebrO el especial hincapié hecho
en la participación activa de las comisiones regionales en el esfuerzo global.
Algunas delegaciones observaron con satisfacci6n que la labor analítica dependería
de varios instrumentos complementarios y no de un solo modelo de fines mÚltiples,
enfoque que reconocía implícitamente la limitación de los modelos para el análisis
de polí:ticas, y advirtieron que en el informe del CAC se reconocían los problemas
que podrían surgir por las incoherencias internas de una estrategia formulada
a partir de todas las metas y los objetivos adoptados en foros internacionales.
Una delegación recordó que, en su trigésimo segundo período de sesiones, se habían
presentado a la Asamblea General proyectos de resolución sobre los preparativos de
una nueva estrategia internacional del desarrollo 1/, y que estos constituirían
un punto de partida para examinar algunos aspectos-de la labor del grupo especial
de trabajo sobre objetivos de desarrollo a largo plazo.

299. Por otro lado, se indico que prácticamente no había habido progresos en las
labores del grupo especial de trabajo y se sostuvo que la composici6n de este no
debería haberse limitado exclusivamente a representantes de las secretarías de los
organismos del sistema de las Naciones Unidas. Era importante que el grupo espe
cial de trabajo tomara la iniciativa y preparase propuestas concretas para los
6rganos intergubernamentales.

300. Algunas delegaciones criticaron enérgicamente la tendencia de las activi
dades del grupo especial de trabajo a sustituir la labor de los órganos intergu
bernamentales en lo referente a la elaboración de una nueva estrategia interna
c''''Inal del desarrollo y se reservaron el derecho de examinar la cuestión en sus
b... pectos sustantivos en las próximas Reuniones Conjuntas del CPC y del CAC en
julio de 1978.

1/ Vease la decisión 32/443 e de la Asamblea General y Documentos Ofici~es

de la-Asamblea General. trigesimo segundo ~eríodo de sesiones. Anexos, tema 12 del
programa, documento A/32/265/Add.4.
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301. 8i bien se apoyo la direccion general del esfuerzo del CAC~ alglu1as dele8a

ciones oújet~xon el hincapié en las necesidades y cuestiones b~sicas de la distri

bución del increso nacional que se hacíA en algunos de los estudios ~ntre orsa

nismo~ propuestos~ en vista del claro rechazo por parte de varios organos intergu

bernamentales de la conveniencia de trotar esos prC'blemas en el plano interna

cional. Además ~ se preguntó si el enfasis que se hacía en el parrafo 25 del

informe del CAC (E/1978/43!Add.l) en 11'\s limitL'lciones f:Lsicas era una indicacion

de 10m intento de volver al enfoque de los "límites del crecimientol!, del Club de

Roma~ qUe ya estaba descartado. Tali1bien se expres6 preocupación por la aparente

insistenci~ en algunos estudios en cuestiones de futurología relacionadas con el

año 2000. Con ello se tend:La a descuidar lBS preocupaciones ~as inmediatas de

la comunidad internacional.

302. Varias delegaciones opinaron que los sectores de trabajo mencionados en el

p¿rrafo 10 de la parte 11 del informe del CAC (E/1978/43/Add.l) erm1 demasiado

rest~ingidos porque no reflejaban el marco mas amplio del Nuevo Orden Economico

Internacional en el que se formularí:a la nueva estrategia interne.ciona1 del desa

rrollo, cono instrumento par", la aplicación de la decisi6n de la Asamblea General.

Se destaco que la lista de nuevos conceptos que figuraba en el párrafo 16 de esa

parte del informe omitía varios conceptos que eran de importancia fundamental ];lora

los países en desarrollo. Ademas~ la lista de cuestiones incluida en el párrafo 33

tampoco comprendía varias cuestiones de importancia para los países en desarrollo

y algunas que no ten:Lan aroyo lec:islativo intergubernamental.

303. El Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales Internacio

nales destaco que, a pesar de que las Naciones Unidas se ocupaban en esencia de

cuestiones internacionales, era necesario examinar la interacci6n entre las poJ..í-.

ticas internacionales y las nacionales. Indicó que el estudio de problemas como

las necesidades básicas o la distribución del ingreso no debía considerarse una

alternativa a la introducción de cambios en el orden econ6mico internacional y

que se necesitaban mas análisis sobre la naturaleza de las relaciones recíprocas

entre las polfticas internacionales e internas a corto y a largo plazo. Explicó

que ninguno de los estudios de pers:0ectiva propuestos se basaba en la concepci6n

de que hab:ía límites r:tgidos para el creciBiento. No obstante ~ subrayó que no se

pod1a seguir adoptando decisiones mundiales como si no hubiese limitación física

alguna. Al formular políticas a nivel internacinnal, era necesario tener en

cuenta las posibles limitaciones de grc,~J. alcance en materia de medio ambiente y

energ:1a. Con respecto a las perspectivas para el año 2000 ~ estuvo de acuerdo en

que la finalidad perseguida no debía ser producir estudios de futurología sino

ayudar a determinar las medidas de polftica necesarias en el futuro inmediato

para alcanzar los objetivos deseados.

304. En respuesta a otras preguntas, el Secretario General Adjunto insistio en

que la flexibilidad en el enfoque para determinar el programa de trabajo del grupo

especial de trabajo del CAC dimanaba de la necesidad de adaptar su labor a las

exigencias de los organos interéubernamentales, especialmente en vista de las

diversas conferencias mundiales que se celebrarían en el futuro. Tambien destaco

la urgente necesidad de evitar el desperdicio de recursos; ello requeriría con-

sultas intensivas y un intercambio de datos y ~odelos entre los diversos organismos

para evitar la duplicación de esfuerzos y conflictos en los resultados. Era nece

sario armonizar previamente la labor y no se podía esperar a conocer los resultados. ~



B. Informe anual del.CAC para 1977/78

305. Al ~xaminar Id. parte I del informe anual del CAC para 1971/78 (E/1978/43),
el C:omité prestó particular atención a las secciones que tratabáJ.1 del desarrollo
:"uraJ., la información pública y las cuestiones de personal.

306. En lo que se refiere aJ. desarrollo rural (párrs. 32 a 47), se plantearon varias
cuestiones relativas a los ~rogresos realizados sn la actividad conjunta de plani
ficación. Algunas delegaciones o:',?inaron que tales progresos habían sido demasiado
lentos, en particular en ¡~l plano nacional, y que eran necesarios mgyores esfuerzos
para identificar esferas especiales en las que se pudiera avanzar con más rapidez
en la programación conjunta. Teniendo en cuenta las consecuencias para la intro···
ducción de la planificaciór.. conjunta de programas en otras esferas, el Comité
señaló que convendríft recibir lo antes posible inform2.ción sobre los resultados
concretos y sobre las dificultades que habían surgido.

5

m.os
e
dos.

307. El representante de la Secretaría informé al Comité de que los plazos del
ciclo de programación y la amplitud del campo de desarrollo rural habían impuesto
ciertas limitacioi1es a la rapidez con que podía avanzar la programación conjunta
en el plano generaJ.. Sin embargo, se habían realizado ya algunos progresos y se
había influido en la. formulación de los presupuestos por programas y en los places
de mediano plazo de las organizaciones. Se preveía que con los documentos de plani
ficación dE' 1980-1983 se iniciaría 1ma programación conjunta más sistemática. El
representante de 12. Secretaría dijo que se presentarían a la FAO propuestas de pro
gramas para que se consolidaran y después tales propuestas se analizarían para
el debate del próximo otoño) a tiempo para que se puc.ieran tener en cuenta las
conclusiones en la próxima ronda de ~resupuestos por programas. Asimismo,
informó al Comité sobre las medidas de coordinación que se estaban tomando en rela
ción con los preparativos para la Conferencia Mundial so~re Reforma Agraria y
Desarrollo Rural.

308. Comentando la sección dedicada a la información pública (párrs. 51 a 53),
algunos miembros del Comité opinaron que el tema común para 1978·-1979 (las necesi·
Qades humanas en relación con el establecimiento de un Nuevo Orden Económico
Internacional seleccionado por el CMI~lJ estaba formulaQo en forma t~ vaga y con
tal distorsión conceptual que carecía prácticamente de significado. Se convino
en que se debía informar al CNINU sobre esta preocupación.

309. Durante el examen de la sección dedicada a las cuestiones de nersonal
(párrs, 51~ a 56), varios miembros manifestaron su preocupación por el hecho de
que una organización hubiera abandona.ca unilateraJ.mente la posición adoptada por
las organizaciones del régimen común de aceptar 12. esca~a de sueldos del cuadro
de servicios e;enerales para Ginebra recomendada por la Comisión de Administración
Pública Internacional y aprobada por la Asamblea Genp.ral en su resolución 32/200,
titulada "Informe de la Comisión de Administración Pública Internacion51¡¡. El
Comité convino en que se debían trasmitir estas opiniones a las organizaciones
interesadas.

310, El Comité decidió aplazar el examen de los sistemas interorganizacionales de
información (párrs. 57 a 70) y el funcionami~nto de la JISIAC hasta la segunda parte
de su período de sesiones, e11 el que tenía previsto examinar el informe del CAC
sobre los sist~as de información dentro del régimen común de las Naciones Unidas
(E/AC.51/90) en relación con el tema 4 del programa (l'JI..nálisis de los programas de
todas las organizaciones ¡¡ ) •
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312. Tras un intercambio de opiniones, el Comité decidi6 que el programa provisional
para las Reuniones Conjuntas quedara limitado a íos objetivos de desarrollo a largo
plazo y a la cooperación econ6mica entre los paises en desarrollo.

t

C. Reuniones conjuntas del CPC y el CAC

311. El Presidente inform6 al Comité de que el CAC había acogido con agrado la pro
puesta del CFe de que los objetivos de desarrollo a largo plazo y la cooperaci6n
económica entre los países en desarrollo fueran los temas que se examinaran en las
pr6ximas Reuniones Conjuntas de julio de 1978 del CPC y el CAC.
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Capítulo VIII

PLAN DE HEDIANO PLAZO P.Il.RA EL PERIODO 1980-1983

Observaciones ~enerales

313. El Comite examinc5 el tema 9 del programa, titulado "Plan de mediano plazo
"para el período 1980-1983" en sus 492a. a 500a., y 516a. sesiones, celebradas
entre el 22 de mayo y el 8 de junio de 1978, en la primera parte de su 18~ período
de sesiones, y en sus 523a. a 526a. y 528a o a 548a. sesiones, celebradas entre
el 30 de agosto y el 14 de septiembre de 1978, en la segunda parte de su 18~ período
de sesiones.

3140 Para su examen del tema, el Comit~ tuvo a la vista los siguientes
documentos: el plan de mediano plazo para el período 1980-1983 propuesto (A/33/6
(Partes 1 a 30» l/- las observaciones recibidas de los orp,anismos especializados
y rlel orEA (B!II.C.51·'95 'jr j'ild.l y Corr.l y Corr.2 y Add.l Y 3)· el informe
del Secretario General sobre la intensificacion de las actividades de los progra
mas de transporte de la CEPA, CEPAL, CEPAO y CESPAP y las propuestas de programas
que dimanan de la sección III de la resoluci6n 32/206 de la Asamblea General y
aspectos financieros de las mismas (E/AC.51/96 y Corr.l); una nota de la Secretaría
que contiene pasajes del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la
segunda parte de su 17~ período de sesiones (E/AC.51/L.90); y una nota de la
Secretaría que contiene pasajes del informe de la Comisión Permanente de la Junta
de Desarrollo Industrial sobre la labor de su décimo período de sesiones
(E/AC.5l!L.91) •

315. El Comité lament6 la presentaci6n tardía del grueso de los capítulos del
proyecto de plan de mediano plazo, lo cual le había impedido realizar plenamente
las tareas que se le habían encomendado en su mandato. A pesar del acuerdo,
tomado por el Comite para atender a los deseos de la Secretaría, de dividir su
período de sesiones en dos partes, con objeto de examinar el grueso del proyecto
del plan de mediano plazo durante la segunda parte de su período de sesiones y,
en particular los capítulos relativos a los sectores economicos y sociales, la
mayoría de los capítulos del proyecto habían sido presentados al Comite inmedia
tamente antes de la segunda parte de su período de sesiones o durante ella; uno
de los informes importantes sometidos al Comite había sido presentado solo tres días
antes de la conclusion del período de sesiones. Esta lamentable situacion colocó
al Comite en una situación muy difícil y no permitió a sus miembros disponer del
tiempo suficiente para estudiar los informes o consultar a sus gobiernos y grupos
regionales. En consecuencia, debido a las ~imitaciones de tiempo y a la presen
tación tardía de la documentación, el Comité solo' pudo realizar un examen r~pido
de los siguientes capítulos del propuesto plan de mediano plazo: Asentamientos
humanos (parte 16), Población (parte 21), Ciencia y tecnología (parte 23), Esta
dística (parte 24), Empresas transnacionales (parte 25), Recursos naturales y

1/ El Comite tuvo ante sí una version mimeografiada del contenido del"
propuesto plan de mediano plazo para el período 1980-1983. Cada capítulo apa
rece en una parte separada, cuyonÚIDero corresponde al del capítulo. El docu
mento completo se publicara ulteriormente como Documentos Oficiales de la
Asamblea General tri esimo tercer eríodo de sesiones Su lemento No. 6
Al 31 /Revol •
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Declaración introductoria del Secretario General Adjunto
de Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales g¡

energía (parte 19), así como los Analisis y actividades especiales referentes a
los Programas integrados de desarrollo rural (parte 29) y los Servicios de infor
mación para el desarrollo (parte 30).

316. Al presentar el plan de mediano plazo para el período 1980-1983 correspon
diente al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el
Sr. Ripert, Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales Interna
cionales, sefialó que la reestructuracion de los sectores económico y social de
las Naciones Unidas, realizada en cumplimiento de la resolución 32/197 de la
Asamblea General, había aumentado la complejidad del proceso de planificación de
mediano plazo. La reestructuración exigía la division de las actividades en dos
categorías distintas: investigacion y análisis, y cooperación tecnica. El
Secretario General Adjunto señaló que tal divisi6n se había efectuado de la ~anera

mas pragmí:Ítica posible, pero que había todavía "zonas grises" entre la investi
gación, por una parte, y la cooperación técnica, por otra•. Ademas, se esperaba
que las actividades de investigaci6n del Departamento se orientaran hacia la
acción a fin de satisfacer las necesidades del nuevo orden economicointernacional.
El Secretario General Adjunto citó también las restricciones del redespliegue de
recursos humanos como una limitacion a la capacidad del Departamento para hacer
frente a las nuevas responsabilidades.
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319. El Secretario General Adjunto señaló que en el plan se hacía mucho hincapi~
en la investigación y el análisis de las perspectivas a largo plazo y en la obser
vación de los progresos en el establecimiento del nuevo orden económico interna
cional. El Departamento emprendería actividades de investigaci6n y análisis de
las principales tendencias y proyecciones mundiales en materia de recursos naturales,

318. En la esfera de los asentamientos humanos, se establecería una estrecha rela
ción de trabajo con Habitat.

2/ En los p~rafos 349 y 350 infra, figura un resumen de la declaraci6n
introductoria del Secretario General Adjunto de Cooperación Técnica para el
Desarrollo.

317. El Secretario General Adjunto manifestó a continuación que el plan propuesto
se había formulado de conformidad con el mandato del Departamento, que era reali
zar investigaciones interdisciplinarias e intersectoriales, y actuar como centro
de coordinación para la programación y planificacion de las actividades económicas
y sociales del sistema de las Naciones Unidas. El Secretario General Adjunto
hizo resaltar que el Departamento trabajaría en estrecha cooperación y consulta
con todas las organizaciones del sistema, haciendo pleno uso de la capacidad de
investigaci6n existente sin crear otra capacidad nueva y paralela. Dentro de la
Secretaría de las Naciones Unidas, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales trabajaría en estrecha colaboración con el Departamento de Coope
ración Tecnica para el Desarrollo, dada la interdependencia de sus respectivos
mandaúos. Los dos departamentos se prestarían servicios recíprocamente, según
las necesidades, y donde compartiesen objetivos económicos y sociales comunes se
establecerían modalidades concretas para intensificar la colaboración.
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especialmente de la energía, y recomendaría estrategias y políticas interregio
nales adecuadas. Tambien haría investigaciones y análisis en esferas tales como
poblaci6n, ciencia y tecnología, y usos de los recursos minerales del mar y los
fondos marinos, en el contexto del proceso de desarrollo en general. En materia
de estadística, la atenci6n se concentraría en la preparaci6n de mejores estadís
ticas para los funcionarios de los gobiernos encargados de la planificación y de
las decisiones, haciendo hincapié en esferas tales como energía, transporte
marítimo, precios y medio ambiente, así como en la promoción y mejcra de la capa
cidad estadística de los países en desarrollo, especialmente en relación con las
encuestas sobre hogares y los censos.

320. En el contexto del enfoque amplio de la investigación y el análisis, el
Secretario General Adjunto señaló la labor del Grupo Especial de Trabajo entre
organismos sobre objetivos de desarrollo a largo plazo, que estaba movilizando
en forma concertada los esfuerzos de todo el sistema en esa esfera. El programa
de trabajo del Grupo Especial, que incluía la armonización te;cnica y complementa
riedad de los estudios, había sido confirmado en general por las Reuniones Con
juntas del CPC y el CAe en 1978 y estaba en ejecución. Tambien habían continuado
los progresos en la formulaci6n de un programa de trabajo concreto para la prepa
raci6n de una nueva estrategia y la armonización de la labor técnica.

321. El Secretario General Adjunto, refiriendose a los cambios en el plan y a
su traducci6n en programas concretos, dijo que en el plan de mediano plazo se
presentaba por primera vez una secci6n sobre "las líneas generales del programa"
y otras innovaciones del formato.

322. El Se~retario General Adjunto señaló que, de conformidad con directrices
intergubernamentales, desde 1973 se habían tomado en la Secretaría ciertas medi
das para promover un enfoque integrado de los problemas de política econ6mica y
social. En primer lugar, las funciones de planificaci6n y encuestas sociales,
incluida la preparacion de informes sobre la situación social en el mundo, habían
pasado de la División de Desarrollo Soc~al del Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios al Centro de Planificación, Proyecciones y políticas del
Desarrollo, para ejecutarse como parte integral del programa de planificación,
políticas y proyecciones del desarrollo. Además, se había dado mayor coherencia
a todo el contenido de ese programa rp.lativo al análisis del desarrollo social.
El efecto de esta reorganizaci6n intradepartamental era que los problemas de
desarrollo social al nivel más amplio se habían acercado mas a los problemas
económicos, con miras a analizar el procp.so de desarrollo en forma unificada. En
segundo lugar, se había establecido un programa separado sobre problemas que
tenían un efecto importante sobre grupos menos favorecidos, y especialmente la
mujer, a fin de que los problemas relativos a los grupos menos favorecidos no
quedasen sumergidos en otros problemas de desarrollo económico y social, y de ofre
cer un enfoque mas claro de las posibilidades para la participación de determi
nados grupos en el proceso de desarrollo.

323. Como consecuencia, dos esferas del presupuesto por programas para 1978-1979
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios relacionadas con: a) la
participación popular en el desarrollo, y b) aspectos del desarrollo rural, se
habían absorbido e integrado en una nueva categoría <le programa titulada "Proble
mas y políticas de desarrollo". Dicha reorientaci6n tendría consecuencias margi
nales en relación con la transferencia de recursos entre el Centro de Desarr'ollo
Social y Asuntos Humanitarios y el Centro de Planificaci6n, Proyecciones y Polí
ticas del Desarrollo, incluida la transferencia de unos cinco funcionarios del

-77-



324. Tambi~n se habí~ hecho otros cambios en la orientación del programa, en

respuesta a otros mandatos nuevos. Por ejemplo, en lo relacionado con la eco

nomía y tecnología oceánicas, se estaban reforzando las actividades relativas a

los usos de los recursos minerales del mar y los fondos marinos, en respuesta a

la ampliación de las jurisdicciones sobre los recursos marinos y la necesidad

de estudiar las condiciones de explotación de los minerales de los fondos marinos.

La constante preocupación por la energía en todo el mundo hacía necesario que el

Departamento se concentrase en las investigaciones sobre problemas a largo plazo

acerca de la oferta y demanda de energía y la relación con el desarrollo mundial

en general, en estrecha cooperación con el Departamento de Cooperacion Técnica

para el Desarrollo, y que proporcionase informacion sobre energía mas fiable y

oportunamente cuantitativa.
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325. El Secretario General Adjunto señaló que la formulación de una nueva estra

tegia internacional del desarrollo podrí~ requerir modificaciones en el plan del

Departamento, por lo que era necesario mantener cierto grado de flexibilidad en

el proceso de planificación. También señaló las dificultades implícitas en la

medición del efecto de lm programa en términos cuantitativos, y prometió seguir

buscando maneras de resolver ese problema.

cuadro orgánico del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios al Centro

de Planificación, Proyecciones y políticas del Desarrollo.

327. Por Último, el Secretario General Adjunto sugiri6 que el Comite tal vez

desease mantener un intercambio de opiniones sobre prioridades y estrategia glo

bales antes del comienzo del pr~ximo ciclo de formulación del plan.

328. En cuanto a las recomendaciones del info', m.e de la DCI, hubo acuerdo general 1"

sobre su valor. A la luz de los temores que Labía manifestado la Secretaría al '

respecto, algunas delegaciones expresaron reservas acerca de la viabilidad de la

aplicación universal de objetivos dp. plazo fijo a todos los subprogramas. Sin

embargo, otras delegaciones consideraron que, puesto que el CPC hab~a aceptado

el informe y sus recomendaciones, la Secretaría debía encargarse de aplicarlas.

326. En cuanto a la recomendación sobre objetivos limitados en el tiempo para

los subprogramas contenida en el informe de la DCI (E/1978/41 y ~orr.l), el

Secretario General Adjunto consideró que esos objetivos no serían automaticamente

significativos para todos los subprogramas y que, dado el trabajo que entrañaba

el dar nueva forma a todo el programa en esa perspectiva, tal vez no se justifi

casen los recursos y esfuerzos necesarios. Prometió la cooperación del Departamento

para probar la viabilidad de la aplicación del concepto de objetivos limitados en

el tiempo.

329. Respondiendo a comentarios que se habían hecho sobre sus observaciones gene

rales, el Secretario General Adjunto declaró que reconocía que la distribucion de

funciones entre el Departamento de Cooperacion Tecnica para el Desarrollo y el

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales no era inmutable y

se modificaría tal como aconsejara la experiencia. Esta indicaría la forma mas

adecuada de abordar la cuestión de las denominadas "zonas grises", es decir,

zonas de superposici6n de funciones.



al Centro
Organización del programa de desarrollo social y

asuntos humanit~xios

332. Algunas delegaciones señalaron a la atención del Secretario General Adjunto
de Asuntos Economicos y Sociales Internacionales el hecho de que el presupuesto
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios para 1978-1979 se basaba
en el plan de mediano plazo para el período 1978-1981, aprobado por la Asamblea
General en su trig~simo primer período de sesiones. A tal respecto, expresaron
SUs dudas sobre la legalidad de la propuesta de la Secretaría de transferir las
cuestiones.de la participacion popular y el desarrollo rural del prosrama
"Desarrollo social y asuntos humanitarios" al nuevo programa propuesto "Cuestio
nes y políticas de desarrollo". A ese respecto, manifestaron su desacuerdo con
la transferencia de cinco funcionarios del cuadro orgánico del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios al Centro de Planificación, Proyecciones y políticas
del Desarrollo. También señalaron a la atención del Secretario General las con
cecuencias administrativas y financieras del proyecto de informe del Comit~ ad hoc
~e la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas, presentado a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de
sesiones (A/C.5/32/86), en el que se indicaba que la reestructuración de la
Secretaría de las Naciones Unidas no afectaría al Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios en relación con su próximo traslado a Viena.

331 0 Algunas delegaciones indicaron que la presentaci6n de un tema titulado "La
mujer y los grupos especiales ll significaba realmente que se había reducido el
programa de asuntos sociales. Insistieron en que los asuntos sociales y los
aspectos sociales del des.arrollo debían constituir un programa unificado. Algu
nas delegaciones observaron que en la presentación que se hacía en el capítulo 27
se confundían cuestiones de derechos humanos y de desarrollo social. Señalaron
que el sexo por sí solo no podÍa constituir un criterio valido para la definir'on
de un grupo social. Se sugirió que se cambiara el título del capítulo 27 pOl
de IIUesarro:'lo de los recursos sociales y humanos". Se insistió asimismo en ¡ti:

el Departamento debía examinar las cuestiones sociales de los paíseA desarro~ 1 s.

333. Otras delegaciones apoyaron la división de actividades del sector social que
había decidido el Secretario General. Recordaron la declaración del Subsecretario
General para. Cuestiones Económicas y Sociales en el sentido de que, en el pasado~

solo el 50% de las actividades sociales de las Naciones Unidas se había concen
trado en el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios (véase el
plh-rafo 640 infra). Nunca había habido un programa social único, y no sería
apropiado estabi'ec:erlo ahora. La transferencia de los dos subprogramas, que
Duplicaba la de cinco funcionarios del cuadro organico, al Programa de cuestio
nes y políticas de desarrollo fortalecería las actividades del Departamento de
Asuntos Econ$micos y Sociales Internacionales en la esfera social. Tal redistri
bucion estaba incluida en las prerrogativas del Secretario General y no violaba
los mandatos legislativos en materia de actividades sociales. Había surgido,
como una medida conveniente, de la evaluaci$n de las actividades del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en 1974-1977 que había realizado el cpe
(véanse el capítulo I supra, pá:rrs. 21 a 25 y el capítulo III supra, párrs, 201
a 235). -- . -
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330. En lo que se refiere al programa sobre la mujer y los grupos especial~8

(capítulo 27 del propuesto plan de mediano plazo), el Secretario General Adjunto
invitéÍ al Comit~ a formular sugerencias relativas a su título y su contenido (el
debate del Comit~ sobre el capítulo 27 del propuesto plan de mediano plazo figura
en los parrafos 639 a 657 infra).
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335. El Comité opin6 ~ue el documento no se adaptaba a la petición, formulada

en el párrafo 3 a) i) de la resolución 31/93 de la Asamblea General, de una

breve exposición de la orientación eue deberán tomar las actividades de las

rfaciones Unidas a mediano plazo. A··juicio del Comité, la declaración introduc

toria debería dar una visión General de las principales cuestiones de interés

para la Organización entera, tal como figuran expresadas en el plan, y una breve

explicnci6n Qe lo ~ue la Organización se proponía hacer en el per10do abarcado

por el plan (1980-1983). Debería tener forma analoga a la Henoria Anual del

Secretario General sobre la labor de la Organizaci6n. El Comité estimó que, en

su forma actual, el documento A/33/6 (Part 1) s610 servía para hacer resaltar

los planes de mediano plazo y las opiniones de los directores de determinados

programas. El documento era, pues, fundamentalmente descriptivo y no presentaba

el tipo de examen general independiente que se había solicitado en la resoluci6n.

El docunento poseía cierto valor como introducción, pero debería haber ido mas

allá de la función descriptiva y tenido en cuenta las opiniones de las delegacio

nes sobre estrategias de mediano plazo para el sistema de las Naciones Unidas.

El Subsecretario General de ?lanificación de Programas y de Coordinación aseguró

al Comité que esas observaciones se tendrían presentes en la preparación del

pr6ximo plan, labor que realizaría la Secretaría reestructurada, la cual tendría

más capacidad para suministrar el tipo de visión general ~ue se había solicitado

en la resolución 31/93 de la Asamblea General, en particular mediante la partici

pación del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional.
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ForlliU y orientación del doc~ento

l. Programas políticos y jurídicos

A. Problemas y estrate~ias de las Naciones Unidas

en el futu!o de mediano plazo

'331•• El Comité examinó el programa sobre los problemas y estrategias de las

Naciones Unidas en el futuro de mediano plazo, contenido en el capítulo 1 de la

parte 1 del plan de nediano ~lazo (A/33/6 (Part 1)) 3/, en sus sesiones 523a.

a 525a., 530a., 540a., 541a. y 546a., celebradas entre el 30 de agosto y el

14 de septiembre de 1978. Varias partes de la sección IV A fueron examinadas

en conjunción con las secciones pertirentes del plan de mediano plazo 1./. Además

del exm~en de subsecciones particulares del docurüento, se hizo un exteñso estudio

(l.e la forma y la orientación del document.o.

336. La mayoría de los miembros del Comité acogieron con af.rado la presentación

de los programas relativos a la administración fiduciaria y la descolonizaci6n,

pues armonizaba con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, basada en

los principios de la libre determinación y la integridad territorial, y lamentaron

la persistencia del colonialismo y el racismo, que obstaculizaban los esfuerzos en

pro de la paz internacional y la cooperación contra el racismo.

l! Se publicará más adelante como Documentos Oficiales de la Asamblea

r.eneral, trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/33/6/Rev.l).

4/ r~edio ambiente (véanse los párrafos 487 a 498 infra), Desarrollo indus

trial Tvéanse los párrafos 520 a 538 infra), Comercio interñaCional (veanse los

párrafos 539 a 563 infra) y Empresas trañSnacionales (véense los párrafos 618 a

629 infra).



337. Aunque se convino en que el colonialismo y el racismo eran tod:wía amena
zas para la raz,Y la seguridad nundiales, algunas delegaciones declararon que
los Territorios pequeños, en virtud de sus deseos lib~emente expresados de con
for~:;dad con la Carta de las Naciones Unidas, no podían constituir 1m obst~culo

al tortalecimiento de la paz y la seguridad mundiales, y que era necesario dife
renciar entre las situaciones en esos Territorios peql1eños y en los Territorios
grandes, tales como los del Africa meridional. Se señal6 ~le el principio de
la libre determinacion (vease la resolución 1514 (XV) de la ASffiublea General,
debía mencionarse en el examen de la administracion fiduciaria y la descolonización.

338. Se preguntó si la asistenciR material a los movimientos de liberaci6n debía
formar parte de la formulación del plan y presentarse en otro lugar. Sobre esa
cuesti6n se expresaron diferentes opiniones.

339. Con respecto al funcionamiento del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia durante el período abarcado por el plan, algunas delegaciones no-veían
claramente como se podía considerar la posibilidad de seguir ampliando sus acti
vidades durante dicho período, dado que Namibia habría de alcanzar la independencia.

2, Programas humanitarios

340. El Comite recibi6 informaci6n acerca del bfu"co de datos de la 01ITJSCD en
Ginebra, en particular en cuanto a su carácter y a l~s consecuencias financieras
de su la~or. Con respecto a la funcion de la 01~8CD, se expresó la opini6n de
que debía ser un organismo coordinador y no un or8anismo operacional. En este
sentido, se señaló a la atenci6n del Comite el parrafo 2 de la resoluci6n 1978/41
del Consejo Econ6mico y Social, en el que se destaca la necesidad de la promoci6n
eficaz de la cooperaci6n tecnica para la preparación para hacer frente a desastres
y la prevenci6n de desastres en países en desarrollo 8. traves del sistema de las
Naciones Unidas.

341. Con respecto a las actividades relacionadas con los derechos humanos, algu
nas delegaciones ccnsideraron que en el documento debían figurar referencias a
la "planificaci6n conjunta de actividades con la OIT y la UNESCO. Se estimó asi
mismo que debían mencionarse de modo mas extenso las deliberaciones y decisiones
del 6rgano legislativo. Otras delegaciones opinaron que, en la etapa en curso,
tales actividades eran prematuras.

342. Algunas delegaciones manifestaron que su posici6n respecto del programa de
derechos humanos permanecía invariable.

343. En la esfera de la fiscalizaci6n internacional de estupefacientes, se hizo
resaltar la necesidad de illl nuevo enfoque de las formas de cooperacion interna
cional. Debían establecerse ciertas prioridades en la labor que realizaban las
Naciones Unidas en esa amplia esfera. Podía hacerse un mejor uso de otras orga
nizaciones, que disponían de mas fondos y personal. Se indic6 que las Naciones
Unidas podían, por ejemplo, concentrar sus esfuerzos en los estupefacientes mas
peligrosos, en la rehabilitación y en las causas del uso indebido de los
estupefacientes.
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3. Información ptiblica

344. El Presidente recordó a los miembros del Comite que el Secretario General

presentaría un informe sobre programas de información pública al CPC, para su

estudio, según había recomendado la CCAAP. Una delegación expres6 un,a reserva

con'respecto al párrafo 1.65 c), pero otras delegaciones señalaron su satisfac

ción por la sección 111 (Información pÚblica), del capítulo 1 de la parte 1 del

plan de mediano plazo propuesto.

4. Programas económicos y sociales

345. Algunas delegaciones propusieron que en la sección IV A del capítulo 1 del

plan de mediano plazo propuesto se incluyera una subseccióu separada titulada

"Desarrollo social y aSUlltos humanitarios".

a) Investigaciones y análisis interdisciplinarios e intersectoriales

346. Varios miembros del Comite preguntaron en qué forma eü Departamento de

Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales, al llevar a cabo sus actividades

de investigación en diversos sectores de interés mundial, se proponía lograr un

grado óptimo de coordinación entre las actividades de los diversos órganos de

lELs Naciones Unidas en la esfera economica y social, por ejemplo la UNCTAD, la

ONUDI, el PI~, etc. El Comité menciono la resoluci6n 32/197 de la Asamblea

General, particularmente sus referencias a la planificación, la programación y

la evaluaci6n a nivel de todo el sist~na,

347. El Subsecretario General de Planificaci6n de Programas y de Coordinación

respondió que la creaci6n, en el Departamento de Asuntos Económicos y Scciales

Int~rnacionales, de la Oficina de Planificación de Programas y de Coordinación,

tenía por fin proporcionar un mecanismo para desempeñar el tipo de funciones

mencionadas por el Comité. Aunque no se había terminado aún de definir las atri

buciones de l~ Oficina, una de sus principales funciones sería perfeccionar mas

los procedimientos y practicas de planificación, programación y evaluación con

miras a proporcionar, en las etapas de planificación y programación, un mayor

grado de complementación y coherencia entre las actividades de las diversas depen

dencias principales de las Naciones Unidas en la esfera económica y social'- La

Oficina se encargaría también de desempeñar las importantes funciones de coordi

nación sustantiva, antes a cargo de la Oficina de Asuntos entre Organismos, y de

desarrollar, en cooperación con los organismos especializados, las ideas de pla

nificación conjunta o en cooperación contenidas en la resoluc~ón 31/93 de la

Asamblea General. Esa labor, que se hallaba aún en una etapa inicial, sería

desarrollada aún mas por el CAC, que estaba examinendo la aplicación de las deci

siones sobre la reestructuración a sus metodos de trabajo y estructuras de

organización.

b) Cooperaci6n técnica

348. El Comité examinó el conjunto del proyecto de programa de trabajo del

Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo en su 541a. reunión,

celebrada el 12 de septiembre de 1978. El Comite tuvo ante sí la sección IV A.2

(Cooperación téc~ica) del capítulo 1 del plan de mediano plazo (Problemas y

estrate~ias de las Naciones Unidas en el futuro de mediano plazo) (A/33/6

(Part 1».
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349. El Secretario General Adjunto y Comisionado de Cooperación Tecnica presentó
el tema en una declaración en que destaco que el Departamento recientemente creado
había recibido, en virtud de la resoluci6n 32/197 de la Asamblea General sobre la
reestructuración, el mandato de servir de mecanismo principal para la realizaci6n
de las actividades de cooperación técnica de las Naciones Unidas. Al ejecutar
programas y proyectos financiados con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas, el PNUD y el F~ruAP y con recursos extrapresupuestarios, el
Departamento utilizaría su competencia tecnica en sus esferas aust~mtivas. rea
li~aría investigaciones y análisis vinculados con sus actividades operacionales,
y proporcionaría apoyo y colaboraci6n a las comisiones regionales en sus activi
dades de cooperación técnica. En la pl~~ificación y la realización de sus acti
vidades, el Departamento seguiría una política flexible y atenta a las nuevas
necesidades y prioridades de los países en desarrollo, cooperaría con el Departa
mento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, evitando la duplicaci6n
de programas, y tomaría en cuenta las decisiones de política adoptadas por los
gobiernos de los Estados Miembros por intermedio de los diversos órganos legisla
tivos de las Naciones Unidas. En el plan de mediano plazo se había incluido
informaci6n acerca de las estrategias generales del nuevo Departamento, basadas
en los nuevos métodos aprobados en las resoluciones correspondientes de la
Asamblea General (incluida la resoluci6n 32/197) y en las decisiones del Consejo
de Administración del PNUD, para su consideración durante el examen de las dis
tintas partes del plan de mediano plazo. Se elaborarían estrategias concretas,
que se incluirían en el presupuesto por programas para el bienio.

350. El Secretario General Adjunto señalo también a la atencion el problema, en
materia de planificación departamental de mediano plazo, creado por el hecho de
que la mayor parte de la labor del Departamento se realizaba respondiendo a
solicitudes de asistencia de los gobiernos.

331. Algunas delegaciones recordaron las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General mencionadas en el piÍrrafo 349 supra y dijeron que la introducci6n al
propuesto plan de mediano plazo para el período 1980-1983 (A/33/6, parte I,
parro 1.78) se refería a las siguientes resoluciones de la Asamblea General:
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), 3362 (S-VII), 2688 (XXV), en que se aprueba el consenso
del Consejo de Administraci6n del PNUD, y 3251 (XXIX), sobre la cooperación téc
nica entre los países en desarrollo.

352. El Comité concentr6 su atenci6n en varios temas, algunos de los cuales habían
sido planteados inicialmente en una sesión anterior. Entre esos temas estuvieron:
a) el alcance de las responsabilidades del Departamento de Cooperación Tecnica para
el Desarrollo; b) las relaciones con el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales; c) las relaciones con las comisiones regionales, y
dl las relaciones con el PNUD.

i) Alcance de las responsabilidades del Departamento
de Cooperación Técnica para el Desarrollo

353. El Comite examinó la forma en que el Departamento se proponía asumir la
"responsabilidad unificada y coordinada global de las actividades operacionales
para el desarrollo" mencionada en el pá:rrafo 1.82 del capítulo 1 del proyecto
de plan. El representante de la Secretaría explicó que ello se haría, de confor
midad con la resolucion 32/197, mediante la reunión en el Departamento de todas
las actividades relacionadas con la cooperacion técnica, incluso el apoyo sustan
tivo, la gestión y la investigaci6n operacional r~lacionada con los programas y
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iii) Relaciones con las comisiones regionales

ii) Relaciones con el Departamento de Asuntos Economicos
y Sociales Internacionales

354. El Comité convino en que, por razones de claridad, se modificase el
parrafo 1.82 del capítulo 1, añadiendo al final de la oracic:n las palabras "de
que se encargan las Naciones Unidas y que se financian con recursos de diversas
fuentes" •
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proyectos. Se había hecho una evaluaci6n de los resultados logrados en algunos
sectores de las actividades del Departamento y de su predecesora, la Oficina
de Cooperación Técnica y se proyectaba realizar en el futuro otras evaluaciones
de las actividades financiadas con cargo al presupuesto ordinario y de las acti
vidades financiadas con recursos extrapresupuestarios. El Depa-rtamento de
Cooperación Técnica para el Desarrollo también realizaría labores para preparar
y evaluar las políticas y tendencias de las actividades de cooperación técnica
comprendidas en general dentro de su esfera de competencia. En el informe anual
del Secretario General sobre las actividades de cooperación técnica se seguiría
proporcionando información sobre la ejecucion de dichas actividades y sobre la
partiéipación en diversos órganos intergubernamentales del sistema de las Naciones
Unidas y las presentaciones ante esos organos.

357. Una delegaci6n preguntó qué significaba la afirmación contenida en la sec
ción I, párrafo 1.80 de la parte I del propuesto plan de mediano plazo, segiÍn la
cual el Departamento de Cooperacion Técnica trataría de obtener "una participa
ción mas activa en la formulación de políticas y la planificación de medidas
orientadas a la transferencia de recursos reales de los países desarrollados a
los países en desarrollo". A juicio de esa delega~i6n, la cuestion correspondía
al mandato del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.

356. Se informo al Comite de que, desde la aprobación de la resolucion 32/197,
la distribucion de funciones y recursos entre el Departamento de Cooperación
Tecnica para el Desarrollo y el Departamento de Asuntos Economicos y Sociales
Internacionales había sido objeto de intensas conversaciones entre los dos Depar
támentos interesados. La CCAAP había presentado ya propuestas detalladas sobre
el tema. Algunas de las propuestas tenían carácter provisional y serían sometidas
a un nuevo examen a la luz de la experiencia. Tambien se dispondría de un informe
sobre la marcha de los trabajos en relación con el tema antes de la finalización
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General. Respecto de las
medidas encaminadas a las transferencias de recursos reales de los países desarro
llados a los países en desarrollo, se considero que tanto el Departamento de
Asuntos Economicos y Sociales Internacionales como el Departamento de Cooperaci6n
Técnica para el Desarrollo tenían importantes funciones que desempeñar, dentro
de sus respectivos programas de trabajo.

355. El Comite examino la division de funciones y recursos entre el Departamento
de Cooperación Tecnica para el Desarrollo y el Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales Internacionales, y la constante cooperación que debía existir entre
dichos Departamentos.

358. El Comité recalc6 la importancia de la cooperación entre el Departamento de
Cooperación Técnica para el Desarrollo y las comisiones regionales y se intereso
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en conocer el progreso que se estaba haciendo en la descentralización de funcio
nes respecto de'diversas actividades de cooperaci~n t~cnica. Se explicó que el
Departamento estaba examinando activamente la cuestión de la descentralizaci~n

en colaboración con las comisiones regionales. A fines de septiembre y princi
pios de octubre de 1978, se organizaría una serie de reuniones, tanto a nivel de
trabajo como al de formulación de políticas, para analizar las cuestiones y
modalidades de la descentralización de funciones respecto de los programas subre
gionales, regionales e interregionales a las comisiones regionales. Antes de
que terminase el trigésimo tereer período de sesiones de la Asamblea General, se
dispondría de un informe sobre la marcha de las conversaciones y sobre las conclu
siones y acuerdos a que se hubiese llegado.

iv) Relaciones con el PNUD

359. El Comité trató de aclarar las funciones del Departamento de Cooperación
Técnica para el Desarrollo y el PNUD en materia de programación, dado que el
PNUD se encargaba de la programación por países, mientras que entre las eEferas
de competencia del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo estaban
el asesoramiento y el analisis de las prioridades de desarrollo de los países
que recibían asistencia, y la participación en el proceso de programación por
países. El representante del Departamento de Cooperación Tecnica para el Desarrollo
explicó que el Departamento y su predecesora, la Oficina de Cooperacinn Técnica,
habían participado activamente en la labor del Grupo de Trabajo entre organismos
~ue, entre otras cosas, había examinado en gran detalle el tema de la programación.
El Departamento seguía desempeñando las funciones asignadas a la ~ficina de
Cooperaci~n Técnica en materia de asistencia en la ejecución de a~tividades de
programación a solicitud de los propios países en desarrollo. El Departamento,
junto con otros organismos de ejecución, había proporcionado asesoramiento en
sus respectivos sectores de competencia. Ello incluía la esfera de la planifica
ción económica, como se reconocía claramente en la resolución 32/197. En los parra
fos 61 c) y 62 del anexo de dicha resolución, se pedía al Departamento que prest~ase

apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica en los sectores econó~·

mico y social de las que no se ocuparan otros órganos, programas u organismos espe
cializados de las Naciones Unidas. Esa función abarcaba, entre otras cosas, la
facilitación de conocimientos técnicos para la formulación, aplicación y evalua-,
cien de programas por países y programa8 comunes a varios países, y de proyectos
concretos.

360. Un representante del PIiJUD, a quien el Comité había solicitado que formular'a
observaciones sobre ese tema, confirmó el entendimiento del papel del DepartarJ.ento
junto con el de las demas organizaciones en el proceso de programación por países,
según lo indicado precedentemente. Agrego que la clarificación proporcionada en
el párrafo 354 supra se aplicaba en realidad a todo el texto de los parrafos 1.76
a 1.82 del capítulo 1 de la parte I del plan (A/33/6 (Part 1» Y que ese era el
contexto en que se entendían: las declaraciones que había hecho el Subsecretario
General al presentar la labor del Departamento.

361. El Comite tomó nota de la descripción y de las explicaciones proporcionadas
con respecto a las funciones del Departamento. Algunas delegaciones manifestaron
que se reservaban el derecho de expresar en el trigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General sus opiniones sobre la cuestión de la reestructuración del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.
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36~. El Comite discutió ampliamente diversos asuntos relacionados con las cues
tiones regionales dentro de los planes de mediano plazo de las comisiones regio
nales, especialmente la CEPA y la CEPAL, en gue se mencionaba el concepto de
"necesidades basicas". Se inform6 al Comite; de que el Secretario General, en ejer
cicio de sus facultades discrecionales, publicar!a una revisi6n de esas dos sub
secciones (CEPA Y CEPAL), incluso las partes referentes a las "necesidades basicas",
antes de que la Asamblea General considerase el proyecto de plan.

e) Cuestiones regionales
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363. El Comité ~xaminó el programa relativo al proceso de planificación en las
Naciones Unidas, que figuraba en el capítulo 2 de la parte I del plan de mediano
plazo propuesto ;A/33/6 (Part 2)), en sus sesiones 528a., 546a. y 547a., celebrad~s

del l~ al 14 de septiembre de 1978.

364. En una declaración introductoria, un representante de la Oficina de Servicios
Financieros declaró que las cuestiones que se planteaban en ese capítulo debían
ser consideradas como parte integrante del debate socre la evaluación iniciado por
el Comité, y se refirió a las dificultades en el proceso de planificación que se
enumeraba en el párr. 2.23 (véase el cap. III, supra).

l. Papel de los órganos subsidiarios en el proceso de planificación

365. El debate del Comité se centró en el papel de los órganos subsidiarios, tales
como las juntas ejecutivas y los consejos de administración y los comités y las
comisiones regionales y funcionales, en el proceso de planificación. Se observó
desde el comienzo que actualmente pocos de esos órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas hacían referencia al plan en el transcurso de sus debates. Después
de su aprobación, se debe hacer referencia al plan cada vez que se formule una
nueva propuesta de programa en un organismo intergubernamental, para que se pueda
determinar qué modificaciones habría que hacer en el plan en caso de adoptarse la
nueva propuesta.

366. Se formularon varias observaciones acerca de la redacción del párrafo 2.45 del
capítulo 2 del plan propuesto en que se hacían sugerencias para la introducción
de procedimientos para la revisión del plan de mediano plazo en lo relativo a los
aspectos relacionados con los programas del presupuesto bienal por parte de los
órganos subsidiarios. Se convino en que el CPC no tenía facultades para tomar
decisiones, como se desprende de la redacción actual, sino solamente para formular
recomendaciones al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General.

367. El resto del debate se refirió al papel de los órganos subsidiarios antes de
que el CPC considerara el plan. Estos órganos podían presentar observaciones
técnicas al CPC, por ejemplo, para verificar que el plan estaba basado en una
interpretación correcta de la intención legislativa. No obstante, se señaló que se
presentaban problemas de fechas, ya que la mayoría de los órganos subsidiarios se
reunían solamente una vez cada dos años. Si se les pedía que presentasen observa
ciones sobre el plan al CPC dentro del marco existente del ciclo de reuniones,
solamente unos pocos órganos podrían examinarlo y los demás se verían privados de
la oportunidad de hacerlo. Algunas delegaciones sugirieron, como método de obviar
este problema, que el Consejo Económico y Social celebrase un período de sesiones
temático dedicado a la planificación. Otra observación pertinente fue que si se
distribuyeran los documentos seis semanas antes de las reuniones del cpe, los
delegados podrían recibir un asesoramiento técnicamente suficiente.

368. El representante de la Oficina de Servicios Financieros, eñ" respuesta a algunas
de esas observaciones, señaló que en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la
sección 1 de la resolución 32/206 de la Asamblea General, la Asamblea pide a los
órganos subsidiarios que propongan las prioridades relativas que han de atribuirse
alas distintos subprogramas dentro de los programas de su competencia. También
oonsideraba que sería posible sincronizar mejor que hasta ahora las reuniones.
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372. Se señaló que los subprogramas constituían la unidad básica de examen durante
el proceso de planificación de mediano plazo y se cuesti~nó la posibilidad de
formular los subprogramas en forma detallada debido a que, a menudo, los objetivos
fijados eran vagos. Además, sería difícil medir el 7limpacto li de un programa.

369. El Comité convino en que, durante el período de sesiones en curso y debido al
poco tiempo disIonible, no podría celebrar sino un debate preliminar de la cuestión
del proceso de planificación en las Naciones Unidas y decidió examinar a fondo la
cuestión en su próximo período de sesiones. Se tomó nota con satisfacción de que
la Secretaría ya estaba examinando varias cuestiones planteadas en el capítulo 11 del
pl~~ de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 2)) relativas a la eficacia de la
programación y presupuestación, sesún se realizaban en la actualidad.

371. El Comité tomó nota de que el Secretario General planteaba varios problemas
importantes en el capítulo 11 del plan propuesto. Si bien no se efectuó un debate
general de estas cuestiones, se formularon varias observaciones.

a) Froblemas vinculados.al proceso de planificación

370. El debate del Comité se centró en dos temas principales: los problemas vincu
lados al proceso de planificación de mediano plazo y las cuestiones relativas a la
determinación de tasas de crecimiento.

373. Los miembros del Comité apoyaron la opinión expresada en el plan por el
Secretario General de que era menester determinar con mayor exactitud el papel de
los órganos regionales, funcionales y centrales en relación con la formulación de
programas en los distintos niveles del ciclo de programación y del examen y la
evaluación de programas (A/33/6 (Part 2), párr. 242).

374. Respecto del ciclo de planificación de mediano plazo, una delegación sugirió
que quizá fuera preferible una presentación cuadrienal en lugar del actual ciclo
rotatorio por bienios. Refiriéndose al párrafo 2.22 del capítulo 2, algunas dele
gaciones cuestionaron el concepto de "necesidad urgente de carácter imprevisible!!,
por considerar que tales necesidades, cuando se planteaban, sólo podían atenderse
una vez que se hubiera asegurado la satisfacción básica de los programas
prioritarios.

b) Problemas relacionados con la determinación de tasas de crecimiento

375. Un importante tema del debate fue la relación que existía entre la asignación
de prioridades relativas en el marco de los distintos programas y la asignación
a éstos de tasas de crecimiento. Algunas delegaciones estimaron que no existía una
relación automática entre tasas de crecimiento y prioridades. Debía permitirse
que un programa creciera en términos reales según el aumento del volumen de
las actividades; las tasas de crecimiento no eran, necesariamente, una medida de
la importancia asignada a los distintos programas. Como ejemplo de un programa
cuyo volumen de tra·i1ajo debería disminuir con el transcurso del tiempo, se mencionó
el caso de la descolonización, actividad de importancia capital en el sistema de
las Naciones Unidas. Una delegación, tratando de esclarecer la diferencia que
existía entre las prioridades relativas y las tasas de crecimiento, señaló que
los programas de máxima prioridad debían ser los primeros en ser atendidos con el
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total de recurs0s disponibles durante cualquier período del plan, ya ~uera que dicho
total representara o no cierto crecimiento respecto de los recursos dispcnibles en
el período anterior.

376. El Comité convino en que, en relación con el examen del proceso de plani~i

cación, debía seguir estudiándose en su próximo período de sesiones la cuestión de
los criterios utilizados para la determinación de las tasas de crecimiento.
Asimismo se señaló que, el hecho de que el CPC determinara tasas de crecimiento, no
signi~icaba una injerencia en la ~unción de la CCAAP en relación con la asignación
de recursos.

377. Algunas delegaciones expresaron reservas acerca del sistema corriente de
determinación de tasas de crecimiento que se basaba en una relación insu~iciente

entre el aumento de actividades y los recursos requeridos y, en consecuencia,
entraba en una espera que ciertamente era de competencia de la CCAAP. (Véanse
las recomendaciones del Comité acerca de las tasas de crecimiento real relativo en
las asignaciones del presupuesto ordinario para el período 1980-1981 en el
cap. 1 supra, párrs. 53 y 54.)

C. Datos ~inancieros

378. El Comité tuvo ante sí in~ormación sobre los aspectos ~inancieros del plan de
mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 3)) proporcionada por el Secretario General
en respuesta al párra~o 3 a) de la resolución 31/93 de la Asamblea General en un
documento que el Comité consideró de re~erencia. En consecuencia, el Comité
recomendó que no se incluyese el capítulo 3 en el plan de mediano plazo para el
período 1980-1983 y decidió, en su 547a. sesión, celebrada el 14 de septiembre,
considerar la aplicación del párra~o 3 a) de la resolución 31/93 de la Asamblea
General en el contexto de su examen del proceso de plani~icación en las Naciones
Unidas que llevaría a cabo en su próximo período de sesiones.

379. Al mismo tiempo, varios miembros del Comité mani~estaron que dudaban de que
el Comité ~uera el ~oro adecuado para examinar la in~ormación ~inanciera contenida
en el capítulo.

D. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad

380. El Comité examinó el programa de actividades relacionadas con asuntos políticos
y asuntos del Consejo de Seguridad, contenido en el capítulo 4 de la segunda parte
del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 4)), en su 457a. sesión~ celebrada
el 14 de septiembre de 1978.

381. El Comité estimó que, básicamente, el programa que tenía a la vista estaba bien
formulado. En el debate que siguió, se pidió que se esclarecieran distintos aspec
tos ~inancieros, técnicos y jurídicos del programa.
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385. Una delegación expresó la esperanza de que antes de que este plan se tradujese
en un presupuesto por programas, fuese refinado cuidadosamente a i"ia de eliminar 39'
las duplicaciones y asegurar el máximo uso de los recursos dis1Joni.l',lee, Respecto de pá:
la duración del plazo necesario para la labor preparatoria para el segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al iesarme, según lo
expuesto en el párrafo 4.78 en relación con el subprograma 1 (Deliberaciones y
negociaciones), se indicó que el marco te~poral sugerido en dicho párrafo podía
resultar inadecuado. El representante del Departamento de Asuntos Políticos y
Asuntos del Consejo de Seguridad respondió que aún no se habíar... ¿:.doptado decisiones
en relación con el plazo para la labor preparatoria.

386. Respecto del subprograma 2 (Información sobre el desarme), se señaló que los
términos utilizados en el párrafo 4.84 en relación con el desarrollo de diversos
medios de destrucción en masa y de armas convencionales debían estar en conso
nancia con el texto del párrafo 77 de la resolución S-10/2 de la Asamblea General
en que, expresamente, se hacía referencia a "nuevos tipos y nuevos sistemas de
armas de destrucción en masa". En lo tocante al Anuario sobre el Desarme, mencio
nado en el párrafo 4.88, se expresó la esperanza de que, entre los temas de dicha
publicación, se incluyera el de la reducción de los presupuestos militares. Se
hizo mención de la fórmula de reducción gradual de los presupuestos militares en
forma mut~amente convenida en cifras absolutas o en porcentajes, que figuraba
en el párrafo 89 de la resolución S-10/2.
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2. Programa

l. Frograma 1

382. En relación con el subprograma 1 (Aplicación más cabal de l~ resoluciones
de las Naciones Unidas relativas al apartheid), se indicó que en el párrafo 4.18,
relativo a las medidas dirigidas contra Sudáfrica en las resoluciones de las
Naciones Unidas, no se hacía referencia al inciso g) del párrafo 3 de la reso
lución 32/105 F, por el que se pedía que concluyera "toda transferencia de equipo
nuclear, material fisionable o tecnología a Sudáfrica".

384. En relación con el subprogrma 3 (Problemas internacionales políticos y de
seguridad relacionados con las cuestiones marinas), se debatió si existía o no super
posición entre el trabajo de ese subprograma con respecto al Océano Indico y la
labor que realizaba el Centro de Desarme en su subprograma l.

383. Con respecto al subprograma 2 (Utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos), una delegación observó que la declaración de objetivos del párrafo 4.32
era un tanto inexacta. Por ejemplo, se daba capacitación en "transmisicnes de
televisión It (no en "transmisiones directas", que era un concepto diferente), y
aunque había cooperación en la aplicación práctica de la tecnología espacial para
la teleobservación, no existía todavía un acuerdo sobre un "sistema internacional ll

•

Con respecto al párrafo 4.34, la misma delegación señaló que muchos Estadcs soste
nían la opinión de que "el derecho soberano de '')s países respecto de la información
sobre su~ recursos naturales i

' debía estar sujetú a las normas aceptadas del derecho
internacional. En cuanto a la base legislativa del subprograma 2, se sugirió que
se mencionase el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la
Luna y otros cuerpos celestes (resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General).

"



-- -- ---. ". - - -: - . .'~ _. ~ v... ~ .. ---"'-_ .. - ._- - \ . ~ - ............ c.....

üuciones
~afo 4.18,
~ las
l. reso-
de equipo

,tre con fines
?árrafo 4. 32
mes de
lte), y
wial para
~rnacional\l.

idcs soste-
i información
del derecho

19irió que
Ldades de
incluso la

=ral) .

~os y de
la o no super
LCO y la

se tradujese
eliminar
Respecto de

Ido período
,egún lo
Lones y
fa podía
:;icos y
) decisiones

üó que los
diversos
conso-

:a General
:mas de
~' mencio
3 de dicha
res. Se
itares en
~uraba

387. Con respecto al subprograma 3, se recalcó expresamente que todas las propues
tas de los Estados Miembros enumeradas en el párrafo 125 de la resolución 8-10/2 de
la Asamblea General podían ser objeto de nuevos estudios y que no era correcto
escoger ninguna de ellas para los fines de ese estudio.

388. Se debatieron las implicaciones del párrafo 4.111 (Objetivo) del subprograma 5
(Capacitación para el desarme). Varias delegaciones destacaron que, en el programa
de capacitación previsto en el subprograma 5 no debía hacerse especial hincapié
en la participación de los países en desarrollo. En cuanto a que las becas previstas
en el subprograma 5 se financiaran con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas, se expresó la opinión de que, de acuerdo con el párrafo 108 üe la resolu
ción S-10/2, dichas becas debían financiarse con cargo a los recursos existentes del
presupuesto ordinario.

389. En relación con el subprograma 4, párrafo 4.105. se mencionó el ejemplo
concreto de posibles actividades complementarias en relación con la propuesta de
concertación de una convención internacional sobre el fortalecimiento de las garan
tías de seguridad de los Estados que no poseen armaS nucleares (A/33/24l).

E. Auuntos políticos especiales y misiones especiales

390. El Comité exami~ó el programa de asuntos políticos especiales y misiones espe
ciales que figuraba en el capítulo 5 de la segunda parte del plan de mediano plazo
propuesto (A/33/6 (Part 5)/Rev.l) en su 492a. sesión celebrada el 22 de mayo de 1978.

391. Al examinarse el plan de mediano plazo, se formularon observaciones en el
sentido de que bajo el epígrafe libase legislativa ll debía hacerse mención también de
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano y de las atribuciones
generales del Secretario General con respecto a las operaciones de mantenimiento de
la Faz.

392. Una delegación declaró que todo el capítulo podía haberse limitado a los
párrafos 5.1 y 5.2 (Organización).
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F. Justicia y derecho internacionales

393. El Comité examinó el programa de justicia y derecho internacionales que figu
raba en el capítulo 6 de. la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto
(A/33/6 (Part 6» en sus sesiones 499a. y 500a., celebradas el 26 de mayo de 1978.

394. El Comite sostuvo amplias deliberaciones sobre el programa. Una delegación
sugirio qu,: debía cambia~se el título del programa "Justicia y derecho interna
cionales 11 pe.T un título como "Asuntos jurídicos" o "Cuestiones jurídicas". Otras
deliberaciones se refirieron a los propósitos y objetivos de cada programa,
haciéndose especial hincapié en la cantidad de trabajo cada vez mayor de la
Oficina de Asuntos Jurídicos, las razones de ello, y la necesidad de responder
adecuadamenté a las exigencias que se le hacían y de asegurar una coordinacion y
uniformidad adecuadas del regimen de derecho en todo el sistema de las Naciones
Unidas.

395. En respuesta a una pregunta relativa a la creciente proporción de su tiempo
que la Oficina dedicaba a funciones administrativas, el Adjunto del Asesor
Jurídico explico que el aumento del trabajt' administrativo requería que se dedicase
una parte cada vez mayor del tiempo del personal a asuntos que no se relacionaban
estrictamente con las funciones jurídicas que le correspondían.

396. Se suscitaron cuestiones en relación con la necesidad de lograr mas unifor
midad en el regimen de derecho, así como de coordinar la5 cuestiones jurídicas
en todo el sistema, a saber, entre la Sede y Ginebra, incluidas las oficinas de
enlace y las comisiones regionales. El representante de la Oficina de Asuntos
Jurídicos señaló que la coordinación se mantenía mediante consultas, distribución
de opiniones de carácter jurídico y las publicaciones de la Oficina, especialmente
del Anuario Jurídico. Refiriéndose concretamente al programa 4 (Realización de
las actividades jurl~icas generales de las Naciones U~idas y desarrollo de ramas
especializadas del derecho), se observo que la creación de puestos adicionales
en la Oficina de Asuntos Jurídicos para ser asignados a las comisiones regionales
se había ideado como una respuesta a los problemas jurídicos que habían surgido
en las comisiones. El Comité pregunto por qué se proponían esos puestos y
si se uabía estudiado la posibilidad de ~10ptar otras medidas~ como la contratación
de asesores jurídicos locales. Se señRló tambien a la atencion el hecho de que
no s~ habían recibido peticiones oficiales en ese sentido de las comisiones.
Con respecto al primer punto, el representante de 1~ Oficina de Asuntos Jurídicos
se refirió al aumento sustancial de las cuestiones. caracter jurídico que se
suscitaban en las comisiones y al deseo de proporcionar los servicios de asesores
jurídicos con experiencia de las Naciones Unidas a fin de evitar que se sentasen
ph:~edentes jurídicos inconvenientes. SeñalÓ que el número de cuestiones jurídicas
esta~~ alcanzando tales proporciones que hacía necesario destacar oficiales
jurídicos en algunas de las comisiones. Con respecto al Último punto, represen
tantes de las diversas comisiones informaron al Comite acerca de la necesidad de
dar respuesta a los problemas jurídicos que surgían con frecuencia cada vez mayor.

397. En relación con el programa 2 (Acuerdos internacionales), el Comité expresó
su preocupación por el considerable atraso en la publicación de los tratados.
El Jefe de la Seccion de Tratados señaló que el número de tratados registrados
aumentaba sustancialmente, que la publicación dependía también de la colaboraci15n
de otros departamentos y que se preveía que el atraso podría, por lo menos,
estabilizarse. Con respecto al subprograma 1 (Funciones de depositario del
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Secretario General), el Comit~ manifestó preocupación por la redacción del
p~rrafo 6.38. Ulteriormente, la Oficina de Asuntos Jurídicos someti15 al Comité
una nueva redac.ción de ese párrafo, que dice lo siguiente:

"6.38. Los trámites relativos a acuerdos multilaterales deben hacerse
y comunicarse a los Estados y organizaciones interesados a la mayor brevedad
posible. Los problemas jurídicos, como los que pueden surgir en la aplicación
de los requisitos formales relativos a la participación en acuerdos multila
terales, y de otro tipo (esencialmente cuestiones de coordinación entre la
Sección de Tratados y otros servicios de la Secretaría o las organizaciones
internacionales con respecto a la aplicación de las disposiciones de las
clausulas formales de los acuerdos concertados bajo los auspicios de las
Naciones Unidas) deben solucionarse sin demora."

398. Con respecto a las actividades del programa que, según se señala, tendrían
una utilidad sólo marginal, el Comité analizó aspectos de la labor de la Oficina
de Asuntos Jurídicos que ésta había estudiado en cuanto pod!an tener una utilidad
marginal. Se señaló a la atención la recomendación de la Oficina de Asuntos
Jurídicos de que se examinase el Repertory of Practice of United Nations Organs y
si deb!a continuar la publicación de ~ste en S1.:. forma actual.

G.· Administración fiduciara y descolonización

399. El Comité examinó el programa sobre administración fiduciaria y descoloni
zacion qLue figuraba en el capítulo 7 de la segunda parte del plan de mediano
plazo pro~uesto {A/33/6 (Part 7) y Corr.l) en su 516a. sesión, celebrada el 8 de
junio de 1978, y estudió dos programas relacionados, respectivamente, con la labor
del Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y Descolonización
(programa 1) y la Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
(programa 2);0

400. Algunas delegaciones señalaron que, si bien el Departamento de Asuntos
Políticos, Administración Fiduciaria y Descolonización había procurado agrupar
sus actividades en subprogramas por principales regiones geogr~ficas, ello había
dado por resultado que las Islas Malvinas (Falkland) se hubieran agrupado errónea
mente con territorios situados en el Caribe y Timor Oriental con territorios
situados en Africa. En este reagrupamiento no se tenía en cuenta la individualidad
de cada caso colonial, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. El representante de la Secretaría indicl) que se habJ:a hecho as! con el
fin de distribuir el trabajo equitativamente entre el personal.

401. Una d~legación expresó satisfaccion por la descolonización de varios pequeños
territorios de las regiones del Caribe y de Asia y el Pacífico prevista para fines
de 1981 y expresó la esperanza de que los nuevos progresos logrados en materia de
descolonización se tradujeran en una reducción de los recursos asignados al
programa.

402. En respuesta a preguntas concretas, se informó p,l Uomité que las actividades
de información pública realizadas en virtud del subpr. _'ama 3 (Opinión pública
mundial) del Programa 1 complementaban las actividades de la Oficina de Información
PUblica y se llevaban ~ cabo atendiendo a decisione3 de la Asamblea General, y de
otros organos de las Naciones Unidas. La coordinación de la labor de las dos
dependencias de la Secretaría se lograba mediante un enlace permanente a nivel
de Secretaría y la supervisión de los órganos políticos irrceresados.·
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H. Socorro en casos de desastre

403. El Comite examino el programa de socorro en casos de desastre q~e figura en
el cap!tulo 8 de le. segunda parte del plan de mediano plazo propuesto
(A/33/6 (Part 8» en sus sesiones 492a. y ~93a., celebradas el 22 y el 23 de mayo
de 1978.

404. El Comite seña16 que la concepcion del plan era vaga y que no quedaban claras
las relaciones entre los subprogramas. Se expresó preocupación por la falta de
diferenciacion del criterio de la coordinacion del socorro, la preparacion para
casos de desastre y la prevención de desastres, sin dar suficiente información sobre
el ~rado de prioridad entre los subprogramas.

405. El representante de la ONUSCD manifestó que había una estrecha relación entre
las actividades de preparación para casos de desastre y las respuestas de socorro,
y s~ refirio a la nueva organizacion de la ONUSCD, en virtud de la cual la respon
sabilidad de la coordinacilSn del socorro, as! como de la prepe,ración para casos
de desastre y la prevención d~ desastres estaba asignada a los distintos sectores
geograficos.

406. Se produjo un considerable debate sobre la coordinacion de las actividades
de socorro en casos de desastre dentro del sistema de las Naciones Unidas. A ese
respecto, al Comite le preocupaba que se hiciera demasiado hincapi~ en memorandos
de entendimiento en que se delimitaran las esferas de competencia de diversas orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y se diera información muy limitada
sobre actividades conjuntas. El Comite estimó que se debieran haber expuesto
claramente la naturaleza y el alcance de las actividades conjuntas previstas en la
seccion B (Coordinación) del plan. Se pregunto por qué no se habían suscrito memo
randos de entendimier~o con otras organizaciones tales como la OMS y la Oficina
del J...C;:UR. El representante de la ONUSCD informo al Comité de que la Oficina
estaba celebrando negociaciones con esas organizaciones así como con el PNUMA y
Ir. UNESCO. Indico, sin embargo, que no se requerían memorandos oficiales de
entendimiento para asegurar el establecimiento de estrechas relaciones de trabajo
entre los organismos.

407. Respondiendo a preguntas, los representantes de la FAO y de la OMS expresaron
que la coordinacion con la ONUSCD era buena y práctica.

408. En respuesta a preguntas, el representante de la mmSCD manifesto que la
política del Coordinador era responder inmediatamente a los desastres naturales,
pero que en los casos de "otras situaciones de desastre il

, el Coordinc...dor siempre
remitía el asunto al Secretario General para que decidiera que organismo de las
Naciones Unidas coordinaría las actividades de todo el si~tema de las Naciones
Unidas. Ademá.s, mucho quedaba por hacer en la esfera de "desastres de
evolución progrefdva". como las sequías prolongadas, que era el tema que se exami
naría en la proxima reunión de la ONUSCD con los representantes residentes del
pr~ en Africa, que se celebraría en Dakar.

409. El representante de la FAO recordo que de la cuestión de los "desastres de
evolucion progresiva" s~ habían ocupado varias conferencias internacionales tales
ccmo las celebradas sobre el agua y la desertificacion, y que también se la había
tenido en cuenta en las medidas internacionales adr..:)tadas en la region del Sahel.
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410. El representante del ACNUR explic$ las ramificaciones políticas que tenía el
problema de los refugiados y las personas desplazadas, y puso de relieve la
sensibilidad política en muchas de esas situaciones.

411. El Comite hizo hincapié en que debía aclararse el papel de la ONUSCD en lo
tocante a "otras situaciones de desastre" y en que debía evitarse la tuplicación
de esfuerzos.

412. Contestando una pregunta sobre la necesidad de enviar cada año diez m~s~ones

a países donantes, el representante de la ONUSCD destacó que, como mas de la mitad
de los programas de la ONUSCD era sufragada por contribuciones voluntarias, debían
establecerse contactos anuales con países donantes para que los programas no
sufrieran por falta de esas contribuciones.

413. Se expresó preocupación ante la posibilidad que se produjera confusi$n al
encarar el plan de mediano plazo de la ONUSCD, pues durante el trigesimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General la Segunda Comisión había aprobado un
programa trienal mientras que la Quinta Comisión había aprobado el presupuesto
por programas bienal. El representante de la ONUSCD se refiri$ al informe del
Secretario General (A/31/88 y Add.l Y 2), en que se indico que el Consejo Económico
y Social, en su 61~ período de sesiones, había pedido a la ONUSCD que presentara
un plan de trabajo para 1977-1979, y a las resoluciones pertinentes aprobadas por
la Asamblea (resoluciones 31/173 y 32/56). El plan de trabajo era congruente
con el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas aprobado que entonces
existían.

414. El representante de la ONUSCD, ante preguntas que se le formularon, se
r8firio a las dificultades experimentadas en la coordinacion de proyectos de
asistencia técnica bilateral en materia de preparación para casos de desastre
(A/33/6 (Part 8), párr. 8.23 b» debido a que muchos Estados Miembros no habían
proporcionado información. Además dijo que la prevista recaudación de fondos para
ejecutar proyectos de preparación para casos de desastre no tenía por objeto crear
un nuevo fondo especial (ibid., párr. 8.23 c». Ademas, al explicar el proposito
de lar reuniones regional~e capacitacion con representantes residentes del PNUD,
destaco que esa actividad e~~aba dedicada solamente a los representantes residentes
de recien~e nombramiento, que carecían de los antecedentes adecuados para desempeñar
sus funciones en materia de socorro en casos de desastre, preparaci$n para casos
de desastre y prevención de desastres (ibid., párr. 8.23 e». Explic$ también
que el propósito de un proyecto de convenio internacional sobre socorro mencionado
en el párrafo 8.23 f) se ajustaba a las resoluciones pertinentes del Consejo
Económico y Social y de la Asamblea General.

415. Aunque se reconoc1a que el programa, debido a las demandas inmediatas que se
le imponían y a lo limitado de sus recursos, había tenido que hacer hincapie en
sus funciones originales de primera prioridad consistentes en la coordinacion del
socorro en casos de desastre, se preveía que la evolución de los programas daría
lugar a que las prioridades relativas se desplazaran hacia el fortalecimiento
de las funciones de preparacion para casos de desastre y prevención de desastres.
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1. Derechos Humanos

416. El Comit~ examino el programa de derechos humanos Clue figura en el capítulo 9
de la ser,unda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 9)) en sus
sesiones 494a. a 497a., celebradas del 23 al 25 de mayo de 1978.

417. Los debates sobre el pro€"..rama en su conjunto se centraron en los sigJ.ientes
temas: estructura de la presentación del programa; procedimientos de planificación;
prioridades y coordinación del pro~rama.

1. Estructura de la presentacion del programa

418. Con respecto a la enumeración de los diversos órganos, aparte de la
Secretaría, Cl~e tenían co~petencia en la esfera de los derechos humanos, en el
párrafo 9.1 se debía distinguir, en primer lugar, entre los órganos Clue se habían
establecido en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y los que debían su
existencia a otros instrumentos internacionales especiales, tales como los pactos
y convenciones, Y, en segundo término, entre los órganos compuestos de represen
tantes gubernamentales y los Clue estaban integrados por expertos independientes
Clue prestaban servicios a título personal.

2. Procedimientos de planificación

419. Con respecto al segundo tema, se formularon varias observaciones, en
particular sobre los procedimientos de planificación de la redacción del plan de
mediano plazo Clue se examinaba. Respondiendo a la pregunta de si el plan se
había presentado a los diversos organos Clue desempeñan funciones en el programa de
derechos humanos, el Director de la DivisiÓn de Derechos Humanos observo Clue no
se había acostumbrado hacerlo. A ese respecto, algunos miembros del Comité lamen
taron Clue en el programa presentado no se tuviesen en cuenta las propuestas más
recientes de los órganos legislativos, Clue podrían influir sustancialmente en
su contenido.

420. El Comité sostuvo un intercambio de op~n~ones sobre la posibilidad de Clue
los órganos legislativos participasen en el proceso de la planificación a mediano
plazo, a fin de Clue pudiesen tener presentes las perspectivas a mediano plazo en
la planificación de sus actividades. Se estimo que el Comit~ debía considerar
nuevamente esta cuestión en el contexto del examen de la finalidad y el carácter
de la planificacion a mediano plazo en las Naciones Unidas Clue realizaría en su
período de sesiones de 1979.

421. Durante el debate general se plantearon cuestiones acerca de la tasa de
crecimiento del prosrama de derechos humanos. Se hizo mención también del trabajo
creciente de la División de Derechos Humanos. Una delegación hizo hincapié en
la necesidad de observar el principio de la distribución geográfica equitativa en
el personaJ. de la División.

3. Prioridades

422. Con respecto a la cuestión de las prioridades, varias delegaciones pusieron
de relieve la importancia del subprograma l (Aplicación de los instrumentos inter
nacionales Y de los procedimientos establecidos de las Naciones Unidas en la
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esfera de los derechos humanos), mientras que otras delegaciones hicieron constar
referencias concretas a la necesidad de aumentar la importancia del subprograma 2
(Establecimiento de pautas, investigación, estudios y prevenci~n de la discrimi
nación). Algunas delegaciones señalaron asimismo la importancia del subprograma 3
(Servicios de asesoramiento y publicaciones).

423. El Director, respondiendo a preguntas que se le formularon, explicó que los
ligeros cambios de porcentajes en la asignación prevista de recursos por proyecto
a los subprogramas se basaban en datos reales, como el creciente nUmero de Estados
partes en los instrumentos internacionales, pero también en indicaciones procedentes
de los órganos legislativos acerca de las esferas en que mas se necesitaban
actividades. Con respecto al subprograma 3, se inform~ al Comité de que la asig
nación de recursos al subprograma hab1a disminuido debido a los actuales arreglos
financie:..ftos en virtud de los cuales el subprograma quedo comprendido en la esfera
de competencia de la Oficina de Cooperación Técnica.

4. Coordinación del programa

424. Con respecto a la cuestión de la coordinaci~n. el Comité reiteró su inter~s

porque se asegurara el máximo grado de coordinación dentro del sistema de las
Naciones Unidas así como por el logro del rendimiento optimo en la aplicación de
los recursos disponibles al programa. Se manifestaron diversas opiniones en
cuanto a la forma en que debería alcanzarse esa coordinación: mientras unos
representantes recalcaban la importancia de la Division a ese respecto, otros
sostuvieron que la División no debería desempeñar el papel de un organismo de
dirección de los programas de derechos humanos, como se preveía en el plan.

de Algunas delegaciones expresaron la opinión de g~e era preciso fortalecer en cierta
medida la Oficina de Enlace de Nueva York.

lO

l

LjO
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425. Con respecto al subprograma 1, el Comité discutió los papeles de la
Secretaría y de los órganos intergubernamentales con respecto a los llamamientos
que se hacen a los gobiernos para que se adhieran a los diversos instrumentos
jurídicos internacionales. En ese sentido se observo que, mientras los órganos
intergubernamentales hacían esos llamamientos a los gobiernos, la labor práctica
vinculada con su cumplimiento quedaba a cargo de la Secretaría. Se observó
asimismo que el subprograma debería reflejar explícitamente la resolucion 32/130
de la Asamblea General, en la que la Asamblea pidio que se diera prioridad a la
búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y patentes de los derechos
humanos de los pueblos y personas afectados por situaciones tales como las resul
tantes del apartheid, la discriminación racial, el colonialismo, la dominación
y la ocupación extranjeras y la agresión. Al respecto se explicó que esos
conceptos estaban incluidos en el contexto de las situaciones que revelaban un
cuadro persistente de violaciones manifiestas de los derechos humanos, como se
establecía en el párrafo 9.13 del ca~ítulo 9. El Comité discutió también los
mandatos de diversos órganos ad hoc que tratan de violaciones de los derechos
humanos y fue informado de que, si bien no podían hacerse predicciones acerca de
la persistencia de las situaciones que hacían necesario que esos órganos siguieran
funcionando, los órganos legislativos habían prorrogado hasta ahora sucesivamente
los mandatos de los órganos ad hoc en los casos en que seguían existiendo denuncias
de violaciones manifiestas de derechos humanos.
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426. Con respecto al subprograma 2, se plantearon interrogantes respecto de la
base legislativa de programas concretos y de la base legislativa para la elaboración
de normas internacionales. En esa esfera se recalcó que las fuentes de autoridad
eran primordialmente la Asamblea General, el Consejo Economico y Social y la Comisión
de D'erechos Humanos. Se señaló que había problemas jurídicos respecto del mandato
de los organos de expertos cuya autoridad para preparar normas internacionales
dependía de organos intergubernamentales. El Comit~ se interesó igualmente en
otros aspectos del subprograma en relación con su base legislativa así como en
el carácter permanente de algunas actividades. Algunas delegaciones declararon
que en este subprograma se debía mencionar el derecho a vivir en condiciones de
paz y seguridad internacionales, como se describía en la resolución 5 (XXXII) de la
Comision de Derechos Humanos 5/. Se informo al Comité acerca del carácter
preparatorio de gran parte de-la labor que se estaba ejecutando todavía en casos
en que no se podía esperar que terminasen o se resolviesen muchos de los problemas
que preocupaban a la División; esto exigía que, al preparar el plan de mediano
plazo, la División proyectase su papel futuro bas~ndose en esferas concretas de
inter~s. En relacion con ese subprograma se recalco también que la labor que se
estaba realizando en la preparacion de diversos instrumentos en la esfera de los
derechos humanos, especialmente en esferas tales como la prohibicion de la tortura,
los derechos de los reclusos y la eliminación de la intolerancia religiosa, merecían
una enumeración por separado y una atención más directa en el plan.

427. Durante el debate sobre el subprograma 3 relativo a serv~c~os de asesoramiento
se plantearon varios puntos, incluida la conveniencia de la planificacion adelantada
en esta esfera. Al respecto, el Comit~ tomó nota de que el Consejo Económico
y Social había aprobado la resolucion 1978/20, que estaba encaminada a servir ese
objetivo proporcionando una base financiera m~s firme para el programa de servicios
de asesoramiento. Respecto del modo como respondía la Divisi6n a los pedidos
de información de particulares y organizaciones no gubernamentales, algunos repre
sentantes opinaron que los recursos de la División no debían usarse para ejecutar
tales funciones, mientras que otros representantes recalcaron que el suministro
de informacion sobre acontecimientos y programas de derechos humanos era de gran
importancia para la labor de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos, que estaba totalmente de acuerdo con los principios de la Carta.

428. El Comité debatió tambi~n el programa de publicaciones de la División y
varias delegaciones hicieron preguntas sobre el car~cter y el valor de ciertas
publicaciones, especialmente en relacion con otras publicaciones existentes. Se
hicieron preguntas acerca de la distribucion y la utilidad del Human Rights Bulletin.
En respuesta a esas preguntas, el Director de la Divisi6n de Derechos Humanos
declaro que la División estaba mejorando el contenido, periodicidad y distribución
de dicha publicación. Ademgs, y en relación con otras publicaciones de derechos
humanos, se aseguró nuevamente al Comit~ acerca de su utilidad y valor para la labor
tanto de la Secretaría como de los demás órganos que se ocupaban de los derechos
humanos. El Comité tomó nota de que la División estaba ejecutando esa parte del
subprograma en estrecha cooperación y coordinación con otras oficinas de la
Secretaría, especialmente con las que se ocupaban de la información pública o

21 Véase Documentos Ofi:cja,!~l§. de,! C_ol:!_~.9 ~~.9l}ómico ;( Social, 60? período
de Sesiones. Suplemento No. 3 (E/5768)~ cap. XX, secc. A.
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429. En relación con el subprograma 4 (Aplicación del Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial), se plantearon interrogantes respecto de la
base legislativa. Aunque no se expresó desacuerdo en cuanto a la base legislativa
fundamental contenida en la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General, se
manifestaron diversas opiniones sobre la inclusión de legislación concreta. Algunas
delegaciones opinaron que se debían mencionar resoluciones distintas de las que
se referían explícitamente al Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (resolución 3057 (XXVIII». El Comité no logró sugerir
criterios concretos sobre la forma en que se debía hacer la selección a partir
de un gran volumen de legislación sobre discriminación racial ni indicó tampoco
si se debían enumerar o no las resoluciones concretas a que asignaban gran impor
tancia algunas delegaciones. Se informó tambien al Comite de la base legislativa
de las diversas partes del subprograma.

430. El Comite reconoció que el volumen de trabajo de la División había aumentado
con la entrada en vigor de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos
(resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo), pero recalco que la única
manera de deducir consecuencias en materia de recursos era basándose en la
consideración global de prioridades y asignaciones de recursos.
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432. Se señaló a la atención del Comité la resolución 8 (S-V), titulada "Recursos

necesarios para la fiscalización internacional de estupefacientes con cargo al

presupuesto ordinario de las Naciones Unide,\sli 6/, que la Comisión de Estupefacientes

aprobó en su 854a. sesión, celebrada el 23 de febrero de 1978, y fue comunicada

al Comité en conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución.

J. Fiscalización internacional de estupefacientes

431. En sus sesiones 493a. y 494a. el Comité examinó el programa "de fiscalización

internacional de estupefacientes contenido en el capítulo 10 de la segunda parte

del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 10» en sus sesiones 493a. y

494a., celebradas el 23 de mayo de 1978.
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433. El Comité estuvo en general de acuerdo con el principio y el alcance de las

actividades de las dependencias que se ocupan de la fiscalización del uso indebido

de drogas, con excepción del subprograma 2 (Demanda de drogas e información) del

programa 1 (División de Estupefacientes). Se expresaron, sin embargo, algunas

críticas sobre la forma de presentación del programa.

436. Con respecto al subprograma 1 (Puesta en práctica de los tratados y

secretaría de la Comisión), el representante de la División de Estupefacientes,

en respuesta a una pregunta, informó al Comité acerca del estado de r~tificación

de los tratados internacionales sobre fiscalización de estupefacientes.

434. El Comité estimó que no se daba un tratamiento adecuado a las cuestiones

relativas a actividades marginales, que había falta de información sobre la termi

nación de los programas y que el producto no se describía en función de actividades

concretas.

435. El Comité reiteró que, en virtud de la resolución 2017 (LXI) del Consejo

Económico y Social, la Comisión de Estupefacientes estaba obligada a continuar

estudiando la posibilidad de racionalizar la administración de los servicios

interesados, habida cuenta de la necesidad de economía y de una gestión eficaz.

6/ El texto de la resolución figura en Documentos Oficiales del Consejo

Económico y Social, 1978, Suplemento No. 5 (E/1978/35), cap. XIII, secc. A.

437. Con respecto al subprograma 2 (Demanda de drogas e información), se hizo

hincapié en que la correspondiente estrategia no debía conducir a duplicación de

esfuerzos y que la Secretaría debía preparar un documento único sobre el tema.

Se recomendó también mayor claridad en la terminología utilizada en este subpro

grama. Se expresaron reservas acerca de la posible duplicación de actividades

de asistencia técnica en relación con los subprogramas 2 (Demanda de dorgas e

información) y 5 (Operaciones). Con respecto al impacto previsto del subprograma 2,

se expresó la opinión de que las proyecciones allí contenidas eran excesivamente

optimistas y se señaló al mismo tiempo que tales proyecciones tal vez no fuesen

correctas en general. Una delegación expresé que no podía convenir en la transfe

rencia de personal financiado con fondos voluntarios al presupuesto ordinario
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438. Con respecto al subpro~ ~a 4 (Investigación científica del Laboratorio deEstupefacientes de las Nacione6 Unidas), se expresó la opinión de que, en relacióncon las actividades de investigación científica, debía ser posible identificarresultados concretos y, por lo tanto, prever fechas de terminación para lasactividades .

439. En lo atinente al subprograma 5 (Operaciones), el Comité hizo hincapié enla necesidad de ejercer una fiscalización estricta sobre los proyectos iniciadospor el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido deDrogas a fin de aprovechar al máximo los recursos para actividades sustantivas yreducir los gastos administrativos.

440. En respuesta a preguntas que se formularon, el répresentante de la Divisiónde Estupefacientes explicó el alcance de la evaluación de los proyectos queejecutaba la División.

441. Se expresó la opinión de que la situación de los estupefacientes tenía dosaspectos, a saber, la demanda y la oferta, y que el plan de mediano plazo propuestodebía reflejar el hecho de que la demanda de drogas era un problema importanteen los países desarrollados. A este respecto, se sugirió que se cambiara eltítulo del subprograma 2 (Demanda de drogas e información) para que reflejaseestos dos aspectos del problema. Numerosas delegaciones expresaron la opiniónde que la ayuda que se daba a los países en desarrollo afectados por problemas dedrogas no eximía a los países más ricos de su obligación de adoptar medidas decididas para arreglar su propia situación y con ello contener la demanda. Tambiénse expresó la opinión de que la orientación de los programas sobre problemas deestupefacientes era prerrogativa de los órganos intergubernamentales. Se señalóa la atención del Comité la necesidad de que las autoridades fronterizas y aduanerascooperasen en el plano regional, y de que se prestase asistencia a los países noproductores y no consumidores afectados por el tránsito de drogas a través de suterritorio.

442. Con respecto al subprograma 1 (Sostenimiento y desarrollo del sistema internacional de fiscalización de estupefacientes) del programa 2 (Junta Internacionalde Fiscalización de Estupefacientes: Secretaría), se hizo la observación de queel producto del subprograma 1 d) (Estrategia y producto) debía describirse enforma más precisa.

K. Protección internacional y asistencia a los refugiados

443. El Comité examinó el programa de protección internacional y asistencia a losrefugiados que figura en el capítulo 11 de la segunda parte del plan de medianoplazo propuesto (A/33/6 (Part 11» en su 493a. sesión, celebrada el 23 de mayode 1978.

444. El Comité convino en que, dada la naturaleza de su trabajo, a la Oficinadel ACNUR le era difícil prever, sobre base cuadrienal, o hasta a un plazo relativamente corto, todas las actividades que necesitaría emprender. Se estimó, sinembargo, que ciertas actividades de la Oficina en virtud de los subprogramas 1(Protección internacional: instrumentos internacionales relacionados con elestatuto de los refugiados o que benefician a los refugiados de alguna otra manera)y 2 (Protección internacional: aplicación efectiva de los derechos de los

-101-



refugiados, respectivamente)~ podrían prestarse a un mayor grado de especificidad

y de planificación. Se señaló la necesidad de una distinción más clara entre los

programas especiales y generales y las fuentes de financiación de ~ada uno.

445. El Comité se mostró interesado en saber de qué manera la Oficina coordinaba

sus actividades con otros componentes del sistema de las Naciones Unidas.

El representante de la Oficina describió las diversas maneras como se realizaba

esa coordinación, tanto sobre el terreno como en la Sede.

446. Se hicieron observaciones respecto de los subprogramas 1 y 2, especialmente.

Se preguntó si, al elaborar instrumentos jurídicos, se tenía el cuidado adecuado

de consultar a las diferentes regiones. El representante del ACNUR manifestó que

efectivamente se tr~taba de hacerlo y que la Oficina trataba de aprovechar las

consultas geográficas más amplias posibles y de conocer las tradiciones regionales.

447. Se preguntó de qué manera se determinaba el estatuto de los refugiados y la

competencia y la jurisdicción respectivas de las autoridades nacionales, por una

parte, y del ACWJR por la otru. El representante del ACNUR explicó la posición:

los gobiernos signatarios de la Convención de 1951 relativa al Estatuto de los

Refugiados 1/ y del Protocolo de 1967 relativo al Estatuto de los Refugiados §j

se comprometían a cooperar con el Alto Comisionado, CUYdS funciones estaban

descritas en el Estatuto de la Oficina (resolución u28 (V) de la Asamblea General)

y resoluciones ulteriores de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social.

Aseguró al Comité que el AC~ruR actuaba en la más estricta consulta con los gobiernos

y con la plena comprensión de éstos.

448. El Comité no formuló ninguna observación concreta sobre el plan de mediano

plazo propuesto para el OOPS.

L. Información pública

449. El Comité examinó el programa de información pública que figuraba en el

cupítulo 12 de la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6

(Part 12)) en sus sesiones 497a. a 499a .. , celebradas el 25 y 26 de mayo de 1978.

450. Las deliberaciones sobre el programa en su conjunto se centraron en los

siguientes temas: la calidad del plan; el marco de organización; los productos

del programa; y la cuestión de la asignación de los recursos.

l. Calidad del plan

451. En relación con la calidad del plan, el Comité observó que el plan propuesto

representaba una mejora importante respecto del plan de mediano plazo para el

período 1978-193121. Sin embargo, se opinó que datos suministrados acerca de

la ejecución del plan no eran suficientes.

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545.

~ Ihid., vol 606, No. 8771.

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período

de sesiones, Suplemento No. 6A (A/31/6/Add.1 Y Corr,l. a 5).
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2. Marco de organización

452. El Comité trató la base legislativa del programa. Prevaleció la opinión de
que el Grupo Consultivo en Asuntos de Información Pública debía aumentar aún más
su eficacia, de acuerdo con la recomendación hecha por el Comité en su 17~ período
de sesiones 10/. Sin embargo, se sostuvo que los órganos intergubernamentales
competentes debían considerar la posibilidad de modificar la condición del Grupo
Consultivo en Asuntos de Información Pública de modo que, en el futuro, pudiera
actuar como órgano intergubernamental de supervisión de las actividades de infor
mación de la Secretaría de las Naciones Unidas. Se dijo que el estudio de esa
cuestión debía incluir también el tema de la composición del Grupo, teniendo en
cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa. Varias delegacivnes
señalaron que los asuntos relativos a la información pública debían ser tratados
por la Comisión política Especial y no por la Quinta Comisión de la Asamblea General.

453. El Comité tomó nota del creciente papel desempeña.do por los grupos de tareas
que se ocupaban de temas concretos y en los que participaban funcionarios de los
departamentoG sustantivos competentes de la Secretaría y representantes de la
Oficina de Información Pública.

3. Productos del programa

454. Con respecto a los productos del programa, las deliberaciones se centraron
en la misión de la Oficina de Información Pública. Se opinó que su cometido era
asegurar la difusión equilibrada de información sobre las Naciones Unidas, En
este oentido, algunas delegaciones declararon que la principal tarea de la Oficina
era difundir información acerca de leS actividades más importantes de las Naciones
Unidas, como el desarme, la paz y la seguridad internacionales, la descolonización,
los asuntos del desarrollo, etc. Otras señalaron que la Ofici~a debía promover
una mejor comprensión de las Naciones Unidas y un mayor apoyo para sus actividades.

455. El Comité estimó que debían tomarse algunas medidas prácticas para hacer
un análisis del impacto de la información pública. A este respecto, se señaló
que era necesario identificar los sectores del público a que está destinada la
información como primer paso para medir la repercusión de las actividades de
información pública. El Comité subrayó asimismo que era menester que la Oficina
indicara qué partes de los subprogramas podían ser anticuadas o de utilidad
marginal. El Comité, aunque reconoció que la medición del impacto real de las
actividades informativas era muy complicada y, en algunos casos, muy difícil,
destacó que las explicaciones sobre el impacto dejaban mucho que desear.

456. Con respecto a la cuestión de los conductos internacionales de in~ormación

y problemas conexos (A/33/6 (Part 12), párr. 12.11 c)), se puso de relieve que
la prestación de asistencia a los medios de información de los países en desarrollo
y la participación de ebOS medios en las ac~ividades de apoyo al proceso de
desarrollo eran fundamentalmente de incumbencia de la UNESCO y no de la Oficina
de Información Pública.

10/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 38, (A/32/38),
párr.8 b)-.-
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457. :n Comité tcr:á nota de la importancia que tenían la difusión de publicaciones

de trascendencia en idiomas no oficiales y el fortalecimiento de los centros de

información.

4. Cuestión de la asignación de los recursos

456. Con respecto a la asignacl0n de recursos, el Comité tomó nota de la decla

ración del representante de la División de Presupuesto al efecto de que se debían

recalcar los porcentajes de asignación de recursos a los subprogramas que figuraban

en el párrafo 12.15 del documento A/33/6 (Part 12). La Secretaría había de

publicar una corrección.

459. El Comité recibió un documento oficioso preparado por la secretaría del

Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas y la Oficina de Asuntos entre

Orgfulismos y de Coordinación referente a los gastos de información de otras insti

tuciones del sistema de las Naciones Unidas, incluidos los organismos especiali

zados. Habida cuenta de que los datos que figuraban en dicho documento eran

incompletos y, en ~lgunos casos~ reflejaban gastos correspondientes a años

distintos, el Comité pidió que se presentara un documento oficial en que se

combinaran todos los datos y se asegurase que fueran comparables.

460. Con respecto al subprograma 1 (Ambito de acción), se expresó la oplnlon de

que la selección de las actividades correspondientes a este subprograma debía

basarse en las peticiones de los representantes de los medios de inf0rmación y

otros destinatarios y no en un criterio formulado por la Secretaría con base en el

grado de importancia previsto de las reuniones. Sin embargo, se recalcó que los

comunicados de prensa no eran utilizados únicamente por los periodistas, sino que

tenían una difusión mucho mayor, y que, por lo tanto, el criterio aplicado debía

ser más amplio.

461. Con respecto al subprograma 2 (Información amplia), el Comité criticó la

demora en la publicación del Yearbook of the United Nations; asimismo, se mani

festaron diversas opiniones acerca del contenido del Yearbook. El Director del

CIES, en nombre de la Oficina de Información Pública, explicó que las ediciones

de 1975 y 1976 se publicarían en corto tiempo, gracias a las asignaciones adicionales

que había recibido la Oficina de Información Publica para acelerar el proceso.

Explicó además que, conforme a los planes actuales, el Yearbook se publicaría

normalmente 18 meses después del final del año civil al que correspondiera. Se

proporcionó al Comité un desglose del período de tra~ajo en que se mostraba que su

etapa ma.s larga, nueve meses, se consideraba necesaria para que los departamentos

sustantivos de la. Secretaría. presentaran su material. Tras oír las razones,

el Comité decidió recomendar a la Asamblea General que pidiera al Secretario General

que diera instrucciones a las divisiones sustantivas para que enviaran su material

dentro de un plazo dé: (los meses a partir del fin del año.

462. El Comité se ocupó de la Crónica mensual de las Naciones Unidas. A su juicio.

mediaba un lapso tan grande entre el mes sobre el que se informaba y el momento

real de publicación d2 la Crónica que la información perdía su utilidad. El

Director del CIES manifestó que la edición en inglés de la Crónica se publicaba

dentro del mes siguiente al mes sobre el que se informaba. -Sin embargo, se

indicó al Comité que, por razones técnicas, no había sido posible seguir este plan

respecto de las ediciones en español y en francés, que se publicarían dentro de

los tres meses siguientes a la aparición de la edición en inglés, pero se aseguró

al Comité que se procuraría acelerar el proceso.
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463. Se sefialó que la principal responsabilidad en lo referente a los programas
educacionales, como los mencionados en el párrafo 12.43 del subprograma 2
(Información amplia) debía recaer en la UNESCO. El representante de la UNESCO
manifestó que el suLprograma mencionado estaba destinado a un público enteramente
diferente de aquél a que estaba dirigido el programa de la UNESCO. El Comité hizo
una advertencia respecto de la duplicación de actividades y afirmó que muchas de
esas labores debían ser realizadas por la UNESCO.

464. En respuesta a una pregunta formulada, el Director del CIES expuso ante el
Comité la índole y finalidad de la coproducción del programa de películas. Se
explicó que, además de los documentales. que en su maY0r parte se coproducían con
empresas de cine o televisión, en el subprograma 2 se sugería la producción de
películas cortas de cuatro o cinco minutos de deLación que las estaciones de tele
visión pudieran utilizar principalmente como material de antecedente para sus
programas documentales.

465. El Comité celebró que se ampliara la difusion del Foro del Desarrollo mediante
la incorporación de une. edición comercial, y la posibilidad de que se autofinanciara.
Algunas delegaciones sugirieron que la OIP considerara la posibilidad de publicar,
como lo había hecho en el pasado, una lista anual de los órganos, comlSlones y
comités de las Naciones Unidas con indicación de su base legislativa, su estructura
organizacional y su composición.

466. En lo que re¡'pecta al subprograma 3 (Difusión), se debatió extensamente acerca
de las atribuciones de los se~vicios de información de las Naciones Unidas para
influir en la opinión pública. Algunas delegaciones recordaron las disposiciones de
la carta de la OIP. contenida en la resolución 13 (1) de la Asamblea General, que
en el hecho exigían de la OIP no señalara lo que se debía pensar sino en qué se
debía pensar. El Director del CIES dijo que había varias resoluciones en las que
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social instaban a los servicios de
información de 1808 Naciones Unidas a que ¡¡movilizaran a la opinión públicall en favor
del establecimiento del Nuevo Orden Económico Intern~cional y la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Varias de12gaciones expresaron la opinión de que la OIP/CIES debía
adoptar medidas para difundir información a tal fin.

467. Se expresaron opiniones divergentes en lo relativo a la utilidad de las
transmisiones de onda corta. El Director del CIES. explicando la posición de la
OIP al respecto. dijo que. a veces, la transmisión de onda corta no era suficien
temente segura a causa de las interferencias atmosféricas y que. por lo tanto. en
tales casos. la División de Radio e Información Visual de la Oficina estaba tratando
de encontrar otras formas .de transmisión, por ejemplo, mediante circuitos de
radiotelefonía.

468. El Director del CIES dijo ~ue el sistema de centros de información se utili
zaba en ese momento para obtener datos sobre los efectos del material informativo
que se distribuía por intermedio de ellos. La División de Relaciones Externas de
la Oficina acababa de introducir un sistema de informes mensuales que le suminis-

\ tra.ba. indicaciones acerca de la utilización de su material informativo. En
re~puesta a una pregunta, indicé que la demora en la inauguración de un nuevo
cel~ro de información previsto se debía a que el centro había sido proyectado para
desempeñar una función de carácter regional y a que aún no habían terminado las
conversaciones entre los gobiernos interesados. Se explicó además que los fondos
destinados a ese centro se mantentían en reserva~
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469. En cuanto al subprograma 4 (Cooperación en todo el sistema), el Comité,
aunque reconoció la importancia de la coordinación entre organismos, señaló la
fEl~ta de una coordinación aplicable a todo el sistema. Subrayó adémás la nece
sidad de procurar tal coordinación mediante la actuación del Comité Mixto de
Información de las Naciones Unidas, ya que era necesario que las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas cooperaran en materia de activia.ades de
información para evitar superposiciones o duplicaciones.
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M. Cuestiones y políticas de desarrollo

470. El Comité examinó el programa sobre cuestiones y políticas de desarrollo
que figuraba en el capítulo 1 de la parte I (A/33/6 (Part 1» Y en el
capítulo 13 de la parte 2 (A/33/6 (Part 13» del plan de mediano plazo en su
537a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1978.

471. f!e advirtió que el programa 1 (Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales) había sido refundido en forma su:;;tancial para que
reflejara el propósito de la resolución 32/19'7 de la Asamblea General sobre
reestructuración en lo relativo a las esferas y prioridades pertinentes de la
labor de investigación. Sin embargo, varias delegaciones plantearon cuestiones
generales y particulares con respecto a los criterios y la lógica utilizados
respecto de la asignación de recursos y las cuestiones de programas.

l. Asignación de recursos

472. Se hizo una pregunta acerca de las fuentes de los fondos extrapresupues
tarios que aparecían en el cuadro sobre asignación de recursos a los subprogramas
ya que esos recursos extrapresupuestarios no estaban incluidos en el personal
del cuadro orgánico que figuraba en el cuadro de la página 5. El representante
del Centro de Planificación, Proyecciones y políticas del Desarrollo declaró
que aunque los datos relativos al personal del cuadro orgánico correspondían
al l'? de julio de 1978, los datos del cuadro sobre asignación de recursos a los
subprogramas correspondían al 31 de diciembre de 1977.

2. Cuestiones de programa

473. Con respecto al subprograma 2 (Interrelación de los problemas de desl'l.rrollo),
se expresó la esperanza de que no se hiciera hincapié excesivo en la formulación
de metas cuantitativas en los trabajos técnicos de preparación de una nueva
estrategia internacional para el desarrollo, ya que las metas cualitativas y las
políticas nacionales de cada país eran más importantes y debían recibir mayor
atención. Se hizo notar que las investigaciones relacionadas con los ajustes
estructUl'ales que entrañaban los cambios propuestos en las modalidades de pro
ducción industrial en tedo el mundo podrían abarcar también a la ONUDI.

474. En el subprograma 3 (Cuestiones fiscales y cuestiones financieras internas),
se puso en tela de juicio la base para emprender estudios sobre tributación
internacional y sobre los procedimientos presupuestarios relativos a la corriente
y la utilización de la asistencia oficial para el desarrollo. Con respecto a la
creación y recaudación de impuestos internacionales por los gobiernos, se sugirió
que el texto pertinente del subprograma fuese optativo y no definitivo. Se
sugirió asimismo que se estudiaran los temas relacionados con las inversiones
extranjeras priyadas desde el punto de vista de su compatibilidad con los obje
tivos nacionales de desarrollo y que se tuvieran presentes las necesidades de
los países en desarrollo; El representante del Centro de Planificación,
Proyecciones y Políticas del Desarrollo señaló que los estudios sobre tributación
internacional y sobre procedimientos presupuestarios tenían su origen en las
recomendaciones hechas por el Comité de Planificación del Desarrollo y por la
Asamblea General en su resolución 3489 (XXX), respectivamente.
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475. Por lo que se refiere al subprograma 5 (Vigilancia y evaluación del desa
rrollo mundial), se expresó la opinión de que si bien correspondía realizar un
examen y evaluación de la estrategia para el Segundo Decenio de ras Naciones
Unidas para el Desarrollo, era algo prematuro hablar de vigilancia de la estra
tegia para un tercer decenio para el desarrollo, ya que esa estrategia estaba
aún por determinarse. Refiriéndose al párrafo 18 del capítulo 18 del plan de
mediano plazo para 1980-1983, en que la UNCTAD había descrito también sus acti
vidades de vigilancia durante el decenio de 1980, varias delegaciones expresaron
la opinión de que la vigilancia de la UNCTAD correspondería a su propia esfera
de responsabilidad, mientras que el programa de cue~tiones y políticas de
desarrollo sería supervisado por los órganos centrales. Sin embargo, se hizo
notar que cualquiera fuese el mecanismo que se estableciera en definitiva para
vigilar la estrategia para el decenio de 1980, debería aprovechar toda la
pericia técnica disponible y evitar la competencia entre las diversas dependen
cias de la Secretaría.

476. Varias delegaciones expresaron sus objeciones a que la Secretaría hubiera
transferido dos Subpl'ogramas, "Participación popular en el desarrollo de las
instituciones" e "Integración social y bienestar social", del actual plan de
mediano plazo para el período 1978-1981 al nuevo programa propuesto "Cu~stiones

y políticas de desarrollo".

477. En el curso del debate, una delegación declaro que se reservaría su derecho
a intervenir en la continuación ~~l período de sesiones del Consejo Económico y
Social ya que no había podido estudiar el plan que se examinab~ debido a que el
documento se había publicado deme.siado tarde.

478. En su examen del programa 2 (Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo), el Comité centró su. atención en las siguientes cuestiones: examen
por el PNUD; posibles superposiciones entre subprogramas y entre actividades del
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y otras organizaciones;
relación con las comisiones regionales; capacitación de planificadores; nase
legislativa del Programa de acción para la cooperación económica entre los países
no alineados.

a} Examen por el PNUD

479. Se planteó una pregunta con respecto al procedimiento de examen por el PNUD
de las actividadeR de cooperación técnica en virtud del programa 2. Se explicó
que el Secretario General, como jefe de un organismo de ejecución, pr,~sentara

al Consejo de Administración del PNUD un informe anual sobre todas las activida
des operacionales emprendidas por las Naciont: 3 Unidas, y que este informe era
estudiado por el Consejo como un tema independiente de su programa.

b) Posibles superposicionés entre subprogramas y entre actividades del
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y otras
organizaciones

480. Un representante de la Secretaría aclaró la pregunta relativa a la posible
superposición entre el subprograma 1 (Planificación integrada del desarrollo y
ejecución de planes) y el subprograma 3 (Servicios de asesoramiento directo) de
la siguiente forma: el subprograma 1 se refería a las actividades de apoyo
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sustantivo de la Sede y la preparación de los estudios CIue hicieran falta; el
subprograma 3'se refería a la prestación de asistencia a corto plazo a los
gobiernos para hacer frente con rapidez a necesidades urgentes mediante asesores
interregionales, CIue constituían los recursos experimentados, flexibles y móviles
de las Naciones Unidas. Así, pues, el subprograma 3 reforzá'ba y complementaba
al subprograma l.

481. Se planteó una pregunta respecto de la medida en CIue el Departamento de
Cooperación Técnica para el Desarrollo debía participar en las actividades de
programación por países, ya CIue esto parecía ser primordialmente una función del
PNUD. Se explicó CIue durante el período CIue abarcaba el programa, el Departamento
de Cooperación Técnica para el DesarroJlo, como cualquier otro organismo de eje
cución, se encargaba de ayudar a los p~:ses en desarrollo a identificar los pro
yectos que reunieran los requisitos para recibir financiación del PNUD, en su
esfera de competencia. Los servicios de asesoramiento para la planificación del
desarrollo habían venido prestando ayuda en materia de planificación, incluida
la asistencia técnica y, a petición de los gobiernos, por conducto de los repre
sentantes residentes, continuaría llevando a cabo esas actividades.

482. También se preguntó por CIué participaban los Servicios de asesoramiento
para la planificación del desarrollo en las actividades del PMA. En respuesta,
se indicó CIue las Naciones Unidas y la FAO, cofundadoras del PMA, se habían
comprometido a prestar ciertos servicios al PM.4.. Se estimó en aCIuel momento que
sería mejor que el PMA no estableciera sus propios servicios económicos para la
evaluación de las solicitudes de asistencia alimentaria, pues podría hacer uso,
en forma más eficiente y económica, de los recursos experimentados de que dispo
nían las Naciones Unidas. Ademas de las evidentes economías resultantes de ese
arreglo, la participación de las Naciones Unidas en la tarea de suministrar una
evaluación econóIDica de esas solicitudes permitía vincular la asistencia alimen
taria con el desarrollo económico y, de hecho, algunos proyectos importantes
habían sido o eran financiados parcialmente mediante la asistencia alimentaria.

e) Relación con las comisiones regionales

483. Se pidió una aclaración con respecto a l~ posible duplicación entre el
subprograma 3 (Servicios de asesoramiento directo) y otros servicios análogos
de asesoramiento proporcionados por la CEPAL. Se señaló que los asesores de
la CEPAL trabajaban sobre una base regional y CIue los asesores correspondientes
al subprograma 3 eran interregionales, lo cual significaba que respondían a
solicitudes de todas l'3.s regiones. Ello permitía un fecundo intercambio de
experiencia y hacía posible que los países de una región particular se bene
ficiaran de la experiencia de países de otras regiones.

484. Se observó que todavía no se habían establecido relaciones de trabajo
oficiales entre el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y las
comisiones regionales debido a CIue aún no había concluido la organización del
Departamento. Se informó al Comíté de CIue se crearía una dependencia especial
en el Departamento que tendría a su cargo ese y otros asuntos, como, por ejemplo,
el de descentralizar los proyectos en dirección de las comisiones regionales.

-109-



d) Capacitación de planificadores

485. Con respecto a la capacitación de planificadores, un repre~entante de la

Secretaría hizo las siguientes aclaraciones: tal capacitación se realizaba en

los institutos regionales de planificación, mediante becas financiadas con

cargo a las CIP nacionales y mediante cursos prácticos, seminarios o cursos

intensivos especiales a nivel nacional, así ccmo la capacitación en el trabajo

de funcionarios locales dirigida por expertos sobre el terreno. Todos los

institutos regionales de planificación habían sido descentralizados para ~ue

se ocuparan de ellos las cuatro comisiones regionales. El único instituto de

capacitación ~ue recibía servicios de apoyo de la Sede era el Centro de Desarrollo

Regional de las Naciones Unidas (subnacional) situado en Nagoya, Japón, debido a

~ue había sido creado como proyecto mundial.

e) Base legislativa del Programa de acción para la cooperación

económica entre los países no alineados

486. Se preguntó si la a&tividad de las Naciones Unidas en apoyo del Programa

de acción para la cooperadión económica entre los países no alineados había sido

aprobada por un órgano intergubernamental y, en caso contrario, cuál era su base

legislativa. Se explicó ~ue, por lo ~ue a las Naciones Unidas se ~efería, se

trataba simplemente de otro proyecto de asistencia técnica financiado por los

Gobiernos de Suecia y los Países Bajos mediante un arreglo de fondos fiduciarios.

La base legislativa relativa a este proyecto se hallaba en l~ resolución 20u (111) :

de la Asamblea General y, más recientemente, e:: la resolución 32/197 de la

Asamblea General (véase el párrafo 61 d) del anexo de esa resolución).

N. Medio ambiente

487. En su 526a. sesJ.on, celebrada el 31 de agosto de 1978, el Comité exanuno

el programa para el medio ambiente ~ue figuraba en el capítulo 14 de la parte 11

del plan de mediano plazo p]"opuesto (A/33/6 (Part 14». El Comité tuvo también

a la vista la secci6n sobre el medio ambiente del capítulo 1 de la parte 1 del

plan de mediano plazo (A/33/6 (Part 1), párrs. 1.83 a 1.93 inclusive). En su

debate sobre el tema, el Comité centró su atención en las siguientes cuestiones:

situación del plan dentro del PNUMA; preparación de un programa de mediano plazo

para el medio ambiente en todo el sistema; eliminación gradual de las actividades;!

evaluación; aspectos ambientales de los desastres naturales, y programas de las

comisiones regionales.

1. Situación del plan dentro del PNUMA

488. En el curso de un debate general entre las delegaciones, en el ~ue parti

cJ.po el Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA, se plantearon cuestiones sobre la

situación del plan dentro del PNUMA. Se señaló ~ue, si bien se había presentado

al Consejo de Administración del PNUMA en su último período de sesiones un

proyecto del plan como documento de información general, éste no había sido

examinado por el Consejo, ~ue no había formulado observaciones sobre él ni lo

había aprobado. Sin embargo, el proyecto se había basado en el documento del

programa ~ue el Consejo de Administración tenía ante sí y había sido revisado

para tener en cuenta las decisiones pertinentes adoptadas por el Consejo. Se
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consideró que, si bien habría sido útil que en su examen del Programa para el
Medio Ambiente; el CPC hubiese tenido a la vista las observaciones del Consejo
de Administración, era apropiado que .10 se hubiera pedido la aprobación oficial
del plan por el Consejo ya que el CPC, de conformidad con su mandato, debía
presentar sus recomendaciones sobre el plan a la Asamblea General. Por otra
parte, se consideró también que la falta de una aprobación oficial del plan
por el Consejo de Administración creaba una grave incertidumbre en cuanto a su
situación precisa, ya que el PNUMA tenía su propio proceso de planificación y
programación, lo cual afectaba también a la utilización del Fondo para el Medio
Ambiente. Debía aclararse la relación existente entre el proceso de programación
emprendido bajo la égida del Consejo de Administraci6n y la contribución del
PNUMA al plan de mediano pla~o de las Naciones Unidas, cuestión de especial
intelés para el cpe. El Comité convino en que se trataba de una importante
cuestión metodológica que debía resolverse para evitar esos problemas.

489. Se examiné el grado en que el plan de mediano plazo del PNUMA reflejaba
exactamente sus actividades, tal como éstas figuraban en el documento de su
programa, y luego en las decisiones del Consejo de Administración. Se estimó
que habría sido útil si se hubiese informado al Comité sobre la forma en que se
había revisado el proyecto de plan a fin de tener en cuenta las decisiones adop~

tadas por el Consejo de Administración sobre la base del documento del programa.
Se explicó que los períodos de tiempo cubiertos por los dos documentos eran dis
tintos, ya que el programa del PNUMA era bienal. Por supuesto, el documento del
programa era mucho más detallado que el plan presentado al CFC. Sin embargo,
se explicó que el plan era de todo punto congruente con las dec;siones del Consejo
de Administración del PNUMA. Algunas delegaciones indicaron que el Consejo de
Administración del PNUD, al llevar a cabo su estudio a fondo de los aspectos
ambientales del agua, había recordado la recomendación del Consejo Económico y
Social sobre las medidas destinadas a llevar a cabo el Decenio Internacional del
Agua Potable y del Sanea.üliento Ambiental (véase la resolución 2121 (LXIII) del
Consejo) •

2. Preparación de un programa de mediano plazo para el medio
ambiente en todo el sistema

490. El Comité hizo notar que su tarea era ayudar a lograr la armonizac~on y,
en el futuro, la convergencia de los dos procesos de planificación y de programa
c~on, entre el CPC 'Y el Consejo de Administración. Asimismo, hizo notar que,
según la resolución 32/197 de la Asamblea General, en la que se preveía una evo
lución que culminaría en la planificación de mediano plazo en todo el sistema,
el Consejo de Administración había decidido establecer un programa de mediano
plazo para el medio ambiente que abarcase todo el sistema, base,do en la progra
mación conjunta temática. Esa decisión había sido acogida con satisfacción por
el Consejo Económico y Social. En vista de la necesidad de fomentar esa evolu
ción de los acontecimientos, el Comité convino en que la programación conjunta
temática era un instrumento importante del PNUMA para el dese:'D.peño de su función
de coordinación general de las actividades de todo el sistema sobre el medio
ambiente, y que debía facilitar la ejecución eficaz de las actividades conjuntas
convenidas.
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3. Eliminación gradual de actividades

491. El Comité acogió complacido la intención manifestada por el PNUMA de retirar
progresivamente su apoyo financiero al Programa del Mediterráneo y señaló que
ello estaba plenamente de conformidad con su f'wlción catalizadora. A ese res
pecto. consideró sumamente lamentable que, segÚn se informaba, pocas actividades
tuvieran utilidad marginal, para el plan de mediano plazo en su totalidad. Se
expresaron dudas en cuanto a si la Secretaría había prestado debida atención a
las resoluciones 3534 (l~) Y 31/93 de la Asamblea General. En cuanto al intento
del PNill1A para eliminar gradualmente las actividades financieras, el Director
Ejecutivo Adjunto indicó que era difícil lograr economías efectivas, pues esa
eliminación gradual iba acompañada de 1m aumento de los compromisos financieros
en otras actividades como. por ejemplo. en mares regionales distintos del
Mediterráneo.

492. En respuesta a una pregunta sobre la distribución del apoyo del PNUMA. a
nivel regional, el Director Ejecutivo Adjunto manifestó que la Secretaría del
PNillffi. se esforzaría por mejorar ese equilibrio en el futuro pronmo. l.ñadi6 que
el PNillffi. facilitaba recursos a las comisiones regionales a fin de aumentar su
capacidad para hacer frente a los problemas ambientales de la región bajo el
pleno control de las propias comisiones. A ese respecto, señaló que ese apoyo
planteaba una cuesti6n importante, a saber, que debido a su papel de catalizador
el PNUMA no podía prestar ese apoyo a las comisiones indefinidamente y que cuando
el apoyo cesara las comisiones deberían decidir si habrían de continuar las
actividades respectivas utilizando sus propios fondos. El representante del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales dijo que. en
alglmos casos, la S( la posibilidad de que el presupuesto ordinario tuviera que
hacerse cargo de una actividad financiada inicialmente por el PNUMA.. de confor
midad con su papel de iniciador y catalizador, impediría la iniciaci6n de dicha
actividad si se preveía la posibilidad que no hubier.a fondos del presupuesto
ordinario disponible para ese fin.

493. Una delegación acogi6 complacida la declaraci6n que figuraba en la sección
relativa al medio ambiente, en el capítulo 1 de la parte I del plan de mediano
plazo. en que se indicaba que, como los fondos de que disponía el PNUD eran limi
tados. tendría que reducirse o eliminarse gradualmente el de apoyo a algunas
actividades en curso a fin de que se pudieran tomar nuevas iniciativas a la luz
de la evolución de las circunstancias. A este respecto, dicha delegación opinó
que. en vista del rápido aumento de los presupuestos de las Naciones Unidas
registrados los últimos años, había llegado el momento de que los presupuestos
y las actividades de las Naciones Unidas reflejaran un crecimiento neto de cero
en sus programas. Todas las propuestas relativas al ~~ento de las actividades
o a la iniciación de nuevas actividades debían ir acorn~añadas de propuestas
compensatorias por las que se redujeran o eliminaran las actividades menos
importantes. S8 observó que la Asamblea General había apoyado repetidamente
esa posición. Al mismo tiempo. la delegación mencionada recordó la opinión de
su r~bierno de que la financiación de las actividades de cooperación técnica
del sistema de las Naciones Unidas debería financiarse con contribuciones volun
tarias y que el P~ruD debería seguir desempeñando una función central en la
dirección de los programas de cooperación técnica.
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4. Evaluacion

494. Se considero que el plan del PNUMA reflejaba una gama muy amplia de activi
dades desplegadas en todo 31 sistema de las Naciones Unidas, en que el PNill1A
parecía ocupar una posición central. Se estimo que el plan no reflejaba debida
mente el alcanc~ y el efecto de la funci6n ca~alizadora y de coordinación del
PNUMA y que no era suficientemente concreto p~'a describir que actividades del
Programa del Medio Ambiente eran ejecutadas por los diversos colaboradores del
PNill1A en el sistema. Se sela16 que la falta de indicadores de las realizaciones
en las secciones del plan relativas al efecto },lrevisto no pt=rmitían una e"v'a::;'ua
cian en terminos practicos de los resultados del programa. Sin embargo, se estimé
que el Consejo de Administraci6n del PNUMA estaba directamente interesado en el
JroolemQ de la evaluación, sobre el cual, en fecha tan reciente como su último
período de sesiones, había adoptado una decisión (6/13, parte B) relativa a la
evaluaci6n de proyectos y programas; el interes fundamental del Comité debía ser
alentar los esfuerzos del Consejo de Administración al respecto. La extensión
de las actividades del PN{fr,LA reflejaba el mandato dado a la organizaci6n; el
desempeño de su función coordinadora no había planteado dificultades importantes
con los organismos. El Comité expresó la esperanza de que el CAC, que había
asumido ahora las funciones de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente,
desempeñara sus nuevas funciones con la misma eficacia que la Junta en el pasado.

495. Se expreso la opinión de que el PNUD debía seguir concertando acuerdos de
cooperación con las diversas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y seguir reforzando los acuerdos ya existentes, a fin de evitar que las activi
dades a que podía dedicarse duplicaran las que realizaban otras organizaciones.

5. Aspectos ambientales de los desastres naturales

496. En cuanto al subprograma 7 (Desastres naturales), el Comite estimó que debe
rían delimitarse claramente las respectivas competencias de los organismos del
sistema de las Naciones Unidas. El Comité observó que la ONUSCD era el organo
encargado de coordinar las actividades de socorro. En respuesta a una pregunta,
el Director Ejecutivo AdjQnto explico que la función del PNUMA se limitaba a la
coordinación de actividades en todo el sistema relacionadas con los aspectos
ambientales de los desastres naturales; ello era claramente distinto de la fun
ción de coordinaci6n de la ONUSCD respecto del socorro en caso de desastres.
Diversos organismos del sistema - por ejemplo, la O~~4, que tenía un papel desta
cado en relacion con la predicci~n de ciclones tropicales - se estaban ocupando
actualmente de los aspectos ambientales. Los organismos del sistema habían formu
lado recientemente un memorando de acuerdo, en el que aclaraban sus respectivas
competencias en cuanto a los aspectos ambientales de los desastres naturales, y
el P~.1A convocaría en breve a un ejercicio de programación conjunta te~ática.

La ONUSCD cooperaba plenamente en esos esfuerzos y no había surgido ningttn problema
de carácter jurisdiccional.

6. Fropramas de las comisiones regionales

497. Varias delegaciones propusieron que el plan de mediano plazo reflejara las
actividades de la CEPE respecto de los preparativos y actividades subsiguientes
de la propuesta conferencia de alto nivel sobre cuestiones ambientales, de confor
midad con las disposiciones del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad
y la Cooperación en Europa. El representante de la CEPE explicó que, aunque
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evidentemente hab!a acuerdo general respecto de dicha conferencia y aunque los
resultados de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperaci~n en Europa se
hab!an tenido en cuenta en el programa de trabajo de la CEPE, la decisi~n ofi
cial respecto a la convocaci6n de una conferencia sobre cuestiones ambientales
se encontraba arto en proceso de confirmación. Otras delegaciones recordaren
la posición que habían adoptado cuando dicha cuestión había sido examinada pur
la CEPE.

498. En relaci6n con el programa de la CEPAL, se considero que en el se debían
reflejar las actividades que habrían de enprenderse de conformidad con lo dis
puesto en la resolución 2121 (LXIII) del Consejo Economico y Social y en relación
con el Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental.
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O. Alimentación y agricultura

499. El Comité examinó el programa para la alimentación y la agricultura que
figuraba en el capítulo 15 de la segunda parte del plan de mediano plazo
(A!33/6 (Part 15» en sus sesiones 529a. y 530a., celebradas el 5 de septiembre
de 1978. El Presidente recordó a los miembros del Comite que se había acordado
no examinar a fondo dicho programa en el período de sesiones en curso.

500. Como comentario general, una delegación señaló que la presentación de los
programas solía adc;l1ecer de falta de uniformidad. Además, fallaba la concordancia
entre las descripciones de los programas y las secciones correspondientes del
presupuesto por programas, así como entre los cuadros y las explicaciones. Los
debates sobre el programa en conjunto se centraron en los siguientes temas:
relación entre los objetivos de desarrollo y su efecto previsto; relación entre
alimentación y agricultura, programas integrados para el desarrollo rural y
otros programas; reforma agraria y fomento del movimiento cooperativo; base
legislativa; problemas de almacenamiento de alimentos, y terminación de las
actividades.

1. Relación entre los objetivos de desarrollo y su efecto previsto

501. El Comité señaló que el proyecto de plan adolecía de una deficiencia general
en cuanto al establecimiento de una relación clara entre los objetivos y su efecto
previsto. Si bien se observó que el problema era general, resultaba especial
mente perceptible en el caso de la aHmentación y la agricultura.

502. Al examinar el programa 1 (Consejo Mundial de la Alimentación), el Comité
observó que en el plan de mediano plazo no se señalaba claramente la labor que
había de realizar la secretaría del Consejo durante el período abarcado por el
plan, distinguiéndola de la labor del Consejo mismo o de la de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que llevaban a cabo programas prácticos en la
esfera de la alimentación. Se indicó que la dificultad se reflejaba en la expo
sici6n sobre el efecto previsto que figuraba en el Programa 1. En esa exposición,
se incluían tambien "impactos" que se habían producido incluso antes de iniciarse
la aplicación del plan, pues quedaban comprendidos en el actual bienio efectos
resultantes de la aprcbación por el Consejo del Comunicado de Manila 11/. Algunas
oolegaciones reafirmaron las declaraciones formuladas en nombre de su;-respec-
tivos gobiernos cuando se aprobó la resolución 32/52 de la Asamblea General,
el Comunicado <le Manila, el Programa de acción para eliminar el hambre y la
malnutrición y la Declaración de México del Consejo Mundial de la Alimentación 12/

503. El representante de la FAO señaló que el programa de trabajo del Consejo
Mundial de la Alimentación se ajustaba a las decisiones políticas tomadas por

11/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 19 (A!32/l9),
primera parte, parro 1.

¡ • 12/ Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/33/l9),
prlII1era parte, parro l.
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ese órgano. Sin embargo, para evitar cualquier despilfarro de esfuerzos y
recursos, las actividades de la secretaría del Consejo no deberían duplicar las
de la FAO.

504. En relación con el programa 3 (CEPE), se manifestó preocupac~on porque no
parecía haberse estimado posible obtener ningún indicador cuantitativo objetivo
del impacto previsto. En vista del estado relativamente avanzado de las esta
dísticas en Europa, se consideró que no se justificaba la falta de indicadores
objetivos de resultados. Se observó asimismo que existía una ligera contradicción
en el texto del plan, en que se hablaba de una "nueva estrategia" para la alimen
tación y la agricultura, entre tanto que en otras de sus partes se sugería que
no se harían cambios esenciales en la estrategia.

2. Relación entre alimentación y agricultura, programas integrados
de desarrollo rural y otros programas

505. El Comité observó que en el futuro podría ser preferible examinar el programa
sobre la alimentación y la agricultura conjuntamente con cualquier análisis de
programas integrados de desarrollo rural que pudiera presentárl:lele, dado que los
dos aspectos estaban estrechamente vinculados. Ese punto de vista contó también
con el apoyo de varios de los organismos especializados representados. Algunas
delegaciones insistieron en que el desarrollo rural debería incluir de modo
muy especial las reformas agrarias y las cooperativas agrícolas.

506. Una delegación señaló que había sólo una referencia en el capítulo 15 del
plan propuesto al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.

507. Al examinar el programa 2 (CEPA) se planteó la cuestión de si el programa
se relacionaba con los programas de desarrollo rural integrado, y se observó
que sería muy importante la coordinación en esa esfera. El representante de
la CEPA señaló que el programa para la alime~tación y la agricultura era consi
derado parte de un gran esfuerzo interdivisional integrado en materia de desa
rrollo agrícola y que esa esfera constituía una de las principales prioridades
de la Comisión. Se observó a ese respecto que se atribuía considerable impor
tancia en el programa a las cuestiones relativas a la producción de alimentos,
especialmente debido a que el desarrollo agrícola había tendido hasta ahora a
poner el acento en la producción de exportación más bien que en la producción
de alimentos para el consumo interno y, como resultado, el crecimiento per cápita
de la producción de alimentos no marchaba a la par del crecimiento de la población.

508. En relación con el subprograma 1 del programa 4 (CEPAL), varios repre
sentantes observaron que las actividades que se proponían estaban dirigidas a
prestar asistencia en planificación agrícola, especialmente en los casos en que
era necesario armonizar una mayor producción agrícola con otros objetivos,
incluida la solución del problema de la nutrición y de otros problemas. Algunas
delegaciones manifestaron su oposición de principio a que se mencionara en el
texto el concepto de "necesidades básicas".

509. En relación con el programa 6 (CESPAP), se suscit6 la cuestión de si la
Red CESPAP/FAO/ONUDI de asesoramiento, desarrollo e información en materia de
fertilizantes para Asia y el Pacífico se relacionaba con otras actividades de
sistemas de información. Como contestación se señaló que ella constituía una
respuesta a corto plazo a un problema regional concreto y que no se oponía a los
sistemas de información existentes en las Naciones Unidas ni los duplicaba.
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3. Reforma agraria y fomento del movimiento cooperativo

510. El Comité examinó la importancia que se había dado a la reforma agraria y
al fomento del movimiento cooperativo en los programas de las comisiones
regionales. Si bien en la ma¡yoría de los programas :figuraban actividades en esa
esfera, se estimó que había una falta de equilibrio en la importancia dada a las
cooperativE¡s como una forma de dar realce a la alimentación y la agricultura,
en comparación con ~tros tipos de arreglos. Se observó que existía una situación
análoga con respecto a la reforma agraria. Se propuso que los planes de mediano
plazo de todas las comisiones regionales, con excepción de la CEPE, debían
reflejar los términos de la resolución 31/37 de la Asamblea General, relativa
a la experiencia adquirida por los países en el fomento del movimiento coopera
tivo. Por otra parte, se observó que la Asamblea General aún tenía ante sí
la cuestión de los medios concretos dirigidos a promover la acción internacional
en pro del movimiento cooperativo, y algunos representantes estimaron que sería
prematuro que el CPC se anticipase al resultado de las deliberaciones de la
Asamblea sobre los medios dirigidos a fomentar el movimiento cooperativo.

4. Base legislativa

511. Se plar,teó la interrogante de si los resultados de la cuarta reunión del
Consejo Mundial de lb. Alimentación exigían que se introdujesen cambios en el
proyecto de plan. El representante del Consej o señaló que se modificarían
algunos detalles del programa, pero que en su esencia el programa sería el
mismo, ya que el Consej o, en su cuarto período de sesiones, había centrado Su
atención en la aplicación del plan de acción establecido en el Comunicado de
Manila, Q.ue constituía también la base del proyecto de plan de mediano plazo.
Con respecto a la CEPE, se observó que tanto la Comisión como el Comité de
Agricultura habían revisado las propuestas que figuraban en el plan después de
la elaboración del proyecto, y que se esperaba que ello se reflejaría en el
plan. El representante de la CEPE observó que, aunque los resultados concretos
desde el punto de vista de los informes o documentos que habían de elaborarse
podrían haber sufrido modificaciones como consecuencia de las decisiones adop
tadas, la parte esencial del programa había sido aprobada sin cambios importantes.

512. En relación con el programa 6 (CESPAP), algunos representantes señalaron
a la atención de la Comisión la falta de una descripción precisa de la base
legislativa de los suprogramas.

5. Problemas de almacenamiento de alimentos

513; Se expresó preocupación de que en los programas de las comisiones regionales
no pareciera darse suficiente importancia a los problemas de almacenamiento de
alimentos. En el caso de la CEPA se explicó que el almacenamiento de alimentos
era considerado como parte de una actividade más amplia relacionada con el desper
dicio de alimentos, que constituía el núcleo de las actividades que se realizaban
en cooperación con la FAO. En el caso de la CEPAI, se observó que la esfera
relativa al almacenamiento de alimentos quedaba exclusivamente en manos de la
FAO en virtud de un acuerdo.
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F. Terminación de las actividades

514. El Comité manifestó preocupación por las tasas de terminación "de activi-
dades en el pre'3upuesto por programas para 1978-1979. Se observó que, en algunos
casos, no eran exactas las terminaciones de actividades en la forma descrita. En
algunos casos esa inexactituü se debía a falta de referencias adecuadas (programa 4),
en otros, a omisiones involuntarias (programa 3), Y en otros aún, al nivel de
generalización (progrl?ma :2). En el caso del programa 5, la tasa casi total de
terminación se debía al poco tiempo de existencia de la Comisión, lo que impli-
caba que sólo se había establecido sobre una base continua un número limitado
de actividades.

P. Asentamientos humanos

515. El Comité examinó el programa de asentamientos humanos que figuraba en
el capítulo 16 de la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6
(Part 16 y Corro 1)) en su 539a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1978.
Por falta de tiempo, el Comité sólo pudo emprender un examen superficial del
plan propuesto.

516. En ausencia del Director Ejecutivo del Centro para los Asentamientos
Humanos, el Director del Centro de Vivienda, Construcción y Planificación informó
al Comité de que el enfoque dado a la preparación del proyecto de plan se basaba
en las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos: Hábitat 13/, que la Asamblea General había hecho suyas
y tenía en cuenta las recomendaciones hechas por la Comisión de Asentamientos
Humanos en su primer período de sesiones 14/. El plan se había preparado en un
momento en que el nuevo Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat) estaba todavía en una etapa de transición, el Director Ejecutivo
aún no se había hecho cargo de su puesto y no se disponía de información defi
nitiva sobre el nivel de los recursos. Había habido un intercambio de opiniones
entre el Centro, incluido el Centro de Viviendd, Construcción y Planificación, y
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos.
Se había hecho un intercambio oficioso de opiniones con todas las comisiones
regionales sobre los programas propuestos y el Director del Centro de Información
Audivisual de las Naciones Unidas había tenido también la oportunidad de revisar
el proyecto preliminar. El Director del Centro de Vivienda, Construcción y
Planificación llegó a la conclusión de que el plan necesitaría sin duda algunas
modificaciones una vez que se hubiesen definido la estructura y los recursos
del nuevo Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat).

13/ Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentaiñientos Humanos, Vancouver, 31 de ma.yo a 11 de junio de 1976 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.IV.7)

14/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período
de ~esiones, Suplemento No. 8 (A/33/8) .
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517. Los debates sobre el programa en conjunto se centraron en los siguientes
aspectos: el enfoque general del programa, la coordinación, el nivel de recursos
y los asuntos de organización.

518. Varias delegaciones expresaron su apoyo al enfoque general del programa de
asentamientos humanos, entre tanto que otras señaJ.aron que el programa era dema
siado ambicioso teniendo en cuenta los recursos de que probablemente se dispondría.
Se sugirió que el nuevo Director Ejecutivo examinara el plan para hacerlo más
concreto y establecer las prioridades dentro de los subprogramas. Se subra;yó
la coordinación entre el programa del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) y los programas de las comisiones regionales,
incluida la transferencia gradual de la función de ejecución de los programas
regionales y subregionales a las organizaciones regionales. Como no se disponía
aún de información defintiva. sobre el nivel de recursos para ese programa, el
Comité, "nsideró el proyecto de plan como un marco para futuras actividades.
El Camité observó que, en su próximo período de sesiones, estaría en condiciones
de hacer tm análisis completo del programa, ya que, para entonces, se habrían
definido la estructura orgánica y los recursos del Centro y se dispondría del
informe de la Comisión de Asentamientos Humanos sobre su segtmdo período de
sesiones.

519. El representante de la FAO advirtió que podría ser necesario revisar el
seminario propuesto sobre tenencia de la tierra {subprograma 4, "política de
uso de la tie:::'ra", del programa 1 "Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat)"), a la luz de los resultados de la Conferencia
Mtmdial sobre Reforma Agraria de 1979. Manifestó que deseaba hacer las mismas
observaciones ·acerca del subprograma 1 (Desarrollo rural integrado) del
programa 2 (Comisión Económica para Arrica) y acerca del subprograma 2 (Desa
rrollo rural y desarrollo de la comunidad) del programa 4 (CEPAO) que figuraba
en el capítulo 27 del proyecto de plan.

Q. Desarrollo ind\..strial

520. El Comité examJ.no el programa sobre desarrollo industrial que figura en
el capítulo 17 de la parte II del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 17»
en sus sesiones 530a. a 532a., celebradas el 5 y el 6 de septiembre de 1978.
El Comité también tuvo ante sí la sección sobre desarrollo industrial del
capítulo 1 de la parte I del plan de mediano plazo (A/33/6 (Part 1), párrs. 1.94 a
1.124). También tuvo a su disposición el documento en que se transcribían pasajes
del informe de la Comisión Permanente de la Junta de Desarrollo Industrial sobre
la labor de su décimo período de sesiones (E/AC.5l/L.9l).

521. El Comité tomó nota de que la sección del plan de mediano plazo relativa
a la ONUDI había sido presentada a la Jtmta de Desarrollo Industrial en mayo
de 1978 y había sido examinada por la Comisión Permanente de la Junta. La
sección relativa a la CEPAO había sido presentada a ésta en ma;yo de 1978 y la
sección relativa a la CESPAP ya había sido aprobada por esa Comisión. La
sección relativa a la CEPA no había sido examinada todavía por esa Comisión.

522. El Comité concentró su debate en los siguientes temas principales: el
papel y las funciones de la ONUDI; las actividades de los altos asesores indus
triales extrasede; el sistema de la ONUDI de consultas permanentes sobre la
distribución equitativa de la industria mundial; la cuestión de los gastos
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generales y gastos administrativos; la evaluación del impacto de las actividades;
la coordinación de las actividades de la ONUDI con las de las comisiones regio
nales y las de otras organizaciones del sistema, y las actividades regionales.

1. Papel y funciones de la ONUDI segÚn aparecen en
~l plB!.1 de mediano plazo

523. El Comité recalcó que, en el contexto de los objetivos definidos en la
~eclaración y Plan de Acción de Lima, el objetivo principal de la labor de la
OI~I sería ayudar a los países en desarrollo a adquirir su propia capacidad
de tecno'logía industrial para que pudiesen depender menos de la asistencia
exterior. Diversas delegaciones subrayaron la importancia del sector público
en la aplicación de la estrategia a largo plazo para la industrialización de
los países en desarrollo y señalaron que, de conformidad con la resolución 32/179
de la Asamblea General, debería atribuirse mayor importancia a esa cuestión e.n
las actividades de la ONUDI. A ese respecto, algunos representantes consideraron
que el plan de mediano plazo estaba formulado en forma vaga y ajustado a la
idea de que ciertas actividades que cllmplía la ONUDI se prolongarían indefinidamente.
Además, algQ~as delegaciones pusieron en duda las hipótesis relativas al creci
miento de los recursos extrapresupuestarios, concretamente los del PNUD y el
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (A/33/6 (Part 17),
párr. 17. 29 ) .

524. El Comité estuvo de acuerdo con la opinión manifestada en la Comisión
Permanente de que la ONUDI debía centrarse en las actividades prioritarias que
tuviesen más impacto. A ese respecto, algunos representantes señalaron que las
prioridades no estaban definidas con claridad en el plan de mediano plazo. Sin
esas prioridades era difícil decidir qué programas habrían de eliminarse
gradualmente. Sin embargo, se reconoció que la industrialización era un proceso
sumamente complejo que entrañaba una serie de actividades relacionadas entre sí,
por lo que no siempre era fácil iecidir a qué actividades debía darse prioridad.
Algunas delegaciones destacaron la importancia del programa de operaciones
industriales de la üNUDI, dada la contribución p~áctica que podía hacer a la
industrialización de los países en desarrollo.

2. Actividades de los altos asesores industriales extrasede

525. La Comisión tuvo en cuenta la resolución 32/165 de lr Asamblea General,
titulada "Fortalecimiento de las actividades operacionales, '1 la esfera del
desarrollo industrial il

• Algunas delegaciones recordaron que el plan de mediano
plazo se había preparado antes de que se aprobara la resolución 1978/65 del
Consejo Económico y Social sobre cooperación para el desarrollo industrial en
la cual, entre otras cosas, se pedía ~ la üNUDI que adoptara medidas para
aumentar la eficacia de los altos asesores industriales extrasede. Algunas
delegaciones señalaron que el p,rograma de la OIruDI preveía que el número de
altos asesores industriales extras~de aumentaría a 60 y que de los 60, el PNUD
financiaría 40, cinco se financiarían con cargo a contribuciones voluntarias
y 15 con cargo al presupuesto ordinario. Además, el Comité recibió información
sobre la actual ubicación geográfica de los altos asesores. Con respect~ a
los medios de financiar el programa, se plantearon dudas ante la hipótesis del
Secretario General de que, a los efectos del plan de mediano plazo, lIestos
asesores extrasede serán financiados con cargo al presupuesto ordinario para la
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526. El Comité tomó nota de que, en cumplimiento de la resolución 32/165 de la
Asamblea General, el Director Ejecutivo de la ONUDI estaba preparando un informe
que, entre otras cosas, contendría información sobre los países que recibirían
servicios y sobre los arreglos financieros propuestos, y de que en la resol'l
ción 1978/65 del Consejo se había pedido al Director Ejecutivo de la ONUDI que
encargara una evaluación completa del programa.

527. Se hicieron preguntas acerca de la relación entre los altos asesores
industriales extrasede, la sede de la ONUDI y las comisiones regionales; se informó
al Comité de que únicamente los asesores, por encontrarse en el terreno, estaban
en condiciones de proporcionar a los gobiernos asesoramiento directo y continuo
en el sector industrial. Algunas delegaciones consideran que los asesores repre
sentaban un vínculo importaTJ.te entre los países en desarrollo y la sede de la

IONUDI y desempeñaban un papel útil en la identificación y vigilancia de proy-ectos
industriales. Las mismas delegaciones manifestaron su apoyo a ese elemento del
programa. otras delegaciones recordaron su opinión respecto de la ineficacia
del programa tal COmO estaba constituido.

3. El sistema de la ONUDI de consultas permanentes sobre la distribución
equitativa de la industria mundial

528. El Comité consideró que el sistema de consultas sobre la d~stribución

equitativa de la industria mundial que reunía a representant.¿.~; de Bobiernos,
de la industria y de organizaciones sindicales aún se encontraba en una etapa
experimental.

529. El Comité consideró que era fundamental preparar cuidadosamente las consultas
a fin de lograr resultados positivos y evitar la proliferación de reuniones.
Sugirió que se hiciera una evaluación de los progresos realizados hasta ahora en
las consultas.
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530. Una delegación criticó el título del subprograma 4 del plan de mediano
plazo porque no correspondía a las descripciones del sistema de consultas conve
nido por el órgano rector de la ONUDI ni a la descripción del subprograma conte-
nido en el presupuesto por programas de las Naciones Unidas para el bienio 1978-1979.
Dicha delegación destacó también las descripciones inexactas contenidas en el
Plan de mediano plazo de las conclusiones a que se había llegado en las cuatro
reuniones de consulta que se habían celebrado hasta la fecha en el marco del
subprograma.

4. Gastos de apoyo administrativo y gastos generales

531. Se manifestó preocupación por el aumento de los gastos de apoyo adminis
trativo. Se expresó la esperanza de que se pusiera fin a esa tendencia y de
que se mantuvieran al mínimo los gastos con fines administrativos.
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532. Se preguntó si el traslado de la ONUDI a una nueva sede acarrearía cambios
de organización en la esfera del apoyo a los programas. Se explicó que ~llo

guardaba relación con la simplificación administrativa que habría de llevarse a
cabo cuando la OrBanización se encontrase ubicada en un solo edificio.

5. Indicadores del impacto ~ evaluación de actividades

533. El Comité consideró Que en el plan de mediano plazo no había 1m suficiente
análisis de la eficacia de los programas propuestos, basados en indicadores
objetivos. En particular, lamentó que no hubiera sid') posible proporcionar
indicadores sobre el impacto de diversos subprogramas en el programa de opera
ciones industriales de la ONUDI, que debía ser fácil de cuantificar. Tomó nota
con satisfacción de :Iue la CESPAP había laBrado indicar con cierto detalle el
inpacto previsto de su subprograma de planificación y programación industriales.
Se indicó que si resultaba demasiado difícil prever el impacto futuro, sería
útil tener información de rendimiento en función de los objetivos del Último
plan de mediano plazo.

534. Varios representantes declararon que a veces era difícil para los asesores
y administradores del programa ser completamente objetivos al analizar y evaluar
sus propios programas y que esa cuestión requería un estudio más a fondo, inclusive
la consideración de la posibilidad de recibir une evaluación de fuera del sistema.
El Comité tomó nota de la declaración del Director Ejecutivo a la Comisión
Permanente de que la evaluación de los proyectos terminados por el persor. uJ.
extrasede sería parte de un programa de evaluación que abarcaría la preparación
de proyectos y la observación sistemática de proyectos, además de la evaluación
de determinados proyectos y programas por el personal de la Sede, por consul-
tores y, en caso necesario, por representantes del PNUD.

6. Coordinación de actividades entre la ONUDI, las comisiones
regionales y otras organizaciones interesadas

535. Varios delegados expresaron su preocupación por la posibilidad de que
hubiera duplicación entre las actividades de la ONUDI y las de las comisiones
regionales y otras organizaciones del sistema. En particular, se planteó la
cuestión de la relación entre las actividades de la UNCTAD y de la ONUDI respecto
a la transmisión de tecnología. Se informó al Comité de que la UHCTAD se
ocupaba primordialmente de estructuras normativas, como acuerdos comerciales y
acuerdos sobre productos básicos y el código de conducta, mientras que la labor
de la ONUDI tenía una orientación más técnica sobre cuestiones más concretas
en esferas tale~ como la selección de tecnologías, la evaluación de los tipos
de tecnologías existentes y la identificación de la tecnología adecuada. Además
se señaló que la ONUDI tenía acuerdos con la ill-ICTAD y las comisiones regionales
y además tenía dependencias conjuntas en las comisiones económicas.

536. Se señaló asimismo que la ONUDI estaba colaborando con el Centro de
Empresas Transnacionales para contrarrestar los efectos económicos negativos de
las actividades de las empresas transnacionales.
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7. Intereses re~ionales

537. El Comité manifestó su apoyo 8eneral a las actividades de desarrollo indus
trial previstas por las comisiones regionales en el plan de mediano plazo. Algunos
delegados con!::" leraron que el programa de la CEPA estaba demasiado generalizado y
señalaron que, pese a que se hacía hincapié en ;rue había una falta evidente de
industrias básicas en la mayoría de los países africanos, el programa de la CEPA
no parecía concentrarse en actividades destinadas a promover tales industrias.
Algunos delegados destacuron que había descripciones claras de subprc3ramas en
las secciones del plan relativas a la CEPAO y la CESPAP. El Comité tomó nota de
que la CEPE estaba llevando a cabo actividades de planificaci6n a mediano y
largo plazo sobre una base sectorial para la región en conjunto y que no se
prestaba asistencia a los gobiernos por separado.

53tj, El Comité recalc6 la importancia de coordinar las actividades con las de
otras organizaciones, especialmente la ONUDI. Se tomó nota de que las comisiones
regionales habían celebrado consultas con la ONUDI al formular sus planes de
mediano plazo, y de que las divisiones conjuntas con la ONUDI en las comisiones
aseguraban la coordinación de las actividades. Se instó a que la ONUDI reforzase
aún más sus consultas con las comisiones respecto de la p:anificación conjunta
para la planificación regional. El Comité reiteró la necesidad de adoptar
criterios comunes respecto de los problemas. Se hicieron preguntas acerca de
la cooperación entre la CEPE y el PN~ffi en el r.ubprograma de la CEPE sobre
problemas ambientales y de conservación de los recursos, y se tomó nota de que
el PNUMA estaba prestando asistencia en este programa, incluso mediante la
adscripción de personal.
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R. COl1.-ercio internacional
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540. El Comité tomó nota de Clue el plan de mediano plazo de la UNCTAD había sido
examinado por un Grupo de Trabaj o de la Junta de Comercio y Desarrollo y por la
propia Junta, y de Clue por primera vez se encargaba de esa función un órgano
intergubernamental. ~l Comité agradeció las observaciones del Grupo de Trabajo
Clue figuraban en el docUffiento E/AC.51/L.90 y tomó nota del examen general y de
las declaraciones finales Clue figuraban en él.

541. El Comité concluy6 Clue las descripciones de los programas y de los problemas
de Clue éstos se ocupaban podían haber sido más concisas, y Clue clebía haberse indi
cado el grado de prioridad que el órgano intergubernamental correspondiente asig
naba a cada programa y subprograma. Algunas delegaciones recalcaron también Clue
podíro1 haberse perfeccionado las descripciones del impacto previsto de los
subprogramas.

539. El Comité examinó el programa de comercio internacional Clue figuraba en el
capítulo 18 de la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6
(Part 18)) en sus sesiones 533a. a 536a., celebradas el 7 y 8 de septiembre
de 1978. Como info:rmación de antecedentes el Comité tuvo ante sí un docurr.ento
en Clue se transcribían pasajes del informe de la Junta de COffiercio y Desarrollo
sobre la segu~da parte de su 17~ período de sesiones (E/AC.51/L.90), así como el
programa de problemas y estrategias de las Naciones Unidas en el futuro de mediano
plazo Clue. figuraba en el capítulo 1 de la primera parte del plan de mediano plazo
(A/33/6 (Part 1)). Los debates se centraron en las siguientes cuestiones: obser
vaciones generales sobre el formato y la orientación del rlan de mediano plazo;
prioridades y actividades marginales; grado de anticipación del plan de medifu~o

plazo y flexibilidad necesaria; coordinación; observaciones concretas, y activi··
dades regionales. .

542. El Comité tomó nota de Clue al no haber una presentación general del programa
sobre comercio internacional había sido dificil evaluar la coordinaci6n global y
la distribución de recursos ent~e sus diversos componentes.

543. Al presentar el plan de :rr.ediano plazo, el representante de la UNCTAD subray6
el interés expresado por el Grupo de Trabajo en los procedimientos, dentro del
marco de un examen global de las actividades a largo plazo de la UNCTAD. En parte,
se había efectuado un examen de esa índole, en un horizonte cronológico más limi
tado, con ocasión del examen del presupuesto por programas bienal. Señaló también
a la atención del Comité varias limitaciones con Clue tropezaba la Secretaría de la
UNCTAD 0.1 trat2x de planificar en marcos de seis años. En primer lugar, la impor
tancia Clue había adCluirido, especialmente desde el cuarto período de sesiones de
la UNCTAD, la función de negociaci6n de este órgano, sin duda alguna había afectado
la medida en Clue podían planearse las actividades para un período de esa extensión.
El representante de la UNCTAD se refirió especialmenie a las negociaciones en
marcha respecto del Programa Integrado para los Productos Básicos y el Fondo Común,
el problema de la deuda de los países en desarrollo, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre un código de conducta internacional para la transferencia de tecnolo
gía, Clue se celebraría en breve, las normas y principios sobre prácticas comercia
les restrictivas, así como los posibles efectos de los resultados de las
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negociaciones comerciales multilaterales sobre las actividades de la UNCTAD. No
ere. posible prejuzgar los problemas de que tratarían esas negociaciones, ni lo que
de ellas pudiera. resultar. En segundo lUdar, el representante de la Ui'rCTAD se
refirió también al hecho de que el proceso de adopción de decisiones en la u~CTAD

estaba regido por el ciclo de sus conferencias (cada tres o cuatro años) y por la
periodicidad (cada 18 meses) de las reuniones de los órganos subsidiarios princi
pales de la Junta. En consecuencia, en la programación se debía tener en cuenta
el proceso constante de adopción de decisiones de la UHCTAD en el cual, a su vez,
también influí.a en eran IL.edida la evolución de la situaci6n económica mundial.

2. Prioridades y actividades marginales

544. El Comité tom6 nota de que la Junta de Comercio y Desarrollo no había esta
blecido prioridades relativas respecto de los diversos programas y subprogramas
del plan. Las actividades descritas en cada uno de ellos eran reconocidas como
importantes por los Estados miembros de la UNCTAD, por lo que no había indicación
alguna de las actividades que podÍan cons iderarse marginales. Sin embargo, algu
nos miembros del Comité expresaron la opinión de que ciertas actividades podÍan
considerarse de utilidad marginal. El representante de lb. secretaría de la UNeTAD
dij o que, pese a que oficialmente no se habían fij ado prioridades, se iba a as ignar
una importancia particular a ciertas esferas, de conformidad con las decisiones de
política pertinentes de la Conferencia y de la Junta y según se indicaba en la
secci6n IV.A de la parte 5 del docUIL.ento A/33/6 (Parl 1).

3. Grado de anticipación del plan de mediano plazo
y necesidad de flexibilidad

545. Algunas delegaciones consideraron que en muchos casos el plan, debido al
modo en que estaba formulado, daba la impresión de que sus hipótesis sobre los
posibles resultados de ciertas cuestiones que aún se estaban examinando eran
excesivamente optimistas. Se señaló a la atención del Comité el hecho de que
las deliberaciones de la J~ta de Comercio y Desarrollo revelaban dos opiniones
distintas en relación ca!:.. el carácter del plan. Una de ellas era que el plan
debía ajustarse estrictamente al mandato legislativo existente, por lo que había
que obrar con cautela al efectuar proyecciones a largo plazo. La otra opinión era
que el plan debía considerarse básicamente indicativo y, por lo tanto, debía incluir
hip6tesis sobre posibles líneas de conducta futuras. A este respecto, el Comité
reconoció la necesidad de mostrarse flexible para que el plan pudiera adaptarse a
las nuevas decisiones y acontecimientos que ocurrieran en el período que abarcaba.
No obstante, debían encontrarse medios para conciliar dicha flexibilidad con la
necesidad de asegurar la coherencia de las actividades generales de planificaci6n
de las Naciones Unidas.

4. Coordinación

546. El Comité llegó a la conclusión de que en algunas partes determinadas del
plan de mediano plazo de la UNCTAD no se proporcionaba suficiente informacion sobre
arreglos con otras organizaciones del sistema en relación con la coordinación de
las actividades. Algunas delegaciones estimaron que ello habría sido muy necesa
rio por cuanto la UNCTAD abarcaba una amplia varidad de actividades que también
interesaban a otras organizaciones del sistema; en ese contexto, otras delegacio
nes recordaron que la UNCTAD, como órgano de la Asamblea General para el comercio
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y desarrollo, abordaba esas actividades con tm criterio diferente. Dada esta limi
tación en la presentación del plan, el Coruité consideró que era neces~io recabar
una aclaración sobre el mandato legislativo para emprender actividades en diversas
esferas, en particular las relativas a cuestiones I40netarias y fm8J.jcieras, desa.
r:'ollo industrial y cooperaci6'1 comercial, transferencia de tecnología y transporte
marítimo. Bl representante de la lffiTCTAD se refirió a las bases legislativas de las
actividades de que sei;rataba "JT a los diversos e..rreglos de trabajo y de coordina
\~ión oficial eutre la UJ:!C'l'AD y las organizaciones interesadas. A este respecto,
?uso de relieve la responsabilidad de la UNCTAD de examinar una serie de cuestio
nes a la luz del conteJ..'to global del desarrollo mundial, centrando especialmente la
atención en los países en desarrollo y en la necesidad de examinar las relaciones
recíprocas entre las cuestiones sustantivas y de política involucradas.

5. Observaciones concretas

547. Algunos miembros del Comité pusieron de relieve la necesidad de que la UNCT.AD
siguiera aplicando un criterio universal al examinar todos los problemas de su
esfera de competencia, de conformidad con su mandato legis~ativo enul1ciado en la
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, independienteI4ente de cualquier dife
rencia de sistemas sociales y económicos o de niveles de desarrollo. En este con
texto, debía restablecerse plenamente la labor de la UNCTAD sobre el comercio entre
el Oriente y el Occidente. Respecto de esta última cuestión, varios miembros del
Comité subrayaron que las funciones de la UNCTAD debían llevarse a cabo ¡'teniendo
en cuenta las funciones desempeñadas por las organizaciones internacionales exis
tentes", según se señalaba en el inr:iso a) del párrafo 3 de la mencionada
resoluci6n.

548. Algunos miembros del CFC se refirieron a la necesidad de incluir en la futura
labor de la UNCTAD un nuevo examen del posible aumento de los fondos disponibles
para el desarrollo que podrían derivarse del desarme, de conformidad con las reso
luciones pertin-:=ntes de la Asamblea General. Una delegación observó que la posibi
lidad de que se dispusiera ulteriormente de esos recursos adicionales sería objeto
de un estudio futuro, y que toda consideración de tales recursos hipotéticos era
prematura. Algunas delegaciones dijeron que un estudio especial de ese carácter
tendría que efectuarse de conformidad con las decisiones adoptadas en el décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

549. Algunos miembros del Comité pusieron en tela de juicio la interpretaci6n que
se daba en el párrafo 18.59 a uno de los problemas principales que había limitado
la aplicaci6n de medidas internacionales para estabilizar los rr.ercados de los pro
ductos básicos así como el prop6sito y el establecimiento de lID fondo común.

550. Una delegación reserv6 su posici6n con respecto al hecho de que se hubiera
incluido un instrumento internacional SO-bre cuestiones relativas al transporte
marítimo en el programa de trabajo del Grupo de Trabajo sobre reglamentación
internacional del t:ransporte marítimo, según se indicaba en los párrafos 18.148
a 18.150, aduciendo que el Grupo no había adoptado ninguna decisión oficial sobre
la materia.

551. Algunas delegaciones convJ.nJ.eron en' que debía asignarse atención prioritaria
al programa de la UNCTAD para los países menos adelantados, los países en desarro
llo sin litoral y los países insulares en desarrollo.
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552. Varios miembros del Comité señalaron Clue lr.f) observaciones formuladas por susgobiernos en la ;¡;eunión del Grupo de Trabajo sobre el plan de n:ecliano plazo de la,[iNCTAD) Clue fig1.).rc\ben en el docur.:ento ElAC. 51/L. 90, en general see;llÍan siendoválidas.

553. Varios Liembros del Co~ité expresaron un apoyo total a las actividades de laUNCTAD Clue se describí.an en su plan de mediano plazo y reiteraron su oliinión de Cluedebía darse una importancia prioritaria a este programa en general, habida cuentade su importancia en el contexto del desarrollo.

554. Algunos miembros manifestaron preocupaci6n por la proliferaci6n en la illifCTADde sistemas de i.J.formación Clue no estaban sujetos a coordinación por conducto dela JISIAC. Varias delegaciones expresaron preocupación asimismo por la posibleincorporación al presupuesto ordinario de puestos originalmente financiados conrecursos extrapresupuestarios.

6. Cuestiones regionales

555. En relación con el programa 13 (CEPAL) se preguntó si las palabras ¡¡divisióndel trabajoil Clue figuraban en el párrafo 18.392 se referían al subprograma 2 delproyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 (Estudio y reuniónsobre economía e integración de América Latina). En respuesta, el representantede la CEPAL convino en Clue se podía interpretar mal el párrafo. El representantede la CEPAL se refiri6 especialmente al proceso de integración y a la necesidadde asignar a algunos países ciertas actividades de producci6n a fin de lograr unadistribución de los recursos relativamente mejor, o al menos dar ciertos beneficios a los países menos desarrollados de la región.

556. Respecto del programa 15 (CESP.A..P), se cuestioné la concentración de personalen la oficina del Jefe de la División en comparacicn con las demás secciones. Enrespuesta, el representante de la CESPAP explic6 Clue, como se indicaba en el cuadro,esa oficina abarcaba la labor de todas las secciones Clue se ocupaban de asuntosrelativos al comercio internacional y ~ en ese sentido. absorbía una parte considerable del programa total de trabajo. En terminos de personal, se necesitabanrecursos para hacer frente a un programa en crecimiento, pues el número representaba sólo una parte de las necesidades reales.

557. También se planteó la cuestión de los servicios de información comercial yse preguntó si habría alguna duplicación con los s~rvicios de información Clue yafuncionaban en el sistema de las Naciones Unidas. En respuesta, se indicó Cluela información proporcionada a ese respecto correspondía a esferas especializa-das y técnicas, como sistemas de clasificación comercial, procedimientos de adCluisición, sistemas de almacenamiento y recuperación, preparaci6n de resúmenes. registro e índice de productos básicos, etc., y había resultado muy beneficioso paralos gobiernos miem.bros .

558. Al explicar el volUIl1en del personal financiado con fuentes extrapresupuestarias, en comparación con el financiado con el presupuesto ordinario, se manifestó'lue el programa de trabajo de la División de Comercio Internacional se habíaampliado consideTablemente para atender a las numerosas solicitudes hechas porpaíses miembros. Debido a la limitación del personal Clue se podía contratar concargo al presupuesto ordinario, era necesario financiar con fuentes extrapresupuestarias la capacidad adicional necesaria. Sin tales fondos, la CESPAP tendríadificultad para ejecuta.r su programa de trabajo en esa esfera.
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559. En cuanto a la reun~on de ministros de comercio celebrada últimamente en

Nueva Delhi, Que se había convocado para examinar especiaJ.rr.ente el programa prepa

rado en respuesta a las peticiones hechas por 60biernos miembros para la ampliación

y el fomento del con:ercio en la región, se comunicó al Comité Que la reunión minis

terial había tenido éxito,

560. Algunas o.elegaciones señalaron Que el programa 15 (CEGPAP) estaba mejor for

mulado para satisfacer las necesidades de la región Clue los programas principales

preparados por la secretaría de la UNCTAD.

561. En respuesta a diversas preguntas, el representante de la CEPA manifestó Que

en el plan de mediano plazo de la CEPA en materia de comercio internacional se

hacía hincapié sobre todo en el desarrollo del comercio intraafricano y Clue el

plan permitiría continuar los esfuerzos para formar especialistas, establecer

instituciones e instalaciones materiales para Que los países africanos pudiesen

comerciar entre sí y, en especial, identificar y formar a los agentes de produc

ción y con:ercialización Que asumirían funciones directivas en el comercio

intraafricano.

562. En cuanto al comercio internacional, la CEPA estaba adoptando la idea de Que

las generalizaciones amplias de sus objetivos, como el entrar en los mercados

extranjeros o aumentar los ingresos de divisas, eran imprecisas, y de Clue, para

una región en desarrollo como Arrica, el objetivo era lograr derechos de propie

dad o de uso sobre los componentes del proceso de desarrollo y crecimiento econó

mico no disponibles en el plano interno a fin de poder importarlos y combinarlos

con los componentes Que pudieran encontrarse dentro del sistema socioeconómico

local. Esa parecía una definición operacional más concreta Clue las usadas

corrientemente.

563. En cuanto a las relaciones con la UNCTAD, la CEPA y la UlifCTAD estaban explo

rando las posibilidades de establecer algunos programas comunes Que se ejecutarían

conjuntamente durante períodos determinados. Gracias a ello coincidirían en el

tiempo las prioridades de un 6rgano regional (CEPA) y de un órgano mundial (UlITCTAD),

Clue de otra manera podrían diferir fácilmente.

S. Recursos naturales y energía

564. El Comité ex~no el programa sobre recursos naturales y energía contenido

en el capítulo 19 de la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6

(Part 19)) en sus sesiones 542a. y 543a., celebradas el 12 y el 13 de septiembre

de 1978. El Oficial encargado del Centro de Recursos Naturales, Energía y Trans

portes, en su declaración introductoria, entre otras cosas, señaló a la atenci6n

del Comité la presentación de los subprogramas en forma sectorial, lo Que consti

tuía un formato nuevo.

565. El debate sobre el programa-en general se concentr6 principalmente en los

subprogramas de la Sede en materia de energía, especialmente la necesidad de coope

raci6n entre el Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo y el

Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales, a la luz de la

reestructuración Clue se había hecho y de la labor prevista en materia de fuentes

nuevas y renovables de energía, en comparación con las fuentes tradicionales; el

programa de recursos minerales del Departamento de Cooperación Técnica para el

Desarrollo; los recursos hídricos, especialmente la futura funci6n coordinadora
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del Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales respecto de L'.
aplicación del Plan de Acción aprobado en la Conferencia de las Haciones Unidas
sobre el Agua 15/; 'y cartografíe. y teleobservación.

1. Subprogramas de la Sed':: en materia de energía

566. Varias delegaciones señalaron las dificultades plenteadas por la reestructu
ración y la concomitante complejidad de la divisi6n de funciones entre el Departa··
mento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo y el Depal~amento de Asuntos
Econ6micos y Sociales Internacionales, especialmente en cuanto a la divisi6n de
las funciones de investigación según criterios mundiales y sectoriales. Recono
ciendo que tal división ofrecía posibilidades de duplicación del esfuerzo profe
sional, se recalcó la necesidad de cooperación práctica entre los dos Departamen
tos. Si bien se reconocieron las posibles consecuencias que tendría el progTama
para el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo durante el período
del plan si la Asamblea General decidiese, en su trigésimo tercer período de
sesiones, celebrar una conferencia de las Naciones Unidas sobre fuentes nuevas y
renovables de energía, el Comité señaló que todavía no se había adoptado dicha
decisi6n ni se había fijado una fecha concreta para la conferencia. Varias dele
gaciones subrayaron que para la organización de la conferencia era esencial la
cooperación y se les aseguró que se harían arreglos cooperativos satisfactorios
entre los departamentos de la Sede y con los elementos interesados del sistema
de las Naciones Unidas y las comisiones regionales. Una delegación dejó constan
cia de su oposici6n a la iniciativa de celebrar la conferencia, por considerarla
prematura, y observó que todavía no se habían establecido los cimientos científi
cos y tecnológicos necesarios para el aprovechamiento de fuentes nuevas y renova·
bIes de energía. En cambio, otra delegaci6n expresó, el apoyo total de su
gobierno a las propuestas del Secretario General, y manifestó que la conferencia
sería una empresa de gran beneficio para todos los Estados ~üembros~ yespecial
mente para los países que hacían frente a situaciones graves en materia de ener
gía. Varias delegaciones recalcaron que en el programa de energía del Departamento
de Cooperación Técnica para el Desarrollo se debía seguir prestando la debida aten
ción a las fuentes tradicionales de energía, tales como el petróleo y el carbón.
A ese respecto, el Comité consider6 que en el programa sobre energía del
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo para el bienio 1980-1981
se debía hacer mayor hincapié en la labor futura acerca del carb6n, tomando en
cuenta las recomendaciones del Simposio de las Naciones Unidas sobre las perspec
tivas mundiales del carbón, que se celebraría en Polonia en 1979.

2. Recursos minerales

567. Se destacó la importancia de los análisis sobre las tendencias a largo plazo
en el sumi~{stro, la demanda y las reserva3 de recursos minerales. También se
recalcó que, al ejecutar su programa, el Centro debía tomar en cuenta el ir..forme
del Grupo intergubernamental de expertos sobre asistencia multilateral al desa
rrollo para la exploración de recursos naturales que se presentaría a la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones, de conformidad con la resolu
ción 32/176 de la Asamblea General.

15/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, ~lar del
Plata.14 a 25 de marzo de 1977 (Publicación de las Naciones Unidas, liJo. de venta
S.77.II.A.12), cap. l.

-129-



568. Se señaló a la atención el subproGl'alliC1. sobre minerales del Departaruento de

Cooperacióu Técnica p~ra el Des~rrollo y se indicó que sus actividades de asisten

cia para el a~rovechamiento de los recursos nrinerales debían realizarse dentro del

marco de la soberanía permc~lente sobre los recursos naturales. Una deiegación

observó que el conce~Go de sober~ulía ~erillanente sobre los recursos naturales debía

interpretarse con arreQ~o al derecho internacional.

3. ftecursos hídricos

569. Se observó que en el progr8ma relativo a los recursos hídricos) tanto a nivel

de la Sede con:o c.e comisión regiomJ., se preveía un aun:ento de las actividades de

aplicación de las recoL~ndaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

AGU0., pero que los recursos s.L1icionales que seri'Ul necesarios no aparecían refleja

dos en las presentaciones de los proGramas. in este sentido, al n:enos con respecto

u los recursos puestos a la disposición del subprograma sobre recursos hídricos

del Departamento de Asuntos :económicos y Sociales Internacionales, se recordó que

la Asamblea General, en su resolución 32/197, sobre la reestructuración, había

indicado que sus J.°ecomendaciones se debían aplicar ¡¡dentro de 'los recursos

existentes 11 •

570. El representante de la FAO señaló a la atencióü del Comité la función de coor

dinación prevista por el Departamento de DSuntOS Económicos y Sociales Internaciona

les en la esfera de los recursos hídricos y expresó la opinión de que el Departa

rr.ento parecía estar asumiendo las responsabilidades del CAe y el Subcomité de

Desarrollo de los Recursos Hídricos del CAC, que tal vez fuera sustituido por

una junta interorganizacional de recursos hídricos. En este sentido, se señaló

al Comité que el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Interno.cionales

apoyaba plenamente la continuación de la cooperación interorganizacional en la

esfera elel agua y era partidaria del establecimiento de una junta de recursos

hídricos. También se e)~resó la opinión d~ que las funciones de coordinación

asignadas al Depart2~ento de Asuntos Econóoicos y Sociales Internacionales podían

justificar una flUlción futura con:o secretaría de tal junta, siempre que los recur

sos de personal disponibles bostaran para hacer frente apropiadamente a esa respon

sabilidad. Se señaló asinusmo al Comité que esos asuntos se examinarían de manera

cabal en 18. próxima reunión del Subcomité de Desarrollo de los Recursos Hídricos

del CAC, prevista provisionalmente para noviembre de 1978, Y en el próximo período

extraordinario de sesiones del Comité de Recursos Naturales, que se celebraria en

enero de 1979. Los ajustes en el programa de recursos hídricos se efectuarían,

según procediera, teniendo en cuenta los resultados de esas reuniones interorgani

zacionales e intergubernamentales.

571. Con respecto a ciertos programas regionales, una delegación consideró inacep

table la afirmación contenida en la sección relativa al impacto previsto del sub

proGrama de recursos hídricos de la CEPAL al efecto de que H no se pueden definir

o no tienen aplicación los indicadores primarios del desempeño". Otra delegación

reservó la posición de su gobierno resFecto de los párrafos 19.111, 19.211 Y 19.266

de los subprogramas de recursos hídricos de la CEPA, la CEPAL y la CEPAO. Se

recordó la importancia de la recomendación ele la Conferencia de las I~aciones Unidas

sobre el Agua respecto del Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento

Ambiental 161 y de la decisión del Consejo contenida en su resolución 2121 (LXIII),

y una delegación estimó que se debía hacer mayor hincapié en ellas en las presenta

ciones de los planes de las comisiones regionales.

16/ Ibid., pág. 13.
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T. Economía y tecnología oceánicas

4. Cartografía y teleobserva~ión

574. El Co'.llité tomó nota de que el proyecto de plan había tenido en cuenta y había
reflejado los cambios de prioridad ocurridos desde la preparación del plan de
mediano plazo para el período 1978-1981. Se observó que el proyacto de plan era
previsor, en el sentido de que procuraba adelantarse a ciertos acontecimientos que
podían afectar la ejecución de los programas. El Presidente del Comité acogió con
beneplácito la referencia que se hacía en el plan a la leGislación que parecía
haber sido sustituida por otra y, en consecuencia, había perdido vigencia.

576. En respuesta, el Director Auxiliar de la Oficina de Economía y Tecnología
Oceánicas indicó que la coordinación en la esfera de los asuntos marinos con otras
organizaciones de las Naciones Unidas, incluidas el PNill·ffi y la O~~, se efectuaba
por intermedio del Subcomité de Asuntos Marinos del CACo Además, señaló que las
actividades de su Oficina y las de la UNcTAD en la esfera de los minerales marinos
eran muy distintas. Con respecto a la distribución de los productos, el orador
recordó el amplio debate que el Comité había celebrado sobre ese as1.Ulto en la
primera parte de su período de sesiones en relación con la evaluación del programa
de economía y tecnología oceánicas para el período 1974-1977 (E!AC.51!91/Add.l
y Corr.l).

572. El representante de la FAO señaló a la atención la existencia de su centro de
teleobservación de Roma que se ocupaba de los recursos renovables e indicó q~e ya
se había establecido una relación satisfactoria de cooperación con la recién cr~ada

dependencia de teleobservación del Centro de Recursos l~~turales J Ener,¿;í"), y Transpor
tes, que se ocupaba de las e.::;:>licf'.ciones de la teleobservación en 1':'. esfera de los
recursos no agrícolas. Citó también el valor del f.ia:pa internacional del mundo e.
escala de un millonésimo y su utilidad para la FAO, en particular con respecto a
la proyectada preparación de un índice de imngenes de teleobservación, que se
iniciaría en 1980. En este sentido, se observó que la FAO esperaba coordinar
estrechamente sus actividades con el Centro. También se señaló al Comité que
el servicio de teleobservación del Centro de Recursos Naturales, Energía y Trans
portes cooperaba muy- estrechamente con la División de Asuntos Espaciales y la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y
se proponía establecer estrechas relaciones de trabajo con las cOIrisio~es

regionales.

575. Durante el breve examen de esa parte del plan que realizó el Comité, se
señaló que la propuesta asignación porcentual de reCUTSOS entre los cuatro subpro
gramas durante el período del :plan podría volverse a considerar en el futuro a fin
de reducir la preponderancia que se asignaba actualmente al subprograma 2, sobre
recursos minerales de los fondos marinos. Se hizo una pregunta relativa a la
coordinación, conforme al plan, con otras organizaciones de las Naciones Unidas,
entre las cuales se mencionaba concretamente a la Ql\JH y al PNúlIA. También se
pidieron explicaciones en cuanto a la relación entre las actividades con arreglo
al subprograma 2 y las actividades análogas realizadas por la UNCTAD, y en cuanto
a la distribución de los productos.

573. El Comité exaIlUno el programa de economía y tecnología ocean1.cas contenido
en el capítulo 20 de la segunda parte del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6
(Part 20)) en su 538a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1978. (La evnlua
ción del programa por el Comité figura en el capítulo 111 supra, ,árrs. 167 a 180.)

ró inacep
del sub
definir
legación
1 y 19.266

Se i
lUes Unia.as I
;aneamiento ¡.
~l (LXIII), I
) presenta- f·

1._

~.,
[-

f'
I

l~
[x
í'1

"

."lon
podían

s recur
a respon
,e manera
.dricos
) período
:aría en
,rían,
~rorgani-

a nivel
I.es de
lobre el
refleja
respecto
icos
dó que
bía

. de coor
!rnaciona
~parta

de
)or
~ñaló
3les
1 la
30S

) de
Lsten
r.o del
6n
debía



U. Población

se
es·
da
til
frl
pr(
re:
COl
re¡

58~
COl
all
re1
del
lo:
cil
roa·
o
fo:
la:

r.
lo:!

i de:
¡ ¡

¡ ex":, pe:1
ro· I
I 01'1

i'\:
581.¡,

l{ in:k
~f ne:

t COl, di]:'"
,·t

y

4,.

58'
po:
cal
dw
ot:

l. Orientación general del programa

58:
577. El Comité examinó ~~ programa sobTe población que figuraba en el capítulo 21 erl
de la parte 11 del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 21) y Corr.l) del
en su 539a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1978. Debido a lo limitado de
del tiempo de que disponía, el Comité sólo pudo hacer un examen some~o de este
programa. 58

taJ
578. Los debates del Comité se concentraron en las siguientes cuestiones: orien- y :
tación genera~ del programa; los componentes de investigaciones y análisis de di:
políticas del programa; sus componentes de cooperación técnica; y las actividades
regionales. 581

qui
el
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579. En su declaración introductoria sobre el programa 1 (Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales Internacionales), el Director de la División de Población
informó al Comité de que el plan de mediano plazo relativo a población se había
concebido de modo que tomase en consideración tres criterios importantes que rigen
las cuestiones de población. Era preciso tener en cuenta la·situación demográfica,
que va variando espectacularmente, no sólo en cuanto a las tendencias recientes de
la fecundidad en los países en desarrollo y en los países desarrollados, sino
también en esferas tales como la mortalidad y la distribución de la población, en
especial el crecimiento cada vez más acelerado de la urbanización y la migración
interna. El segundo aspecto se relacionaba con las directrices establecidas por
la Conferencia Mundial de Población y en el Plan de Acción Mundial sobre Población.
El tercer aspecto era el de la estrategia internacional global de desarrollo, que
entrañaba no solamente los principales instrumentos legislativos aprobados por los
órganos de las Naciones Unidas, sino también los esfuerzos por aplicar las deci
siones de la Asamblea relativas a un Nuevo Orden Económico Internacional. Algunas
políticas nuevas adoptadas por los gobiernos desde la Conferencia Mundial de
Población, celebrada en Bucarest en 1974, guardaban relación con todos estos
aspectos y habían proporcionado el marco para el plan de mediano plazo en la esfera
de la población. Una delegación se reservó su derecho a hacer observaciones sobre
el programa en la continuación del período de sesiones del Consejo Económico y
Social.

2. Investigaciones y análisis de políticas

580. Algunas delegaciones señalaron enérgicamente que en el plan de mediano plazo,
en especial en el programa 1, no se reflejaba la existencia de política ~e pobla
ción alguna.

581. Parecía haberse restado importancia al subprograma 5, relativo a las polí
ticas de población. Tal cual estaba formulado, el subprograma no indicaba acti
vidades de políticas de población como tales, excepto en el contexto de la obser
vación y el examen y la evaluaciDn en los casos en que actividades tales como los
bancos de datos, las encuestas y los compendios sobre políticas de población
constituían aportaciones primarias. Se dijo también que en el plan debían incluirse
leyes relativas a las políticas de población y que ello debía tenerse en cuenta al
observar los cambios de la situación demográfica. Se puso de relieve la impor
tancia de las encuestas demográficas y del registro de estadísticas del estado
civil como datos demográficos básicos para los fines analíticos, en contraposición
a los censos. Algunas delegéLciones declararon que las encuestas demográficas y
las actividades relaci0nanas con estadísticas de estado civil a menudo eran prefe
rih1rs Fl 1",,,, ",·I.ivi"",,~c::; ct:nsa1es.
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582. Algunas delegaciones indicaron que la formulación de políticas de población
era prerrogativa de cada gobierno. Por tanto, la labor de las Naciones Unidas
debía concentrarse en proporcionar la base de la información para la formulación
de las políticas gubernamentales.

583. Se señaló que la Comisión de Población había hecho hincapié en la impor
tancia de actualizar con más frecuencia las proyecciones de las Naciones Unidas
y se preguntó si no se había producido una reducción de los recursos de que
dispondría el subprograma que se ocupaba de los cálculos y las proyecciones.

584. En respuesta a esas preguntas, el Director de la División de Población dijo
que todos los subprogramas, especialmente los programas relativos a la observación,
el examen y la evaluación y a factores que afectaban las modalidades de procreación,
se ocupaban de las cuestiones de las políticas de población. El propósito no era
establecer una política mundial global de población, sino analizar las políticas
da cada gobierno a fin de ayudarlo en sus propios esfuerzos por establecer polí
ticas de población. El orador convino en que se necesitaba actualizar con más
frecuencia las proyecciones de población, especialmente en momentos en que se
producían cambios notables en la situación de la población. También puso de
relieve que la Secretaría tenía la intención de mantener una estrecha colaboración
con el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y con las comisiones
regionales, ya que esos programas se complementaban y apoyaban recíprocamente.

3. Cooperación técnica

585. ~l Comité tomó nota del objetivo especial del programa 2 (Departamento de
Cooperación Técnica para el Desarrollo), que consistía en ayudar a los países a
alcanzar la autosuficiencia en la enseñanza de disciplinas demográficas, en la
reunión y el análisis de datos demográficos, y en la integración de los factores
demográficos en la planificación para el desarrollo social y económico. Por ello,
los tres subprogramas principales del programa 2 guardaban relación con la presta
ción de asistencia en la formación para el desarrollo de la capacidad nacional en
materia de investigación analítica sobre dinámica de la población, para establecer
o reforzar los programas nacionales de población y las oficinas encargadas de
formular políticas de población y para aplicar esas políticas como medio de mejorar
la planificación del desarrollo económico y social. El Comité expresó su apoyo a
los subprogramas descritos en el programa 2. También se señaló que los recursos
de personal para la ejecución del programa 2 se sufragaban totalmente con fondos
extrapresupuestarios. A ese respecto, una delegación dijo que esos recursos de
personal no debían transferirse de los fondos extrapresupuestarios al presupuesto
ordinario.

586. Algunas delegaciones expresaron su apoyo general a las actividades que se
lnlclarían en el programa 1 y en el programa 2, pero destacaron que debía mante
nerse una estrecha relación entre las actividades de investigación y las de
cooperación técnica en la esfera de la población, y que debía reforzarse la coor
dinación entre las oficinas de la Sede que se ocupaban de cuestiones de población
y las secretarías de las comisiones regionales.

4. Intereses regionales

587. Una delegación señaló que el programa de la CESPAP para la integración de las
políticas de población en los procesos económicos y sociales, su prúgrama de publi
caciones y sus actividades de centro de intercambio, in~luido el programa de tra
ducciones, estaban particularmente bien presentanos'y podíAn RPrv~_' de moaelo para
otros programas.
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V. Administración y hacienda públicas

588. En sus sesiones 543a. a 545a., celebradas el 13 de septiembre de 1978, el
Comité examinó el programa de administración y hacienda públicas para 1980-1983
contenido en el capítulo 22 de la parte 11 del plan de mediano plazo propuesto
(A/33/6 (Part 22)). El Comité recibió copias de una declaración introductoria
del Director de la División de Administración y Hacienda Públicas en la que se
proporcionaba información suplementaria (para la evaluación del programa por el
Comité: véanse el cap, I supra, párrs. 15 a 20, y el cap. 111 supra) párrs, 181
," 2(0).

589" El representante ae la Di visión señaló que al rreparar el capítulo 22 del
plan de m.ediano plazo propuesto se habían tenido en cuenta: el informe de la
DCI sobre el programa de las Naciones Unidas en materia de administración y
hacienda públicas, 1972-1976 (E/1978/42 Y Corr,l y Add.l); las observaciones del
Secretario General sobre el mencionado informe (E/1978/42/Add,2); el informe de
la Cuarta Reunión de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en Materia
de Administración y Hacienda Públicas (E/1978/11/Add.l): el informe del Secretario
General titulado j~drninist]'nción y H<v:l.pndR Públic: s para el I'esarrollo Cll l"'l
I'CC,L:0 de 1980 ('J1S78/11): la l',~,;,)luciór. 1978/6 del Cons~jo Económico y Social
titulada Administración y Hl1Ci ,'1 di" Pú1:,J il~M.S pnrFi pI D,;>,~p.rrollo pn el Dec~nio

de 1980; "Y la resolución 32/179 de la ASRillblp[\. Gprwral sobre la función del
sector público en el fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo,
El representante de la División señaló asimismo que se habían tenido plenamente
en cuenta las deliberaciones del Comité durante la primera parte de su período de
sesiones.

l. Lecciones de evaluación

590. El Comité examinó el programa propuesto con miras a verificar en qué medida
se habían tenido en cuenta en la preparación de éste las recomendaciones de la
DCI (E/1978/42 y Corr.l, cap. IX) ~ue el Secretario General había considerado
aplicables (E/1978/42/Addo2) y que el Comité había hecho suyas durante la primera
parte de su período de sesiones (para la evaluación del programa por el Comité,
véase el cap. 111 supra, párrs, 181 a 197). El Comité señaló que las recomenda
ciones 2 a 7 17/, sobre las que había deliberado el CPC, se habían reflejado en
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J

17/ Las recomendaciones Nos. 2 a 7 son las siguientes:

Recomendación No, 2: Establecimiento de una lista completa y actualizada de
los corr~sponsales de la Divisi6n

Recomendación Nao 3: Establecimiento de una red de colaboradores para la
ejecución del programa de administreción y hacienda
públicas

Presentación de las publicaciones

Establecimiento de métodos de trabajo interno más pre
cisos: planes de trabajo interno y métodos simplificados
de cálculo de tiempo de trabajo

Relaciones entre las actividades de investigación y las
actividades de cooperación técnica

Reorganización interna de las secciones de investigación
de la División

Recomendación No, 4:

Recomendación No. 5 :r--

Recomendación No, 6 :

Recomendación No. 7 :
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démicas,

"

2. Examen del plan propuesto

b) El Comité consideró que era necesario prestar mayor atención a dar una
definición clara del impacto previsto de los diversos subprogramas =" relacionarlos
más eficazmente con los problemas considerados;

El Comité hizo suyas esas propuestas y pidió que se le presentara oportunamente
un informe sobre su aplicación .

c) El Comité examinó detenidamente el empleo de grupos de expertos en
relación con la aplicación de los programas de trabajo y tomó nota de la afirmación
de la Secretaría de que tales reuniones no pertenecían a la misma categoría que
las de grupos de expertos convocadas para que éstos proporcionaran asesoramiento
sobre cuestiones de programación. Se trataba más bien de grupos técnicos convocados

d) Debería establecerse una red para relacionar entre sí las instituciones
de administración pública de los países en desarrollo a fin de facilitar el inter
cambio de información.

b) Las investigaciones emprenQidas por la División no deberían ser
s~no ref~rirse a las cuestiones prácticas que afectan al desarrollo nacic.
orientarse hacia la acción;

a) El Comité acogió con agrado la propuesta d~ la Secretaría de fortalecer
más la coordinación de las actividades pertinentes realizc.das por el sistema de las
Naciones Unidas en la esfera de la administración y la hacienda públicas; a ese
respecto, se asignó especial atención a la coordinación de las actividades que
realizaban la Sede y las comisiones regionales;

c) Deberían realizarse esfuerzos concertados para promover una mayor coordi
naClon entre el programa de la División y los programas conexos de otros órganos
de las Naciones Unidas:

el plan de mediano plazo en la medida en que lo permitían las políticas y proce
dimientos predominahtes en todo el sistema. El Comité indicó asimis'mo CJue la reco
mendación 1, referente a la reorientación del programa y a la definiGián de los
objetivos de éste no se había aplicado plenamente. A este respecto~ el repre
sentante del Secretaric General se refirió a las dificultades qUe entrañaba la
aplicación de objetivos de plazo limitado al programa de administración y hacienda
públicas en el marco del sistema y de los procedimientos existentes para la prepa~

ración de los planes de mediano plazo. Algunos miembr's expresaron la opinión de
que la descripción del programa adolecía de incongruencias y ambigüedades. El
Comité tomó nota especialmente de las siguientes propuestas de la Secretaría para
reorientar el programa y sus métodos de trabajo:

a) En el plan se debería reflejar una integración claramente discernible
:mtre las actividades de cooperación técnica y de investigación de la División:

591. El Comité convino en que el programa era importante, especialmente para los
países en desarrollo. Diversas delegaciones expresaron su firme apoyo al programa.
Se formularon las siguientes observaciones sobre el programa propuesto
(A/33/6 (Part 22)) y sus diversos componentes:
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para confirm~lr o revisar las conclusiones de los análisis de la Secretaría y para
Ilsegurar su )Ccrtinencia para diferentes sistemas socioeconómicos:. el Comité
expreso la opinión de que tales reuniones debían tener atribuciones claramente
definidas y no S~ debían convocar para que realizaran actividades q~e eran normal
mente de competencia de la Secretaría;

d) En su futura labor, la División debería prestar especial atención al
fumento de la cooperación técnica entre los países en desarrollo;

e) Al realizar su programa de trabajo, la División debería promover una
utilizacion mayor de instituciones y expertos nacionales en los países en desa
rrollo. El establecimiento de la red propuesta había de fa~ilitar este objetivo;

r) Debía suprimirse la última frase del párrafo 22.1, pues el plan sólo
podía ser aprobado por órganos intergubernamentales y no por la Reunión de Expertos;

G) Aleunas delegaciones expresaron la opinión de que la labor de la División
de Administración y Hacienda Públicas debía orientarse más ~ la aplicación de la
resolución 32/179 de la Asamblea General, en relación con la función del sector
público en el fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo.

a) ?ubprogramas

Subpro~rama 1: Reunión, análisis y difusión de información

592. El Comité aprobó las actividades incluidas en el subprograma con las
sieuientes observaciones:

a) La idea de la red debía aplicarse efectiva y rápidamente. La red debía
ponerse en funcionamiento identificando cuanto antes a los ,'('n', "pensales e ini
ciando contactos con ellos. Algunas delegaciones propusieron que en el futuro
la División utilizara la red de corresponsales nacionales de administración y
hacienda públicas para preparar estudios sobre la función del sector público;

b) Se sugirió que se examinase la posibilidad de ampliar los períodos que
Plediaban entre la publicación de los informes sobre cambios y tendencias de la
administración y hacienda públicas a un intervalo mayor que el actual de dos años.
Se convino en que el informe sobre cambios y tendencias de la administración y la
hacienda públicas se publicara una vez cada cuatro años;

cl Se convino en enmendar el plan de mediano plazo para indicar que la
suía de organismos e instituciones nacionales de administración y hacienda públicas
(párr, 22.16 d)) del seglilldo bienio del plan de mediano plazo constituía una
actualización y no un proyecto nuevo;

d) El Comité acogió con agrado la intención del Secretario General de
iniciar el estudio de los métodos que habrían de utilizarse para evaluar los
proslemas de los países en desarrollo.

Subprop-rama 2: Reforma administrativa para el desarrollo

593. El Comité aprobó las actividades incluidas en el subprograma con las
siguientes observaciones:
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a) Los problemas de la descentralización no debían ser analizados al
margen de las condiciones socioeconómicas de los países interesados. Por el
contrario, los estudios debían reflejar un equilibrio entre la centralización y
la descentralización a la luz de las diferentes necesidades nacionales~

b) Se entendió que los estudios propuestos se emprenderían por grupos de
países con sistemas y problemas similares;

c) Se entendió que, en la formulación de metodologías para la reforma
administrativa, se prestaría especial atención a los grupos de países que tuviesen
sistemas similares 'Jr problemas comunes;

d) Alglli,as delegaciones propusieron que el título del subprograma pasara
a ser ilEl sector público y el desarrollo".

Subprograma 3: Capacitación en administración y hacienda públicas

594. El Comité estimó que el subprograma era especialmente importante para el
desarrollo de los recursos en los países en desarrollo en materia de gestión. Se
hizo hincapié, a ese respecto, en que debía prestarse especial atención al desa
rrollo de instituciones nacionales y a la capacitación de funcionarios na~ionales.

Subprograma 4: Gestión financiera para el desarrollo

595. El Comité aprobó el subprograma en la inteligencia precisa de que no se dupli
caba la labor desempeñada por el Centro de Planificación, Proyecciones y políticas
del Desarrollo. Se sugirió, además, que se procurara evitar el empleo indiscri
minado de la palabra "desarrollo".

b) Quinta Reunión de Expertos

596. El Comité examinó la propuesta de la Secretaría de convocar para 1979 la
siguiente Reunión de Expertos en Administración y Hacienda Públicas. Tras un

le prolongado debate en que algunos miembros del Comité expresaron reservas sobre
la convocación de reuniones de ese tipo en general, se convino en lo siguiente:

lOS.

la a) La Quinta Reunión de Expertos debería ser convocada con atribuciones
precisamente definidas;

Licas
b) En vista de las dificultades que presentaba la obtención de asignaciones

presupuestarias adicionales para la reunión durante el bienio 1978-1979, sería
mejor convocarla para comienzos de 1980;

c) El Consejo Económico y Social debería determinar claramente las atri
buciones de la Reunión, que se proponía fueran las siguientes:

i) Formular recomendaciones, basándose en la labor cumplida por la
Secretaría de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1978/6
del Consejo Económico y Social y la resolución 32/179 de la Asamblea
General, sobre medidas adecuadas en conjunción con la labor prepara
toria para la estrategia internacional del desarrollo para el decenio
de 1980;
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ii) Examinar las modalidades de ejecución de los programas a la luz de la
evolución de las circunstancias, es decir, de las decisiones pertinentes
de los organismos legislativos y de la evaluación hecha por la DCI
(E/1978/42 y Corr.l y Add.l);

iii) Hacer recomendaciones al CPC y a otros órganos legislativos sobre las
prioridades sustantivas del programa para el decenio de 1980 a fin de
prestar asistencia en la formulación de los futuros planes y programas
de mediano plazo de la Secretaría.

597. En relación con las atribuciones propuestas para la Reunión, se formuló la
propuesta de que el Secretario General prestara atención al cumplimiento de la
resolución 32/179 de la Asamblea General.

598. Se convino, asimismo, en que la cuestión de las futuras reuniones debería
quedar sujeta a los resultados de la decisión de simplificar :.os órganos subsidia
rios del Consejo Económico y Social.

599. Con el fin de facilitar la aplicación de la decisión mencionada, se convino
en presentar al Consejo un proyecto de resolución para su examen y aprobación
(véase el capítulo I supra, párr. 91).
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w. Ciencia y tecnología

600. El Comité examin6 el programa de ciencia y tecnología que figura en el
capítulo 23 de la parte Ir del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 23)) en
su 539a. sesi6n, celebrada el 11 de septiembre de 1978. Dado que no disponía de
tiempo, el Comité s610 pudo examinar someramente el proyecto de plan.

601. El Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología dijo, ~n su declaraci6n
introductoria, que gran parte de la información requerida para la labor de prepa
ración todavía no existía, dado que el plan debía reflejar el resultado de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología. para el Desarrollo,
que no se celebraría hasta agosto de 1979. Explicó ademas que, de los 12 funcio
narios del cuadro orgánico mencionados en el párrafo 23.2, dos serían asignados
temporariamente a la Secretaría de la Conferencia. Se indic6 que, en la iÍltima
oración del párrafo 23.9, en lugar de 11 ••• en las esferas concretas ••• " debía
leerse " ••• en las tres esferas concretas ••• ".

602. Las deliberaciones sobre el problema en su conjunto se concentraron en la
relación entre los resultados previstos de la Conferencia y el plan de mediano
plazo, la coordinación y cuestiones concretas.

l. Relación entre los resultados previstos de la
Conferencia y el plan de mediano plazo

603. Se expres6 preocupaci6n por el intento de identificar los resultados previs
tos de la Conferencia y reflejarlos en el plan de mediano plazo. En respuesta,
el Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología explicó que se había intentado
hacerlo sobre la base de los mandatos legislativos existentes y de la marcha de
las actividades preparatorias que desarrollaba la secretaría de la Conferencia,
en estrecha colaboración con la Oficina y otras organizaciones y dependencias del
sistema de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, y los países
Miembros. Se explicó asimismo que se había tenido presente el hecho de que el
Consejo Económico y Social había pedido al Comité Asesor sobre Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo que suspendiera las actividades que realizaba para actualizar
el Plan de Acci6n Mundial y presentara sus opiniones preliminares sobre la aplica
ción de la ciencia y la tecnología para el desarrollo de los países en desarrollo,
destacando los obstáculos que pudieran surgir.

2. Coordinación

604. Se formularon preguntas respecto de la coordinación de actividades entre el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, la Oficina de
Ciencia y Tecnología, el Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo
y las comisiones regional~s, así como otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, incluido el Comité Asesor sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, especialmente en la ejecución de programas en algunas esferas, tales
como las de la energía no tradicional, los productos agrícolas no alimentarios y
la evaluación y previsión tecnológicas. Respecto de la coordinación de la labor
entre la Oficina de Ciencia y Tecnología y el Departamento de Cooperaci6n Técnica
para el Desarrollo, se mencionó el programa 2, párrafo 23.38, en el que se manifes
taba que el Departamento recibiría de la Oficina el apoyo sustantivo necesario para
su programa de cooperación técnica en el terreno de la ciencia y la tecnología.
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3. Cuestiones concretas
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Respecto de la cuestión de la energía no tradicional, se explicó ~ue se había mante_
nido la cooperación con el Centro de Recursos Naturales, Energía y Transportes,
pero ~ue las actividades en esa esfera se iban a suspender debido"a la reorienta
ción de las funciones de la Oficina hacia las actividades preparatorias para la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
Se mencionaron algunas otras consultas con las organizaciones y dependencias
apropiadas del sistema, para los proyectos pertinentes, a fin de asegurar a los
miembros ~ue se hacían esfuerzos constantes para evitar la duplicación de tareas
y gastos.

605. En el Comité se planteó la cuestión de la base sobre la cual se identificaban
los "nuevos problemas" y se centraba la atención en ellos. Algunas delegaciones
pensaban ~ue esa selección de problemas incumbía a los organos intergubernamentales
y no a órganos de expertos como el Comité Asesor sobre Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo. Además, el peso de la base legislativa sugeriría ~ue el desarrollo
industrial debía recibir mayor prioridad. Respecto de la cuestión de los "nuevos
problemas!l~ el Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología dijo que la expresión
se iefería, por ejemplo, a la necesidad de ~ue se estudiara el desarrollo rural,
para lograr ~ue los problemas pertinentes recibieran adecuada y oportuna atención
de las Naciones Unidas y sus Estados Miembros. Varias delegaciones estimaban ~ue

en el programa debía destacarse la cuestión de la transmisión de tecnología de
los países desarrollados a los países en desarrollo. A este respecto, se explico
~ue la Oficina de Ciencia y Tecnología no era un órgano ejecutor de programas
sobre el terreno; era una dependencia generadora de políticas y establecía vínculos
entre las organizaciones y las dependencias del sistema y entre el sistema y otras
organizaciones ~ue se ocupaban de la ciencia y la tecnología. Sin embargo, el
aspecto de la cuestión relativo a las políticas recibiría la apropiada atención
de la Oficina. No obstante, esas delegaciones insistieron en la necesidad de
concentrarse en la transferencia de tecnología en el contexto de la formulación
de políticas.

606. El Comité examinó el programa de estadística ~ue figuraba en el capítulo 24
de la parte 11 del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 24» en su
539a. sesi6n, celebrada el 11 de septiembre de 1978. Debido a limitaciones de
tiempo, el Comité solo pudo hacer un examen somero del programa.

607. En su exposición introductoria, el Director de la Oficina de Estadística
indicó ~ue el componente de estadística del plan de mediano plazo, tanto para
el programa 1 (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales)
como para el programa 2 (Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo),
tenía tres funciones principaies. La primera era la reunión, elaboración,
evaluación y difusi6n de estadísticas en muchos sectores diferentes, pero rela
cionados entre sí. Los productos de esa función continuarían mejorándose durante
el período del plan de mediano plazo, con creciente eficacia a medida ~ue el
sistema integrado de computadora y los procedimientos conexos para almacenar y
recuperar datos estadísticos fuesen llegando a su pleno rendimiento.
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608. La segunda función era promover el mejoramiento de las estadísticas nacionales, haciendo especial hincapié en las necesidades de los países en desarrollo.Los productos de esta función eran la asistencia y el asesoramiento tecnicosdirectos, incluso la prestación de capacitación y servicios de apoyo técnico alos países en desarrollo interesados; y publicaciones en forma de directrices ymanuales técnicos. Se esperaba que las actividades de asistencia técnica seconcentraran, entre otras cosas, en proporcionar ayuda para planificar, organizary levantar censos nacionales de población, vivienda e industria; en elaborar,tabular y evaluar los resultados de los censos; y en fortalecer la capacidad de lospaísas para realizar encuestas por hogares y elaborar los datos de computadora.
609. La tercera función era fomentar la coordinación de las actividades estadísticas del sistema de las Naciones Unidas y prestar asesoramiento general paraasegurar la máxima coherencia de las actividades y los productos estadísticos delos diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas y evitar las duplicaciones.
610. Esas tres grandes funciones están muY relacionadas entre sí y se refuerzanmutuamente. En consecuencia, uno de los principales objetivos de la Oficina deEstadística había sido el de lograr la mayor medida posible de retorno de información y de integración en la ejecución de los diversos elementos de su programade trabajo, incluso la cooperación técnica, fomentando las tareas disciplinariasen equipo y la comunicación efectiva entre los expertos que se ocupaban de losdistintos aspectos del programa de trabajo. Esta utilización integrada de losrecursos servía no solo para atender eficazmente a las necesidades del Departamentode Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y del Departamento de CooperaciónTécnica para el Desarrollo, sino también para satisfacer las necesidades en materiade estadística de otros usuarios, en particular otras dep~ndencias de la Secretaría,otros órganos internacionales y Estados Miembros.

l. Actividades concretas

611. Al examinar el programa, el Comité hizo varias preguntas, principalmentecon el fin de obtener aclaraciones y explicaciones. Se manifestó la opinión deque la asignación porcentual de recursos a los subprogramas no daba una idea delcrecimiento general de los recursos en conjunto, pero que el porc.entaje de gastoscorrespondiente a los subprogramas podría ser aceptable con serias reservaSgDiversas delegaciones dijeron que la labor sobre el desarrollo de formulariosseparados de nuevas estadísticas sobre la energía con fines especiales deberíaempezarse en una etapa posterior, dado que el sistema global de estadísticasintegradas de la energía no se establecería hasta fines de 1979. En lo referenteal proyecto de comparación internacional, esas delegaciones señalaron que ya sehabían terminado dos fases de la labor y que las fases ulteriores podían abandonarse sin detrimento. También se señaló que parte de la labor referente a laintegración y mejoramiento de las estadísticas sociales podría iniciarse d'aranteel período 1980-1981. En cuanto a las estadísticas sociales, debería prestarsemayor atención al desarrollo de fondos de consumo social. En respuesta a unapregunta sobre la forma en que se ejecutaban los diversos elementos de losprogramas 1 y 2, se señaló que la Oficina de Estadística aprovechaba de maneracabal los conocimientos y la experiencia de todo el personal disponible, independientemente de las fuent~s de financiación. Así se lograban la máxima eficiencia,desde el punto de vista de l-os costos, y la máxima integración de los productos.El Proyecto de Comparación Internacional se financiaba con cargo a recursos delpresupuesto ordinario y de fuentes extrapresupuestarias, incluso contribucionesdirectas de varios países.
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612. En cuanto al porcentaje de recursos de personal empleado en la preparación
de publicaciones perió~icas se informé al Comité de que las actividades de la
Oficina de Estadística eran) en beneral, de naturaleza permanente y de que
aproximadamente el 65% del personal de la plantilla regular se dedicaba a la
mencionada finalidad. En el documento del presupuesto se habían especificado
numerosos productos respecto de cada objetivo, y se habían consignado las fechas
de finalización durante el bienio. En la medida de lo posible, los recursos
se redistribuían para usarlos en nuevos tareas o en tareas conexas.

613. Se explicó que el Programa para desarrollar la capacidad nacional de efectuar
encuestas por hogares se había establecido en respuesta a la resolución 2055
(~aI) del Consejo Económico y Social y estaba destinado a ayudar a los países
en desarrollo interesados en la labor de crear una infraestructura estadística
eficaz y duradera para obtener informaciones de importancia mediante una serie
continua e integrada de encuestas por hogares sobre una amplia gama de temas,
incluso 1as industrias domésticas, de conformidad con sus p~opias prioridades
y sus propios intereses.

614. Se explicó además que recientemente la labor relacionada con el sistema
de balances de la economía nacional había recibido mayor atención y que se
presentarían a la Comisión de Estadística, en su siguiente período de sesiones,
trabajos relacionados con un manual de estadísticas del sector público y con
el consumo total de la población, así como un informe sobre la marcha de los
trabajos relativos a los vínculos entre el sistema de cuentas nacionales y el
sistema de ba1ances de la economía nacional.

615. En lo atinente al elemento de programa sobre el medio ambiente que figuraba
en el subpro~rama 4, se informó al Comité de que dicho elemento consistía en
dos partes: una estrechamente relacionada con los trabajos de estadística de
la industria y la energía, y otra relacionada con las tareas en materia de esta~

dísticas socia1es y de vivienda.

616. El Director afirmó que la Oficina de Estadística, trabajando en colaboración
con los organismos especia1izados, se esforzaba permanentemente por reducir en
lo posible la carga que pesaba sobre los servicios nacionales de estadística y
que la eficacia de la coordinaci6n interinstitucional prevaleciente evitaba
las duplicaciones en los cuestionarios del sistema de las Naciones Unidas.
Además, los datos que la Oficina de Estadística reunía en materia de comercio
internacional, cuentas nacionales, precios y otros temas eran de naturaleza tal
que podían servir a muchos usuarios diferentes, lo que maximizaba su utilidad y
evitaba las ju~licaciones.

617. El Comité expresó su satisfacción por la orientación general y la presen
tación del programa.
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Y. J!lmpresas transnacionales

618. El Comité examinó el programa relativo a las empresas transnacionales contenido en el capítulo 25 de la parte 11 del proyecto de plan de mediano plazopropuesto (A/33/6 (Part 25) y Corr.l) en sus sesiones 540a. y 542a. 3 celebradasel 12 de septiembre de 1978. Junto con el capítulo 253 el Comité examinó tambiénla parte A.6 del capítulo 1, sección IV del plan de mediano plazo propuesto, referente a las empresas transnacionales (A.33/6 (Part 1)).

619. El Comité tomó nota de que la Comisión no había examinado el proyecto deplan en su cuarto p~xíodo de sesiones. Sin embargo, el representante del Centroexplicó que el plan reflejaba las prioridades fijadas por la Comisión 3 y que lacreación relativamente reciente del Centro no había permitido la inclusión deproyectos anticuados. El Comité tomó nota también de que el programa hacia suponerque la tasa de crecimiento muy alta registrada en su fase inicial se iba reduciendo,suponiendo que la Comisión no le agregara nuevos proyectos impo!"tantes.

620. Se hizo referencia a la descripción general de la labor relativa a lasempresas transnacionales que figuraba en los párrafos 1.138 a 1.141 del capítulo l.Algunas delegaciones expresaron la preocupación de que la descripción no reflejaracabalmente el mandato de la Comisión de Empresas Transnacionales, ya que en el planpropuesto no se mencionaban suficientemente los efectos negativos de dichasempresas. El representante del Centro sobre las Empresas Transnacionales dijoque en el proyecto de plan se había tratado de considerar el fomento de los efectospositivos junto con la eliminación de los efectos negativos. Quedó entendido queel Secretario General consideraría la posibilidad de revisar esa sección antes deque el proyecto de plan fuera examinado por la Asamblea General.

l. Análisis de políticas

621. Una delegación propuso que se transfirieran al subprograma 3 (Sistema ampliode información) algunos elementos del programa enumerados en ciertos. subprogramas,tales como los relativos a las empresas transnacionales en la industria de alimentosy bebidas, y las empresas transnacionales en la industria farmacéutica; y que almismo tiempo se transfirieran en la dirección contraria varios proyectos, talescomo los relativos a las prácticas y políticas financieras. otras delegacionesinsistieron en que, en el caso de este último subprograma, la atención deberíaconcentrarse principalmente en los efectos negativos de las empresas transnacionales.El representante del Centro dijo que la actual distribución de temas entre losdiferentes subprogramas se ajustaba al sistema de clasificación establecido porla Comisión. Los temas que, a juicio de la Comisión, eran de investigación estabanagrupados en el subprograma 1 (Análisis de políticas) y los temas relativos a lainformación en el subprograma 3. Se pidió una aclaración con respecto a la,¡ división internacional del trabajo (párr. 25.17). Se explicó que ésta era llila delas cuestiones fundamentales en un Nuevo Orden Económico Internacional. Las actividades de las empresas transnacionales tenían consecuencias para la división': internacional del trabajo. Varias delegaciones expresaron recelos respecto de una
',__ j! estrategia del desarrollo sobre necesidades básicas, porque se podría interpretarque entrañaba cierta modalidad inaceptable de la división internacional del:1 trabajo. Atendiendo a la sugerencia hecha por el representante de la CEPAL, asíi como por algunos delegados, el representante del Centro aceptó que se suprimieran:¡ del párrafo 25.55 del plan las palabras "las necesidades básicas I! •

'1
i
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2. Códi~o de conducta

622. Varias delegaciones hicieron hincapié en que la labor sobre el código de
conducta (subprograma 2) debería tener prioridad absoluta sobre todos los otros
arreGlos internacionales sobre empresas transnacionales, mientras que otra delega
ción señaló que en el caso de un acuerdo sobre los pagos ilícitos se requería
un esfuerzo análogo. El representante del Centro informó sobre las decisiones
de la Comisión y el Consejo Económico y Social. La Comisión, aunque en su programa
de trabajo atribuía una alta prioridad al código de conducta, reconocía también
que los trabajos del Centro sobre un sistema amplio de información y sobre inves
tigación constituirían una aportación esencial a la labor sobre el código. La
decisión respecto de los trabajos encaminados a un acuerdo internacional sobre los
pagos ilícitos había sido tomada por el Consejo Económico y Social y apoyada por
el Centro.

3. Sistema amplio de información

623. Alcunas delegaciones insistieron en que las investigaciones sobre las conse
cuencias sociales, políticas y financieras de las actividades. de las empresas
transnacionales deberían llevarse a cabo en relación con el subprograma 1 (Análisis
de políticas) y no con el subprograma 3 (Sistema amplio de información).

624. Se hicieren preguntas sobre el alcance del sistema amplio de información
(subprograma 3), sobre la identificación de los usuarios del sistema amplio de
información y sobre la difusión. Se pidió al Centro sobre las Empresas Transna
cionales que no fuera demasiado ambicioso en la formulación de ese subprograma.
El representante del Centro manifestó que el sistema de información se había
concebido dentro de las limitaciones prácticas de recursos, pese a los vastos
propósitos a que debía prestar servicios el sistema. Con respecto a los tipos de
empresas abarcadas por el sistema amplio de información, el representante del
Centro señaló que la Comisión de Empresas Transnacionales no había decidido aún
la definición exacta de empresas transnacionales. Por ello, el Centro estaba
reuniendo información sobre las empresas generalmente consideradas como transna
cionales. Con respecto a la demanda de información, la fuente inmediata estaba
constituida por las peticiones formuladas por los Estados Miembros en la Comisión
de Emprésas Transnacionales. Además, el Centro estaba realizando una encuesta
sobre las necesidades de los Estados Miembros, de resultas de una recomendación
que la Comisión había hecho en su cuarto período de sesiones, mediante cuestionarios
remitidos a los 80biernos y mediante visitas sobre el terreno de fQncionarios supe
riores del Centro y otros funcionarios. La difusión de información sobre las
empresas transnacionales se realizaba de la misma manera que en el caso de otros
organismos de las Naciones Unidas, mediante informes y estudios preparados por la
Comisión y por otros órganos, así como a través de contactos oficiosos con funcio
narios Bubernamentales y actividades de cooperación técnica. Algunas delegaciones
propusieron que se incluyera en el subprograma la reunión de información sobre las
operaciones internas de las empresas transnacionales.

625. Una delegación manifestó su preocupación respecto del volumen de recurs03 que
se ponían a disposición del programa y sugirió que el sistema amplio de información
se examinara dentro del marco de un estudio más general que tratara de todos los
bancos de datos existentes en el sistema de las Naciones Unidas.

626. El Comité tomó nota también de que era probable que el sistema amplio de
información se volviera a examinar en la Reunión Conjunta CPC/CAC que se celebra
ría en 1979.
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4. Servicios de asesoramiento para la mejora de la

. ca~acidad de los gobiernos para ocuparse de las

em~resas transnacionales (sub~rograma 4)

627. En respuesta a una pregunta acerca de la base a.el producto proyectado y el

nivel actual de las solicitudes de cooperación técnica, el representante del Centro

dijo que el número relativamente grande de solicitudes de cooperación técnica,

aunque constituía una base pequeña para efectuar extrapolaciones, indicaba que el

producto proyectado era razonable.

5. Actividades regionales (subprograma 5)

628. En general, se hizo hincapié en la necesidad de una estrecha coordinación

de la labor de las Dependencias Comunes, a fin de evitar duplicaciones de trabajo

con el Centro. Se informó al Comité de que, en efecto, se procuraba establecer

una coordinación muy estrecha. El programa de trabajo y el presupuesto de las

Dependencias Comunes eran parte integrante del programa del propio Centro, y se

planeaban conjuntamente. Además, el Centro celebraba todos los años, en septiembre,

una reunión de coordinación en Nueva York.

629. Se pidió que se incluyera el Servicio Económico para América Latina en rela-·

ción con el párrafo 25.53 del proyecto de plan.

Z. Transportes

630. El Comité examinó el programa de transportes que figuraba en el capítulo 26

de la parte 11 del plan de mediano plazo para el período 1930-1983 (A/33/6 (Part 26)

y Corr.l) en su 545a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1978. El Comité tuvo

también ante sí el informe del Secretario General que figuraba en el documento

E/AC.51/96 y Corr.l. El Presidente señaló las dificultades que ocasionaba al Comité

la tardía distribución de ese último documento. Al explicar la relación entre los

dos documentos, el Presidente recordó que en su 17~ período de sesiones el CPC

había recomendado que algunas de las actividades de transporte por tierra de las

que anteriormente se ocupaba la Sede se transfirieran a las comisiones regionales.

Los debates del Comité giraron en torno a los temas sustantivos del programa de

transportes del plan de mediano plazo y los aspectos financieros de las propuestas

de programas que figuraban en el documento E/AC.51/96.

l. Temas sustantivos del programa de transportes del

plan de mediano plazo

631. Se preguntó cuál era el centro de coordinación de las actividades de trans

porte en todo el sistema, en vista de la reestructuración y la transferencia de

algunas actividades a las comisiones regionales. A ese respecto se hizo referencia

a las recomendaciones formuladas por el epc en su 17~ período de sesiones 18/.

18/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer período

de sesiones. Suplemento No. 38 (A/32/38). párrs. 14. 3) b) Y 14, 4).
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632. A juicio del Comité, las refErencias al Decenio del Transporte y las Comunica
ciones en Africa que figuraban en el documento A/33/6 (Part 26), no daban una idea
cabE'~ de la importancia que los gobiernos, especialmente en la región. africana, atri
buían al Decenio. El programa debería haber mencionado la labor preparatoria que ya
se había realizado, los trabajos que estaba realizando y las actividades que debía
realizar la CEPA para apoyar al Decenio. En relación con el programa para la CEPA,
se señaló que el grupo del Banco Mundial participaba muy activamente en proyectos
para el desarrollo de los transportes en Africa. Se opinó que se debería haber
mencionado esas actividades del Banco en el párrafo 26.29 del documento A/33/6
(p~rt 26). El Comité lamentó esa gravE omisión en el documento.

633. Se manifestaron algunas reservas en relación con el párrafo la del documento
E/AC.51/96 y Corro l. Se consideró que hacer sugerencias sobre el mejoramiento de
la condición jurídica de los ríos y lagos compartidos por dos o más países no era de
la competencia de una comisión regional. Respecto de ese párrafo, algunas delega
ciones estimaron que la CEPA debía concentrarse en estudios económicos sobre el uso
de ríos y lagos y no sobre su condición jur{dica.

634. En relación con el mismo programa, se preguntó cuáles eran el carácter y la
función de las dependencias subregionales de investigación del transporte marítimo
mencionadas en el párrafo 26.38. Se destacó que la labor que realizaran los bancos
subregionales de datos sobre transporte, mencionados en el mismo párrafo, debía
coordinarse a través de la JISIAC con los sistemas centrales de información de la
Secretaría de las Naciones Unidas y los organismos especializados.

635. Se señaló que la descripción de la base legislativa del subprograma 1 del plan
de mediano plazo de la CESPAP, que figuraba en el párrafo 26.232, era demasiado
general.

636. Se expresaron reservas con respecto a las prior~QaaeB ~mplícitas en las pro
puestas de programas y la correspondiente asignación porceiltual de recursos en el
programa 2 del capítulo.

2. Aspectos financieros de las propuestas de prS'.Q:Id.L'IaS, E/AC. 51/96)

637. Varios representantes observaron que había una discrepancia entre los dos
docUJ1lentos en relación con el número de funcionarios del cuadro orgánico que se
transferirían a las comisiones regionales a raíz de la ampliación de sus actividades
en materia de transporte. El representante de la División (le Presupuesto explicó la
aparente discrepancia del modo siguiente: de los ocho funcic:"larios del cuadro orgá
nico que constituían la Secci6n de Transportes del Centro de Recursos Naturales,
Energía y Transportes, dentro del que antes era Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales, dos habían sido transferidos al nuevo Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales, cinco serían transferidos eventualmente a las comisiones
regionales y uno quedaría en la Sección de Recursos Hídricos del nuevo Departamento
de Cooperación Técnica para el Desarrollo. La aparente discrepancia se debía al
mantenimiento de este puesto.

638. En relación con los elementos prioritarios de programas que figuraban en el
párrafo 69 del documento E/AC.51/96 y Corro 1, el representante de la División de
Presupuesto observó que antes de presentarlos al Comité habían sido examinados con
las cocisiones regionales, las cuales habíE'n dado su acuerdo.
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M. Capítulo 27 del plan de mediano plazo propuesto

639. El Comité examinó el capítulo 27 del plan de mediano plazo propuesto
(A/33/6 ,!'Ft!'T ¿7)} F-r. ;~1,::; :r;::.;j'nC's :>35A.. a )3 ~t'.• Y C;;.'" " ".LO' .""A.das t:m.:!'e e_ ,3 :,r e::"

12 de septiembre de 1978. Se señaló a la atención del Comité la resolución 1978/35
del Consejo Económico y Social, titulada IlFortalecimiento del sector de desarrollo
social en el seno de las Naciones Unidas';. En el párrafo 1 de dicha resolución,
el Consejo pidió al CPC que, en su 18~ período de sesiones, al evaluar el programa
de desarrollo social 'Y' asuntos humanitarios de las Naciones Unidas, estudiase
la eficacia de las actividades de desarrollo social e informase al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta particularmente la necesidad de
coordinar mejor las actividades de desarrollo social y otras actividades de
desarrollo en el seno de las Naciones Unidas.

640. En su declaración introductoria, la Subsecretaría General de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios señaló el reagrupamiento, dentro del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, de los elementos de programas
relacionados con las cuestiones sociales que se presentaban en el plan de mediano
plazo pqra el período 1980-1983. Hizo notar que los problemas sociales que más
se prestaban para ser tratados como parte de un enfoque unificado habían sido
reagrupados en el programa de cuestiones y políticas de desarrollo, en el capítulo 13,
mientras que los referentes a grupos sociales determinados que requerían una
atención especial desde puntos de vista económicos, sociales y otros se habían
agrupado en el capítulo 27 del plan propuesto. La oradora señaló que, de acuerdo
con la división de funciones existentes en el sector social, el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios se ocupaba de aproximadamente el 50% de
las actividades, mientras que el resto se distribuía entre otros programas, como el
d,e cuestiones y políticas de desarrollo y el de población. Dijo además que eJ,
objetivo fundamental del capítulo 27 era asegurar que se otorgara a esos grupos
igualdad de oportunidades para particípar de los beneficios de la sociedad y que
recibieran una porción justa de ellos. Declaró que el propósito era aumentar la
conciencia internacional de las necesidades y posibilidades de eeos importantes
grupos sociales; suministrar información a órganos intergubernamentales, gobiernos
y otros organismos sobre la situación y las condiciones de los grupos en las
sociedades nacionales e internacionales; suministrar a los gobiernos y otros orga
nismos análisis sobre los problemas especiales de esos grupos en relación con
otros problemas del desarrollo; y prestar a los gobiernos que lo solicitasen
apoyo técnico en materia de políticas y criterios de planificación para los proble
mas especiales de esos grupos.

641. La oradora se refirió a la declaración formulada anteriormente por el
Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales conforme
a la cual esas medidas se habían tomado como parte del esfuerzo global por
fortalecer las actividades del programa y dar a éste un enfoque más preciso, a fin
de promover la viabilidad y la eficacia de los programas en los sectores económico
y social.
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1. Estructura y alcance del programa
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644. Varias delegaciones objetaron el traspaso de elementos del programa de

desarrollo social y asuntos humanitarios a otros programas de actividades de las

Naciones Unidas, considerando que la medida tomada por la Secretaría era un intento

de eliminar el contenido social de las actividades de las Naciones Unidas.

Pusieron de relieve que la Secretaría no tenía atribuciones para modificar el

programa existente y se declararon partidarias de que, en relación con el programa

de desarrollo social y asuntos humani~arios para 1980-1983, se mantuviese la estruc

tura programática del plan de mediano plazo para 1978-1981•.

ó43 El Comité se manifestó en desacuerdo con la modificación del título del

progI~a. Algunas delegaciones no pudieron aceptar el contenido del programa

propuesto por la Secretaría.

642. Las deliberaciones del Comité se concentraron en los cambios del alcance y la

es~ructura generales del programa y sus consecuencias. El programañabía sido

presentado por la Secretaría al Comité ya bien avanzada la segunda parte de

~u período de sesiones.

645. Se informó 8.1 Comité de que, aunque el programa titulado provisionalmente

"La mujer y otros grupos especiales'; derivaba en su mayor' parte del programa

titulado "Desarro110 social y asuntos humanitarios" del presupuesto para 1978-1979,

algunas actividades previstas en el presupuesto habían sido incorporadas al

nuevo programa de cuestiones y políticas de desarrollo (A/33/6 (Part 13)). Esas

actividades procedían del subprograma sobre participación popular y desarrollo

institueiona1. Además. diversas actividades de ese subprograma y del programa

sobre integración so~ia1 y bienestar social habían sido incorporadas al programa

de cooperación técnica y desarrollo. Además, se informó al Comité ue que,

en el segur.do caso, las resoluciones del Conseio Económico y Social y de la

Asamblea Gen~~a1 sobre el enfoque unificado del análisis y la planificación del

desarrollo, así como Aobre la reestructuración, habían hecho hincapié en la

necesidad de la investigación interdiscip1inaria e intersectoria1 y, en el primer

caso, habían destacado la necesidad de una mayor integración de las actividades

de desarrollo económico y social. Algunas delegaciones señalaron que el Comité,

en la primera parte de su períod.. de sesiones en curso, había hecho varias

sugerencias de cambios con esa finalidad en relación con la evaluación del .tJro

grama de trabajo del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarics. Otras

delegaciones se manifestaron preocupadas p- el hecho de que los cambios pudieran

debilitar, en lugar de reforzar, la labor Q~ la Secretaría en la esfera del

desarrollo social. Esas delegaciones se refirieror- a las consecuencias

administrativas y financieras expuestas en el documento A/C.5/32/86, presentado

por la Secretaría el 12 de diciembre de 1977 en relación con la aprobación de

la resolución 32/197, donde se sena1aba que la ~eestructuraci6n de la Secretaría

de las N~ciones Unidas no debería afectar al Centro de Desarrollo Social y

Asm.tos Humanitarios dado que estaba previsto trasladarlo a Viena. Otros miembros

insistieron en que el Secretario General tenía la prerrogativa de reorganizar

las funciones dentro de un departamento. Algunas delegaciones pusieron en tela de

juicio la conveniencia de invocar la resolució~ 32/197 de la Asamblea General

para objetar la reagrupación de funciones dentro de la Secretaría, dado que las

directrices ~ontenidas en la sección VIII del anexo de esa resolución evidentemente

abarcaban tanto al sector econGillico como al social.



647. A juicio de algunos miembros, la nueva orientación del programa carecía de
fundamento jurídico y tenía un alcance demasiado limitado. Se concentraba en
ciertos grupos determinados, sin una estructura amplia que permitiera relacionarlos
con el desarrollo. Se formuló una propuesta tendiente a que todas las activi
dades en curso del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios se mantuvie
ran reunidas en siete subprogramas, a saber: desarrollo institucional y parti
cipación popular; integración social y bienestar social; integración de la mujer
en el desarrollo; instrumentos y normas internacionales relacionadas con la
condición jurídica y social de la mujer; problemas sociales de grupos especiales
de la población: jóvenes, ancianos y niños; impedidos; y prevención del delito
y justicia penal.

646. Algunos miembros consideraron que el propuesto traslado del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios a Viena impedía el redespliegue de los
recursos de personal. Otros hicieron hincapié en que la ubicación de las activida
des debía tener por objetivo el logro de la máxima eficacia de los recursos y la
consecución de las metas del plan. Algunos miembros subrayaron que el traslado
de ciertas actividades al programa de cuestiones y políticas de desarrollo
fortalecería las actividades del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales en la esfera social y que tal redespliegue -estaba dentro de las
prerrogativas del Secretario General y no era incompatible con la base legislativa
de las actividades sociales. Reiteraron su firme apoyo a la propuesta del
Secretario General a que se había hecho referencia anteriormente en el Comité
(véase el capítulo VIII supra, párr. 333).

649. Varias delegaciones opinaron que no era correcto incluir el subprograma
de prevención del delito y justicia penal, dado que su marco conceptual y su
contenic.o no encuadraban lógicamente en un programa que también se ocupaba, por
ejemplo, de la mujer y el desarrollo. Otras dele~aciones eran partidarias
de que el subprograma se mantuviera en el marco de] programa de desarrollo social
y asuntos humanitarios. En ese contexto, se señaló que en la resolución 32/60
de la Asamblea General se había previsto proceder a examinar el subprograma de
justicia penal y prevención del delito. Además, cualquier medida definitiva
respecto de dicho subprograma tendría que tomarse luego de conocidos los

¡resultados del Sexto Congreso de las Naciones UniQ-., sobre prevención del delito
'. y tratamiento del delincuente, que se celebraría en 1980.s
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648. Varios miembros subrayaron que el examen de los problemas relativos a la
mujer no debía limitarse a los países en desarrollo sino que debía hacerse con

a criterio universal. Se señaló asimismo que el tratamiento separado de los
problemas de la mujer resultaría engañoso y que correspondía abordarlos en un
marco más amplio. Algunos miembros del Comité observaron que las propuestas de la
Secretaría para reestructurar el programa de desarrollo social y asuntos
humanitarios no estaban de acuerdo con los objetivos de la resolución 1978/35,

ler sobre el fortalecjmiento del sector de desarrollo social en el seno de las
Naciones Unidas. Señalaron a la atención del Comité la decisión del Consejo
Económico y Social incluida en esa resolución de organizar en 1979 un período de
sesiones del grupo de trabajo ad hoc encargado de estudiar los medios de aumentar
la eficacia operacional de las actividades de desarrollo social en las
Naciones Unidas.
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650. Habida cuenta del alcance del programa en la forma en que había sido presen

tado y recordando la invitación hecha al Comité por el Secretario General Adjunto

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales para que

considerara y formulara sugerencias sobre el título y el alcance del programa,

el Comité expresó dudas sobre la conveniencia de los títulos "La mujer y el

desarrollo de los recursos humanos ti:. "integración social y bienestar social d y

'desarrollo social". Algunos niembros estuvieron a favor de que se mantuviera el

antiguo título de "desarrollo social y asuntos humanitarios lt
, mientras que otros

señalaron que ese título ya no reflejaba el alcance del programa, ya que éste

se había ceñido a grupos especiales y, de esa forma, dejaba de abarcar temas

amplios de desarrollo social. En ese sentido, algunas delegaciones insistieron en

que se mantuvieran la nomenclatura y la estructura del programa en la forma en

que aparecían en el plan de mediano plazo para 1978-1981.

651. En relación con el programa, muchas delegaciones declararon que debería

haber un subprograma concreto titulado "Participación de la comunidad rural en las

actividades de dc..:arrollo".

652. Algunas delegaciones propusieron el reagrupamiento de las actividades del

programa en tres categorías, a saber, participación de la mujer en el desarrollo,

bienestar social y prevención del delito.

653. Se convino en general en que la naturaleza variada del programa en la forma

en que figuraba en el plan daba lugar a dificultades en cuanto a su denominación.

La mayoría de los miembros estimaron que hacía falta un esfuerzo mayor para

agrupar las actividades del programa y formular un título adecuado. La mayoría

de los miembros del Comité, si bien destacaron que el programa debía centrarse

en los problemas sociales) hicieron hincapié en Que el anáJ.isis debía ser inter

disciplinario y multisectorial. Se convino en que debían realizarse esfuerzos

para asegurar que el programa se complementase con el de cuestiones y políticas

de desarrollo.

2. Actividades concretas

654. Con respecto al subprograma 1, se estimó Que el concepto de ¡¡meta mínima\l

no había sido definido adecuadamente y debía aclararse. Algunas delegaciones

indicaron que el subprograma 3, sobre la participación de la mujer en la

cooperación internacional y la paz, era una actividad marginal. Otras delega

ciones destacaron la importancia de los tres subprogramas relativos al mejoramiento

de la condición jurídica y social de la mujer, que se basaban en resoluciones

pertinentes de la Asamblea General y estaban de acuerdo con los tres objetivos del

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igu l, Desarrollo y Paz.

655. Algunas delegaciones consideraron incorrecto prever subprogramas separados

para los problemas de los niños, los jóvenes, los ancianos y los impedidos,

como había propuesto la Secretaría. Otras ~elegaciones dijeron que, dado que

las estrategias Que habían de adoptarse para cada uno de los grupos no eran

necesariamente iguales, debían preverse subprogramas separados para cada uno de

ellos.
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656. Se destacó que el subprograma sobre los n~nos parecía superponerse con la
competencia del UNICEF. La Secretaría explicó que la participación del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales en esa esfera se
realizaba en el contexto de los servicios y políticas de bienestar social y no
duplicaba la labor del UNICEF. En todo caso, se habían celebrado consultas previas
entre el Departamento y el UNICEF y seguiría existiendo una estrecha cooperación.

657. Algunos miembros opinaron que en las actividades del subprograma sobre
prevención del delito se debía insistir más en las cuestiones de orientación
social. A ese respecto, se señaló que el contenido de su programa derivaba de
mandatos legislativos expresos.

BB. Programas importantes exclusivos de las comisiones regionales

658. En su 546a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1978, el Comité
examinó el programa sobre programas importantes exclusivos de las comisiones
regionales contenido en el capítulo 28 de la parte IIde1 propuesto plan de mediano
plazo (A/33/6 (Part 28)). El debate se centró en el programa de la CEPA relativo
a la cooperación económica, y especialmente en los Centros Multinacionales de
Programación y Operaciones.

1. Aspectos generales del programa de la CEPA relativo a la
cooperación económica

659. El Comité expresó su satisfacción general por la orientación y el contenido
del programa de la CEPA relativo a la cooperación económica. Se expresó la
opinión de que la redacción de los subprogramas 1 y 2 del programa era algo
confusa; las partes del subprograma 1 correspondientes a estrategia y producto
parecían muy próximas a los objetivos del subprograma 2. El Comité pidió que,
al preparar su próximo proyecto de presupuesto, la CEPA se esforzara por presentar
textos más informativos y precisos, a fin de que el CPC dispusiera de una expo
sición clara de la orientación general del programa a mediano plazo. El represen
tante de la CEPA seña~ó que era muy difícil proporcionar una reseña concreta
dei programa de la CEPA sin alargar demasiado el plan de mediano plazo. Teniendo
en cuenta la importancia que el CPC concedía a los programas de las comisiones
regionales, se expresó la firme convicción de que una coordinación más estrecha
entre la Sede y la CEPA mejoraría la presentación de los planes.

lto

:1
2. Cuestiones relativas a los Centros Multinacionales de

Programación Y Operacicnes

660. El Comité expresó su satisfacción general por la creac~on de los Centros
Multinacionales de Programación y Operaciones, que se esperaba que se convirtieran
en instrumentos eficaces para la promoción de la cooperación subregional.

661. Varias delegaciones formularon preguntas sobre la estructura, el funciona
miento y la organización interna de los Centros y acerca de sus relaciones de
trabajo con la secretaría de la CEPA. Se observó con satisfacción que los
proyectos de los que se tenían que encargar los Centros eran examinados por
conse~0s de ministros y que se celebraban consultas permanentes con los gobiernos
durallte la formulación de los proyectos.

-151-



662. AlglIDas delegaciones lamentaron que los programas de trabajo de los Centros

no se definieran más claramente en el plan de mediano plazo. El Comité tomó

nota de la lista de actividades contenida en el párrafo 28.28 y consideró que,

tenielldo en cuenta las funciones declaradas de los Centros y el apoyo'del PNUD,

habría sido más útil disponer de una lista de proyectos concretos en la etapa de

ejecución o ~lanificación. El representante de la CEPA señaló que los Centros no

eran todavía plenamente operacionales y que no comprendía por qué el Comité

necesitaba tal lista en el conte:h.rto de un plan de mediano plazo. Además, el Comité

consideró que los métodos operacionales de los Centros no estaban definidos

con suficiente clarid~d.

663. Se serraló asimismo que una de las principales dificultades con que se

tropezaba .J.l tratar de lograr la cooperación subregional consistía en que los países

no habían incorporado aún la cooperación económica a sus políticas socioeconómicas

nacionales. Se sU3irió que la CEPA tratara de asistir a los países en esa esfera.

664. Algunas delegaciones observaron que en el programa de la CEPA se concedía

Gran importancia a los mercados comunes y a la integración económica, en comparación

con otras formas de cooperación regional, tales como uniones aduaneras y zonas

de libre comercio. Se indicó que la formación de un mercado común constituía el

tipo de cooperación económica más difícil y de más largo plazo y que a mediano plazo

convenía adoptar un objetivo menos ambicioso. A este respecto, se observó con

satisfacción que el objetivo fin~l del subprograma 1 era el de crear mercados

comunes subregionales como primer pase hacia un mercado común regional, pero una

delegación hizo notar el peligro de que en los mercados comunes subregionales

surgieran intereses creados que pudieran impedir la formación de un auténtico mer

cado común regional. Una delegación señaló que se debían mencionar en el documento

la aplicación de la Convención de Lomé y la acción recíproca entre ésta y los

proGramas regionales propuestos.

G65. Se convino en general en que sólo se podrían realizar progresos reales en la

promoción de la cooperación subregional si se tenían plenamente en cuenta los

intereses de los países tal como éstos los percibían, por lo que sería necesario

explorar las complementariedades y los intereses comunes de los países interesados.

CC. Programas integrados de desarrollo rural

666. El Comité examlno el análisis especial de programas integrados de desarrollo

rural que figuraba en el capítulo 29 de la parte 111 del plan de mediano plazo

(A/33/6 (Part 29)) en su 540a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978.

Por falta de tiempo, el Comité sólo pudo hacer un examen somero del programa.

El documento se presentó como un esfuerzo por describir, dentro de un marco analí

tico coherente e las actividades de los programas de la Secretaría de las

Naciones Unidas y de las comisiones regionales que se referían al desarrollo rural.

Su objetivo era presentar material que a) facilitase un examen por el Comité y

el Consejo Económico y Social de los enfoques de un problema multisectorial, b) pro

moviese la coordinación entre los organismos por conducto del Equipo de Tarea sobre

desarrollo rural del CAC, y c) contribuyese a asegurar la coordinación entre

los programas sustantivos de cada ~idad interesada. En consecuencia, el análisis

no constituía un programa propiamente dicho del plan de mediano plazo, ni tenía

consecuencias organizacionales ni presupuestarias.
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667. En general, se hizo hincapié en la importancia que debía atribuirse a los

enfoques integrados del desarrollo rural dentro de las Naciones Unidas y en la

necesidad de mant~er un equilibrio entre los estudios y la acción a nivel de

países que asegurase primacía de la acción directa. sin embargo, el Comité

concluyó que no tenía tiempo para analizar adecuadamente el documento

(A/33/6 (Part 29)), ni para tratar sus diversos aspectos en medida suficiente.

Si se hubiese dispuesto de tiempo, algunas delegaciones habrían deseado examinar,

entre otras cosas, la utilidad del concepto de grupos como variable en el

análisis del desarrollo rural y el papel de las empresas transnacionales en el

desarrollo rural. Se indicó que se necesitarían aclaraciones en el análisis

he cho por la CEP.AL.

66b. A petición de algunas delegaciones, el representante de la CEPAL señaló,

en relación con la sección VI, que los subprogramas a que se hacía referencia

en el párrafo 29.43 no eran los que ejecutaba la CEPAL; los títulos de los

subprogramas debían ser: a) políticas y programas en materia de alimentación

y nutrición; b) Agricultura y posibilidades de producción a largo plazo en

América Latina; y c) políticas agrícolas en América Central.

Una delegación pidió que se aclarase si la mención de los "grupos especi ::.les"

que se hacía en el párrafo 29.16 se refería a conjuntos de actividades agrícolas.

669. En vista de la posible naturaleza controversial del análisis propuesto en el

plan, ya que el análisis no era un progl'ama propiamente dicho, y dado que los

elementos descritos en el análisis se habrían examinado en detalle en el contexto

de los programas concretos en que figuraban, el Comité cuestionó que fuese

apropiado incluir el texto del análisis en el plan de mediano plazo. Reconociendo

que, en su próximo período de sesiones, tendría que considerar la cuesti6n de

cómo abordar los análisis de problemas multisectoriales en el contexto de su

examen de los procedimientos de planificación y programación, el Comité recomendó

al Secretario General que no incluyese el análisis en el actual plan de mediano

plazo. Observó asimismo, a este respecto, la posibilidad de que el análisis

de los programas integrados de desarrollo rural se presentase en alguna otra

forma a los organism'.)s intergubernamentales competentes.

DD. Servicios de información para el desarrollo

670. En su 540a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978, el Comité, tras

una declaración introductoria del Subsecretario General de Planificación de

Programas y de Coordinación, deliberó brevemente sobre el programa de servicios

de información para el desarrollo que figura en el capítulo 30 de la parte 111

del plan de mediano plazo propuesto (A/33/6 (Part 30). El Subsecretario explicó

que las actividades propuestas respecto de los servicios de información para el

desarrollo del DepartaI.'lento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales,

durante el período 1980-1983 a.barcado por el plan de mediano plazo, serían una

continuación del programa experimental de dos años que se había de ejecutar con

cargo a recursos extrapresupuestarios hasta fines de 1979, siempre que la

Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones decidiese que

continuara ese programa. En cambio, las actividades del Departamento de

Cooperación Técnica para el Desarrollo se financiaban parcialmente con cargo

al presupuesto ordinario y en su mayor parte se cargaban a la cuenta de Bastos

generales.
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671. El debate del Comité se centró en la cuestión de si el capítulo .30 repre
sentaba un programa o era un mero análisis de actividades que ya figuraban en
otros programas del plan de mediano plazo propuesto. Se convino en que, aunque
el capítulo no constituía un análisis, como ocurría con el capítulo 29, relativo
al desarrollo rural, el programa 1 presentaba en realidad actividades de apoyo
a los programas sustantivos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales, mientras que el programa 2 contenía de hecho actividades rela
cionadas con la corrección y distribución de informes resultantes de proyectos
de cooperación técnica. También se convino en que los dos grupos de actividades
de ambos Departamentos, dado que se complementaban, deberían coordinarse o
integrarse.

672. Habida cuenta de la función de apoyo de esos servicios, tanto en el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales como en el Departa
mento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, el Comité decidió recomendar
que no se presentaran como parte del plan de mediano plazo. Además, señaló
que la continuación de los servicios de información para el desarrollo del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales durante el período
del plan de mediano plazo propuesto dependÍa totalmente de una decisión que
la Asamblea General adoptaría. en 1979.
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Capítulo IX

INFOm.1E SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS DEL COMITE PRESENTADO EN
VIRTUD DE LO DISPUESTO EH EL PARRlI.FO 7 DE LA RESOLUCION 32/197 DE
LA ASAMBLEA GENERAL, SOBRE LA REESTRUCTURACION DE LOS SECTORES

ECONOMICO y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

673. En su 548a. sesión. celebrada el 14 de septiembre de 1978, el Comité examin6
la preparación del informe sobre la marcha de los trabajos que debía presentar a la
Asamblea General en su trigésimo tercer períod.o de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la
resolución 32/197 de la Asamblea General.

674. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que en la resolución 32/197
de la Asamblea General no se autorizaba al Secretario General a reestructurar el
programa de desarrollo social y asuntos humanitarios ni a reasignar recursos entre
ése y otros programas. Sin embargo, otras delegaciones manifestaron que dicha
reasignación se encontraoa entre las atribuciones del Secretario General y que
tales medidas reflejaban un criterio más unificado sobre las cuestiones de desarrollo,
que promovería la eficacia de los programas existentes.

675. Tras un intercambio de opiniones, el Comité convino en que, en particular en
relación con la sección VI del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General,
titulada i1Planificación, programación, presupuestación y evaluación li

, informaría
a la Asamblea General, por conducto del Consejo, lo siguiente:

a) Con referencia al párrafo 39, el Comité recuerda que, en su 17~ período
de sesiones, celebrado en 1977, inició el proceso de formulación de directri
ces para los informes de evaluación que se presentarían al Comit~ y que, en
dicho período de sesiones. ya estaba llevando a cabo exámenes a fondo de los
programas de información pública, transportes y medio ambiente 1/. En su
189 período de sesiones, el Comité ha llevado a cabo una evaluación de los
programas de economía y tecnología oceánicas,aaministraci6n y hacienda
públicas y desarrollo social y asuntos hlImanitarios. En 1979, el Comité
evaluará el programa de empresas transnacionales. Para 1980, ha seleccionado
provisionalmente el programa de ms.nufacturas y el programa de asentamientos
humanos. El Comité celebró también deliberaciones sobre la programación y
la evaluación en las Naciones Unidas. para lo cual dispuso del informe de
la DCI (E/1978/4l y Corr.l) y de las ob~ervaciones del Secretario General al
respecto (E/1978/41/Add.l). (Para las deliberaciones del C~mité y sus conclu
siones y recomendaciones, véanse el cap. 1, parrs. (¡ a 2G :r el Cap. 111 ~el
presente informe.)

o/ Ta""bien en su 18~ período de sesiones, el Co]~,ité ha examinE'el0. la arr:loni
zadón de los })resupuestos po:r proGramas Y la plenificaLion de nediano l)l2.zo.
(Para l·as delioeraciol1e::: cel COL'lÍte al respecto y ,sus concll'siones y .reco,,'en .
daciones, veanse el cap. 1, parrs. 46 a 49 y el cap. VI d~l presente informe.)

1/ Para las conclusiones y recomendaciones del Comité, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General. trigésimo segundo período .de sesiones,
Suplemento No. 38 (A/32/38), cap. 1. párrs. 7 a 19.
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c) El Comité ha analizado programas a nivel de todas las organizaciones,
en particular los relacionados con sistemas de información en el sistema
de las Naciones Unidas. (Para las deliberaciones del Comité y'sus conclu
siones y recomendaciones, véanse el cap. I, párrs. 29 a 40, y el cap. IV
del presente informe.)

d) El Comité también tuvo a la vista informes presentados para el análisis
de programas a nivel de todas las organizaciones en relación con la aplica
ción de la ciencia y la tecnología al desarrollo (A/cONF.81/PC.19 (Part I)),
así como con la cooperación económica entre los países en desarrollo
(E/AC.51/90/Add.l (Part 1) y Corr.l y Add.l (Part 11) y Corr.l y 2). Al
examinar los dos informes, el Comité centró su atención en la metodología
que se utilizaría para preparar y examinar los informes que se le presenta
rían en el futuro. (Para las deliberaciones del Comité y sus conclusiones
y recomendaciones, véanse el cap. I, párrs. 26 a 28y 42 a 45, y el cap. IV.)
Para su pr6ximo período de sesiones, el Comité ha seleccionado el programa
de energía y reanudará su análisis de los sistemas de información a nivel de
todas las organizaciones. También ha seleccionado, provisionalmente, para
su 20~ período de sesiones, de 1980, los programas de estadística y de
desarrollo rural.

e) Respecto de los párrafos 39 y 41 de la seCC10n VI del anexo a la reso
lución 32/197 de la Asamblea General, el Comité desea señalar que en su
próximo período de sesiones, en 1979, proyecta examinar exhaustivamente la
cuestión de sus métodos de trabajo y la totalidad del proceso de planifica
ción de mediano plazo y presupuestación por programas, así como la armoni
zación de los presupuestos por programas y la planificación de mediano plazo,
y la evaluación. (Véase el cap. I, párrs. 2 y 3, del presente informe.)

f) Respecto del párrafo 40 del Anexo a la resolución mencionada, el Comité,
tal como lo hiciera en su 16~ período de sesiones g/, en el presente período
de sesiones, ha examinado la cuestión de las prioridades relativas y las
tasas de crecimiento de los programas, y ha formulado recomendaciones al
respecto. (Véanse el cap. I, p~rrs. 53 y 54, y el cap. VIII, párrs. 375
a 377, del presente informe.) Además, el Comité ha examinado cómo podrían
participar los órganos subsidiarios en el proceso encaminado a proponer la
asignación de prioridades relativas a los distintos subprogramas en sus
respectivas esferas de competencia. (Para las deliberaciones del Comité,
véase el cap. VIII, párrs. 365 a 368.)

g) Respecto del párrafo 42 del anexo a la resolución, en que se pide que
se tomen medidas para aumentar la eficacia de los procedimientos de evalua
ción interna respecto de la ejecución de programas, el Comité está elabo
rando directrices para la Secretaría en relación con la preparación de los
informes de evaluación que se presentarán al Comité. En ese sentido, el
Comité acoge con satisfacción la asistencia que le ha venido prestando
la Del. Además, el Comité insiste en la importancia de que se tenga en
cuenta la relación costo-eficacia de los procedimientos de evaluación
interna de programas.

y Ibid., párr. 22 del cap. I Y párrs. 86 a 88 del cap. III.
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h) Respecto del ~. :~afo 48 del anexo a la resolución, en que se pide unaestrecha coóperación entre el CPC y la CCAAP, el Comité señala que, pormotivos ajenos al control del Comité y la Comisión, tales como los calendarios de reuniones y la disponibilidad de documentación, a menudo ambos órganosse han visto obligados a reunirse y examinar los mismos documentos al mismotiempo. En consecuencia, el Comité convino en que debía hacerse lo posiblepor organizar el programa de trabajo de los dos órganos de modo que cada unopudiera aprovechar las deliberaciones del otro, en Particular teniendo encuenta que, para el eficaz funcionamiento de la Organización, la labor llevadaa cabo por ambos debía ser complementaria. Con este objetive, el Comitédesea reiterar que, según lo dispuesto en el párrafo 48 del anexo, elSecretario General debe introducir los cambios necesarios en el ciclo depreparación de la documentación pertinente y velar en general porque laSecretaría adopte los procedimientos indicados anteriormente a fin de faci-litar la labor de ambos órganos. Al respecto, el Presidente del Comité yaha celebrado consultas con el Presidente de la CCAAP. En futuros períodosde sesiones, se proyecta adoptar medidas más prácticas y realizar los arreglosnecesarios para mantener un contacto permanente.
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A/32/315

A/33/6 (p
correcc'

A/CONF.81/

E/6003

E/6012

E/6061

E/1978/11

E/1978/11/

Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinación Y del Comité
Administrativo de Coordinación

Evaluación

Informes de la Dependencia Común de Inspe~ción

8 Plan de mediano plazo para el período 1980-1983

PROGRAMA DEL 18~ PERIODO DE SESIONES

8.

7. Informes del Comité Administrativo de Coordinación

4. Análisis de los programas de todas las organizaciones

5.

6. Armonización de los presupuestos por programas Y planificación de mediano plazo

3.

2. Aprobación del programa Y organización de los trabajos

l. Elección de la Mesa para 19'78

':"0. Aprobación del informe del Comité



LISTA DE LOS DOCUMENTOS QUE EL CaMITE TUVO ANTE SI
. EN SU l8~ PERIODO DE SESIONES

?lazo

ité

Signatura del documento

A/33/6 (Parts 1 a 30) y
correcciones

A/32/315

A/CONF.8l/PC.19 (Part 1)

E/6003

E/60l2

E/606l

E/1978/11

Tema del
programa

9

6

4

3

6

5

3

Plan de mediano plazo pata el período
1980-1983

Coordinación administrativa y presupues
taria de las Naciones Unidas con los orga
nismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica: informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

Examen general de las actividades de los
órganos, organizaciones y programas del
sistema de las Naciones Unidas: informe
preparado conjuntamente por el Secretario
General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
D~sarrollo y el Comité Administrativo de
Coordinación

Evaluación en el sistema de las Naciones
Unidas - Informe de la Dependencia Común
de Inspección: nota del Secretario General

Informe del Comité Administrativo de
Coordinación sobre los gastos del sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas
en relación con los programas

Africa y Asia Occidental - Informe de la
DCr sobre la cooperación técnica prestada
por el sistema de las Naciones Unidas a
los movimientos regionales y subregionales
de integración y cooperación: nota del
Secretario General

Administración y hacienda públicas para el
desarrollo en el decenio de 1980: informe
del Secretario General

E/1978/11/Add.l 3 Informe de la cuarta reunión de expertos
sobre el Programa de las Naciones Unidas
en materia de Administración y Hacienda
Públicas (presentado al Comité en cumpli
miento de la resolución 1978/6 del Consejo
Económico y Social)
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Signatura del documento

E/1978/l2

E/1978/4l Y Corr.l

E/1978/4l/Add.l

E/1978/42 Y Corr.l
(español. inglés y

ruso 'Únicamente) y
Add.l (Vol. 1 y 11)

F./1978/42/Add.2

E/1978/43

E/1978/43/Add.l

E/1978/43/Add.2

E/1978/93

E/1978/L.3l

Tema del
programa

3

3

3

3

3

7 y 8

7

6

4

10

Título

Observaciones del Comité Administrativo de
Coordinación respecto del informe de la
Dependencia Com'Ún de Inspección sobre la
evaluación en el sistema de las Naciones
Unidas (E/6003): nota del Secretario
General

Informe de la Dependencia Común de
Inspección sobre la programación y evalua
ción en las Naciones Unidas

Observaciones del Secretario General sobre
el informe mencionado

Informe de la Dependencia Com'Ún de
Inspección sobre e~programa de adminis
tración y hacienda públicas de las Naciones

Unidas. 19'T2-l976

Observaciones del Secretario General sobre
el informe mencionado

Informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación para 1977-1978 (Parte 1)

Informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación (Parte II): Informe del
Comité Administrativo de Coordinación
sobre los objetivos de desarrollo a largo
plazo

Informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación (Parte 111): Exposición del
Comité Administrativo de Coordinación sobre
la armonización de los presupuesto por
programas y los planes de mediano plazo

Informe del Presidente del Comité del
Programa y de la Coordinación y del
Presidente del Comité Administrativo de
Coordinación sobre las reuniones conjuntas
de los Comités

Pasajes del informe del Comité del Programa
y de la Coordinación sobre su l8~ período
de sesiones: capítulo VII. Informes del
Comité Administrativo de Coordinación y

sobre las reuniones conjuntas del Comité
del Programa y de la Coordinación y del

Comité Administrativo de Coordinación
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E/AC.5l/

E/AC.51/
y Corr.1
y Corr.l

E/AC.51/

E/AC.5l/

E/AC.51/
y Corr.l
(inglés
(Part II
únicamen

E/AC.51/

E/AC.51/

E/AC.5l/

E/AC.51/



LVO de
la

:! la
:mes
:>

valua-

. sobre

~nis

iaciones

L sobre

tivo de
I)

tivo de
.el
6n
. largo

Ltivo de
~6n del
'.6n sobre
por
?lazo

lel
1
'lO de
:>njuntas

Programa
período
mes del
ión y
Comité
y del...:J.on

Signatura del dOClunento

E/AC.51/89

E/AC.51/90

E/AC.51/90/Add.l (Part 1)
Y Corr.l y Add.l (Part Ir)
y Corr.l y 2

E/AC.5l/91

E/AC.51/91/Add.l y Corr.l

E/AC.51/91/Add.2 (Part 1),
y Corr.l, Add.2 (Part 11)
(inglés únicamente) y Add.2
(Part 111) (inglés
únicamente)

E/AC.51/92

E/AC.51/93

E/AC. 51/93/Add.l

E/AC.51/93/Add.2

Tema del
programa

6

4

4

3

3

3

2

3

3

3

Título

Compendio de las introducciones a los pre
supuestos de los organismos y las organi
zaciones del sistema de las Naciones
Unidas: informe del Secretario ~eneral

Sistemas de información dentro del sistema
de las Naciones Unidas: informe del
Comité Administrativo de Coordinación

Cooperación económica entre países en
desarrollo: informe del Comité Adminis
trativo de Coordinación

Evaluación de programas para el período
1974-1977: informe del Secretario General

Evaluación de programas para el período
1974-1977 - Economía y tecnología
oceánicas: informe del Secretario General

Evaluación de programas para el período
1974-1977 - Desarrollo social y asuntos
humanitarios: informe del Secretario
General

Programa provisional (aprobado en la
491a. sesión, celebrada el 22 de mayo
de 1978)

Actividades del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con el programa de
las Naciones Unidas sobre economía y
tecnología oceánicas: nota de la
Secretaría

Actividades del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con el programa de
las Naciones Unidas en materia de a~inis

tración y hRcienda públicas: nota de la
oecretaría

Acti'ndades del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con los programas de
las Naciones Unidas en materia de
desarrollo social y asuntos humanitarios:
nota de la Secretaría
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E/AC.51/INF.8

E/AC.51/L.88 2

Si

El

DP

DP/

Aplicación de la ciencia y 2a tecnología al

desarrollo - Educación en ciencia y tecnolo

gía: informe del Comité Administrativo de

Coordinación

Lista de participantes para la primera
parte del l8? período de sesiones del
Comité

Conclusiones y recomendaciones del Comité
aa hoc de la reestructuración de los sec

tores económico y social del sistema de
las Naciones Unidas: nota del Secretario
General

Plan de mediano plazo para el período
1980-1983: observaciones recibidas de los
organismos especializados y del OlEA

Pasajes del informe de la Junta de Comercio

y Desarrollo sobre la segunda parte de su

l7? períod I de sesiones: nota de la
Secretaría

Intensificación de las actividades de los
programas de transporte de la Comisión
Económica para Africa, la Comisión Econó
mica para América Latina, la Comisión
Económica para Asia Occidental y la Cor.i··
sión Económica y Social para Asia y el
Pacífico - Propuestas de programas que
dimanan de la sección 111 de la resolución

32/206 de la Asamblea General y aspectos
financieros de las mismas: informe del
Secretario General

Pasajes del informe de la Comisión Perma

nente de la Junta de Desarrollo Industrial
sobre la labor de su décimo período de

sesiones: nota de la secretaría

Programa de trabajo acordado por el Comité
en sus consultas oficiosas celebradas los
días 8 y 9 de febrero de 1978 (la? período

de sesiones - Primera parte)

Proyecto de informe del Comité
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4

9

9

Tema del
programa

E/AC.51/96 y Corr.l

E/AC.51/95 y Add.l, 2 Y 3

E/AC.51/94

Signatura del documento

E/AC.51/L.87 2

E/AC.51/L.91 9

E/AC.51/L.89 y Add.l a 11, 10
Add.12/Rev.l, Add.13 a 17,
Add.18 Y Corr.l, Add.19 y 20,
Add.21/Rev.l y Add.22 a 60

E/AC.51/L.90 9
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Lon Perma
Industrial

Lodo de
9.

primera
es del

Signatura del dgcumento

E/AC.51/INF.9 y Corr.l

DP/302

DP/334 y Add.l y 2

Tema del
programa

5

5

Título

Lista de participantes para la segunda
parte del 18~ período de sesiones del
Comité

In~orme de la Dependencia Común de
Inspección sobre algunos aspectos del
apoyo a las actividades de cooperación
técnica en el sistema de las Naciones
Unidas: nota del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Estudio del papel de los expertos en l~
asistencia para el desarrollo

Directory o~ United Nations Administrative
Support Systems (inglés únicamente)

Guía de los sistemas y servicios de in~or
mación de las Naciones Unidas (español,
~rancés e inglés únicamente)
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